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VISIÓN 

Para el año 2027 el municipio de El Carmen Norte de Santander, se posicionará a 

nivel regional, departamental y nacional, como uno de los municipios más 

hermosos de Colombia; reconocido por su patrimonio, cultural y potencial turístico, 

con una identidad propia de su riqueza y diversidad cultural, bajo premisas de 

desarrollo económico, productivo y social de su población. 

MISIÓN 

El municipio de El Carmen Norte de Santander a 2027 contará con una 

infraestructura pública transformada, moderna, que permita la oportuna prestación 

de los servicios sociales al ciudadano y la potenciación de sus recursos culturales, 

históricos, naturales, turísticos y étnicos en favor del mejoramiento de la calidad de 

vida de todos sus ciudadanos.   

POLÍTICAS 

 

Desarrollo Integral: Establecer en la administración municipal de El Carmen las 

estrategias de innovación que incorporen requisitos ambientales y sociales, en 

miras de lograr la minimización de recursos utilizados y maximización de la 

creación de valores que satisfagan las necesidades de los diferentes grupos de 

interés.  

Gestión:  La eficiencia y la eficacia constituyen la base fundamental de la gestión de 

gobierno que nos posibilita entender la interrelación de los procesos entre actores 

estratégicos en la búsqueda de una gestión con resultados.  

Gobernabilidad y Convivencia Pacífica: El respeto por la vida, las ideas y las 

instituciones en un marco de convivencia y tolerancia nos permitirá adaptar la 

administración municipal y sus diversas instituciones a los requerimientos sociales 

y al interés general de la población.  

Participación para la inclusión:  El respeto de los derechos, y la participación de 

todos y todas en la vida política, cultural, y social, fortaleciendo y fomentando las 

relaciones e instituciones requeridas para lograr el crecimiento humano y la 

dignidad como medio y como fin. 

Responsabilidad y Ética: El manejo de los recursos públicos y el fortalecimiento de 

los mecanismos de participación ciudadana, veeduría y control ciudadano, así como 

la rendición de cuentas, garantizan la mayor cercanía de los habitantes con la 

administración pública y sus resultados.  
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Transformación Productiva: La creación y fortalecimiento de la pequeña y mediana 

empresa en busca de la diversificación de la economía local será prioridad en los 

procesos de transformación productiva.  

Transparencia: El manejo transparente de los recursos públicos y de la gestión 

administrativa constituyen el pilar fundamental de la administración municipal.   

PRINCIPIOS 

Bien común: el interés de todas las personas o interés general prevalecerá en la 

acción gubernamental que buscará su primacía entendida como el interés de todas 

las personas y no de algunas.  

Pluralismo: La diversidad de concepciones del mundo, fines personales y proyectos 

ciudadanos es una fuente de riqueza, creatividad y realización que deben convivir 

en medio de la diferencia y permitir la realización de compromisos y acuerdos.  

Civismo: Reencontrar los principios y valores ciudadanos, sociales y culturales, que 

nos permitan vivir colectivamente, respetando al otro, al entorno natural, 

instituciones públicas y los símbolos patrios; fortaleciendo la educación, la 

urbanidad y la cortesía.  

Solidaridad: Rescatar la colaboración mutua entre las personas, en todo momento 

y en los actos diarios de nuestra vida, mediante estrategias que busquen mejorar y 

fortalecer el afecto entre los ciudadanos.  

Sinergia: Generar escenarios de integración, articulación y unidad política, 

empresarial, educativa y social, en aras de realizar los proyectos planteados en este 

documento y/u otros que se consideren estratégicos.  
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GENERALIDADES EL CARMEN NORTE DE SANTANDER 

 

COMPONENTE INSTITUCIONAL.  

 

El Carmen, es un municipio colombiano situado en el noreste del país, ubicado en 

las estribaciones de la cordillera oriental a 313 km de distancia de la ciudad de 

Cúcuta capital del departamento. Con una temperatura media de 21°C, y una altitud 

en la cabecera municipal de 761mts sobre el nivel del mar. Mediante resolución 

0929 de julio 25 de 2005 el municipio fue declarado bien de interés cultural nacio-

nal, gracias a su arquitectura colonial. De sus pobladores se cree pudieron ser unos 

indígenas a los que se denominaban carates que vivían en las selvas del pueblo 

motilón barí. El resguardo indígena motilón barí hace parte de su territorio.1 

 

La liberación del título de tierras en 1686 conocidas como estancia vieja es consi-

derada como la primera fundación del municipio, dedicada a la producción de caña 

de azúcar. Los primeros pobladores de la estancia más. 

  

Grande y antigua llamada Estancia Vieja fueron Lope Bernardo Maris Pedrozo, Fran-

cisco González Vega, Francisco Marqués, Nicolás Rodríguez de Mesa, Francisco 

Quintero Arias, Jerónimo Gómez Farelo e Isabel Fernández de la Torre2 todos ellos 

provenientes de Ocaña.  

 

De conformidad con el DANE (2018)3, en la actualidad el municipio cuenta en el 

2024 con 15.080 habitantes y para el 2035 proyecta que tendrá 15.575 habitantes 

de los cuales 7.792 son hombres y 7.288 mujeres ubicados en la zona rural 12.424 

y en la zona urbana 2.656. 

 

En relación con la población étnica de acuerdo al censo DANE 2018 y sus 

proyecciones de población se encuentran para 2024 un total de 890 indígenas que 

representan el 5.90% de la población diferencial y un 0.25% es decir 38 personas 

población negra, mulata o afrocolombiana. 

 
1 Información recuperada de: https://www.elcarmen-nortedesantander.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Informa-

cion-del-Municipio.aspx.  
2  Tomado del esquema de EOT del municipio. Información recuperada de:  https://www.corpo-

nor.gov.co/pot/El%20Carmen/Proyecto%20de%20Acuerdo/El%20carmen%20Proyecto%20de%20acuerdo.pdf.  
3 DANE 2018. Informacion recuperada de https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demogra-

fia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018.  

https://www.elcarmen-nortedesantander.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Informacion-del-Municipio.aspx
https://www.elcarmen-nortedesantander.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Informacion-del-Municipio.aspx
https://www.corponor.gov.co/pot/El%20Carmen/Proyecto%20de%20Acuerdo/El%20carmen%20Proyecto%20de%20acuerdo.pdf
https://www.corponor.gov.co/pot/El%20Carmen/Proyecto%20de%20Acuerdo/El%20carmen%20Proyecto%20de%20acuerdo.pdf
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
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Ilustración 1. proyecciones demográficas de El Carmen. 

 
Fuente: DANE 2018. 

Ilustración 2. Número de hombres y mujeres, ubicación de la población en la parte urbana y rural. 

 

Fuente: DANE 2018. 

 

Ilustración 3. Número y tipo de población étnica en el municipio. 

 

Fuente: DANE 2018. 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLES 

 

Los Objetivos del de Desarrollo Sostenible (ODS), también conocidos como 

Objetivos Globales, fueron adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como un 

llamado universal a la acción para acabar con la pobreza, proteger el planeta y 

garantizar que para 2030 todas las personas disfruten de paz y prosperidad. 

Los 17 ODS están integrados y reconocen que la acción en un área afectará los 

resultados en otras, y que el desarrollo debe equilibrar la sostenibilidad social, eco-

nómica y ambiental. 

Los países se han comprometido a priorizar el progreso de aquellos que están más 

rezagados. Los ODS están diseñados para acabar con la pobreza, el hambre, el SIDA 

y la discriminación contra las mujeres y las niñas. 

La creatividad, el saber hacer, la tecnología y los recursos financieros de toda la 

sociedad son necesarios para alcanzar los ODS en todos los contextos 

Los Objetivos y las metas estimularán a partir del 2015 y hasta el 2030 las acciones 

en las siguientes esferas de importancia crítica para la humanidad y el planeta. 

 

Las personas. Estamos decididos a poner fin a la pobreza y el hambre en todas sus 

formas y dimensiones, y a velar por que todos los seres humanos puedan realizar 

su potencial con dignidad e igualdad y en un medio ambiente saludable. 

 

El planeta. Estamos decididos a proteger el planeta contra la degradación, incluso 

mediante el consumo y la producción sostenibles, la gestión sostenible de sus 

recursos naturales y medidas urgentes para hacer frente al cambio climático, de 

manera que pueda satisfacer las necesidades de las generaciones presentes y 

futuras. 

 

La prosperidad. Estamos decididos a velar por que todos los seres humanos puedan 

disfrutar de una vida próspera y plena, y porque el progreso económico, social y 

tecnológico se produzca en armonía con la naturaleza. 

 

La paz. Estamos decididos a propiciar sociedades pacíficas, justas e inclusivas que 

estén libres del temor y la violencia. El desarrollo sostenible no es posible sin la 

paz, ni la paz puede existir sin el desarrollo sostenible. 
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Las alianzas. Estamos decididos a movilizar los medios necesarios para 

implementar esta Agenda mediante una Alianza Mundial para el Desarrollo 

Sostenible revitalizada, que se base en un espíritu de mayor solidaridad mundial y 

se centre particularmente en las necesidades de los más pobres y vulnerables, con 

la colaboración de todos los países, todas las partes interesadas y todas las 

personas. 

Ilustración 4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 
Fuente: Naciones Unidas (2016).4 

 

Los Objetivos De Desarrollo Sostenible ODS se encuentran armonizados en los 

indicadores de bienestar en el componente estratégico del presente Plan de 

Desarrollo para el municipio de El Carmen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 Información recuperada de: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sosteni-

ble/.   

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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LÍNEAS DE INVERSIÓN Y PROYECTOS ESTRATEGICOS ESTABLECIDOS 

PARA EL DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, EXTRAIDAS DEL 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022-2026 “COLOMBIA POTENCIA 

MUNDIAL DE LA VIDA” 

 

Las líneas de inversión y los proyectos estratégicos del Plan Plurianual de 

Inversiones en las que se reflejan las inversiones estratégicas departamentales se 

presentan a continuación: 

1. Hábitat y vivienda digna 

2. Agua potable y saneamiento básico 

3. Compra, acceso, ordenamiento, regularización y uso productivo del suelo 

rural y urbano 

4. Administración pública, fortalecimiento institucional y lucha contra la co-

rrupción 

5. Ciencia, tecnología e innovación para la transformación productiva y la re-

solución de desafíos sociales, económicos y ambientales del país; y la cons-

trucción de una sociedad del conocimiento 

6. Turismo en armonía con la vida 

7. Conservación de la biodiversidad y restauración de los ecosistemas para la 

resiliencia climática 

8. Desarrollo integral con base en el acceso a la cultura, el deporte, la recrea-

ción y otros bienes y servicios 

9. Conectividad y transformación digital como motor de oportunidades, ri-

queza e igualdad 

10. Fortalecimiento y construcción de infraestructura física y tecnológica de la 

educación superior, media y básica, urbana y rural 

11. Fortalecimiento de la infraestructura y sistema de transporte férreo, aéreo, 

fluvial, marítimo y terrestre 

12. Fortalecimiento de las capacidades para la defensa, seguridad, el bienestar 

de la Fuerza Pública, la justicia social humanización del Sistema Peniten-

ciario y Carcelario y los Centros de Detención Transitoria 

13. Garantía del disfrute y ejercicio de los derechos de todos los grupos pobla-

ciones, con énfasis en la atención de los actores diferenciales (Pueblos y 

Comunidades étnicas; Mujeres; LGTBIQ+; Niños, niñas y adolescentes; Jó-

venes; personas con discapacidad; y, población migrante) 

14. Prevención y gestión de riesgo de desastres para la adaptación 

15. Intervención de la infraestructura regional, (vías secundarias, terciarias, 

muelles y aeródromos) que permiten la conectividad, convergencia regional 

y adaptabilidad climática 
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16. Levantamiento y actualización del Catastro Multipropósito 

17. Paz total y atención integral a las víctimas (incluidas víctimas en el exterior) 

18. Inclusión productiva y financiera de pequeños y medianos productores ru-

rales; y promoción de la agroindustria sostenible, y de la agricultura y ga-

nadería regenerativa 

19. Reindustrialización, transformación productiva sostenible, economía circu-

lar, internacionalización, inclusión financiera e impulso a la economía po-

pular, comunitaria, y solidaria; des escalando el modelo extractivista 

20. Fortalecimiento de la infraestructura, los sistemas de información y el ta-

lento humano para la Atención Primaria en salud integral y universal 

21. Transición energética justa, democratización de la generación y el consumo 

energético, impulso a las energías limpias (hidrógeno verde, eólica, solar, 

entre otras) y minerales estratégicos. 

22. Fortalecimiento de las capacidades para la defensa, seguridad, el bienestar 

de la Fuerza Pública, la justicia social humanización del Sistema Peniten-

ciario y Carcelario y los Centros de Detención Transitoria. 

23. Reconocimiento de la economía del cuidado.  

24. Apoyo a la formación y creación de empleo para el trabajo digno y decente.  

25. Presencia, diversificación y fortalecimiento de Colombia en el mundo y 

apoyo a connacionales en el exterior.  

26. Artes, cultura y saberes para la vida, la paz y el cuidado del planeta.  

27. Fortalecimiento institucional para la inclusión, integración socioeconómica 

y cultural de la población retornada, migrante y refugiada.  

28. Ordenamiento territorial alrededor del agua y gobernanza para la resolu-

ción de conflictos territoriales, sociales, productivos, ambientales, y la 

adaptación climática. Proyectos estratégicos 

 

Los proyectos estratégicos de inversión del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, 

para el departamento de Norte de Santander son los siguientes:  

 

Tabla 1. plan plurianual de inversiones, del Plan Nacional de desarrollo. Págs. 156-159 

Proyectos Transformación 

Construcción de infraestructura verde y gris que 

permita reducir el riesgo de sequías e 

inundaciones 

Ordenamiento del territorio 

alrededor del agua y justicia 

ambiental. 

Otras transformaciones: 

Transformación productiva, 

internacionalización y acción 

climática. 

Fortalecimiento de la conectividad digital regional Seguridad humana y justicia social. 
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Proyectos Transformación 

Ampliación del aeropuerto de Cúcuta Seguridad humana y justicia social 

Construcción de un sistema integrado de 

transporte intermodal 

Convergencia regional Otras 

transformaciones: Seguridad Humana. 

Construcción y mejoramiento de la red vial 

terciaria. 

Convergencia regional. 

Otras transformaciones: Derecho 

humano a la alimentación; Seguridad 

humana y justicia social. 

Sistema Integrado de Transporte Público para la 

ciudad de Cúcuta. 
Seguridad humana y justicia social. 

Desarrollo económico y social en las zonas de 

frontera. 
Convergencia regional. 

Implementación de los Centros de Desarrollo 

Productivo ZASCAS. 

Convergencia regional 

Transformación productiva, 

internacional y acción climática. 

Territorios Turísticos de Paz. 

Convergencia regional 

Transformación productiva, 

internacional y acción climática. 

Fortalecimiento de la industria TIC al Servicio de 

la transformación del país. 

Transformación productiva, 

internacionalización y acción 

climática. 

Estrategia de fronteras; terrestres y marítimas; 

para ello se activarán todos los instrumentos de 

carácter binacional a los cuales se les hará 

seguimiento permanente desde el sector defensa. 

Seguridad Humana y Justicia Social. 

Implementación del Plan Decenal de Lenguas 

Nativas en Colombia. 
Seguridad Humana y Justicia Social. 

Casas de justicia y Centros de Convivencia dignos 

en el territorio. Fortalecimiento del programa 

nacional de casas de justicia y centros de 

convivencia. 

Seguridad Humana y Justicia Social. 

Política de Drogas desde el Territorio. 

Implementación del nuevo paradigma sobre la 

política de drogas, con una focalización para la 

transformación territorial y productiva. 

Seguridad Humana y Justicia Social. 

Revitalización de los centros históricos, para 

vincularlos al desarrollo turístico y a la memoria 

colectiva e histórica. 

Ordenamiento del territorio 

alrededor del agua y justicia 

ambiental. 

 

Fuente: plan plurianual de inversiones, del Plan Nacional de desarrollo. Págs. 156-159.5 

 

 
5 Información recuperada de: https://www.dnp.gov.co/plan-nacional-desarrollo/pnd-2022-2026/Paginas/plan-

plurianual-de-inversiones.aspx.  

https://www.dnp.gov.co/plan-nacional-desarrollo/pnd-2022-2026/Paginas/plan-plurianual-de-inversiones.aspx
https://www.dnp.gov.co/plan-nacional-desarrollo/pnd-2022-2026/Paginas/plan-plurianual-de-inversiones.aspx
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ACUERDO FINAL DE PAZ 

 

El Acuerdo Final de Paz firmado en 2016 en Colombia es un hito histórico que marcó 

el fin de más de cincuenta años de conflicto armado entre el gobierno colombiano 

y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC-EP). Este acuerdo fue 

resultado de negociaciones que se llevaron a cabo en La Habana, Cuba, durante 

varios años. Aquí se destacan los puntos más importantes del acuerdo: 

Tabla 2. Temas clave del Acuerdo de Paz 

Punto 1: Re-

forma Rural 

Integral 

Punto 2: Partici-

pación Política 

Participación Po-

lítica 

Punto 3: Fin del 

Conflicto Armado 

Punto 4: Solu-

ción al problema 

de las Drogas 

Ilícitas 

Punto 5: Acuerdo 

sobre las Vícti-

mas del Con-

flicto y Derechos 

Humanos 

Punto 6: Imple-

mentación, veri-

ficación y re-

frendación 

Programas de 

Desarrollo 

con Enfoque 

Territorial 

(PDET) 

Garantías para la 

participación po-

lítica 

Reincorporación 

Programas de 

sustitución 

de cultivos de 

uso ilícito 

(PNIS) 

Reparación inte-

gral para 

las víctimas 

Plan Marco de 

Implementación 

Planes Nacio-

nales de la 

Reforma Rural 

Integral 

Participación ciu-

dadana 

a través de me-

dios de 

comunicación 

Antiguos Espacios 

Territoriales de 

Capacitación y 

Reincorporación 

(A-ETCR) 

Planes de Susti-

tución 

y Desarrollo 

Alternativo 

(PISDA) 

Restitución de 

tierras 

Acompaña-

miento 

internacional 

Fondo de tie-

rras – acceso 

y formaliza-

ción 

Control y veedu-

ría 

ciudadana 

Sistema Integral 

de Seguridad 

para el Ejercicio 

de la Política (SI-

SEP) 

Reconversión 

productiva 

y sustitución 

económica 

Trabajos, obras y 

actividades con 

contenido 

restaurador-re-

parador 

(TOAR) 

Capítulo étnico 

Catastro Mul-

tipropósito 

Promoción del 

pluralismo polí-

tico 

y de la participa-

ción 

electoral 

Programas de Pro-

tección 

Integral 

Programas de 

prevención 

del consumo y 

salud 

pública 

Sanciones pro-

pias a 

comparecientes 

de la JEP 

 

Zonas de Re-

serva 

Campesina 

Promoción de la 

participación po-

lítica de 

la mujer 

Alertas Tempranas 

para la 

Respuesta Rápida 

 

Recomendacio-

nes 

Comisión de la 

Verdad 

 

Estrategia de 

Reservas 

Forestales 

para la Paz 

     

Fuente. SISPT6 

 

 

 

 
6 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/SisPT/InfografiaPDT.pdf 
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El marco normativo del acuerdo final de paz se detalla acontinuación: 

Tabla 3. Marco normativo y contexto 

Norma  Descripción 

Acuerdo Final de Paz 

2016 

Acuerdo Final para La Terminación del Conflicto y la Cons-

trucción de una Paz Estable y Duradera, firmado entre el Go-

bierno nacional y las FARC-EP. 

Acto Legislativo 01 de 

2016 

 Por la cual se establecen instrumentos jurídicos para facilitar 

y asegurar la implementación y el desarrollo normativo del 

Acuerdo Final. 

Art. 235 a 238 Ley 1819 

de 2016 

Por la cual se establecen incentivos tributarios para cerrar las 

brechas de desigualdad socioeconómica en las Zonas Más 

Afectadas por el Conflicto Armado (ZOMAC) (creadas por el 

Decreto 1650 de 2017): Obras por impuestos- Opción Fidu-

cia. 

Decreto 2027 de 2016 

Por el cual se crea el Consejo Nacional de Reincorporación y 

los Consejos Territoriales de Reincorporación, de carácter 

paritario. 

Decreto Ley 893 de 2017 
Por la cual se crean los Programas de Desarrollo con Enfoque 

Territorial (PDET). 

Decreto Ley 896 de 2017 
Por el cual se crea el Plan Nacional de Sustitución de Cultivos 

de Uso Ilícito (PNIS). 

Decreto Ley 902 de 2017 

Adopta medidas para facilitar la implementación de la Re-

forma Rural Integral en materia de tierras, específicamente el 

procedimiento para el acceso y formalización y el Fondo de 

Tierras. 

Decreto 897 de 2017 

Por el cual se modifica la estructura de la Agencia Colom-

biana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en 

Armas y se dictan otras disposiciones. 

Acto Legislativo 04 de 

2017 

Dispone que los recursos que las entidades reciban del SGP 

para el ahorro pensional territorial sean destinados a proyec-

tos de inversión para la implementación del Acuerdo Final de 

Paz. 

Decreto 899 de 2017 

Por el cual se establecen medidas e instrumentos para la re-

incorporación económica y social colectiva e individual de los 

integrantes de las FARC-EP, conforme al Acuerdo Final. 

Ley 434 de 1998 y De-

creto 885 de 2017 

Por la cual se crea el Consejo Nacional de Paz, Reconciliación 

y Convivencia, y se otorga facultad a los Gobernadores y al-

caldes, para que a través ordenanzas y acuerdos respectiva-

mente, creen los Consejos Territoriales de Paz. 

Decreto 413 de 2018 

Define las reglas de priorización de las entidades territoriales 

beneficiarias de la Asignación para la Paz del Sistema General 

de Regalías (SGR). 
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Norma  Descripción 

Art. 800-1 Estatuto Tri-

butario 

Por el cual se establecen formas de extinguir la obligación 

tributaria: Obras por Impuestos- Opción Convenio. 

Ley 2069 de 2020 

Fomenta en la ejecución de los contratos estatales la provi-

sión de bienes y servicios por población en pobreza extrema, 

desplazados por la violencia, personas en proceso de reinte-

gración o reincorporación y, sujetos de especial protección 

constitucional. 

Fuente. SISPT7 

Paz y Reconciliación. 

En Colombia existe la Unidad de Búsqueda de Personas desaparecidas 

en el contexto y razón del conflicto armado (UBPD), es una entidad 

estatal de carácter humanitario y extrajudicial, autónoma e 

independiente, que hace parte del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 

Reparación y No repetición creado por el Acuerdo Final para la 

terminación del conflicto armado y la construcción de una Paz estable 

y duradera, suscrito entre el Estado Colombiano y la guerrilla de las 

FARC-EP y tiene como propósito principal contribuir a la satisfacción 

de los derechos a la Verdad a la Reparación de la víctimas, y con ello 

aliviar el sufrimiento a aquellos que buscan a sus seres queridos 

desaparecidos antes del 1 de diciembre de 2016. 

El Decreto Ley 589 de 2017 establece que la misión de la UBPD es 

dirigir, coordinar y contribuir con la implementación de acciones 

humanitarias de búsqueda y localización de personas dadas por 

desaparecidas en el contexto y razón del conflicto armado y que se 

encuentren con vida o en caso de fallecimiento, cuando sea posible, la 

recuperación, identificación y entrega digna de sus cuerpos 

esqueletizados. Para esto, establece metodologías que le permitan 

recabar información, registrar, procesar, clasificar y analizar todo lo 

recibido y recolectado como parte de la investigación para impulsar la 

búsqueda en territorios con distintas realidades y dinámicas del 

conflicto. 

En tal sentido el Plan regional Búsqueda (PRB) Catatumbo maneja la 

siguiente información para el municipio de El Carmen Norte de 

Santander. 

 

 
7 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/SisPT/InfografiaPDT.pdf 
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Tabla 4. Plan de Regional de Búsqueda. 

PRB DEL CATATUMBO 

 

MUNICIPIO 

UNIVERSO 

(PERSONAS 

DESPARECIDAS POR 

MUNICIPIO) 

NÚMERO DE 

SOLICITUDES DE 

BÚSQUEDA EN EL 

MUNICIPIO  

NÚMERO DE PERSONAS 

QUE BÚSCAN EN EL 

MUNICIPIO 

EL CARMEN 80 13 37 

Fuente: UBPD 

La Agencia para la Reincorporación y la Normalización – ARN, registran 

13 personas en proceso de reincorporación. Todas ellas exintegrantes 

de FARC, y un avance de 17 proyectos colectivos e individuales 

aprobados que benefician 20 personas, en programa de sostenibilidad 

económica. 

en el sector educativo 6 son bachilleres, 5 en básica secundaria, 7 en 

media vocacional.  

El en tema de salud 13 personas en proceso de reincorporación han 

estado afiliadas al Sistema de Seguridad Social. 

De la misma forma 13 personas en proceso de reincorporación han 

recibido la Asignación Única de Normalización hasta el mes de marzo 

2024. 

el municipio de El Carmen cuenta con el consejo municipal de paz, 

reconciliación, convivencia y derechos humanos creado mediante 

Acuerdo Municipal N° 006 DE 2017 Y modificado mediante Acuerdo 

Municipal 007 DE 2019. 

 

Componente estratégico 

El municipio de El Carmen en la estructura porgramatica del plan de 

desarrollo municipal “CREO EN EL CARMEN 2024-2027” incluyó los 

sectores y productos relacionados directamente con el cumplimiento 

del Acuerdo Final de Paz, los cuales se detalla a continuación:  
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Tabla 5. Sectores y productos relacionados con el cumplimiento del acuerdo final de paz 

No. Sector Sector No. Producto Producto 

19 

SALUD Y PRO-

TECCIÓN SO-

CIAL 

1905020 
Servicio de gestión del riesgo en temas de 

consumo de sustancias psicoactivas 

19 

SALUD Y PRO-

TECCIÓN SO-

CIAL 

1905028 

Servicio de gestión del riesgo para temas de 

consumo, aprovechamiento biológico, cali-

dad e inocuidad de los alimentos 

41 

INCLUSIÓN SO-

CIAL Y RECON-

CILIACIÓN 

4101094 Servicio de reparación simbólica 

41 

INCLUSIÓN SO-

CIAL Y RECON-

CILIACIÓN 

4101068 
Servicios de divulgación de temáticas de 

memoria histórica 

41 

INCLUSIÓN SO-

CIAL Y RECON-

CILIACIÓN 

4102001 
Servicio de atención integral a la primera 

infancia 

22 EDUCACIÓN 2201028 
Servicio de apoyo a la permanencia con ali-

mentación escolar 

22 EDUCACIÓN 2201029 
Servicio de apoyo a la permanencia con 

transporte escolar 

22 EDUCACIÓN 2201052 Infraestructura educativa mejorada 

22 EDUCACIÓN 2201069 Infraestructura educativa dotada 

43 
DEPORTE Y RE-

CREACIÓN 
4301004 

Servicio de mantenimiento a la infraestruc-

tura deportiva 

43 
DEPORTE Y RE-

CREACIÓN 
4301026 Cancha construida y dotada 

43 
DEPORTE Y RE-

CREACIÓN 
4301007 Servicio de Escuelas Deportivas 

24 TRANSPORTE 2402041 Vía terciaria mejorada 

40 

VIVIENDA, CIU-

DAD Y TERRI-

TORIO 

4001041 Vivienda de Interés Prioritario mejoradas 

17 

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL 

1702010 
Servicio de asistencia técnica agropecuaria 

dirigida a pequeños productores 

17 

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL 

1702038 Servicio de apoyo a la comercialización 
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No. Sector Sector No. Producto Producto 

17 

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL 

1708041 Servicio de extensión agropecuaria 

17 

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL 

1709099 
Distritos de adecuación de tierras construi-

dos y ampliados 

17 

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL 

1704010 
Servicio de apoyo financiero para la forma-

lización de la propiedad 

21 
MINAS Y ENER-

GÍA 
2102014 

Redes del sistema de distribución local am-

pliada 

21 
MINAS Y ENER-

GÍA 
2102058 

Unidades de generación fotovoltaica de 

energía eléctrica instaladas 

32 

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

3202043 

Servicio apoyo financiero para la implemen-

tación de esquemas de pago por Servicio 

ambientales 

32 

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

3201003 
Servicio de asistencia técnica para la conso-

lidación de negocios verdes 

45 
GOBIERNO TE-

RRITORIAL 
4502001 

Servicio de promoción a la participación 

ciudadana 

Fuente. SISPT8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
8 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/SisPT/InfografiaPDT.pdf 
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

El plan de Desarrollo municipal del municipio de El Carmen 2024- 2027” se 

encuentra articulado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS, establecidos 

por el Consejo Nacional de Política Económica y Social de Colombia mediante 

CONPES 3918 del 15 de marzo de 2018, El Plan de Nacional de Desarrollo “Colombia 

Potencia Mundial de la Vida” 2022-2026 mediante Ley 2294 del 19 de mayo de 

2023. 

La estructura del plan de desarrollo se compone de 4 líneas estratégicas a saber: 

Yo Creo en el Desarrollo Social, Yo Creo en el Desarrollo Sostenible, Yo Creo en el 

Desarrollo Económico y Yo Creo en el Fortalecimiento Institucional   

 Línea Estratégica / Programa 

1. Creo en el desarrollo y la producción. 

1.1 Creo en vías de calidad. 

1.2 Creo en el desarrollo agropecuario. 

1.3 Creo en el desarrollo Económico. 

1.4 Creo en el desarrollo Comunitario. 

1.5 Creo en el desarrollo energético. 

2. Creo en la calidad de vida. 

2.1 Creo en una atención en salud eficiente. 

2.2 Creo en una Educación con cobertura y calidad. 

2.3 Creo en Agua Potable y Saneamiento Básico para 

todos. 

2.4 Creo en la Atención a grupos vulnerables. 

2.5 Creo en una vivienda digna. 

2.6 Creo en la cultura, el turismo y el patrimonio. 

2.7 Creo en un equipamiento óptimo. 

2.8 Creo en el deporte y la juventud. 

3. Creo en nuestras instituciones. 

3.1 Creo en el Gobierno Territorial. 

3.2 Creo en la Seguridad y Convivencia. 

4. Creo en una sostenibilidad ambiental. 

4.1 Creo en la conservación ambiental. 

4.2 Creo en la gestión del riesgo. 
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MESAS DE TRABAJO Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA DE 

EL CARMEN. 

 

La actual administración municipal dirigida por el señor alcalde JOSE REINEL 

CONTRERAS YARURO inicio las mesas de trabajo y participación con el objetivo de 

las comunidades de nuestro municipio participen activamente en la formulación 

PDM, de igual forma sea un plan incluyente que cumpla con las necesidades de la 

población más vulnerable, para eso se diseñó un cronograma con diez (10) centros 

de encuentro y se sectorizó el municipio de tal manera que permitiera la vinculación 

de todos los actores que hacen parte del municipio.  

 

Tabla 6. Mesas de trabajo y participación en la formulación del PDM para el periodo 2024-2027 "CREO EN EL CARMEN" 

# 
Mesa 

Centro de 
encuentro 

veredas/ 
barrios 

convocados 

Cantida
d de 

barrios / 
veredas 

por 
sector 

Participante
s esperados 

Cantidad de Participantes 

participante
s asistierón 

Total 

Fechas 
de 

mesas 
de 

trabajo 

Mujeres 
Hombre

s 
LGTBIQ

+ 

1 Cabecera Municipal 
Mesa 

Comunitaria de 
Paz 

1 10 3 3 0 6 6 

viernes 8 
de 

febrero 
de 2024 

           

2 
Vereda Maracaibo 

(Naranjitos) 

Santo Domingo 1 

35 

2 6 0 8 

37 

viernes 
16 de 

febrero 
de 2024 

El Torno 2 0 6 0 6 

Santa Rita 3 1 2 0 3 

Chamizon 4 3 3 0 6 

Naranjitos 5 3 3 0 6 

El Oasis 6 1 2 0 3 

El Hoyo 7 1 4 0 5 

    Total 11 26 0 37   

           

3 Vereda El Loro 

Filo de Palo 1 

35 

1 5 0 6 

45 

Sábado 
17 de 

febrero 
de 2024 

El Pueblito 
Bellaluz 

2 2 4 0 6 

El Loro 3 0 7 0 7 

El Lorito 4 1 5 0 6 

Las Águilas 5 3 5 0 8 

Chambacú 6 0 7 0 7 

El Cobre 7 1 4 0 5 

    Total 8 37 0 45   

           

4 
Vereda La 
Peregrina 

El Sul 1 

42 

0 6 0 6 

42 

Viernes 
23 de 

febrero 
de 2024 

La Peregrina 2 2 6 0 8 

Quebrada 
Honda 

3 0 5 0 5 

La Osa 4 1 6 0 7 

La Osa Parte 
baja 

5 0 0 0 0 

La Pelota 6 3 3 0 6 

La Quiebra 7 5 5 0 10 
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# 
Mesa 

Centro de 
encuentro 

veredas/ 
barrios 

convocados 

Cantida
d de 

barrios / 
veredas 

por 
sector 

Participante
s esperados 

Cantidad de Participantes 

participante
s asistierón 

Total 

Fechas 
de 

mesas 
de 

trabajo 

Mujeres 
Hombre

s 
LGTBIQ

+ 

    Total 11 31 0 42   

           

5 Vereda Santa Inés 

Jardines de 
Motilonia 

1 

102 

0 4 0 4 

95 

Sábado 
24 de 

febrero 
de 2024 

La Trinidad 2 1 5 0 6 

Las Vegas de 
Aguilar 

3 1 5 0 6 

Vegas de 
Motilonia 

4 0 3 0 3 

Curales 5 1 5 0 6 

Aguacatillo 6 1 3 0 4 

Santa Inés 7 3 5 0 8 

El Paraíso 8 1 3 0 4 

Planadas 9 2 5 0 7 

Planadas Baja 10 1 4 0 5 

Camorra 11 2 4 0 6 

Camorra Alta 12 2 3 0 5 

Las Minas 13 0 4 0 4 

La Cristalina 14 2 3 0 5 

Vegas del 
Norte 

15 2 3 0 5 

La Bogotana 16 4 4 0 8 

Mesa de paz 17 5 4 0 9 

    Total 28 67 0 95 

           

6 
Resguardos 
Indígenas 

Motilón Bari 9 27 8 17 0 25 25 

Miércole
s 28 de 
febrero 
de 2024 

           

7 Vereda Tierra Azul 

Páramo 1 

66 

4 6 0 10 

90 
Viernes 1 
de marzo 

2024 

Limonal 2 4 7 0 11 

Tierra Azul 3 13 11 0 24 

Lagunitas 4 1 7 0 8 

Laguada 5 0 1 0 1 

Potrero Grande 6 4 4 0 8 

Quebrada 
Arriba 

7 1 4 0 5 

San Vicente 8 4 3 0 7 

Tabacal 9 2 2 0 4 

Saragoza 10 0 7 0 7 

San Francisco 11 1 4 0 5 

    Total 34 56 0 90   

           

8 
Centro Poblado 

Guamalito 

Juan XXIII 1 

132 

9 10 0 19 

154 

Sábado 
2 de 

marzo de 
2024 

El Centro 2 4 3 0 7 

Las Américas 3 3 4 0 7 

Sector Norte 4 2 8 0 10 

La Paz 5 4 9 0 13 
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# 
Mesa 

Centro de 
encuentro 

veredas/ 
barrios 

convocados 

Cantida
d de 

barrios / 
veredas 

por 
sector 

Participante
s esperados 

Cantidad de Participantes 

participante
s asistierón 

Total 

Fechas 
de 

mesas 
de 

trabajo 

Mujeres 
Hombre

s 
LGTBIQ

+ 

Diez de Abril 6 1 4 0 5 

Astilleros 7 4 10 0 14 

Lagunetas 8 0 6 0 6 

Mariquita 9 0 5 0 5 

Villanueva 10 0 5 0 5 

Culebra 11 1 1 0 2 

El Cajón 12 2 4 0 6 

Las Delicias 13 1 3 0 4 

El Cerro 14 2 4 0 6 

Mil pesos 15 0 6 0 6 

Mil pesos Parte 
Alta 

16 1 7 0 8 

Pajitas 17 0 4 0 4 

Brisas de 
Culebritas 

18 1 3 0 4 

Culebritas 
Parte Alta 

19 2 3 0 5 

Culebritas 20 6 6 0 12 

El Tamaco 21 0 1 0 1 

La Esperanza 22 3 2 0 5 

    Total 46 108 0 154   

           

9 Cabecera Municipal 

El Líbano 1 

80 

1 5 0 6 

71 

Miércole
s 6 de 

marzo de 
2024 

San Rafael 2 1 2 0 3 

San Luis 3 6 3 0 9 

Calle Nueva 4 1 2 0 3 

El Tigre 5 1 4 0 5 

El Puente 6 2 2 0 4 

La Conejera 7 0 0 0 0 

El Centro 8 0 3 0 3 

El Orejero 9 0 3 0 3 

El Salobre 10 0 2 0 2 

La Estrella 11 3 4 0 7 

El Salto 12 1 3 0 4 

Saragoza Parte 
Baja 

13 4 2 0 6 

Alto de las 
cruces 

14 2 5 0 7 

Los aposentos 15 1 5 0 6 

La Cuesta 16 1 2 0 3 

    Total 24 47 0 71   

           

10 
Vereda El Edén 

Bobalí 

Playa Ricas 1 

66 

0 0 0 0 

46 

Sábado 
9 de 

marzo de 
2024 

Playas Lindas 2 0 2 0 2 

El Recreo 3 0 0 0 0 

El Descanso 4 0 0 0 0 

Culebritas 5 0 1 0 1 
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# 
Mesa 

Centro de 
encuentro 

veredas/ 
barrios 

convocados 

Cantida
d de 

barrios / 
veredas 

por 
sector 

Participante
s esperados 

Cantidad de Participantes 

participante
s asistierón 

Total 

Fechas 
de 

mesas 
de 

trabajo 

Mujeres 
Hombre

s 
LGTBIQ

+ 

Dos Quebradas 6 1 1 0 2 

La Paz 7 0 1 0 1 

El Edén 1,2 y 3 8 3 11 0 14 

Bella Unión 9 0 3 0 3 

Los Ángeles 10 0 4 0 4 

El Desengaño 11 0 2 0 2 

Las Mesas 12 0 1 0 1 

Tierras Nuevas 13 0 2 0 2 

El Líbano 14 0 1 0 1 

El Porvenir 15 0 2 0 2 

Nueva 
Granada 

16 1 2 0 3 

El Paraíso 17 0 0 0 0 

Monterrey 18 0 0 0 0 

El Esfuerzo 19 0 2 0 2 

La Florida 20 0 1 0 1 

El Descanso 21 0 0 0 0 

La Laguna 22 0 2 0 2 

  Aguas Claras 23 0 3 0 3 

    Total 5 41 0 46   

Fuente: Alcaldía municipal de El Carmen - NdeS 

 

Tabla 7. Resumen de cronograma 

Mesas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10  

Fecha Vierne
s 8 de 
febrero 
de 
2024 

Viernes 
16/02/2024 
Hora 9:00 
am 

Sábado 
17/02/202
4 Hora 
9:00 am 

Viernes 
23/02/202
4 Hora 
1:00 pm 

Sábado 
24/02/202
4 Hora 
1:00 pm 

Miércoles 
28/02/202
4 Hora 
9:00 am 

 Viernes 
1/03/2024 
Hora 1:00 
pm 

Sábado 
2/03/2024 
Hora 1:00 
pm 

Miércoles 
6/03/202
4 Hora 
1:00 pm 

Sábado 
9/03/202
4 Hora 
9:00 am 

Centro de reunión M.Com Maracaibo 
(Naranjitos
) 

El Loro La 
Peregrina 

Santa Inés Resguardo Tierra 
Azul 

Guamalit
o 

Cabecera El Edén 

Esperados 10 35 35 42 102 27 66 132 80 66 

                      

Educación X X X X X X X X X X 

Salud X X X X X X X X X X 

Vivienda S.B. X X X X X X X X X X 

Cultura, Dépor y Rec X X X X X X X X X X 

G. Vulnerables X X X X X X X X X X 

Agro. Tier.  Ambi. 
Trans 

X X X X X X X X X X 

Niñas, Niños y 
Adolescentes 

X X X X X X X X X   

Mesa de Paz y 
Reincorporados 

        X           

Fuente: Alcaldía municipal de El Carmen - NdeS 
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Mesas temáticas por sector: 

1. Sector Educación y Desarrollo Comunitario. 

2. Sector Salud. 

3. Sector Vivienda y Saneamiento Básico. 

4. Sector Deporte, Cultura, Recreación y Turismo. 

5. Sector Grupos Vulnerables. 

6. Sector Agropecuario, Tierras, Ambiente y Transporte. 

7. Mesa de paz y Reincorporados. 

Una vez se inicia las mesas de concertación con una masiva participación ciudadana 

para la presentación de propuestas que ayuden la formulación de política públicas 

y/o programas para el próximo cuatrienio, en los cuales se ha podido focalizar y 

priorizar las siguientes necesidades: 

1: Sector Educación y Desarrollo Comunitario: 

• Sedes educativas ubicadas en zona de alto riesgo. 

• Brindar apoyo continuo al servicio de transporte escolar. 

• Apoyo a los estudiantes del grado 11 para las pruebas ICFES. 

• Capacitación para docentes primaria y secundaria.  

• Apoyo a la cobertura de acceso a la educación superior, o pos primaria rural. 

• Legalización y titulación de las sedes educativas. 

• Mantenimiento, mejoramiento y encerramientos de infraestructura educati-

vas rurales. 

• Mejoramiento de las unidades sanitarias de las sedes educativas rurales. 

• Construcción de aulas en la zona rural. 

• Construcción de parques infantiles en las sedes educativas rurales. 

• Dotación de mobiliario y tecnología de aulas. 

• Dotación de material pedagógico. 

• Construcción de comedores infantiles en las sedes educativas rurales. 

• Dotación de implementos de cocina.  

• Mantenimiento y mejoramiento de comedores infantiles. 

• Cobertura de internet. 

• Apoyo continuo del programa de alimentación escolar “PAE” 

• Deserción escolar. 

• Creación de albergues para estudiantes de la zona rural. 

• Dotación con kits y uniformes escolares a la zona rural. 

• Construcción de salones comunales. 

2. Sector Salud: 

• Gestionar el nombramiento de más médicos que permita mejorar la presta-

ción del servicio. 

• Gestionar descentralización del IPS José Santos Illera. 
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• Gestionar nombramientos de promotores de las eps. 

• Crear veedurías para la vigilancia de las droguerías que prestas servicios a 

las EPS. 

• Gestionar y ampliar el numero de profesionales que brindan el servicio de 

salud en las IPS de El Carmen y Guamalito. 

• Generar brigadas de salud en la zona rural. 

• Dotar con kits de salud a la zona rural. 

• Ampliar cobertura del Sisbén. 

• Gestionar la compra de ambulancia que brinde el servicio en zonas estrate-

gias de la zona rural y de la IPS de El Carmen y Guamalito. 

• Nombrar enfermeras permanentes en los centros de salud de la zona rural 

existentes. 

• Realizar mantenimiento y mejoramiento a los centros de salud existentes en 

la zona rural. 

• Capacitar personas de las veredas en primeros auxilios. 

• Brindar becas en la formación de enfermería para mujeres y hombres rurales. 

3. Sector Vivienda y Saneamiento Básico: 

• Implementar programas de mejoramiento de vivienda rural y urbana 

• Implementar programas de vivienda nueva rural y urbana 

• Construcción de unidades sanitarias rurales. 

• Implementar el programa de cocinas reguladoras de humo. 

• Implementar programa de ministritos de riego en la zona rural. 

• Finalizar el proyecto de electrificación rural, usuarios nuevos y puntas y co-

las. 

• Implementar electrificación con energías limpias. 

• Optimizar las plantas de tratamiento de agua potable de El Carmen y Gua-

malito. 

• Optimizar la red de acueducto y alcantarillado en el municipio. 

4. Sector Deporte, Cultura, Recreación y Turismo. 

• Mantenimiento de escenarios deportivos. 

• Construcción de escenarios deportivos. 

• Construcción de placas deportivas. 

• Nombramiento de formadores deportivos y culturales en la zona rural. 

• Dotación de implementos deportivos para los jóvenes y niños de la zona 

rural. 

• Construcción de parques infantiles rurales. 

• Legalización y titulación de predios de los escenarios deportivos. 

• Realizar actividades o eventos culturales y deportivas en la zona rural y ur-

bana. 
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• Gestionar la recuperación de la iglesia católica nuestra señora de El Carmen 

de la cabecera municipal. 

5. Sector Grupos Vulnerables: 

• Gestionar y priorizar la cobertura de la tercera edad. 

• Implementar campañas informativas sobre los diferentes programas socia-

les. 

• Apoyo psicosocial a los niños y niñas de la zona rural. 

• Realizar campañas de capacitación en educación sexual para los niños y ni-

ñas de la zona rural. 

• Implementar programas de apoyo a la población discapacitada de la zona 

rural. 

• Apoyar con programas transversales a la población víctima del conflicto ar-

mado. 

• Implementar programas que permitan la participación activa de la comuni-

dad LGTBI+ en el municipio. 

• Gestionar e implementar las rutas de retorno a la población víctimas del con-

flicto armado en el municipio. 

• Apoyo para el consejo de juventudes municipal. 

6. Sector Agropecuario, Tierras, Ambiente y Transporte. 

• Asistencia técnica agropecuaria. 

• Proyectos genéticos. 

• Implementación de programas agropecuarios. 

• Apoyo en la organización y formalización de asociaciones de productores del 

municipio. 

• Generar centros de acopios para los productos agrícolas. 

• Apoyo con insumos y maquinaria agrícola. 

• Construcción de reservorios, sistemas de riegos y tanques para el almace-

namiento del agua. 

• Implementación de biodigestores en la zona rural. 

• Implementación programas de cultivos licitas que ayuden a la sustitución de 

cultivos ilícitos.  

• Legalización de predios a los campesinos. 

• Titulación de espacios e instalaciones públicas. 

• Realizar campañas de educación ambiental y cuidado del medio ambiente. 

• Dotación de kits de herramientas para trabajos comunitarios. 

• Apoyo a las J.A.C. con formaletas para construir alcantarillas. 

• Mantenimiento periódico de red vial terciaria. 

• Aperturas de vías. 

• Rehabilitación de vías. 
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• Realizar convenios con las alcaldías de Pailitas, Curumaní, Chimichagua (Ce-

sar) y el municipio de El Carmen para el mantenimiento carreteables de las 

vías del Bobali. 

• Ampliar el banco de maquinaria del municipio. 

• Construcción de obras de arte de la red terciaria del municipio. 

• Mejoramiento y pavimentación de calles urbanas con especificaciones técni-

cas y reductores de velocidad. 

• Mejoramientos de las calles empedradas de la cabecera municipal.  

 

8. Mesa de Paz y Reincorporados.  

• Ampliación cobertura gas domiciliario barrio diez de abril de Guamalito. 

• Mejoramiento de vivienda para los reincorporados en el municipio. 

• Saneamiento básico para reincorporados. 

• Apoyo a proyectos productivos y generación de empleo para los reincor-

porados y su núcleo familiar. 

• Implementación de programas de emprendimientos para los reincorpo-

rados. 

• Programas de cocinas reguladoras de humo para reincorporados. 

• Implementación de proyectos restaurativos con el apoyo de la de los re-

incorporados. 

• Implementación de un TOAR para el municipio de El Carmen en los sec-

tores educativos, ambiental y comunitario. 

Participación de equidad de género y enfoque diferencial en la mesa de 

concertación que se llevó a cabo en la vereda de Naranjitos se evidencia una 

participación de la mujer del 31,4 %, sin embargo, la participación del hombre sigue 

siendo muy superior con el 74,2 %, por otra parte, la comunidad LGTBIQ+ y 

Reincorporados no hubo participación en dicha mesa. 

Ilustración 5. Participación Equidad de Género y Enfoque Diferencial. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Planillas de asistencias al evento, elaboración propia 

 

En la segunda mesa de participación que se desarrolló en la vereda El Loro se 

evidencia un alto flujo de participación de los hombres con un 105,7 % en referencia 

31,4%

74,2%

0% 0%

MUJER HOMBRE LGTBIQ+ REINCORPORADOS

Particiapción Mesa Naranjitos

CUMPLIDO



 Código 
G.F-02 

v.00 

Página 29 de 226 

ACUERDOS 

 

“Unidos para crecer” 
Parque Principal Uribe Uribe- 

E-mail: concejo@elcarmen-nortedesantander.gov.co 

Código Postal 547070 

D
A
A
O 

a una muy baja participación de la mujer con un 22,5%, los firmantes de paz ni la 

comunidad LGTBIQ+ no refleja ninguna participación en dicho evento. 

Ilustración 6. Participación Equidad de Género y Enfoque Diferencial 

Fuente: Planillas de asistencias al evento, elaboración propia 
 

 

La tercera mesa que se llevó a cabo en la vereda de la peregrina refleja una gran 

participación de hombres con el 73,8% seguido de la mujer con el 26,1%. La 

comunidad LGTBIQ+ y reincorporados no se registra ninguna participación. 

Ilustración 7. Participación Equidad de Género y Enfoque Diferencial  

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Planillas de asistencias al evento, elaboración propia 

 

En la cuarta mesa de participación llevada a cabo en la vereda Santa Inés los 

hombres llevan la delantera con el 65,6% seguido de la participación de la mujer 

con un 27,4%, por primera vez en el trabajo de las mesas los ciudadanos 

reincorporados hacen presencia con el 9 % de los participantes del evento. La 

comunidad LGTBIQ+ se mantiene en 0%. 
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Ilustración 8. Participación Equidad de Género y Enfoque Diferencial 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Planillas de asistencias al evento, elaboración propia 

En la quinta mesa donde participaron los nueve (9) caciques además de un grupo 

de líderes de esta misma comunidad representando a todo resguardo indígena 

Motilón Barí de nuestro municipio se evidencia una participación de la mujer barí 

en un 29,6 % en relación con los hombres que representa un 62,9%, los demás 

enfoques diferenciales reportan 0% en participación. 

 

Ilustración 9. Participación Equidad de Género y Enfoque Diferencial 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Planillas de asistencias al evento, elaboración propia 

 

la mesa de participación de Tierra Azul se evidencia la mejor participación de la 

mujer con en relación con las otras mesas con un 51,5%, los hombres con una 

participación del 84,8 % los demás grupos diferenciales no se registra participación.   

Ilustración 10. Participación Equidad de Género y Enfoque Diferencial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Planillas de asistencias al evento, elaboración propia 
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En la séptima mesa que se llevó a cabo en el corregimiento de Guamalito hubo una 

participación del 34,8% de la mujer, siendo la participación del hombre la más alta 

con el 81,8%, los demás enfoques diferenciales no se reportan participación.  

Ilustración 11. Participación Equidad de Género y Enfoque Diferencial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Planillas de asistencias al evento, elaboración propia 

 

En la octava mesa que se llevó a cabo en la cabecera municipal la participación del 

hombre sigue siendo mayor con un 58,7%, seguida de la mujer con el 30%, los 

demás enfoques registran 0%. 

Ilustración 12. Participación Equidad de Género y Enfoque Diferencial. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Planillas de asistencias al evento, elaboración propia 

 

La mesa de participación que se llevó a cabo en la vereda El Edén Bobalí es una 

donde la mujer menos participo en la presentación de propuestas la PDM con un 

7,5 %, seguido por los hombres con un 62,1 %, los demás grupos diferenciales no 

presentación ninguna participación. Esta mesa es la más retirada de la cabecera 

municipal y entre ellas mismas contiene largas horas de camino de herradura unas 

de las causas en la baja participación.  
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Ilustración 13. Participación Equidad de Género y Enfoque Diferencial. 

 

 

  

 

 

 

 

Fuente: Planillas de asistencias al evento, elaboración propia 

 

Finalizada las mesas de participación según el rango de edades las personas entre 

29 y 40 años representan el 34,4 % siendo este rango el de mayor participación, 

seguido del 33,7 % de las edades entre 41 y 55 años, luego se ubica el rango de 

edades entre 12 y 28 años con el 16 % y finalmente los mayores de 56 años un 

15,5%. 

Ilustración 14. Participación por rango de edades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Planillas de asistencias al evento, elaboración propia 

 

 

EVIDENCIAS REGISTRO FOTOGRAFICO 

MESA 1: NARANJITOS 
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MESA 2: EL LORO 

 

 

 

 

 

 

 

MESA 3: LA PEREGRINA. 

 

 

 

 

 

 

 

MESA 4: SANTA INES. 
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PROGRAMA 1.1:  

CREO EN VÍAS DE CALIDAD 

 

COMPONENTE DIAGNOSTICO. 

El transporte, medio de comunicación que junto a otros sectores generan desarrollo 

es los municipios, presenta para el municipio de El Carmen (NdeS), las siguientes 

redes de comunicación.  

Comunicación terrestre 

La red terrestre de comunicación principal del municipio de El Carmen está 

conectada por los siguientes corredores viales según la conectividad con otros 

municipios. 

 

• El Carmen – Otare (Norte de Santander) 

• El Carmen – Ayacucho (Cesar) 

• El Carmen – Rio de oro (Cesar) 

• El Carmen – la Gloria (Cesar) 

• El Carmen – Convención (Norte de Santander) 

 

Las anteriores conexiones representan la principal conexión del municipio para con 

otros de igual proporción, en este sentido tiene una red de conexión secundaria y 

terciaria a las siguientes veredas: 
 

Tabla 8. Veredas del municipio de El Carmen. 

CONECCIONES SECUNDARIAS 

VEREDA ALTO DE LAS CRUCES 

VEREDA BELLA LUZ 

VEREDA CHAMIZON 

VEREDA EL COBRE 

VEREDA EL HOYO 

VEREDA EL LORO 

VEREDA EL OASIS 

VEREDA EL OREJERO 

VEREDA EL PARAMO 

VEREDA EL SALOBRE 

VEREDA EL SALTO 

VEREDA EL SUL 

VEREDA EL TORNO 

VEREDA FILO DE PALO 

VEREDA LA AGUADA 

VEREDA LA CUESTA 

VEREDA LA ESTRELLA 

VEREDA LA OSA 
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CONECCIONES SECUNDARIAS 

VEREDA LA PELOTA 

VEREDA LA PEREGRINA 

VEREDA LA QUIEBRA 

VEREDA LAGUNITAS 

VEREDA LIMONAL 

VEREDA NARANJITOS 

VEREDA POTRERO GRANDE 

VEREDA QUEBRADA ARRIBA 

VEREDA QUEBRADA HONDA 

VEREDA SAN FRANCISCO 

VEREDA SAN VICENTE 

VEREDA SANTA RITA 

VEREDA SANTO DOMINGO 

VEREDA SARAGOZA 

VEREDA SARAGOZA PARTE BAJA 

VEREDA TABACAL 

VEREDA TIERRA AZUL 

VEREDA EL AGUACATILLO 

VEREDA ASTILLEROS 

VEREDA BRISAS 

VEREDA CHAMBACU 

VEREDA CULEBRA 

VEREDA PARTE ALTA DE LA VEREDA CULEBRITAS 

VEREDA CULEBRITAS 

VEREDA CURALES 

VEREDA EL CAJON 

VEREDA EL CERRO 

VEREDA EL LORITO 

VEREDA EL TAMACO 

VEREDA LA BOGOTANA 

VEREDA LA CAMORRA 

VEREDA LA CAMORRA PARTE ALTA 

VEREDA LA CRISTALINA 

VEREDA LA ESPERANZA 

VEREDA LA TRINIDAD 

VEREDA LAGUNETA 

VEREDA LAS AGUILAS 

VEREDA LAS DELICIAS 

VEREDA LOS JARDINES 

VEREDA MARIQUITA 

VEREDA MIL PESOS 

VEREDA MIL PESOS PARTE ALTA 

VEREDA PAJITAS 

VEREDA PLANADAS 

VEREDA PLANADAS PARTE BAJA 

VEREDA SANTA INES 
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CONECCIONES SECUNDARIAS 

VEREDA SANTA INES PARTE ALTA 

VEREDA VEGAS DE MOTILONIA 

VEREDA VILLANUEVA 

VEREDA LAS VEGAS 

VEREDA AGUAS CLARAS 

VEREDA BELLA UNION 

VEREDA CULEBRITAS BOBALI 

VEREDA DOSQUEBRADAS 

VEREDA EL DESCANSO 

VEREDA EL DESENGAÑO 

VEREDA EL EDEN 

VEREDA EL ESFUERZO 

VEREDA EL LIBANO 

VEREDA EL PARAISO-BOBALI 

VEREDA LA PAZ 

VEREDA EL PORVENIR 

VEREDA LA FLORIDA 

VEREDA LA LAGUNA 

VEREDA LAS MESAS 

VEREDA LOS ANGELES 

VEREDA NUEVA GRANADA 

VEREDA PLAYAS RICAS 

VEREDA TIERRAS NUEVAS 

VEREDA VEGAS DEL NORTE 

VEREDAS PLAYAS LINDAS 

Fuente: Alcaldía municipal de El Carmen.  

 

Para el municipio de El Carmen el total de la red vial suma 277.08 km, de los cuales 

el 0,60 % se encuentra en buen estado, equivalente a 1.67 km, el 7.45% reflejado 

en 20.6 km se encuentran en regular estado y 24.95% expresado en 69.13 km se 

encuentran en mal estado (red nacional de información 2019). 

 

El municipio de El Carmen, se encuentra ubicado al Noroccidente del Departamento 

de Norte de Santander sobre la Cordillera Oriental a una distancia de 313 Km de la 

capital del Departamento, San José de Cúcuta. 

El Municipio de El Carmen tiene una extensión de 1.723,17 Km2., que representa 

el 7.78 % del área del Departamento, aproximadamente un área 67.906,85 Ha que 

representa un 39,41% del área del municipio.9 

 

 
9 Información recuperado de: https://www.elcarmen-nortedesantander.gov.co/MiMunicipio/Pro-

grama%20de%20Gobierno/PLAN%20DE%20DESARROLLO%20EL%20CARMEN%202020-2023%20FINAL.pdf. 

https://www.elcarmen-nortedesantander.gov.co/MiMunicipio/Programa%20de%20Gobierno/PLAN%20DE%20DESARROLLO%20EL%20CARMEN%202020-2023%20FINAL.pdf
https://www.elcarmen-nortedesantander.gov.co/MiMunicipio/Programa%20de%20Gobierno/PLAN%20DE%20DESARROLLO%20EL%20CARMEN%202020-2023%20FINAL.pdf


 Código 
G.F-02 

v.00 

Página 38 de 226 

ACUERDOS 

 

“Unidos para crecer” 
Parque Principal Uribe Uribe- 

E-mail: concejo@elcarmen-nortedesantander.gov.co 

Código Postal 547070 

D
A
A
O 

Fluvial 

La red de conexión fluvial para el municipio de El Carmen presenta una gran oferta, 

en razón que el municipio cuenta con un gran recurso hídrico dentro de los cuales 

las diferentes comunidades que allí convergen hacen uso de la red fluvial de 

comunicación como los Indígenas de la comunidad Motilón Barí:  

Tabla 9. oferta neta del recurso hídrico, municipio El Carmen 

Cuenca 

Precipitación y 

Área de la 

Cuenca 

Oferta por 

precipitación 

media 

(m3/año) 

Superficial 

oferta P*0.75 

(m3/año) 

Caudal 

Ecológico 

0*025 

(m3/año) 

Oferta Neta 

Total O-CE 

(m3/año) 

Quebrada 

El Carmen 

Precipitación 

media (mn/año) 

444.778.666 266.867.199 66.716.799 200.150.399 
1238.49 

Área de la cuenca 

(Km2) 

359.1298 

Gran 

Cuenca 

del Rio 

Magdalena 

Precipitación 

media (mn/año) 

39.760.000 23.856.000 5.964.000 17.892.000 
1000 

Área de la cuenca 

(Km2) 

39.7633 

Quebrada 

Las Pitas 

Precipitación 

media (mn/año) 

445.842.527 267.505.551 66.876.379 20.062.917 
1711.14 

Área de la cuenca 

(Km2) 

252.7730 

Rio 

Suroeste 

Precipitación 

media (mn/año) 

2152.293.752 1291.762.512 302.940.628 968.821.884 
2294.03 

Área de la cuenca 

(Km2) 

939.4958 

Rio 

Intermedio 

Precipitación 

media (mn/año) 

358.993.390 295.396.034 53.849.008 161.547.026 
2735.59 

Área de la cuenca 

(Km2) 

132.2307 

Fuente: esquema de ordenamiento territorial El Carmen.10 

 
10 Información recuperada de: https://www.corponor.gov.co/pot/El%20Carmen/Pro-

yecto%20de%20Acuerdo/El%20carmen%20Proyecto%20de%20acuerdo.pdf.  

https://www.corponor.gov.co/pot/El%20Carmen/Proyecto%20de%20Acuerdo/El%20carmen%20Proyecto%20de%20acuerdo.pdf
https://www.corponor.gov.co/pot/El%20Carmen/Proyecto%20de%20Acuerdo/El%20carmen%20Proyecto%20de%20acuerdo.pdf
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En Materia De Tránsito 

Abordada la temática del transporte se ilustrará a continuación las estadísticas en 

materia de tránsito. En cuanto al índice de fatalidad en accidentes de tránsito en el 

municipio de El Carmen, la Agencia Nacional de Seguridad Víal - ANSV11, evidencia 

los siguientes datos estadísticos: 

Tabla 10. Fatalidad en accidentes de tránsito El Carmen 

Fatalidad en accidentes de 

transito 

vigencias Número de Fallecidos 

2023 2 

Fuente: ANSV -Agencia Nacional de Seguridad Vial ANSV. 

De conformidad con el sistema estadístico de la Agencia Nacional de Seguridad Víal 

ANSV, la tasa de fallecidos para el 2023 según su número de habitantes (15.080 

personas) es de 13.36 por habitante, en razón de ello el valor de índice de 

mortalidad es del 1.32 lo que es un valor bajo para el municipio de El Carmen. 

Por otro lado, las cifras de la misma plataforma SIEDCO12 de la Policía Nacional, 

frente al número de lesionados en accidentes de tránsito en el municipio exponen 

lo siguiente:  

Tabla 11. Lesionados en accidentes de tránsito El Carmen. 

Lesionados en accidentes de 

tránsito por vigencias 

vigencias Número de Fallecidos 

2021 0 

2022 0 

2023 0 

Fuente: Policía Nacional Sistema de información SIEDCO. 

COMPONENTE DEL PROGRAMA DE GOBIERNO. 

Clasificación Descripción 

Infraestructura 
Ampliación del banco de maquinaria del municipio, con la 

adquisición de equipos faltantes 

Infraestructura 
Implementación de un programa que permita mediante comunidad 

gobierno, ejecutar acciones de vital importancia en los puntos 

 
11 Información recuperada de: https://ansv.gov.co/  
12 Información recuperada de: https://www.policia.gov.co/grupo-informacion-criminali-

dad/estadistica-delictiva  

https://ansv.gov.co/
https://www.policia.gov.co/grupo-informacion-criminalidad/estadistica-delictiva
https://www.policia.gov.co/grupo-informacion-criminalidad/estadistica-delictiva
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Clasificación Descripción 

críticos donde se hace necesario la instalación de alcantarillas para 

evitar el deterioro vial en temporada de lluvias. 

Programa 
Trabajo comunidad gobierno en el mantenimiento de la rocería de 

las vías. 

Programa 

Entrega de formaletas necesaria para que la comunidad pueda 

realizar previa inducción del proceso constructivo y 

acompañamiento, los anillos para ejecutar los puntos de 

alcantarillado vial. 

Programa 

Iniciar convenios con asociaciones de juntas comunales, donde 

sean ellos mediante el acompañamiento de la administración, 

quienes programen el mantenimiento vial. 

Programa 

Pavimentación en concreto rígido y flexible (según el caso), para 

barrios, vías principales y de interconexión municipal, del casco 

urbano y el corregimiento de Guamalito y Santa Inés. 

Programa 

Anuar esfuerzos en gestión con los municipios vecinos y la 

Gobernación del Departamento para que sea una realidad la 

pavimentación de la vía Ocaña a La Mata, en el sector que 

corresponde al municipio de El Carmen. 

Programa 
Pavimentación de los sectores establecidos para nuevos proyectos 

de vivienda en el municipio. 

Cobertura 

Vías de acceso a los cascos urbanos municipales, así como las que 

conectan comunidades veredales, con énfasis especial en la que 

están a cargo del municipio 

Infraestructura 
Mejores vías para nuestro desarrollo, que permitan el ingreso y 

salida de cosechas. 

Programa 

componente de trabajo conjunto entre la oficina de desarrollo 

comunitario, las Juntas de Acción Comunal y las Comunidades 

para la mejora de la infraestructura vial 

 

COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN. 

Descripción 

Dotación de kits de herramientas para trabajos comunitarios. 

Apoyo a las J.A.C. con formaletas para construir alcantarillas. 

Mantenimiento periódico de red vial terciaria. 

Aperturas de vías. 

Rehabilitación de vías. 

Construcción de obras de arte de la red terciaria del municipio. 
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COMPONENTE DE PDET. 

Código de 

iniciativa 
Pilar Descripción iniciativa Categoría 

0454245190040 

2. INFRAESTRUCTURA 

Y ADECUACIÓN DE 

TIERRAS 

Con la elaboración de los estudios y diseños 

correspondientes para la construcción de vías 

en las veredas del El Carmen Norte de 

Santander, se garantiza de forma correcta y 

precisa el dinamismo para desarrollar los 

proyectos de aperturas de vías que beneficia a 

todas las comunidades en cuanto a la 

intercomunicación terrestre de las veredas, 

evitando daños ambientales y contando con 

todos los permisos de orden legal, 

administrativo y ambientales todo esto, con el 

aporte financiero y técnico del gobierno 

nacional, cooperación internacional, empresa 

privada, aportes comunitarios, CONPES  y 

demás instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales. 

CONSTRUCCIÓN 

DE VÍAS 

TERRESTRES 

0454245191375 

2. INFRAESTRUCTURA 

Y ADECUACIÓN DE 

TIERRAS 

La construcción y mejoramiento de los puentes 

hamacas en el municipio de El Carmen Norte 

de Santander, propende por el bienestar de las 

comunidades asentadas en las diferentes 

veredas que comprende la geografía del El 

Carmen especificándose la construcción de 

puentes en las veredas de Playas Ricas (1), 

Aguas Claras (1), El Edén (2), Quebrada Arriba 

(1) y Tabacal (1) los cuales benefician 

directamente a toda la zona del Bobali, 

además, de alrededor de 20 veredas más en el 

resto del territorio carmelitano, al igual el 

mejoramiento de los puentes hamacas en la 

vereda La Bogotana, Las Minas y Tabacal 

mejoran las condiciones de vida de todos los 

pobladores del  municipio facilitando la 

transitabilidad interveredal y conexión 

terrestre, el transporte de los productos y 

alimentos, con el aporte financiero y técnico de 

las instituciones estatales, cooperación 

internacional, empresa privada, aportes 

comunitarios, CONPES y demás entes 

competentes gubernamentales y no 

gubernamentales. 

MEJORAMIENTO 

Y/O ADECUACIÓN 

DE VÍAS 

TERRESTRES 

0454245189200 

2. INFRAESTRUCTURA 

Y ADECUACIÓN DE 

TIERRAS 

Las acciones tendientes a la posibilidad de 

construir vías terciarias en el municipio de El 

Carmen Norte de Santander, es de suma 

importancia para el desarrollo económico y 

productivo del territorio pues facilita la 

conexión vial, el transporte  y comercialización 

de  los productos, teniendo en cuenta las 

diferentes restricciones ambientales y legales, 

pues estas vías contribuyen al desarrollo y 

conectividad terrestre entre las comunidades 

CONSTRUCCIÓN 

DE VÍAS 

TERRESTRES 
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Código de 

iniciativa 
Pilar Descripción iniciativa Categoría 

específicamente en el sector de Bobali con 

aproximadamente 100Km, vereda Tabacal 

3Km, vereda Aguadas Potrero Grande 5 Km y 

vereda Quebrada Arriba 5 Km, al igual que el 

restante de las veredas del municipio que 

requieren la apertura de vías, mediante el 

apoyo técnico, legal y económico del estado 

Colombiano, comunidad, CONPES y entidades 

no gubernamentales. 

 

COMPONENTE ÉTNICO. 

Descripción 

Mantenimiento de caminos ancestrales y vías de acceso terrestre. 

Mejoramiento de los caminos ancestrales para el tránsito del pueblo Barí. Esto 

implica mantenimiento, señalización y acciones de recuperación y cuidado. 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO. 

Objetivos del programa:  

⎯ Mejorar la Infraestructura de la red vial rural. 

⎯ Mejorar la Infraestructura de la red vial Urbana. 

⎯ Aumentar la oferta para el transporte peatonal en el área urbana. 

⎯ Desarrollar convenios asociativos para el mejoramiento de la infraestructura vial 

municipal 

 

Indicadores de Bienestar:  

Indicador de 

bienestar 

Unidad de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio  
Fuente ODS 

Fallecidos por 

siniestros viales 
Personas 2023 2 1 

Agencia 

Nacional 

de 

Seguridad 

Vial. 

11: Ciudades 

y 

comunidades 

sostenibles 

red vial terciaria en 

buen estado 
Kilómetros - ND 

Mejorar 

en un 5% 

Alcaldía 

Municipal 

11: Ciudades 

y 

comunidades 

sostenibles 
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Indicador de 

bienestar 

Unidad de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio  
Fuente ODS 

red vial urbana en 

buen estado 
Kilómetros - ND 

Mejorar 

en un 

10% 

Alcaldía 

Municipal 

11: Ciudades 

y 

comunidades 

sostenibles 

 

Indicadores de Producto:  

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de sensibiliza-

ción a usuarios de los 

sistemas de transporte, 

en relación con la segu-

ridad al desplazarse 

240900200 Campañas realizadas Número 3 

Infraestructura de 

transporte para la se-

guridad vial 

240901300 
Vías con infraestructura ins-

talada  

Metros 

lineales 
3000 

Vía terciaria mejorada 240204100 Vía terciaria mejorada 
Kilóme-

tros 
347 

Vía urbana con mante-

nimiento periódico o 

rutinario 

240211500 
Vía urbana con manteni-

miento   

Kilóme-

tros 
3 

Vía urbana mejorada 240211403 Vía urbana pavimentada  
Kilóme-

tros 
  

Andén de la red urbana 

habilitado 
240209200 

Andén construido en vía ur-

bana como obra comple-

mentaria de seguridad vial 

Metros 

lineales 
8000 

Estudios de preinver-

sión 
240105200 

Estudios de preinversión 

realizados 
Número 3 

Caminos ancestrales 

mejorados 
240205500 

Caminos ancestrales mejora-

dos  

Kilóme-

tros 
100 

Banco de maquinaria 

dotado 
240212500 

Maquinaria y equipos adqui-

ridos 
Número 6 
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PROGRAMA1.2:  

CREO EN EL DESARROLLO AGROPECUARIO 

 

COMPONENTE DIAGNÖSTICO 

La economía de un territorio está constituida en el desarrollo de los sectores 

económicos, primario, secundario y terciario, por sus actividades agropecuarias, de 

industria y de servicios, respectivamente, son los pilares que llevan a que la 

economía de los países tenga o no un carácter positivo o negativo dependiendo de 

cómo influyan los diferentes factores internos y externos en su desarrollo. El sector 

primario, en el cual se desarrollan actividades relacionadas con la agricultura y la 

ganadería, provee de bienes e insumos a los demás sectores de la economía, por 

lo que podríamos afirmar que si bien este sector no es el más importante sí 

representa una gran importancia para el contexto general del desarrollo de un país 

o de una región, las del sector secundario como la industria manufacturera, la 

generación de insumos, el transporte y distribución de electricidad, gas y agua y la 

actividad de la construcción y las terciarias que corresponden a las comunicaciones, 

el comercio, el turismo, la sanidad y la educación entre otras, es así que el 

porcentaje de estas actividades en el municipio de El Carmen Norte de Santander 

es el siguiente: 

Ilustración 15. Valor agregado por actividades económicas vigencia 2021 expresado en miles de millones. 

 

 Fuente: Terridata DNP 2022.13 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE14 define el valor 

agregado como variable representa la remuneración a los factores de producción 

que intervienen en la actividad económica entendido como el mayor valor creado 

en el proceso de producción por efecto de la combinación de factores. Se obtiene 

como diferencia entre el valor de la producción bruta y los consumos intermedios 

 
13 Departamento Nacional de Planeación – DNP. (2022), recuperado de: https://terridata.dnp.gov.co/index-

app.html#/perfiles. 
14 Información recuperada de: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/fichas/pib/DSO-VAM-FME-001-

V1.pdf.  

https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles
https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/fichas/pib/DSO-VAM-FME-001-V1.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/fichas/pib/DSO-VAM-FME-001-V1.pdf
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empleados siendo la. característica o servicio extra con el que cuenta un producto. 

Teniendo en cuenta lo anterior las actividades primarias y terciarias del municipio 

de El Carmen representan un 85.32 (primarias) y 61.62 (terciarias) expresado en 

miles de millones de pesos respectivamente, siendo las actividades principales la 

agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza, 

el transporte, las comunicaciones, el comercio, el turismo, la sanidad y la 

educación, siendo el valor total agregado del municipio de El Carmen expresado en 

miles de millones 161.01 en miles de millones de pesos.  

En este mismo sentido el inventario pecuario para el municipio de El Carmen de 

conformidad con el UPRA – Unidad Para el Desarrollo Rural Agropecuario es el 

siguiente:  

Ilustración 16. Inventario Pecuario Municipio de El Carmen por vigencias 

 

Fuente: Unidad de Planificación Rural Agropecuaria – UPRA 2022.15 

El municipio de El Carmen, Norte de Santander, el mayor inventario que posee es el 

Bovino, esto tiene varios beneficios pues la producción de este tipo de animales se 

puede obtener otros productos, además de la carne, se obtiene la leche la cual tiene 

otros usos, la piel (cuero) el cual tiene una alta demanda en la industria textil, y los 

residuos sólidos son aprovechados para hacer abono, para ser esparcido en las 

tierras de cultivo.  

En este mismo sentido otra información estadística importante del municipio de El 

Carmen, son los tipos de cultivos de mayor producción en el municipio como son: 

 

 

 
15 Información recuperada de: https://upra.gov.co/es-co. 

https://upra.gov.co/es-co


 Código 
G.F-02 

v.00 

Página 46 de 226 

ACUERDOS 

 

“Unidos para crecer” 
Parque Principal Uribe Uribe- 

E-mail: concejo@elcarmen-nortedesantander.gov.co 

Código Postal 547070 

D
A
A
O 

Tabla 12. cultivos de mayor producción en El Carmen 

No. 
Orden por 

producción 
Cultivo Producción T Rendimiento(t/ha) 

1 Primer cultivo Yuca 14.040 18.0 

2 
Segundo 

Cultivo 
Plátano 7.988 6.5 

3 Tercer Cultivo 
Cebolla de 

Bulbo 
5.488 28.0 

4 Cuarto Cultivo Tomate 2.640 40.0 

5 Quinto Cultivo Aguacate 2.178 12.0 

Fuente: Elaboración propia con datos del Terridata DNP 2022.16 

La yuca es uno de los ingresos más importantes para el municipio por agricultura 

produciendo 14 toneladas en 18 hectáreas de tierra. 

De las ideas expuestas el Ministerio de agricultura evidencia las cifras de los 

créditos otorgados a los grandes, medianos y pequeños productores en el 

municipio de El Carmen desde la vigencia del 2018 a 2022 expresado en miles de 

millones de pesos de la siguiente forma:  

Tabla 13. Créditos otorgados a productores en el municipio de El Carmen expresado en miles de millones de pesos. 

Año Grandes 

Productores 

Medianos 

Productores 

Pequeños 

Productores 

2018 0 0.03 3.1 

2019 0 0.20 2.4 

2020 0 0.30 4.1 

2021 0 0.10 4.7 

2022 0 0.01 4.84 

Fuente: elaboración propia con datos del Terridata DNP 2022.17 

 

COMPONENTE DE PROGRAMA DE GOBIERNO. 

Clasificación Descripción 

Infraestructura 
Asistencia técnica para nuestro territorio en especial para la 

población rural, en sectores productivos. 

Infraestructura Proyectos de huertas caceras para nuestros campesinos. 

Infraestructura Proyecto de reservorios y distritos de riegos para el sector rural. 

 
16 Departamento Nacional de Planeación – DNP Terridata (2022). recuperado de: https://terridata.dnp.gov.co/in-

dex-app.html#/perfiles. 
17 Departamento Nacional de Planeación – DNP Terridata (2022). recuperado de: https://terridata.dnp.gov.co/in-

dex-app.html#/perfiles. 

https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles
https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles
https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles
https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles
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Clasificación Descripción 

Programa 

Desarrollar políticas públicas que se sustenten en los lineamientos 

vigentes a nivel departamental o municipal sobre producción de 

alimentos, seguridad y soberanía alimentaria. 

Programa Gestionar proyectos de unidades productivas. 

Programa 
Implementar proyectos de reservorios para la conservación de los 

nacimientos de agua en el municipio. 

Cobertura 

Los campesinos del municipio, con enfoque en los sectores más 

vulnerables de nuestro municipio, así como las personas de nues-

tros corregimientos. 

 

COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN. 

Descripción 

Implementar programa de ministritos de riego en la zona rural. 

Asistencia técnica agropecuaria. 

Proyectos genéticos. 

Implementación de programas agropecuarios. 

Apoyo en la organización y formalización de asociaciones de productores del 

municipio. 

Apoyo con insumos y maquinaria agrícola. 

Construcción de reservorios y sistemas de riegos. 

Implementación de biodigestores en la zona rural. 

Implementación programas de cultivos lícitos que ayuden a la sustitución de 

cultivos ilícitos.  

Legalización de predios a los campesinos. 

 

COMPONENTE DE PDET. 

Código de 

iniciativa Pilar Descripción iniciativa Categoría 

0454245190776 

6. REACTIVA-

CIÓN ECONÓ-

MICA Y PRODUC-

CIÓN AGROPE-

CUARIA 

Asistencia técnica en la implementación de 

proyectos agropecuarios para autoconsumos, a 

partir del año 2019 con el fin de garantizar una 

alimentación sana y variada dirigida a todas las 

familias del sector rural del municipio de El 

Carmen, mediante de ejecución de talleres, 

escuela de campo, parcelas demostrativas, visitas 

de campo por parte de personal profesional 

calificado. 

SERVICIO DE 

EXTENSIÓN 

AGROPECUARIA 
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Código de 

iniciativa Pilar Descripción iniciativa Categoría 

0454245191450 

6. REACTIVA-

CIÓN ECONÓ-

MICA Y PRODUC-

CIÓN AGROPE-

CUARIA 

Es necesario el desarrollo de proyectos 

productivos para el establecimiento del cultivo de 

la caña panelera, mediante la asistencia técnica 

durante los procesos de siembra, cosecha y 

poscosecha, teniendo en cuenta que el municipio 

de El Carmen posee suelos y climas aptos para 

este cultivo. De igual forma, es importante contar 

con nuevas tecnologías y maquinaria (trapiches 

comunitarios) para la transformación de caña 

panelera, generando el empleo de mano de obra 

local directa e indirecta para el mejoramiento de 

la calidad de vida de los productores campesinos 

y sus familias. 

PROYECTOS PRODUC-

TIVOS INTEGRALES 

AGRICOLAS 

0454245191377 

6. REACTIVA-

CIÓN ECONÓ-

MICA Y PRODUC-

CIÓN AGROPE-

CUARIA 

Los productores del municipio de El Carmen 

solicitan inversión tecnológica para la 

industrialización del sector agrícola, para la 

transformación de productos como tomate en 

salsa, transformación de críticos en vinos, cacao 

en chocolate, cebollinas, producción de harinas a 

partir del maíz, frijol y plátano. Este proceso debe 

estar acompañado de fortalecimiento en nuevas 

tecnologías, talleres y capacitaciones para los 

procesos de producción y transformación, para 

darle valor agregado a la producción campesina 

y la generación de empleo en el sector rural.  

CONSTRUIR CENTROS 

DE ACOPIO Y PLANTAS 

DE TRANSFORMACIÓN 

0454245190112 

6. REACTIVA-

CIÓN ECONÓ-

MICA Y PRODUC-

CIÓN AGROPE-

CUARIA 

Las mujeres del sector rural del municipio de El 

Carmen solicitan la implementación de 

herramientas que les permitan la elaboración de 

abonos orgánicos y biopreparados que 

disminuya los costos de producción y genere 

mayores ingresos económicos. 

SERVICIO DE 

EXTENSIÓN 

AGROPECUARIA 

0454245190669 

6. REACTIVA-

CIÓN ECONÓ-

MICA Y PRODUC-

CIÓN AGROPE-

CUARIA 

Los productores agrícolas del municipio de El 

Carmen, solicitan la implementación de 

tractores, motocultores, fumigadoras de motor, 

estacionarias, herramientas de trabajo para los 

equipos y maquinaria verde que faciliten el 

desarrollo de las actividades agrícolas de 

adecuación del suelo. 

MAQUINARIA VERDE 

(TRACTOR, 

COMBINADAS, 

IMPLEMENTOS DE 

RASTRA) 

0454245191623 

6. REACTIVA-

CIÓN ECONÓ-

MICA Y PRODUC-

CIÓN AGROPE-

CUARIA 

Los productores pecuarios del municipio de El 

Carmen, Norte de Santander, manifiestan que es 

importante fortalecer la construcción de una 

planta de beneficio en el centro poblado de 

Guamalito, garantizando aspectos sanitarios, 

ambientales, y legales, para el consumo humano 

de un producto con todo el proceso de inocuidad.   

CONSTRUIR CENTROS 

DE ACOPIO Y PLANTAS 

DE TRANSFORMACIÓN 
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Código de 

iniciativa Pilar Descripción iniciativa Categoría 

0454245190746 

2. INFRAESTRUC-

TURA Y ADE-

CUACIÓN DE 

TIERRAS 

Formulación de estudios y diseños de sistemas 

de riego adecuados maximizando el recurso 

hídrico, además de la implementación y 

construcción del sistema en la mayoría de las 

veredas del municipio de El Carmen Norte de 

Santander, de acuerdo a las líneas productivas 

agropecuarias como: cacao, café, aguacate, 

tomate, cítricos, frutales, cultivos de pan coger, y 

demás actividades productivas, dinamizando la 

economía y desarrollo de las familias 

campesinas, dado que en épocas de verano se 

cuenta con el líquido para el mantenimiento y 

producción agropecuaria, apoyado por el 

gobierno nacional, la Agencia de Desarrollo 

Rural, cooperación internacional, empresa 

privada, aportes comunitarios, CONPES y demás 

instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales interesadas en el desarrollo de 

la región del Catatumbo. 

OBRA DE DISTRITOS 

DE RIEGOS Y DRENAJES 

REALIZADA/MEJORADA 

0454245191264 

6. REACTIVA-

CIÓN ECONÓ-

MICA Y PRODUC-

CIÓN AGROPE-

CUARIA 

Se requiere la construcción de tres centros de 

acopio donde se realicen procesos de 

clasificación y selección de los productos para 

establecer negociaciones directas con el pequeño 

y mediano productor campesino, reduciendo la 

intermediación para contar con precios más 

justos y rentables que contribuyan al 

mejoramiento de la calidad de vida del productor 

campesino y sus familias. 

CONSTRUIR CENTROS 

DE ACOPIO Y PLANTAS 

DE TRANSFORMACIÓN 

 

COMPONENTE ÉTNICO. 

Descripción 

Dotación de canoas, motor, chalecos para el transporte fluvial en la zona baja. 

Formación agropecuaria para los y las jóvenes de las nueve comunidades y gestión 

proyectos productivos en especies menores sostenibles. 

Soberanía alimentaria. Es prioritario apoyar los procesos de soberanía alimentaria 

desde la cosmovisión del pueblo Barí hasta la dotación de maquinaria para la 

transformación de alimentos como el arroz, la caña y el cacao. 

Tierras. Urge incidir por parte de la administración municipal en el cumplimiento 

de la sentencia T-052 de 2017. Los avances son lentos, no siempre tienen en 

cuenta al pueblo Barí y no se logra mayor respuesta por parte de las instituciones 

encargadas. 

 



 Código 
G.F-02 

v.00 

Página 50 de 226 

ACUERDOS 

 

“Unidos para crecer” 
Parque Principal Uribe Uribe- 

E-mail: concejo@elcarmen-nortedesantander.gov.co 

Código Postal 547070 

D
A
A
O 

COMPONENTE PDET-ÉTNICO. 

Pilar Brecha Crítica 
Código de ini-

ciativa 
Nombre de Iniciativa 

6 

Municipios PDET con circui-

tos cortos de comercializa-

ción fortalecidos 

454998255682 

Establecer y fortalecer canales de 

aliados comerciales para la reacti-

vación de la comercialización 

agropecuaria de los productores 

de las comunidades del Resguardo 

Motilón Barí 

6 

Número de Productores 

atendidos con el servicio 

público de extensión agro-

pecuaria mujer 

454998255703 

Mejorar de la productividad del 

sector ganadero en las 23 comu-

nidades del resguardo Motilón 

Barí 

6   454998255678 

Mejorar la competitividad del sec-

tor agropecuario del resguardo 

Motilón Bari mediante la adquisi-

ción de transporte mular, trans-

porte vehicular y transporte fluvial 

para las comunidades del res-

guardo Motilón Barí, con el fin de 

facilitar la movilización y la co-

mercialización de productos e in-

sumos agropecuarios 

7 

Esquemas con prácticas 

agroecológicas para la pro-

ducción de alimentos para 

el autoconsumo implemen-

tados en municipios PDET 

454998255664 

Crear y fortalecer mercados loca-

les en el resguardo Motilón Barí 

para la compra y venta de produc-

tos agropecuarios, lo que permi-

tirá la seguridad alimentaria con 

productos frescos, alimentos sa-

nos y saludables para el consumo 

diario de alimentos de las familias 

de la comunidad Motilón Barí. 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO 

Objetivos del programa:  

⎯ Fortalecer la Inclusión de pequeños, medianos y grandes productores rurales. 

⎯ Fortalecer la Infraestructura productiva y de comercialización de productos en y 

para el municipio. 

⎯ Promover Servicios financieros y gestión del riesgo para las actividades agrope-

cuarias y rurales. 

⎯ Desarrollo de alianzas publico privadas 

 

 



 Código 
G.F-02 

v.00 

Página 51 de 226 

ACUERDOS 

 

“Unidos para crecer” 
Parque Principal Uribe Uribe- 

E-mail: concejo@elcarmen-nortedesantander.gov.co 

Código Postal 547070 

D
A
A
O 

Indicadores de bienestar: 

Indicador de bienestar 

Unidad 

de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio  
Fuente ODS 

Valor agregado para 

actividades primarias 

Miles de 

millones 
2021 85.32 86 

 DANE, 

Valor 

Agregado 

por 

Municipio 

PIB  

 8. Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico  

 

Indicadores de Producto: 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de asistencia 

técnica agropecuaria 

dirigida a pequeños 

productores 

170201000 
Pequeños productores rura-

les asistidos técnicamente 
Número 2000 

Servicio de apoyo a la 

comercialización 
170203800 

Organizaciones de produc-

tores formales apoyadas 
Número 20 

Estudios de preinver-

sión 
170909600 

Estudios de preinversión 

realizados  
Número 1 

Servicio de apoyo a la 

producción de las cade-

nas agrícolas, foresta-

les, pecuarias, pesque-

ras y acuícolas 

170910500 
Cadenas productivas apoya-

das 
Número 4 

Servicio de extensión 

agropecuaria 
170804100 

Productores atendidos con 

servicio de extensión agro-

pecuaria 

Número 2000 

Servicio de apoyo fi-

nanciero para proyectos 

productivos 

170200700 
Proyectos productivos cofi-

nanciados 
Número 3 

Distritos de adecuación 

de tierras construidos y 

ampliados 

170909900 

Hectáreas con distritos de 

adecuación de tierras cons-

truidos y ampliados 

Hectá-

reas 
200 

Documentos de planea-

ción 
170400300 

Documentos de planeación 

elaborados 
Número 1 

Servicio de apoyo fi-

nanciero para la forma-

lización de la propiedad 

170401000 

Predios formalizados o re-

gularizados para el desarro-

llo rural 

Número 3 
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Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de apoyo para 

el acceso a maquinaria 

y equipos 

170201400 

Productores beneficiados 

con acceso a maquinaria y 

equipo 

Número 30 
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PROGRAMA1.3: 

CREO EN EL DESARROLLO ECONÓMICO 

 

COMPONENTE DIAGNÓSTICO 

En el municipio de El Carmen dentro de sus actividades económicas se destacan las 

actividades desarrolladas en relación con el derecho a la alimentación con una serie 

de cultivos entre los que el primer cultivo es la yuca de conformidad con el UPRA, 

el segundo mayor cultivo es el plátano, el tercer cultivo es cebolla de bulbo, el 

cuarto cultivo el tomate y el quinto cultivo el aguacate. 

Ilustración 17. actividades económicas expresadas en miles de millones 

 

Fuente: Terridata 2022.18 

Como se desprende del gráfico anterior, las actividades primarias, son las más 

representativas, como los cultivos y las actividades mineras. 

 

Turismo 

El municipio de El Carmen Norte de Santander requiere reforzar el potencial de sus 

recursos culturales, históricos, étnicos y naturales, resaltando su reconocimiento 

como Bien de Interés Cultural (Resolución 0929 del 25 de julio de 2005), 

apoyándose en el diseño de estrategias encaminadas al fortalecimiento como 

destino turístico del departamento, esto contribuye a la dinámica económica para 

el mejoramiento de las condiciones de vida de los diferentes actores de la 

comunidad local, involucrados directa e indirectamente en el turismo. 

Por lo anterior, el turismo se consolida como una oferta para el desarrollo del 

municipio, razón por la cual, este componente estará orientado en el análisis del 

 
18 Departamento Nacional de Planeación – DNP Terridata (2022). recuperado de: https://terridata.dnp.gov.co/in-

dex-app.html#/perfiles. 

https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles
https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles
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sector a partir del Índice de Competitividad Turística de Colombia-ICTRC19, 

interpretando la situación actual del municipio y su vocación turística desde 

componentes culturales, ambientales, sociales, étnicos, socioeconómicos y de 

infraestructura, siendo estos los indicadores principales para el encarrilamiento de 

una planificación estratégica en el municipio y su actividad turística. 

El municipio de El Carmen no cuenta con RNT – Registro Nacional De Turismo, ni 

por guías de turismo, no registra indicadores de turismo, no tiene establecimientos 

de turismo registrados. Por lo cual se requiere articular acciones para que se 

realicen los primeros registros de los actores turísticos del municipio. 

 

Tecnologías de la información y la comunicación  

Respecto de los datos de las tecnologías de la información tenemos que el 

municipio de El Carmen en cuanto a la penetración de banda ancha se encuentra 

así:  

Ilustración 18. penetración de banda ancha. 

 

Fuente: Terridata 2022.20 

La penetración de banda de ancha se entiende como el porcentaje de hogares que 

tienen acceso a internet lo que quiere decir que deben realizarse esfuerzos para 

promover que mayor cantidad de personas en el municipio puedan tener acceso a 

medios de información digital como es el internet, esto permite generar desarrollo 

en las comunidades especialmente en las más apartadas.   

 
19 Para mayor información consultar en: https://www.cptur.org/.  
20 Departamento Nacional de Planeación – DNP Terridata (2022). recuperado de: https://terridata.dnp.gov.co/in-

dex-app.html#/perfiles. 

https://www.cptur.org/
https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles
https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles
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COMPONENTE DE PROGRAMA DE GOBIERNO. 

Clasificación Descripción 

Infraestructura 

Gestionar la infraestructura que potencialice el desarrollo 

turístico en la cabecera municipal, corregimiento Guamalito y 

demás zona rural del municipio. 

Programa 
Establecer senderos ecológicos en puntos clave para el turismo 

en nuestro municipio 

Cobertura 
Se potenciará el crecimiento y desarrollo turístico en el casco 

urbano de El Carmen y el corregimiento de Guamalito. 

Cobertura 
Se incluirán rutas de ecoturismo que permitan el fomento del 

turismo el sector rural del municipio. 

 

COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN. 

Descripción Grupo Poblacional 

Apoyo a proyectos productivos y generación de empleo 

para los reincorporados y su núcleo familiar. 
Paz y Reincorporados 

Implementación de programas de emprendimientos para 

los reincorporados. 
Paz y Reincorporados 

 

COMPONENTE ÉTNICO. 

Descripción 

Garantizar la comercialización de los productos artesanales que las comunidades 

producen para que sean remunerados adecuadamente. 

Mejorar los kioscos digitales de las sedes educativas. Hay seis sedes con kiosco 

digital, pero no tienen una cobertura de calidad, ni cuenta con equipos idóneos. 

Urge gestionar el kiosco digital de la comunidad Youkayra. 

 

COMPONENTE PDET-ÉTNICO. 

Pilar Brecha Crítica 
Código de inicia-

tiva 
Nombre de Iniciativa 

2   454998255565 

Construir infraestructura y dotación para los 

kisocos Vive Digital y salas de sistemas e in-

ternet en las 23 comunidades Barí, además el 

mantenimiento, adecuación, construcción, 

dotación y modernización de la infraestruc-

tura existente en las comunidades de Ikia-

karora, Pathuina, Shubacbarina, Yera, Brubu-

canina, Bridicayra y Corroncayra a fin de me-

jorar la educación y permitir la comunicación 
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COMPONENTE ESTRATÉGICO 

Objetivos del programa:  

⎯ Fortalecer la Productividad y competitividad de las empresas locales. 

⎯ Generar y formalizar el empleo en el municipio. 

⎯ Facilitar la Formación para el trabajo de los habitantes del municipio. 

Indicadores de Bienestar: 

Indicador de 

bienestar 

Unidad 

de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio 
Fuente ODS 

Valor agregado para 

actividades primarias. 

Miles de 

millones 
2021 82.32 83 

 DANE, 

Valor 

Agregado 

por 

Municipio 

PIB  

 8. Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico 

Valor agregado para 

actividades Terciarias. 

Miles de 

millones 
2021 61.62 62 

 DANE, 

Valor 

Agregado 

por 

Municipio 

PIB  

 8. Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico  

 

Indicadores de Producto: 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de apoyo fi-

nanciero para agregar 

valor a los productos y 

mejorar los canales de 

comercialización 

350201000 

Proyectos cofinanciados para 

agregar valor a los produc-

tos y/o mejorar los canales 

de comercialización 

Número 3 

Servicio de asistencia 

técnica y acompaña-

miento productivo y 

empresarial 

350201900 Personas beneficiadas Número 80 

Servicio de acceso y uso 
de Tecnologías de la Infor-

mación y las Comunica-
ciones 

230102400 

Centros de Acceso Comunitario 
en zonas urbanas y/o rurales 
y/o apartadas funcionando 

Número 10 



 Código 
G.F-02 

v.00 

Página 57 de 226 

ACUERDOS 

 

“Unidos para crecer” 
Parque Principal Uribe Uribe- 

E-mail: concejo@elcarmen-nortedesantander.gov.co 

Código Postal 547070 

D
A
A
O 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Sendero turístico mejo-

rado 
350209800 Senderos mejorados Número 1 

Servicio de promoción 

turística 
350204600 Campañas realizadas Número 20 

Documentos de investi-

gación sobre turismo 
350209400 

Documentos sobre medición 

y análisis de información tu-

rística realizados 

Número 1 
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PROGRAMA 1.4: 

CREO EN EL DESARROLLO COMUNITARIO 

 

COMPONENTE DIAGNOSTICO 

El desarrollo comunitario es fundamental en los territorios pues es lo que permite 

la participación activa de los habitantes en los procesos de la administración del 

municipio, además de la inclusión de la comunidad en los procesos denominados 

por el Plan Nacional de Desarrollo “Publico Populares” o comúnmente conocidos 

como comunidad gobierno.  

Es por ello que desde la constitución Política de 1991 se garantiza el derecho a la 

libre asociación en este orden de ideas el ordenamiento jurídico colombiano en 

materia de asociatividad ha sido variado y cambiante a través del tiempo es por ello 

que con la expedición de la nueva ley 2166 de 2021(comunales)  trajo consigo una 

nueva serie de elementos en materia de juntas de acción comunal como por ejemplo 

lo que se entiende por desarrollo de comunidad lo cual es entendido “como el 

conjunto de procesos territoriales, económicos, políticos, ambientales, culturales y 

sociales que integran los esfuerzos de la población, sus organismos y las del 

Estado, para mejorar la calidad de vida de las comunidades, fortaleciendo la 

construcción de las mismas, a partir de los planes de desarrollo comunales y 

comunitarios construidos y concertados por los afiliados a los organismos 

comunales en articulación con las autoridades de cada uno de sus territorios.” 

En este mismo sentido el objeto de la ley en mención es:  

“La presente ley tiene por objeto promover, facilitar, estructurar y 

fortalecer la organización democrática, moderna, participativa y 

representativa de la acción comunal en sus respectivos grados 

asociativos y, a la vez, pretende establecer un marco jurídico para sus 

relaciones con el Estado y con los particulares, así como para el cabal 

ejercicio de derechos y deberes. Así mismo, busca prever lineamientos 

generales para la formulación, implementación, evaluación y 

seguimiento de la política pública de acción comunal, sus organismos y 

afiliados, en el territorio nacional, desde los objetivos del desarrollo 

humano, sostenible y sustentable. 

Lo anterior, con la finalidad de proteger y garantizar los derechos y 

establecer los deberes de los afiliados a los organismos de acción 

comunal que gozan de autonomía e independencia sujeta a la 
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Constitución Política de Colombia, leyes, decretos y demás preceptos 

del ordenamiento jurídico y el interés general de la comunidad.” 

En concordancia con lo anterior el municipio de El Carmen, Norte de Santander tiene 

las siguientes juntas de acción comunal por zonas: 

Tabla 14. Juntas de acción comunal zona Centro - municipio de El Carmen. 

No zona  JAC 
PERSONERIA 

JURIDICA 
PRESIDENTE CEDULA TELEFONO 

1 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL  VEREDA 

EL AGUACATILLO 

07-

28/02/1990 

YOHEINER 

CHOGO LOBO  
1.091.534.214 

320 

4693434 

2 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VE-

REDA ASTILLEROS 

319-

21/02/1978 

VICTOR MANUEL 

MORENO SAN-

CHEZ 

13.165.441 
322 

8673384 

3 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE GUA-

MALITO 

48-

17/09/1963 

JOSE LUIS URIBE 

LOZANO 
1.091.654.543 

311 

2563212 

4 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL BA-

RRIO "JUAN XXIII", 

CORREGIMIENTO DE 

GUAMALITO 

47-

20/10/1966 

CRISTIAN YESITH 

QUINTERO BO-

NETH 

1.090.381.604 
320 

8590115 

5 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL BA-

RRIO LAS AMERICAS 

DEL CGTO. DE GUA-

MALITO 

112-

19/11/1974 

BENJAMIN FLO-

REZ OVALLE 
13.166.319 

323 

4661050 

6 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL SEC-

TOR NORTE DEL CO-

RREGIMIENTO DE 

GUAMALITO 

112-

12/08/1968 

PEDRO ELIAS 

URIBE VILLA 
13.167.687 

311 

5722807 

7 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VE-

REDA BRISAS 

55-

09/03/1978 

NAIN PINZON 

MONTAÑO 
13.168.659 

322 

2452720 

8 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

CHAMBACU 

006-

05/03/1984 

LEONARDO BE-

CERRA BAYONA 
1.007.406.955 

311 

5410449 

9 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VE-

REDA LA CULEBRA 

3183-

21/10/1980 

LAUDELINO PE-

REZ 
12.503.762 

321 

6592149 

10 
CEN-

TRO 
CULEBRITAS 

041-

26/06/1963 

RAUL PACHECO 

PACHECO 
88.286.260 

323 

2281048 

11 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA 

PARTE ALTA DE LA 

VEREDA CULEBRITAS 

109-

13/08/2004 

NILSON QUIN-

TERO DIAZ 
13.169.204 

320 

8511945 

12 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

CURALES 

010-

24/01/1989 

SAID ASCANIO 

RIOBO 
13.378.138 

311 

2616675 
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No zona  JAC 
PERSONERIA 

JURIDICA 
PRESIDENTE CEDULA TELEFONO 

13 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA EL 

CAJON PARTE BAJA 

DE LA VEREDA EL CA-

JON 

061-

18/06/2013 

EVELIO CHINCHI-

LLA SEPULVEDA 
88137572 3124132888 

14 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VE-

REDA EL CAJON 

113-

19/11/1974 

WALMIS ENRIQUE 

MARQUEZ 
1.091.534.037 

313 

8769564 

15 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VE-

REDA EL CERRO 

025-

25/05/1992 

JERSON RANGEL 

CACERES 
1.091.535.064 

310 

4615559 

16 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VE-

REDA EL LORITO 

058-

23/06/1988 

LEONARDO PA-

CHECO CAÑIZA-

RES 

1.091.533.190 
322 

3719822 

17 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA EL 

TAMACO 

064-

12/07/1989 

JOSE SEPULVEDA 

BONET 
13.168.748 

311 

7408889 

18 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VE-

REDA LA BOGOTANA 

027-

08/02/1989 

ESAU PAEZ AGUI-

LAR 
1.003.124.165 

310 

4479712 

19 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL, LA CA-

MORRA PARTE ALTA, 

DE LA VEREDA LA 

CAMORRA 

015-

18/07/2019 

JUAN CARLOS 

DIAZ 
1.115.724.518 3143542787 

20 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA LA 

CAMORRA 

012-

10/07/1986 

LUIS ALFREDO 

MALDONADO 

FUENTES 

77.081.756 
313 

3570531 

21 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA LA 

CRISTALINA  

183-

04/05/2007 

DARINEL MEJIA 

FUENTES 
12.495.314 

321 

5011631 

22 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VE-

REDA LA ESPERANZA 

103-

29/12/1990 

EVELIO QUIN-

TERO SANCHEZ 
13.168.213 

311 

6626358 

23 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA LA 

TRINIDAD 

030 BIS- 

30/07/1982 

ADIEL ARAQUE 

MARQUEZ 
13.168.759 

320 

3736298 

24 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

LAGUNETA 

024-

10/04/1991 

LUIS RAMON 

GUEVARA 
13.165.236 3114281666 

25 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VE-

REDA LAS AGUILAS 

066-

05/06/1968 

JOSE ALIRIO 

ABRIL 
1.004.859.018 

323 

3029523 

26 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VE-

REDA LAS DELICIAS 

118-

05/12/1974 

LEONEL TRILLOS 

LEON 
1.004.858.149 

321 

7388264 

27 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VE-

REDA LAS VEGAS 

073-

05/06/1968 

IVAN CHONA HE-

RRERA 
77.152.442 

313 

5887216 

28 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

LOS JARDINES 

004-

12/03/1992 

JOSE DE LA CRUZ 

RAMIREZ 
1.091.532.221 

313 

5783038 
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29 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VE-

REDA MARIQUITA 

3191-

21/10/1980 

HUMBERTO TE-

LLEZ GARCIA 
13.169.581 

314 

4728407 

30 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL MIL PESOS, 

PARTE ALTA DE LA 

VEREDA MIL PESOS 

021-

10/10/2017 

ISMAEL BARBOSA 

MORENO 
1.004.858.854 

310 

8723325 

31 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

MIL PESOS 

099-

26/09/1989 

WILSON MON-

TAÑO QUINTERO 
1.091.532.258 

320 

2195619 

32 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VE-

REDA LAS PAJITAS 

127-

30/12/1974 

JOSE IVAN SAN-

CHEZ BARBOSA 
13.167.111 

320 

6246746 

33 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL, VEREDA 

PLANADAS PARTE 

BAJA DE LA VEREDA 

PLANADAS 

010-

27/06/2018 

EDILBER IBAÑEZ 

TELLEZ 
5.048.347 

320 

4998139 

34 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

PLANADAS 

054-

04/09/1990 
RAMON DURAN 13.169.387 

311 

8985141 

35 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL, VEREDA 

SANTA INES PARTE 

ALTA, DE LA VEREDA 

SANTA INES 

012-

16/08/2018 

JOSE MANUEL 

GUEVARA QUIN-

TERO 

1.062.907.459 
311 

8483459 

36 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VE-

REDA SANTA INES 

068-

05/06/1968 

BLADIMIR AN-

DRADE GARCIA 
1.007.348.684 

320 

2923264 

37 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

LAS VEGAS DE MOTI-

LONIA 

133-

17/09/1968 

ADRIANO ARE-

VALO 
5.444.119 

320 

6692716 

38 
CEN-

TRO 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA VE-

REDA VILLANUEVA 

3188-

21/10/1980 

JORGE ELIECER 

CAVIEDES 

GAONA 

13.167.911 
313 

3513382 

Fuente: alcaldía de El Carmen 2024. 

 

 

Tabla 15. Juntas de acción comunal zona Norte - municipio de El Carmen. 

No zona  JAC 
PERSONERIA JU-

RIDICA 
PRESIDENTE CEDULA TELEFONO 

1 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

AGUAS CLARAS 

006-

28/021990 

EDUARDO GAL-

VAN GUERRERO 
1.134.849.097 3118104301 



 Código 
G.F-02 

v.00 

Página 62 de 226 

ACUERDOS 

 

“Unidos para crecer” 
Parque Principal Uribe Uribe- 

E-mail: concejo@elcarmen-nortedesantander.gov.co 

Código Postal 547070 

D
A
A
O 

No zona  JAC 
PERSONERIA JU-

RIDICA 
PRESIDENTE CEDULA TELEFONO 

2 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

BELLA UNION 

059-

28/06/1989 

OLIBAIN OR-

TEGA ROJAS 
1.064.406.445 3205689138 

3 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

CULEBRITAS BO-

BALI 

026-

25/05/1992 

YESID ABRIL 

CARREÑO 
1.134.849.358 3115012431 

4 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA 

VEREDA DOS QUE-

BRADAS 

040-

05/05/1988 

MANUEL CACE-

RES RANGEL 
1.003.166.718 

314 

6796857 

5 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

EL DESCANSO CO-

RREGIMIENTO EL 

BOBALI 

18-16/04/1993 

LUIS FERNANDO 

CORONEL TE-

LLEZ 

1.064.720.142 3135518283 

6 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

EL DESENGAÑO 

122-

18/12/1989 

WILFREY QUIN-

TERO CRIADO 
1.064.712.560 3217107392 

7 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA  

VEREDA EL EDEN 

036-

05/05/1988 

LUIS ALBERTO 

MURILLO 
77.104.620 

310 

6230074 

8 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA 

VEREDA EL ES-

FUERZO 

038-

05/051988 

JHON JAIRO BO-

NITO QUINTERO 
13.178.083 3122264663 

9 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

EL LIBANO 

018-

16/05/2014 

JOSE ANTONIO 

RODRIGUEZ 
18.969.379   

10 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

EL PARAISO 

060-

28/06/1989 

WILMER SAN-

TIAGO 
1.064.715.324 3225889459 

11 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

EL PORVENIR 

025-

21/05/2015 

ARNULFO MORA 

GELVIS 
1.064.724.258 

322 

6224132 

12 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

EL SILENCIO CGTO 

BOBALI 

002-

24/01/1995 

GERSON ENRI-

QUE AREVALO 

BOHORQUEZ 

1.064.714.392 3146920133 

13 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

LA FLORIDA 

005-

28/02/1990 

CARLOS CABA-

LLERO BALLENA 
1.003.259.763 3166616067 

14 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA 

VEREDA LA LA-

GUNA 

011-

24/01/1989 

LUIS JAVIER 

SANTIAGO 
77.081.556 

313 

8106696 

15 NORTE 
JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA 
25-11/09/1995 

AUDEL RIZO SE-

RRANO 
1.064.711.828 3127640058 
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VEREDA LAS ME-

SAS 

16 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

LA PAZ, REGION 

DE BOBALI 

051-

16/08/1984 

JOSE BELISARIO 

PARRA  
18.959.344 

310 

7272252 

17 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA 

VEREDA LOS AN-

GELES 

077-

29/12/1992 

WILFRAN AN-

DRES QUINTERO 
1.003.167.495 3202057701 

19 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA 

VEREDA NUEVA 

GRANADA 

004-

02/02/1995 

DINNER MON-

TAÑO CHOGÓ 
1.134.849.278 3147951043 

20 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA 

VEREDA PLAYAS 

LINDAS 

39-05/05/1988 
ANANIAS CAR-

DENAS TRILLOS 
1.064.839.537 

322 

5418847 

21 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

PLAYAS RICAS 

058-

26/06/1989 

WILBER PINEDA 

PICON 
1.116.496.203 3217147974 

22 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

TIERRAS NUEVAS 

101-

26/09/1989 

ALIRIO JAIME 

RIOBO 
12.521.246 3219209531 

23 NORTE 

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

VEGAS DEL 

NORTE, CORREGI-

MIENTO EL BOBALI 

001-

24/01/1995 

EDGAR LERECIT 

ANGARITA 
5.427.450 

322 

7846974 

Fuente: alcaldía de El Carmen 2024. 

 

Tabla 16. Juntas de acción comunal zona Sur - municipio de El Carmen. 

No zona  JAC 
PERSONERIA JU-

RIDICA 
PRESIDENTE CEDULA TELEFONO 

1 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA 

ALTO DE LAS 

CRUCES 

3194-

21/10/1980 

LUIS EDUARDO 

HERNANDEZ 
1.091.533.400 3219946129 

2 SUR 

 JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DEL BARRIO CA-

LLE NUEVA 

121-18/12/1989 
JAIRO TELLEZ 

NUÑEZ 
13.168.536 3126048380 

3 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

BARRIO EL LI-

BANO 

001-08/02/1988 
ANAEL NUÑEZ 

CASTRO 
13.169.874 3114441091 
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4 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DEL SECTOR EL 

PUENTE DEL BA-

RRIO CALLE 

NUEVA  

108-13/08/2004 
EDGAR JESUS 

QUINTERO 
13.166.674 3104694828 

5 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DEL SECTOR EL 

TIGRE DEL BA-

RRIO SAN LUIS 

148/18/10/2005 
DENIS BONILLA 

PAEZ 
13.167.057 3232213232 

6 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DEL BARRIO LA 

CONEJERA 

120-26/10/1988 
CESAR AUGUSTO 

IDROBO LEON 
1.116.249.061 3124312663 

7 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

BARRIO SAN LUIS 

090-22/11/1990 
DEINY BARON 

CONTRERAS 
37.170.588 3114775994 

8 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DEL SECTOR SAN 

RAFAEL BARRIO 

EL LIBANO 

113-09/08/2004 

CLAUDIA ESPE-

RANZA CARRI-

LLO MENESES 

37.170.152 3213106505 

9 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA 

BELLA LUZ 

067-05/06/1968 
ARDIZABAL RO-

DRIGUEZ 
13.169.630 3107070942 

10 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

VEREDA CHAMI-

ZON 

072-05/06/1968 
NOEL ANTONIO 

DELGADO 
13.165.724 3213206525 

11 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA EL 

COBRE 

117-19/08/1968 
ABEL TELLEZ 

SUAREZ 
5.428.523 3145878561 

12 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA EL 

HOYO 

060-23/06/1988 
LUIS ARMINIO 

JAIME ROMANO 
13.167.716 3182707447 

13 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA "EL 

LORO", CORREGI-

MIENTO DE BELLA 

LUZ 

071-05/06/1968 
GERARDO PA-

CHECO PINZON 
1.091.534.145 3124991965 

14 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA EL 

OASIS 

184-20/12/1972 
GUZMAN AREN-

GAS VILLALBA 
5.444.322 3118637210 
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15 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

VEREDA EL ORE-

JERO 

054-28/06/1989 
GINA GUEVARA 

DE LA HOZ 
1.091.654.155 3104458371 

16 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA EL 

PARAMO 

039-03/04/1972 
JOSE MIGUEL PE-

REZ 
5.408.506 3204503232 

17 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

VEREDA EL SALO-

BRE 

033-09/11/2001 

JOSE DEL CAR-

MEN NORIEGA 

DUQUE 

13.169.650 3113146507 

18 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

VEREDA EL SALTO 

043-01/08/1990 
OSCAR EMILIO 

DODINO 
13.166.570 

320 

2644008 

19 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA EL 

SUL 

2687-

15/09/1978 

BLAS ANTONIO 

LOPEZ MALDO-

NADO 

13.169.297 3212252943 

20 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

EL SUL PARTE 

ALTA DE LA VE-

REDA EL SUL 

058-13/02/2024 MISAEL CASTRO 13.166.998 3115993701 

21 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

VEREDA EL 

TORNO 

004-08/02/1988 
LUIS ALEICER 

QUINTANA 
1.004.858.846 3142118390 

22 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

VEREDA FILO 

PALO 

003-08/02/1988 
MILCIADES JAI-

MES FELIZZOLA 
13.168.980 3219306021 

23 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

VEREDA LA 

AGUADA 

089-22/11/1990 
LUIS JOSE CON-

TRERAS 
5.444.396 3123667225 

24 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

VEREDA LA 

CUESTA 

002-08/02/1988 
WILLIAM PEREZ 

BECERRA 
88.282.786 3138355959 

25 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA LA 

ESTRELLA 

645-25/03/1980 

LEONARDO JOSE 

MENESES BO-

NETH 

1.091.532.292 3104837849 

26 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA LA 

OSA 

069-05/06/1968 
WILLIAM LOBO 

SOLANO 
13.169.854 3133261042 

27 SUR 
JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

1174-

05/06/1979 

SANTOS EMILIO 

SUMALAVE 
18.923.906 3187145321 



 Código 
G.F-02 

v.00 

Página 66 de 226 

ACUERDOS 

 

“Unidos para crecer” 
Parque Principal Uribe Uribe- 

E-mail: concejo@elcarmen-nortedesantander.gov.co 

Código Postal 547070 

D
A
A
O 

No zona  JAC 
PERSONERIA JU-

RIDICA 
PRESIDENTE CEDULA TELEFONO 

DE LA VEREDA LA 

PELOTA 

28 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

VEREDA LA PERE-

GRINA 

069-03/10/1984 
DANIEL FERI-

ZOLA BOTELLO 
13.169.060 3214745857 

29 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA LA 

QUIEBRA 

051-24-05-

1973 

DARINEL CON-

TRERAS BUEN-

DIA 

1.003.258.621 3113217961 

30 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

VEREDA LAGUNI-

TAS 

004-28/02/1990 

LUBIN DARIO 

LOPEZ AFANA-

DOR 

13.168.863 3108547288 

31 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA LI-

MONAL 

1574-

03/06/1980 

JOSE ENEVAR 

SANCHEZ 
88.194.316 3103723600 

32 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

VEREDA NARAN-

JITOS 

005-08/02/1988 
CRISTIAN DA-

NILO PLATA 
1.004.859.628 3205395764 

33 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA 

POTRERO 

GRANDE 

3950-

20/12/1978 

DANIEL NAVA-

RRO BARON 
13.166.003 3202561096 

34 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA 

QUEBRADA 

ARRIBA 

3556-

17/11/1978 

DEIBER RINCON 

CONTRERAS 
1.003.246.937 3105513871 

35 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

VEREDA QUE-

BRADA HONDA 

020-01/06/1982 
ELIECER GOMEZ 

RUEDAS 
13.169.372 3114369537 

36 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

VEREDA SAN 

FRANCISCO 

071-30/12/1983 
SALVADOR 

RANGEL 
18.974.097 3115622701 

37 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA 

SAN VICENTE 

019-22/03/1988 
CIRO ALFONSO 

BARBOSA JULIO 
1.091.534.274 3134892534 

38 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA 

SANTA RITA 

021-22/05/1988 
LUZ DARY NA-

VARRO SANJUAN 
37.171.207 3214766277 
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39 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA 

SANTO DOMINGO 

070-05/06/1968 
JAVIER ADOLFO 

GALVIS 
88.256.549 3219515822 

40 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA 

SARAGOZA 

3185-

21/10/1980 

DIONEL TELLEZ 

PICON 
13.165.942 3107849278 

41 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL, 

SARAGOZA PARTE 

BAJA, DE LA VE-

REDA SARAGOZA 

014-18/07/2019 
DIGNORA TARA-

ZONA 
37.170.687 3134263935 

42 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

DE LA VEREDA 

TABACAL 

119-18/08/1968 
MARY NELCY 

QUINTERO 
37.170.285 3222316965 

43 SUR 

JUNTA DE AC-

CION COMUNAL 

VEREDA TIERRA 

AZUL 

044-01/08/1990 
JESUS JAHIR DO-

NADO MANDON 
13.168.829 3123343900 

Fuente: alcaldía de El Carmen 2024. 

De la información anterior se tiene que las juntas de acción comunal existentes son 

103, 38 de ellas se encuentran en la zona centro; 22 se encuentran en la zona norte 

del municipio y 43 se encuentran en la zona sur.  

Las juntas de acción comunal relacionadas anteriormente requieren el fortaleciendo 

por parte de la administración municipal a fin de mejorar los procesos de 

participación e implementación de la normatividad vigente, especialmente la Ley 

2166 de 2021 de “2021Por la cual se deroga la Ley 743 de 2002, se desarrolla el 

Artículo 38 de la Constitución Política de Colombia en lo referente a los organismos 

de acción comunal y se establecen lineamientos para la formulación e 

implementación de la política pública de los organismos de acción comunal y de 

sus afiliados, y se dictan otras disposiciones.” en consecución de los principios 

rectores del desarrollo de la comunidad. 

Aunado a lo anterior es de tener en cuenta que el ejercicio del desarrollo comunal 

necesita de espacios, de insumos y de elementos para que pueda ser ejercido de 

una forma eficiente ya sea para que las personas que la integran realicen sus 

reuniones, así como los elementos que requieren para realizar su informe y/o 

requerimientos para sus necesidades.   



 Código 
G.F-02 

v.00 

Página 68 de 226 

ACUERDOS 

 

“Unidos para crecer” 
Parque Principal Uribe Uribe- 

E-mail: concejo@elcarmen-nortedesantander.gov.co 

Código Postal 547070 

D
A
A
O 

Lo anterior con el fin de fortalecer los procesos de comunidad Gobierno ahora 

conocidos como Publico populares de conformidad con el Plan Nacional de 

Desarrollo “Colombia Potencia Mundial de la Vida 2022-2026”.  

Dentro del plan nacional de desarrollo “Colombia Potencia Mundial de la Vida” 

reguló tres tipos de Asociaciones: Las Asociaciones Público Populares, las 

Asociaciones de Iniciativa Público Popular y las Asociaciones Público Privadas para 

el desarrollo social, económico, productivo y sostenible del país. 

La Asociaciones Público Populares del artículo 100 son aquellas que resultan de la 

suscripción de un contrato entre una entidad estatal y una persona natural o 

entidades sin ánimo de lucro que hagan parte de la economía popular y 

comunitaria. La contratación es directa y no puede superar la mínima cuantía. Se 

podrán celebrar contratos de obra púbica para la provisión de infraestructura social, 

vivienda rural, vías terciarias y saneamiento básico, entre otros, sin contar con un 

proceso competitivo. Los retos de esta modalidad estarán en justificar por qué se 

contratará con una persona y no con otra que tenga las mismas calidades, y en la 

obligación de la entidad contratante de apoyar al contratista en el trámite de la 

facturación electrónica y los relacionados con los certificados fitosanitarios cuando 

se requieran. Estos retos pueden desincentivar a los operadores públicos, y 

continúen usando la causal de contratación directa de mínima cuantía que ya existe 

en el EGCP. 

De lo anterior se puede concluir que la administración municipal de El Carmen 

puede realizar el vínculo contractual con sus juntas de acción comunal como una 

estrategia que permita el desarrollo en las comunidades que lo requieren siendo 

ellos mismos los que contribuyan con su mano de obra y el municipio les de los 

insumos para hacerlo. 

Otro de los puntos importantes es el avance del gobierno digital en especial en la 

zona rural para la dotación a las infraestructuras de las juntas de acción comunal 

de computadores e impresoras que les permitan desarrollar su labor. 

Consejos territoriales de planeación CTP. 

La Constitución Política de Colombia en el artículo 340 y especialmente las Leyes 

152 de 1994 y 388 de 1997 otorgan un papel protagónico a los Consejos 

Territoriales de Planeación (CTP), como representantes de la sociedad civil en la 

planeación del desarrollo integral de las entidades territoriales. De ahí que el marco 

normativo vigente establece responsabilidades a los CTP tanto en el proceso de 

elaboración de los Planes de Desarrollo de las entidades territoriales, como en las 
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etapas de seguimiento y evaluación de las metas de continuidad, cobertura y 

calidad contempladas en los planes de desarrollo.  

En este sentido y dada la importancia de los espacios de diálogo y ambientes de 

credibilidad, confianza y respeto que debe haber entre los CTP y las gobernaciones 

y alcaldías, el Departamento Nacional de Planeación (DNP)21 elaboró esta guía para 

que los mandatarios territoriales, las administraciones públicas territoriales y las 

organizaciones de la sociedad civil conozcan las normas que regulan a los CTP; las 

condiciones para su conformación y renovación; su estructura y funciones; el papel 

que cumple este instancia de planeación en la gestión pública y las condiciones 

necesarias para garantizar que los CTP cumplan sus funciones. Es así que el papel 

del CTP en el municipio de El Carmen tendrá un papel en los procesos del plan de 

desarrollo en el municipio representando a los diferentes sectores de la comunidad 

que lo componen en el municipio. 

COMPONENTE DE PROGRAMA DE GOBIERNO. 

Clasificación Descripción 

Infraestructura 

Brindar espacios y asesoría mediante el banco de proyectos para 

el desarrollo articulado con las juntas que permita potenciar la 

gestión mediante el Programa de Desarrollo con enfoque 

territorial. 

Infraestructura 
Acciones de apoyo en infraestructura para el funcionamiento 

de las Juntas de Acción Comunal. 

Infraestructura 
Fortalecimiento de la infraestructura y la institucionalidad para 

el correcto funcionamiento de las asociaciones de JAC. 

Programa 
Fortalecimiento y dinamización de las políticas públicas para el 

fortalecimiento de las Juntas de Acción Comunal. 

Programa 

Generar convenios solidarios que permitan a las juntas de acción 

comunal, supervisar y apoyar en la construcción de proyectos de 

impactos en el municipio. 

 

COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN. 

Descripción 

Construcción de salones comunales. 

 

 
21 Departamento Nacional de Planeación “el papel de los Consejos Territoriales de Planeación CTP, 

para mayor información consultar en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Consejo%20Nacio-

nal%20de%20Planeacin/Guia%20Consejos%20Territoriales%20web.pdf  

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Consejo%20Nacional%20de%20Planeacin/Guia%20Consejos%20Territoriales%20web.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Consejo%20Nacional%20de%20Planeacin/Guia%20Consejos%20Territoriales%20web.pdf
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COMPONENTE ESTRATÉGICO. 

Objetivos del programa:  

⎯ Promover la participación ciudadana en el municipio de El Carmen mediante el 

fortalecimiento de las juntas de acción comunal.  

Indicadores de Bienestar: 

Indicador de 

bienestar 

Unidad de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio 
Fuente ODS 

Numero de 

Espacios de 

Participación 

Ciudadana 

Realizados  

Numero  ND   ND  4 
Alcaldía 

Municipal  

 16: Paz, 

justicia e 

instituciones 

sólidas  

 

Indicadores de Producto: 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de promoción a 

la participación ciuda-

dana 

450200100 
Espacios de participación 

promovidos 
Número 80 

Salón comunal cons-

truido y dotado 
450200200 

Salones comunales construi-

dos y dotados 
Número 15 

Servicio de asistencia 

técnica 
450202200 

Instancias territoriales de 

coordinación institucional 

asistidas y apoyadas 

Número 4 
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PROGRAMA 1.5: 

CREO EN EL DESARROLLO ENERGÉTICO 

 

COMPONENTE DIAGNOSTICO. 

Energía eléctrica. 

Los territorios desarrollan potencialidades económicas para así elevar la calidad de 

vida de sus habitantes, acceden a las comunicaciones, mejoran servicios de salud y 

educación cuando cuentan con los servicios de energía eléctrica. 

El municipio de El Carmen registra en el Índice de cobertura de energía eléctrica 

publicado por la Unidad de Planeación Minero Energética - UPME22 para la zona 

urbana 100% de cobertura, como se detalla a continuación: 

Tabla 17. Índice de cobertura de energía eléctrica zona urbana. 

Año 

Universo de viviendas 

con servicio Urbana - 

cálculo UPME 

ICEE zona 

urbana, cálculo 

UPME 

2015  786  100% 

2016  800  100% 

2017  800  100% 

2018  808  100% 

2019  810  100% 

Fuente: UPME 2019. 

 

Por el contrario, la cobertura eléctrica en la zona rural alcanzó el 75% con 988 

vivienda sin el servicio eléctrico, como se evidencia a continuación: 

Tabla 18. Índice de cobertura de energía eléctrica zona rural. 

Año 

Universo de viviendas con 

servicio Rural - cálculo 

UPME 

ICEE zona Rural, 

cálculo UPME 

Viviendas sin Servicio 

rural municipal 

cálculo UPME 

2015  2.567  76% 809 

2016  2.832  82% 636 

 
22 Unidad de Planificación Minero Energética UPME 2024, recuperado de: https://www1.upme.gov.co/siel/Pa-

ges/Informes-cobertura.aspx 

https://www1.upme.gov.co/siel/Pages/Informes-cobertura.aspx
https://www1.upme.gov.co/siel/Pages/Informes-cobertura.aspx
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Año 

Universo de viviendas con 

servicio Rural - cálculo 

UPME 

ICEE zona Rural, 

cálculo UPME 

Viviendas sin Servicio 

rural municipal 

cálculo UPME 

2017  2.883  80% 699 

2018  3.042  80% 761 

2019  2.997  75% 988 

Fuente: UPME 2019. 

 

Gas Natural 

Consultado el informe de cobertura nacional del servicio de gas natural - IV 

trimestre de 2023, los municipios que reportan información corresponden a los 

siguientes: 

Tabla 19. Cobertura del servicio de gas natural - IV trimestre de 2023 

Municipio Tipo 
Catastro 

Población 

Total Residen-

ciales Anillados 

Cobertura 

Residencial 

Potencial 

Cobertura 

Residencial 

Efectiva 

CUCUTA GN       205.134              172.373  84% 82% 

VILLA DEL ROSARIO GN         30.990                23.223  75% 76% 

LOS PATIOS GN         29.741                23.722  80% 72% 

PAMPLONA GN         14.580                12.227  84% 88% 

TOLEDO GN           3.283                  2.473  75% 76% 

LABATECA GN              757                     621  82% 83% 

CHITAGA GN           2.061                  1.700  82% 79% 

SILOS GN              452                     405  90% 92% 

SARDINATA GNC           3.707                  3.286  89% 79% 

EL ZULIA GNC           6.028                  4.271  71% 63% 

GRAMALOTE GNC           1.235                  1.022  83% 65% 

BOCHALEMA GNC           1.200                  1.200  100% 90% 

CACOTA GNC              600                     450  75% 54% 

CHINACOTA GNC           3.019                  2.000  66% 63% 

DURANIA GNC              629                     533  85% 74% 

HERRAN GNC              192                     192  100% 95% 

LOURDES GNC              600                     550  92% 88% 

PAMPLONITA GNC              650                     629  97% 49% 

RAGONVALIA GNC              700                     600  86% 85% 

OCAÑA GN         42.395                39.549  93% 89% 

TIBU GN           5.295                  5.000  94% 49% 
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Fuente: UPME 2024.23 

 

Si bien el municipio de El Carmen no registra información en dicha plataforma, en 

la actualidad la empresa COMPRIGAS S.A.S. E.S.P. presta dicho servicio en la zona 

urbana del municipio.   

 

 

Minería.  

Consultado el Sistema de Información Minero de Colombia – SIMCO, el municipio 

de El Carmen no registra producción minera. 

COMPONENTE DE PROGRAMA DE GOBIERNO. 

Clasificación Descripción 

Infraestructura 
Potenciar el proyecto que tiene como objetivo la cobertura total 

del sistema de energía eléctrica en puntas y colas. 

 

COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN. 

Descripción Grupo Poblacional 

Finalizar el proyecto de electrificación rural, usuarios nuevos y 

puntas y colas. 
- 

Ampliación cobertura gas domiciliario barrio diez de abril de 

Guamalito. 
Paz y Reincorporados 

 

COMPONENTE ÉTNICO. 

Descripción 

Gestionar paneles solares adecuados según las condiciones del lugar para la electrificación 

de los hogares de las nueve comunidades. 

Que se apoye el cableado, los postes y demás requerimientos para extender el fluido eléc-

trico desde Caxbaringkayra comunidad del municipio de Convención hasta Ikiakarora. 

 

COMPONENTE PDET-ÉTNICO. 

Pilar Brecha Crítica 
Código de ini-

ciativa 
Nombre de Iniciativa 

 
23 Unidad de Planificación Minero Energética 2023, recuperado de: https://www1.upme.gov.co/siel/Pages/Infor-

mes-cobertura.aspx 

https://www1.upme.gov.co/siel/Pages/Informes-cobertura.aspx
https://www1.upme.gov.co/siel/Pages/Informes-cobertura.aspx
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2 

Capacidad instalada de 

fuentes no convencionales 

de energía y de soluciones 

tipo híbrido en las Zonas 

No Interconectadas (ZNI) 

454998255806 

Dotar de paneles solares y turbi-

nas Pelton las 23 comunidades 

asentadas en el territorio ancestral 

el resguardo Motilón Bari, ubica-

das en los municipios de Teorama, 

Convención, El Carmen, El Tarra y 

Tibú Norte de Santander, con el 

propósito de suministrar energía 

eléctrica acorde a la ley de origen, 

permitiendo así mejorar la educa-

ción, la salud y la alimentación. 

 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO 

Objetivos del programa:  

⎯ Garantizar el servicio de alumbrado público.  

⎯ Implementar el servicio de gas natural. 

⎯ Impulsar proyectos de energías alternativas. 

Indicadores de Bienestar: 

Indicador de 

bienestar 

Unidad de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio 
Fuente ODS 

Índice de 

cobertura de 

energía eléctrica 

zona Rural 

Porcentaje 2022 75 78 UPME 

6: Agua 

limpia y 

saneamiento 

Porcentaje de 

personas del 

sector urbano que 

tienen acceso al 

servicio de gas 

Natural 

Porcentaje 2023 ND 50 UPME 

7: Energía 

asequible y 

no 

contaminante 

 

Indicadores de Producto: 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  
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Servicio de alumbrado 

público 
210206900 

Lámparas de alumbrado pú-

blico en funcionamiento 
Número 500 

Redes domiciliarias de 

gas combustible insta-

ladas 

210101600 
Viviendas conectadas a la 

red local de gas combustible 
Número 50 

Redes del sistema de 

distribución local am-

pliada 

210201400 
Redes del sistema de distri-

bución local ampliada 

Kilóme-

tros 
4 

Unidades de generación 

fotovoltaica de energía 

eléctrica instaladas 

210205800 

Unidades de generación fo-

tovoltaica de energía eléc-

trica instaladas 

Número 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Línea Estratégica 2   

CREO EN LA CALIDAD DE 

VIDA 
 

 



 Código 
G.F-02 

v.00 

Página 76 de 226 

ACUERDOS 

 

“Unidos para crecer” 
Parque Principal Uribe Uribe- 

E-mail: concejo@elcarmen-nortedesantander.gov.co 

Código Postal 547070 

D
A
A
O 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA 2.1:  

CREO EN UNA ATENCIÓN EN SALUD EFICIENTE 

 

COMPONENTE DIAGNOSTICO 

El Artículo 49 de la Constitución política de Colombia establece que “La 

atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a 

cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios 

de promoción, protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado 

organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los 

habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para 

la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su 

vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las 

entidades territoriales y los particulares, y determinar los aportes a su cargo 

en los términos y condiciones señalados en la ley. Los servicios de salud se 

organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con 

participación de la comunidad. La ley señalará los términos en los cuales la 

atención básica para todos los habitantes será gratuita y obligatoria. Toda 

persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su 

comunidad” 

En cumplimiento de dicho derecho constitucional, la administración 

municipal deberá realizar esfuerzos necesarios a fin de elevar la calidad de 

vida relacionada con la salud de los habitantes del municipio de El Carmen.  

El plan decenal de salud, en lo relacionado con la salud pública establece 

nuevas directrices sobre los alcances y el desarrollo de premisas para su 

atención tal como lo establece la resolución 00002367 de 2023 expedida 
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por el Ministerio de Salud y Protección Social. En el anterior orden de ideas, 

en el presente plan se estructura de manera separada lo relacionado con el 

aseguramiento en salud pública, que corresponde al régimen subsidiado y a 

la prestación de servicios y la salud publica tal como lo establece el artículo 

4° gestión de la salud pública que hace parte de la resolución 518 de 2015. 

 

i. SEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

 

1. Afiliación en salud 

La afiliación en salud busca generar condiciones que protejan la salud de la 

población garantizando la universalidad del aseguramiento, la portabilidad 

o prestación de los beneficios en cualquier lugar del territorio, preservando 

la sostenibilidad financiera del sistema, siendo el bienestar del usuario, el 

eje central y núcleo articulador de las políticas en salud. 

El municipio de El Carmen para el corte de diciembre de 2023 registró 

13.338 afiliados en salud y al comparar con las proyecciones poblacionales 

del Censo DANE 2018 para la misma vigencia la cual es de 14.396 

habitantes, la cobertura de afiliación en salud se calcula en 92,65%. 

Tabla 20. Cifras del aseguramiento en salud con corte diciembre de 2023 

 

Fuente: MINSALUD 2023.24 

2. Prestación de Servicio 

La Prestación de Servicios de Salud en Colombia se encuentra reglamentada 

por la Política Nacional de Prestación de Servicios de Salud, obedeciendo a 

la Ley 1122 de 2007 y sus decretos reglamentarios, cuyo principal objetivo 

es garantizar el acceso y la calidad de los servicios, optimizar el uso de los 

recursos, promover los enfoques de atención centrada en el usuario y lograr 

 
24 Información extraída de: Ministerio de salud https://www.minsalud.gov.co/proteccionso-

cial/Paginas/cifras-aseguramiento-salud.aspx  

https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/cifras-aseguramiento-salud.aspx
https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/cifras-aseguramiento-salud.aspx
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la sostenibilidad financiera de las Instituciones Prestadoras de Servicios de 

Salud Públicas. 

El Municipio de El Carmen cuenta con dos IPS las cuales se ubican uno en el 

área urbana del municipio de El Carmen y la otra el área rural Guamalito 

como se detalla a continuación:  

Tabla 21. IPS Publicas en el Carmen - NdeS 

MUNICIPIO EL CARMEN EL CARMEN 

CODIGO 

PRESTADOR 

5400301020 5400301020 

NOMBRE DEL PRESTADOR EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL NOROCCI-

DENTAL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL NOROC-

CIDENTAL 

CODIGO SEDE 5424501020 5424501020 

No SEDE 16 21 

NOMBRE DE SEDE PRESTADOR IPS EL CARMEN IPS GUAMALITO 

TIPO ZONA URBANA RURAL 

DIRECCION VIA GUAMILITO CENTRO DE SALUD GUAMA-

LITO 

BARRIO EL PUENTE GUAMALITO 

TELEFONO 5633501 3138724185 

E-MAIL correspondencia_ese@hospi-

talregionalnoroccidental.gov.co 

correspondencia_ese@hospi-

talregionalnorocciden-

tal.gov.co 

Fuente. IDS25 

Los grupos de servicios que presta la entidad son los siguientes: apoyo 

diagnóstico y complementación terapéutica; consulta externa; internación; 

protección especifica y detección temprana; transporte asistencial; 

urgencias. 

Tabla 22. Indicadores de Oferta Prestadores-Servicios de Salud habilitados 

Grupo Servicio Indicador 

2
0
1
5
 

2
0
1
6
 

2
0
1
7
 

2
0
1
8
 

2
0
1
9
 

2
0
2
0
 

2
0
2
1
 

2
0
2
2
 

APOYO DIAGNÓSTICO Y 

COMPLEMENTACIÓN TE-

RAPÉUTICA 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de esterilización 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de fisioterapia 

1 1 1           

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de fonoaudiología y/o tera-

pia del lenguaje 

1 1 1           

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de laboratorio clínico 

3 3 3 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de radiología e imágenes 

diagnosticas 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de servicio farmacéutico 

3 3 3 2 2 2 2 2 

 
25 Información extraída: https://ids.gov.co/2019/QUIENES%20SOMOS%20/DIRECTORIO%20ENTI-

DIDADES/INSTITUCIONES%20PRESTADORAS%20DE%20SALUD%20PUBLICA.pdf  

https://ids.gov.co/2019/QUIENES%20SOMOS%20/DIRECTORIO%20ENTIDIDADES/INSTITUCIONES%20PRESTADORAS%20DE%20SALUD%20PUBLICA.pdf
https://ids.gov.co/2019/QUIENES%20SOMOS%20/DIRECTORIO%20ENTIDIDADES/INSTITUCIONES%20PRESTADORAS%20DE%20SALUD%20PUBLICA.pdf
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Grupo Servicio Indicador 

2
0
1
5
 

2
0
1
6
 

2
0
1
7
 

2
0
1
8
 

2
0
1
9
 

2
0
2
0
 

2
0
2
1
 

2
0
2
2
 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de tamización de cáncer de 

cuello uterino 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de terapia ocupacional 

1 1 1           

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de terapia respiratoria 

1 1 1           

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de toma de muestras citolo-

gías cervico-uterinas 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de toma de muestras de la-

boratorio clínico 

3 3 3 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de ultrasonido 

1 1 1 1 1 1 1 1 

CONSULTA EXTERNA 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de cardiología 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de dermatología 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de endocrinología 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de enfermería 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de fisioterapia 

1 1 1           

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de fonoaudiología y/o tera-

pia del lenguaje 

1 1 1           

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de ginecobstetricia 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de infectología 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de medicina general 

3 3 3 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de medicina interna 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de neurología 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de nutrición y dietética 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de odontología general 

3 3 3 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de ortopedia y/o traumato-

logía 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de otorrinolaringología 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de pediatría 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de psicología 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de psiquiatría 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de terapia ocupacional 

1 1 1           
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Grupo Servicio Indicador 
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Número de IPS habilitadas con el 

servicio de terapia respiratoria 

1 1 1           

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de urología 

1 1 1 1 1 1 1 1 

INTERNACION 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de general adultos 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de general pediátrica 

1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de obstetricia 

1 1 1 1 1 1 1 1 

NO DEFINIDO 
Número de IPS habilitadas con el 

servicio de proceso esterilización 

    2           

PROCESOS 
Número de IPS habilitadas con el 

servicio de proceso esterilización 

2 2   2 2 2 2 2 

PROTECCION ESPECIFICA Y 

DETECCION TEMPRANA 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de atención preventiva salud 

oral higiene oral 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de detección temprana - al-

teraciones de la agudeza visual 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de detección temprana - al-

teraciones del crecimiento y desa-

rrollo ( menor a 10 años) 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de detección temprana - al-

teraciones del desarrollo del joven ( 

de 10 a 29 años) 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de detección temprana - al-

teraciones del embarazo 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de detección temprana - al-

teraciones en el adulto ( mayor a 45 

años) 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de detección temprana - 

cáncer de cuello uterino 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de detección temprana - 

cáncer seno 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de planificación familiar 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de promoción en salud 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de protección específica - 

atención al recién nacido 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de protección específica - 

atención del parto 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de protección específica - 

atención en planificación familiar 

hombres y mujeres 

2 2 2 2 2 2 2 2 
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Número de IPS habilitadas con el 

servicio de protección específica - 

atención preventiva en salud bucal 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de protección específica - 

vacunación 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de vacunación 

2 2 2 2 2 2 2 2 

TRANSPORTE ASISTENCIAL 

Número de IPS habilitadas con el 

servicio de transporte asistencial 

básico 

2 2 2 2 2 2 2 2 

URGENCIAS 
Número de IPS habilitadas con el 

servicio de servicio de urgencias 

2 2 2 2 2 2 2 2 

Fuente. ASIS 226 

 

Igualmente se evidencio que en el municipio no cuenta con ambulancias 

medicalizadas, camas de cuidado intensivo e intermedio que permita 

afrontar la emergencia de salud pública en el territorio. 

Tabla 23. Oferta Prestadores-Capacidad Instalada 

Indicador 
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Razón de ambulancias básicas por 1.000 habitantes 0,14 0,15 0,15 0,15 0,15 0,14 0,56 0,14 

Razón de ambulancias medicalizadas por 1.000 habitantes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Razón de ambulancias por 1.000 habitantes 0,14 0,15 0,15 0,15 0,15 0,14 0,56 0,14 

Razón de camas de adulto por 1.000 habitantes 0,29 0,29 0,29 0,30 0,30 0,28 0,28 0,27 

Razón de camas de cuidado intensivo por 1.000 habitantes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Razón de camas de cuidado intermedio por 1.000 habitan-

tes 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Razón de camas por 1.000 habitantes 0,57 0,58 0,59 0,60 0,61 0,57 0,42 0,41 

Fuente. ASIS 227 

ii. SALUD PÚBLICA 

La resolución 00002367 de 2023 expedida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social establece sobre salud pública, la necesidad de efectuar un 

diagnóstico situacional de condiciones de salud con énfasis en análisis de 

desigualdades, para lo cual ha establecido lo siguiente: una definición del 

contexto demográfico y gobernanza, así como la situación de pueblos, 

comunidades, género, diversidades y sus situaciones y condiciones.  

Sobre la salud pública, denominada en la resolución anteriormente citada 

como determinantes sociales de la salud, se presenta a continuación algunos 

 
26 Información extraída de: https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis2/  

27 Información extraída de: https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis2/  

https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis2/
https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis2/
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datos estadísticos disponibles en fuentes oficiales del Sistema Integrado de 

Información de la Protección Social ASIS.  

 

3. Contexto sociodemográfico 

De acuerdo con el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas 

DANE, las proyecciones de población del municipio de El Carmen para el año 

2024 es una población de 15.080 habitantes, de los cuales 2.656 (17,61%) 

vive en cabeceras municipales y 12.424 (82,39%) reside en centros poblados 

y rurales dispersos28. 

Del total de la población para el año 2024, 7.792 son hombres (51,67%) y 

7.288 son mujeres (48,33%): 

Ilustración 19. Proyecciones de población DANE a nivel municipal. periodo 2020 – 2035 

 

Fuente. DANE 2024.29 

4. Situación de pueblos y comunidades, género-diversidades y situaciones 

y condiciones 

 

4.1 Grupos étnicos 

 
28 Información extraída de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-

y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018  
29 Información extraída de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/de-

mografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion  
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https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion
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El enfoque diferencial en salud reconoce la existencia de grupos de personas 

que debido a características particulares afrontan un mayor nivel de 

vulnerabilidad para ejercer el derecho a la salud. 

De acuerdo con las proyecciones de población municipal por área y 

pertenencia étnico-racial30 del Censo Nacional de Población y Vivienda 

elaborado en 2018 por el DANE, el municipio de El Carmen (NdeS) registra 

928 personas pertenecientes a grupos Étnica - Racial, de los cuales 890 

personas (95.91%) son indígenas y 38 personas son NMAA Negro(a), 

mulato(a), afrodescendiente, afro-colombiano(a) 

 

 

 

Tabla 24. proyecciones de población municipal por área y pertenencia étnico-racial - 2024 

  Pertenencia Étnico-Racial 

ÁREA GEOGRÁFICA Indígena 

Negro(a), mulato(a), 

afrodescendiente, 

afrocolombiano(a) 

Ningún 

grupo ét-

nico-racial 

Cabecera Municipal 9 32 41 

Centros Poblados y Rural Disperso 881 6 887 

Total 890 38 928 

Fuente. DANE 202431 

4.2 Campesinos 

La desatención en salud cobra miles de vidas de los sectores más vulnerables 

del área rural como la niñez, adultos mayores, mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad. 

De acuerdo con el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas 

DANE, las proyecciones de población del municipio de El Carmen para el año 

2024 en los Centros Poblados y Rural Disperso es de 12.424 personas las 

cuales representan el 82,39% del total de población para el territorio. 

En concordancia a lo anterior, las brechas evidenciadas en la medición de 

Pobreza Multidimensional Municipal de Fuente Censal del 201832, registra 

que en el municipio de El Carmen el 16,9% de los centros poblados y rural 

disperso esta sin aseguramiento en salud y el 7,1% tienen barreras de acceso 

a servicios de salud. 

 
30 Información extraída de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-

y-poblacion/proyecciones-de-poblacion  
31 Información extraída de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-

y-poblacion/proyecciones-de-poblacion  
32 Información extraída de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/po-

breza-y-condiciones-de-vida/pobreza-y-desigualdad/medida-de-pobreza-multidimen-

sional-de-fuente-censal  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/pobreza-y-condiciones-de-vida/pobreza-y-desigualdad/medida-de-pobreza-multidimensional-de-fuente-censal
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/pobreza-y-condiciones-de-vida/pobreza-y-desigualdad/medida-de-pobreza-multidimensional-de-fuente-censal
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/pobreza-y-condiciones-de-vida/pobreza-y-desigualdad/medida-de-pobreza-multidimensional-de-fuente-censal
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4.3 Victimas 

El Artículo 52 de la Ley 1448 de 2011 establece “Medidas en materia de 

salud. El Sistema General de Seguridad Social en Salud garantizará la 

cobertura de la asistencia en salud a las víctimas de la presente ley, de 

acuerdo con las competencias y responsabilidades de los actores del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” 

El boletín de fichas de estadísticas generada por la Unidad para las víctimas 

corte a marzo de 2024 registra un total de 5.791 personas declaradas 

víctimas de desplazamiento forzado, de estas solo están vinculadas al 

sistema de salud un total 5.67533, quienes gozan de los derechos 

relacionados este sistema, de manera individual y cumplen con lo exigido 

por la normalidad citada anteriormente. 

4.4 Migración 

El Ministerio de Salud y Protección Social -MSPS, en cumplimiento de sus 

funciones como ente rector del Sistema General de Seguridad Social de Salud 

(SGSSS), en especial, aquellas relacionadas con la garantía del acceso efectivo 

a los servicios de salud y con el propósito de garantizar el aseguramiento en 

salud de la población que reside en el territorio nacional, ha venido 

adoptando medidas para garantizar la afiliación de la población migrante al 

SGSSS en los regímenes subsidiado o contributivo, soportados en la 

siguiente normatividad: 

Resolución 3015 de 2017. Por medio del cual se incluye el 

Permiso Espacial de Permanencia – PE como documento válido de 

identificación en los sistemas de información del Sistema de 

proyección social. 

Decreto 216 de 2021. Por medio del cual se adopta el Estatuto 

Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos Bajo 

Régimen de Protección Temporal y se dictan otras disposiciones 

en materia migratoria 

Resolución 971 de 2021. Por la cual se implementa el Estatuto 

Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos adoptado 

por medio del Decreto 216 de 2021. 

Resolución 572 de 2022. Por la cual se incluye el Permiso por 

Protección Temporal — PPT como documento válido de 

identificación de los migrantes venezolanos en los sistemas de 

 
33 Información extraída de : https://fichaestrategica.unidadvictimas.gov.co/  

https://fichaestrategica.unidadvictimas.gov.co/
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información del Sistema de Protección Social y se definen sus 

especificaciones 

En cumplimiento a la mencionada normatividad, el municipio de El Carmen 

viene realizando registros en el sistema de Identificación de potenciales 

beneficiarios de programas sociales – SISBEN de población migrante del país 

de Venezuela, contabilizando 123 personas las cuales representan el 0,88% 

del total de personas registradas en SISBEN: 

Ilustración 20. Registro en SISBEN de migrante venezolano por género. 

 
Fuente. Alcaldía municipal SISBEN IV - 2024. 

 

4.5 Discapacidad 

Las personas en condición de discapacidad enfrentan desafíos en el territorio 

en términos de acceso a la atención médica, apoyo físico y emocional, y la 

gestión de condiciones de salud crónicas o discapacidades específicas. 

Consultado el sistema integrado de información de la protección social para 

el municipio de El Carmen (NdeS), registra 304 personas en condición de 

discapacidad de los cuales el mayor número corresponde a personas con 

discapacidad con alteración permanente en el movimiento del cuerpo, 

manos, brazos, piernas, como se detalla a continuación: 

Tabla 25. Indicadores de Discapacidad de El Carmen. 

Indicador 
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Número de personas con disca-
pacidad con alteración perma-
nente en el movimiento del 
cuerpo, manos, brazos, piernas 

0 178 178 178 178 178 178 178 179 187 271 240 259 261 261 261 

Número de personas con disca-
pacidad con alteración perma-
nente en el sistema cardiorres-
piratorio y las defensas 

0 63 63 63 63 63 63 63 63 63 72 63 64 64 64 64 

Número de personas con disca-
pacidad con alteración perma-
nente en el sistema genital y re-
productivo 

0 3 3 3 3 3 3 3 3 3 6 4 4 4 4 4 

Número de personas con disca-
pacidad con alteración perma-
nente en el sistema nervioso 

0 202 202 202 202 202 202 202 203 209 289 209 220 220 220 221 

Número de personas con disca-
pacidad con alteración perma-
nente en la digestión, el meta-
bolismo, las hormonas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 3 1 1 1 1 1 

Hombres 48 75 Mujeres 
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Número de personas con disca-
pacidad con alteración perma-
nente en la piel 

0 6 6 6 6 6 6 6 6 6 7 5 5 5 10 5 

Número de personas con disca-
pacidad con alteración perma-
nente en la voz y el habla 

0 24 24 24 24 24 24 24 25 30 63 35 37 37 37 37 

Número de personas con disca-
pacidad con alteración perma-
nente en los demás órganos de 
los sentidos (olfato, tacto y 
gusto) 

0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2           

Número de personas con disca-
pacidad con alteración perma-
nente en los oídos 

0 54 54 54 54 54 54 54 54 55 70 42 44 44 44 44 

Número de personas con disca-
pacidad con alteración perma-
nente en los ojos 

0 84 84 84 84 84 84 84 84 86 123 92 103 103 103 103 

Número de personas con disca-
pacidad que trabajan en activi-
dades agrícolas 

0 10 10 10 10 10 10 10 10 10 23 28 31 31 31 31 

Número de personas con disca-
pacidad que trabajan en activi-
dades de Comercio 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 3 3 3 3 

Número de personas con disca-
pacidad que trabajan en activi-
dades de la Industria 

0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Número de personas con disca-
pacidad que trabajan en activi-
dades de servicios 

0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 2 2 

Número de personas con disca-
pacidad que trabajan en otras 
actividades económicas 

0 4 4 4 4 4 4 4 4 4 9 9 12 12 12 12 

Número de personas en condi-
ción de discapacidad 

0 484 484 484 484 484 484 484 485 496 683 263 307 306 304 304 

Fuente: SISPRO – ASIS 2, 2020.34 

 

5. Determinantes Sociales de la Salud 

La ley estatutaria de Salud 1751 de 2015, estableció en el artículo 9. 

Determinantes sociales en salud, el "deber del Estado de adoptar políticas 

públicas dirigidas a lograr la reducción de las desigualdades de los 

determinantes sociales de la salud que incidan en el goce efectivo del 

derecho a la salud, promover el mejoramiento de la salud, prevenir la 

enfermedad y elevar el nivel de la calidad de vida. Estas políticas estarán 

orientadas principalmente al logro de la equidad en salud". 

5.1 Calidad del Agua 

El Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico – VASB en articular con el 

Ministerio de Salud y Protección Social – MSPS, definen los requisitos de 

calidad del agua que deben cumplir las personas prestadoras del servicio 

público de acueducto, con el fin de promover la provisión de agua apta para 

consumo humano y así prevenir y/o controlar los riesgos para la salud 

humana causados por el agua no apta para consumo. 

 
34 Información extraída de: https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis2/  

https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis2/
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El Índice de riesgo para la calidad del agua potable (IRCA)35 de la zona urbana 

para la vigencia 2022 registró el 0,0%, la cual no constituye riesgo para su 

consumo. Por el contrario, el IRCA para la zona rural reportó 2,4% la cual 

cumple y apta para el consumo humano. 

5.2 Seguridad alimentaria y nutricional 

La seguridad alimentaria y nutricional se entiende por la disponibilidad 

suficiente y estable de alimentos, el acceso y el consumo oportuno y 

permanente de los mismos en cantidad, calidad e inocuidad por parte de 

todas las personas, bajo condiciones que permitan su adecuada utilización 

biológica, para llevar una vida saludable y activa. 

5.2.1 Aprovechamiento biológico de los alimentos 

Duración de lactancia materna. "La adecuada alimentación es de gran 

importancia para la supervivencia, crecimiento, desarrollo, salud y nutrición 

de lactantes y niños en todos los países del mundo". La lactancia materna es 

una de las formas más eficaces para prevenir la malnutrición ya largo plazo 

disminuye el riesgo de padecer sobrepeso, obesidad y diabetes tipo II; los 

niños que la reciben obtienen mejores resultados en las pruebas de 

inteligencia. 

La duración óptima de la lactancia materna exclusiva como primer alimento 

y la adecuada introducción de los alimentos complementarios a partir de los 

seis meses de vida son unos de los temas cruciales que la OMS mantiene 

bajo continua revisión. 

El municipio de El Carmen (NdeS) registra un total de 1 muerto por 

desnutrición y otras deficiencias nutricionales de niños menores a 1 año 

registrada en el 2011 y 1 muero por la misma cauda ocurrida en el 2018 en 

una niña  de 01 a 04 años, como se detalla a continuación: 

Tabla 26. Muertes por desnutrición y otras deficiencias nutricionales 2005 al 2023 
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CIONALES 
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1           1 

De 01 a 04 

años 
      1     1 

Total 1      1     2 

Total   1      1     2 

Total     1      1     2 

 
35 Información recuperada de: https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-sa-

neamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb 

https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
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Fuente: SISPRO – ASIS 2, 2020.36 

 

Mortalidad por o asociada a desnutrición en niños y niñas menores de 5 

años. La desnutrición ha sido causante de muertes en niños y niñas menores 

de cinco años en el país. El municipio de El Carmen (NdeS) registró la mayor 

tasa de muertes de niños menores de 5 años asociados a la destrucción en 

el año 2018, año que registró la tasa más alta al alcanzar 134,77 como se 

evidencia a continuación: 

Tabla 27. Tasa de mortalidad por desnutrición en menores de 5 años de los años corridos 2005 al 2022 
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TASA DE MORTALI-

DAD POR DESNUTRI-

CIÓN EN MENORES DE 

5 AÑOS 

FEMENINO 117,92             134,77         13,11 

MASCULINO                           

Total 57,74             67,34         6,53 

Fuente: SISPRO – ASIS 2, 2020.37 

 

Deficiencias nutricionales y anemias nutricionales. La mortalidad por 

desnutrición deficiencias nutricionales y anemias nutricionales en el 

municipio de El Carmen (NdeS) ha afectado más a niños de 0 a 4 años y a los 

adultos mayores. En los años corridos del 2007 al 2022 se han presentado 

un total de 6 muertes en los distintos rangos de edad, como se detalla a 

continuación: 

Tabla 28. Mortalidad por desnutrición deficiencias nutricionales y anemias nutricionales en los años corridos 2007 al 
2023 
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        1             1           2 
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1                                 1 
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más 

1                     1         1 3 

Total 1                     1         1 3 

Total   2       1             2         1 6 

 
36 Información recuperada de: https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/  
37 Información recuperada de: https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/  

https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/
https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/
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Fuente: SISPRO – ASIS 2, 2020.38 

 

5.2.2 Inocuidad de los alimentos 

Enfermedades Trasmitidas por Alimentos — ETA. Las ETA constituyen un 

importante problema de salud pública debido al incremento en su 

ocurrencia, el surgimiento de nuevas formas de transmisión, la aparición de 

grupos poblacionales vulnerables, el aumento de la resistencia de los 

patógenos a los compuestos antimicrobianos y el impacto socioeconómico 

que ocasionan. 

La infección transmitida por alimentos es una enfermedad que resulta de la 

ingestión de alimentos conteniendo microorganismos patógenos vivos, 

como Salmonella, Shigella, el virus de la hepatitis A, Trichinella spirallis y 

otros. 

5.2.3 Último consumo de alcohol en escolares y último consumo cualquier 

sustancia ilícita 

El Estudio Nacional de Consumo de Sustancias Psicoactivas Colombia 

202239, realizado por el Ministerio de Justicia y del Derecho - Observatorio 

de Drogas de Colombia y el Ministerio de Educación, arrojo la magnitud del 

consumo de sustancias, como se detallan a continuación:  

Alcohol 

⎯ El 47,8% de los escolares han consumido bebidas alcohólicas alguna 

vez en su vida, y el 41% refiere haber consumido en los últimos 30 

días. Se observa un mayor consumo entre las mujeres con 33% en 

comparación con los hombres que fue del 27,8%. 

⎯ En las instituciones educativas privadas la prevalencia mes es de 35,3% 

y en las públicas 29,6%, diferencia que es significativa estadística-

mente. 

⎯ La cerveza es la bebida alcohólica que con más frecuencia han consu-

mido los escolares durante el último mes (68,1%). 

 

Sustancias ilícitas 

⎯ En relación con el uso de sustancias ilícitas, los datos del estudio in-

dican que el 9,4% de los escolares han consumido alguna vez en su 

 
38 Información recuperada de: https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/  
39 Información recuperada de: https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404764_re-

curso_10.pdf 

https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/
https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404764_recurso_10.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404764_recurso_10.pdf
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vida al menos una sustancia ilícita, ligeramente mayor en las mujeres 

con un 9,6% en comparación con los hombres con un 9,3%. 

⎯ La prevalencia de consumo en el último año es de 6,3%, lo que repre-

senta aproximadamente unos 221 mil escolares, levemente superior 

en las mujeres (6,4%), en comparación con los hombres (6,3%). 

⎯ El uso de cualquier sustancia en el último año crece a medida que 

aumenta la edad, con cifras desde 4,2% en los escolares entre 12 y 14 

años, hasta un 10,3% entre los escolares de mayor edad (17 - 18 

años). 

⎯ Por grados escolares, la tendencia es la misma que por grupos de 

edad, dada la estrecha relación entre estas dos variables: a menor 

edad, menor grado y viceversa. La prevalencia en el último año de 

séptimo es del 4,1% y se incrementa gradualmente hasta llegar a 8,8% 

en undécimo grado.  

 

 

 

 

 

5.2.4 Último consumo de sustancia ilícita 

El estudio Nacional de Consumo de Sustancias Psicoactivas Colombia 202240 

evidenció los siguientes datos para el consumo de sustancias lícitas: 

Tabaco/cigarrillo 

⎯ El 11,1% de los estudiantes han consumido tabaco o cigarrillo alguna 

vez en su vida, 11,4% hombres y 10,8% mujeres. Por otra parte, el 4,5% 

refirió haber fumado en el último mes, con valores muy cercanos por 

sexo. 

Tabaco/cigarrillo 

⎯ El 22,7% de los escolares han realizado consumo de cigarrillo a través 

de dispositivos electrónicos o vaporizadores alguna vez en su vida, 

(hombres 22,1%, mujeres 23,2%). Por otro lado, el 11,2% de los estu-

diantes refirieron consumo actual de esta sustancia, mayor en las mu-

jeres (11,6%), en comparación con los hombres (10,8%). 

 
40 Información recuperada de: https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404764_re-

curso_10.pdf  

https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404764_recurso_10.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-404764_recurso_10.pdf
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5.2.5 Actividad física 

La actividad física insuficiente se ha identificado como uno de los principales 

factores para la mortalidad global y se encuentra en aumento en muchos 

territorios. La actividad física regular y adecuada, incluido cualquier 

movimiento corporal que requiera energía, puede reducir el riesgo de 

muchas enfermedades y trastornos no transmisibles, como la hipertensión, 

la enfermedad coronaria, los accidentes cerebrovasculares, la diabetes, el 

cáncer de mama y colon y la depresión. 

El plan de acción mundial sobre actividad física 2018-203041 “Más personas 

activas para un mundo más sano” publicado por la Organización 

Panamericana de la salud, concluye que, en todo el mundo, 1 de cada 4 

adultos y 3 de cada 4 adolescentes (de 11 a 17 años) no siguen actualmente 

las recomendaciones mundiales relativas a la actividad física establecidas 

por la OMS. A medida que aumenta el desarrollo económico de los países, 

aumenta la inactividad. Hay países en que los niveles de inactividad pueden 

llegar al 70%, en razón de los cambios en los patrones de transporte, al 

mayor uso de la tecnología y a la urbanización”. 

 

5.2.6 Violencia 

5.2.6.1 Violencia contra niños, niñas y adolescentes 

La violencia contra las niñas y los niños incluye la violencia física, sexual y 

emocional, así como el abandono y la explotación de menores de 18 años. 

La violencia contra las niñas y los niños puede ocurrir en el hogar y en la 

comunidad. Puede ser perpetrada por cuidadores, compañeros o extraños. 

Los tipos de violencia incluyen el maltrato infantil por parte de adultos en un 

puesto de responsabilidad, el acoso y las peleas físicas entre pares, la 

violencia sexual y la violencia en el noviazgo, así como el asalto asociado 

con la violencia entre pares y pandillas. La violencia contra los niños se 

solapa con la violencia juvenil. Puede comenzar entre los grupos de edad 

más jóvenes, luego escalar y continuar hasta la edad adulta. 

La violencia tiene graves consecuencias para la salud y el bienestar de las 

niñas y los niños, y sus comunidades. Puede resultar en la muerte, incluidos 

los homicidios de niños y jóvenes. La violencia también se ha relacionado 

con una serie de problemas de salud física, sexual, reproductiva y mental, 

incluido el deterioro del desarrollo social, emocional y cognitivo, lesiones y 

problemas de salud a lo largo de sus vidas, así como la adopción de 

 
41 Información extraída de: 

https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/50904/9789275320600_spa.pdf  

https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/50904/9789275320600_spa.pdf
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conductas de alto riesgo como fumar, abuso de alcohol, drogas y sexo sin 

protección. Los costos sociales y económicos de la violencia son altos y a 

menudo para toda la vida, incluido el bajo rendimiento escolar, un mayor 

riesgo de desempleo y pobreza, así como una asociación a la pertenencia en 

pandillas o crimen organizado. 

El municipio del Carmen (NdeS) registra en los años corridos desde el 2008 

al 2023 violencia contra niños, niñas y adolescentes registrando la muerte 

por homicidio de 3 adolescentes mujeres y 4 adolescentes hombres, 

tendencia en aumento que debe ser revertido por las acciones desde la 

administración municipal, departamental y nacional:  

Tabla 29. Mortalidad NNA Específica por Sexo y Edad en los años corridos 2005 al 2023 
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512 - 
AGRE-

SIONES 
(HOMI-
CIDIOS) 

FEME-
NINO 

De 15 a 19 años 1       1         1             3 

MASCU-
LINO 

De 15 a 19 años         1 1       1       1     4 

Total   1 0 0 0 2 1 0 0 0 2 0 0 0 1 0 0 7 

Fuente: SISPRO – ASIS 2, 2024.42 

 

 

5.2.6.2 Violencia de género e intrafamiliar 

 

Las violencias de género corresponden a cualquier acción o conducta que se 

desarrolle a partir de las relaciones de poder asimétricas basadas en el 

género, que sobrevaloran lo relacionado con lo masculino y subvaloran lo 

relacionado con lo femenino. Son un problema de salud pública por las 

graves afectaciones físicas, mentales y emocionales que sufren las víctimas; 

por la gravedad y magnitud con la que se presentan y porque se pueden 

prevenir. Este tipo de violencias se incrementan en algunos contextos o 

situaciones particulares; por ejemplo, en el caso de niñas y mujeres 

indígenas o en personas con discapacidad. Particularmente en el conflicto 

armado, la violencia de género tiene una repercusión mayor en las mujeres 

ya que su cuerpo es usado como botín de guerra por parte de los actores 

armados o porque las lideresas son víctimas de amenazas y de hechos 

violentos contra su vida y la de su familia. También la situación de conflicto 

se torna como un factor de riesgo para la aparición o mantenimiento de 

conductas que generan violencia intrafamiliar y de pareja. 

 
42 Información recuperada de: https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/  

https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/
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El municipio de El Carmen (NdeS) registra en los años corridos desde el 2005 

al 2023 violencia de género registrando la muerte por homicidio de 4 

mujeres y 88 hombres, registros que deben ser revertido mediante las 

acciones desde la administración municipal, departamental y nacional: 

Tabla 30. Mortalidad por género específica por Sexo en los años corridos 2005 al 2023 
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La tasa de incidencia de violencia contra la mujer en el municipio de El 

Carmen (NdeS) registró en el año 2020 la tasa más alta, alcanzando la cifra 

de 355,21. La administración municipal deberá realizar las acciones 

necesarias en articulación interinstitucional, a fin de garantizar los derechos 

constitucionales de ja mujer libre de violencia.   

En cuanto a violencia intrafamiliar, el sistema integrado de información de 

la protección social registra información desde el año 2016, impidiendo 

realizar un análisis real de la situación actual: 

Tabla 31. Tasa de incidencia de violencia contra la mujer violencia intrafamiliar en los años corridos 2010 al 2022 
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Fuente: SISPRO – ASIS 2, 2024.44 

5.2.7 Accidentes de transporte terrestre 

 

La mortalidad por accidentes por transporte terrestre en el municipio de El 

Carmen (NdeS) registra un mayor número de hombre fallecidos, alcanzando 

un total de 11 personas en lo corrido de los años 2005 al 2023, por el 

 
43 Información recuperada de: https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/  
44 Información recuperada de: https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/  

https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/
https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/
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contrario, 4 mujeres han fallecido por la misma causa en los mismos años 

corridos: 

Tabla 32. Mortalidad por accidentes de transporte terrestre en los años corridos 2005 al 2023 
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causas 

6/67 

OPS 

Sexo 

C
a
so

s 
2
0
0
5
 

C
a
so

s 
2
0
0
6
 

C
a
so

s 
2
0
0
7
 

C
a
so

s 
2
0
0
8
 

C
a
so

s 
2
0
0
9
 

C
a
so

s 
2
0
1
0
 

C
a
so

s 
2
0
1
1
 

C
a
so

s 
2
0
1
2
 

C
a
so

s 
2
0
1
3
 

C
a
so

s 
2
0
1
4
 

C
a
so

s 
2
0
1
5
 

C
a
so

s 
2
0
1
6
 

C
a
so

s 
2
0
1
7
 

C
a
so

s 
2
0
1
8
 

C
a
so

s 
2
0
1
9
 

C
a
so

s 
2
0
2
0
 

C
a
so

s 
2
0
2
1
 

C
a
so

s 
2
0
2
2
 

C
a
so

s 
2
0
2
3
 

T
o
ta

l 
M

u
e
rt

e
s 

501 - 
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TRE 
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O 

          1 1               1 1       4 

MAS

CU-

LINO 

  1     1     1   1   2 1 1   1 1   1 11 

Total   1     1 1 1 1   1   2 1 1 1 2 1   1 15 

Fuente: SISPRO – ASIS 2, 2024.45 

5.2.8 Condiciones laborales 

 

En el Sistema General de Riesgos Laborales, para la población trabajadora 

afiliada al sistema, se han definido tres indicadores como son las tasas de 

accidentalidad, enfermedad laboral y mortalidad, los cuales buscan medir el 

impacto de las actividades de promoción y prevención que se realizan en las 

empresas, y las Administradoras de Riesgos Laborales -ARL, que obedecen 

a políticas emanadas por el gobierno nacional (Ministerios de Salud y 

Protección Social y del Trabajo). 

El municipio de El Carmen (NdeS) registra 21 empresas afiliadas en el 

Sistema General de Riesgos Laborales con 84 trabajadores dependientes 

afiliados y 83 trabajadores independientes afiliados como se detalla a 

continuación: 

Tabla 33. Total de afiliados mensual con corte, enero de 2024. 

Municipio 
 Nro empresas 

afiliados SGRL 

Nro trabajadores de-

pendiente afiliados 

SGRL. 

 Nro trabajadores inde-

pendientes afiliados 

SGRL 

EL CARMEN 21 84 83 

Fuente: MINSALUD, 202446 

5.2.9 Condiciones ambientales 

 

Los patrones de producción, energía, consumo, extracción, y también como 

lo ha evidenciado y reiterado la pandemia por el COVID-19, por la relación 

 
45 Información recuperada de: https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/  
46 Información extraída de: https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/RiesgosLabora-

les/Paginas/indicadores.aspx  

https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/
https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/RiesgosLaborales/Paginas/indicadores.aspx
https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/RiesgosLaborales/Paginas/indicadores.aspx
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intrínseca entre la salud y la naturaleza (WHO, 2021), donde el desarrollo de 

actividades productivas, el incremento de la población que demanda mayor 

prestación de bienes y servicios como el transporte, el comercio, la industria 

y la tecnología, causan alteraciones en el ambiente conllevando a la 

degradación de recursos naturales como el agua, el aire, el suelo, la 

biodiversidad entre otros componentes ambientales, generando pérdida y 

desequilibrio en los ecosistemas, y efectos en el bienestar y la salud de las 

personas, siendo hechos que difícilmente pueden revertirse. 

Esto se contrasta con la evidencia, donde para Colombia, la carga de 

enfermedad atribuida a factores ambientales a 2019 representa el 9,6% del 

total de la mortalidad del país con 23.619 fallecidos (IHME-GBD, 2021), 

mientras para 2016 la carga por factores ambientales fue del 8% con 17.549 

muertes, donde las mayores pérdidas de vida saludable se deben a: 

⎯ La contaminación del aire, la cual ocasionó el 13,9% de la mortalidad 

por enfermedad isquémica, y el 17,6 % por EPOC. 

⎯ La contaminación del agua la cual generó el 71,6% de la mortalidad 

por enfermedad diarreica. 

⎯ Exposiciones a contaminantes químicos. 

 

 

 

6. Perfil epidemiológico 

 

6.1 Eventos de alto costo 

 

Los eventos de alto costo representan una alta carga económica para el 

sistema de salud y los pacientes que las padecen. Identificarlas permite 

realizar gestiones de prevención en la población y garantizar la 

disponibilidad de recursos para el financiamiento de esas patologías. Las 

enfermedades de alto costo establecidas en la resolución 3974 de 2009 del 

Ministerio de la Protección Social “Por la cual se adoptan unas 

determinaciones en relación con la Cuenta de Alto Costo” establece en su 

artículo 1o. Enfermedades de alto costo, las siguiente: a) Cáncer de cérvix; 

b) Cáncer de mama; c) Cáncer de estómago; d) Cáncer de colon y recto; e) 

Cáncer de próstata; f) Leucemia linfoide aguda; g) Leucemia mieloide aguda; 

h) Linfoma hodgkin; i) Linfoma no hodgkin; j) Epilepsia; k) Artritis 

reumatoidea; l) Infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) y 

Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA).   
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El municipio de El Carmen (NdeS) registra muertes por eventos de alto costo 

como Diabetes Mellitus con 35 personas y Tumor Maligno del Estómago con 

35 personas en lo corrido de años del 2005 al 2023, como se detalla a 

continuación: 

Tabla 34. Mortalidad por eventos de alto costo en los años corridos 2005 al 2023 
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601 - DIABETES 

MELLITUS 

1     2   1 1 1 1 1 4 1   3   5 2 8 4 35 

302 - ENFERMEDA-

DES HIPERTENSIVAS 

  1 2 2     2 1   2 3 1   1 2   1 2 3 23 

201 - TUMOR MA-

LIGNO DEL ESTÓ-

MAGO 

    1 1   1 1 1 4 2 2 1 1 1   1 2   4 23 

214 - TUMORES 

MALIGNOS DE 

OTRAS LOCALIZA-

CIONES Y DE LAS 

NO ESPECIFICADAS 

  3 1 3     3 1 2 2       1 1 1 1   2 21 

304 - ENFERMEDAD 

CARDIOPULMONAR, 

ENFERMEDADES DE 

LA CIRCULACIÓN 

PULMONAR 

1 1 1   1         1 1 2 1   4 1   2 5 21 

203 - TUMOR MA-

LIGNO DE LOS ÓR-

GANOS DIGESTIVOS 

Y DEL PERITONEO, 

EXCEPTO ESTÓ-

MAGO Y COLON 

1   1   1 1   1   1 1 1 1   2   1 2   14 

204 - TUMOR MA-

LIGNO DE LA TRÁ-

QUEA, LOS BRON-

QUIOS Y EL PUL-

MÓN 

        2     2 1 1     1 1     1   1 10 

210 - TUMOR MA-

LIGNO DE LA PRÓS-

TATA 

          1   1   3 2       1 1     1 10 

212 - LEUCEMIA 
        1 1 1 1 1 1   1           1   8 

207 - TUMOR MA-

LIGNO DEL CUELLO 

DEL ÚTERO 

      1       1     1     1         2 6 

211 - TUMOR MA-

LIGNO DE OTROS 

ÓRGANOS GENI-

TOURINARIOS 

        1     2   1 1     1           6 

206 - TUMOR MA-

LIGNO DE LA MAMA 

DE LA MUJER 

  1             2   1       1         5 

107 - ENFERMEDAD 

POR EL VIH (SIDA) 

      1     1   1     2               5 

215 - TUMORES IN 

SITU, BENIGNOS Y 

LOS DE COMPOR-

TAMIENTO IN-

CIERTO O DESCO-

NOCIDO 

1             1                     1 3 

205 - TUMOR MA-

LIGNO DE LOS ÓR-

GANOS RESPIRATO-

              1             1         2 
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RIOS E INTRATORÁ-

CICOS, EXCEPTO 

TRÁQUEA, BRON-

QUIOS Y PULMÓN 

209 - TUMOR MA-

LIGNO DEL ÚTERO, 

PARTE NO ESPECIFI-

CADA 

                                  1   1 

213 - TUMOR MA-

LIGNO DEL TEJIDO 

LINFÁTICO, DE 

OTROS ÓRGANOS 

HEMATOPOYÉTICOS 

Y DE TEJIDOS AFI-

NES 

              1                       1 

Fuente: SISPRO – ASIS 2, 2024.47 

6.2 Morbimortalidad por COVID-19 

 

El comportamiento de la morbilidad por COVID-19, para el municipio de El 

Carmen (NdeS) actualizado al 26 de marzo de 2024 por el Instituto Nacional 

de Salud, registra 35 personas contagiadas de las cuales 31 se recuperaron 

y 4 personas fallecieron, como se detalla a continuación: 

 

Tabla 35. Morbimortalidad por COVID-19 

Sexo Fallecido Recuperado Total 

Femenino 3 13 16 

Masculino 1 18 19 

Total general 4 31 35 

Fuente: Datos Abiertos 2024.48 

6.3 Materno-infantil 

La mortalidad materna es definida por la Organización Mundial de la Salud – 

OMS - como “la muerte de una mujer durante su embarazo, parto o dentro 

de los 42 días después de su terminación por cualquier causa relacionada o 

agravada por el embarazo, parto o puerperio o su atención, pero no por 

causas accidentales o incidentales” 

El municipio de El Carmen (NdeS) registró la cifra más alta de mortalidad 

materna a 42 días del 847.46 en el año 2020, evidenciando la necesidad de 

establecer acción a fin de garantizar la vida de las madres gestantes, como 

se detalla en el siguiente cuadro: 

 
47 Información recuperada de: https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/  
48 Información recuperada de: https://www.datos.gov.co/Salud-y-Protecci-n-Social/Casos-

positivos-de-COVID-19-en-Colombia-/gt2j-8ykr/about_data  

https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/
https://www.datos.gov.co/Salud-y-Protecci-n-Social/Casos-positivos-de-COVID-19-en-Colombia-/gt2j-8ykr/about_data
https://www.datos.gov.co/Salud-y-Protecci-n-Social/Casos-positivos-de-COVID-19-en-Colombia-/gt2j-8ykr/about_data
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Tabla 36. Mortalidad Materno Infantil y Niñez en lo corrido de años 2005 al 2022 
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Fuente: SISPRO – ASIS 2, 2024.49 

 

 

 

 

6.4 Enfermedades transmisibles 

 

Las enfermedades transmisibles afectan desproporcionadamente a las 

comunidades con recursos limitados y se vinculan con una compleja 

variedad de determinantes de la salud que se superponen, como la 

disponibilidad de agua potable y saneamiento básico, las condiciones de la 

vivienda, los riesgos del cambio climático, las inequidades por razones de 

género, los factores socioculturales y la pobreza, entre otros. 

Las estimaciones indican que un grupo de enfermedades transmisibles, 

como la infección por el VIH/sida, la tuberculosis, la malaria y las 

enfermedades infecciosas desatendidas, representaron el 6% de la carga 

total de años de vida ajustados en función de la discapacidad (AVAD) en 

todos los grupos etarios y en ambos sexos en la Región de las Américas en 

el 2017. Ese mismo grupo de enfermedades provocaron 7% de la mortalidad 

total.  

 
49 Información recuperada de: https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/  

https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/
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En el municipio de El Carmen (NdeS) registra 60 personas fallecidas por 

enfermedades transmisibles en lo corrido de los años 2005 al 2023, 

evidenciando las enfermedades infecciones respiratorias agudas como la 

que más vidas ha cobrado con 34 fallecidos, representando el 57% del total 

de decesos.  

La administración municipal deberá adelantar las acciones necesarias a fin 

de revertir las afectaciones por enfermedades transmitibles que cobran vida 

en el territorio:   

Tabla 37. Mortalidad por enfermedades Transmisibles en lo corrido de los años 2005 al 2023 

Subgrupo de causas 
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108 - INFECCIONES 

RESPIRATORIAS 

AGUDAS 

2 1 2 2 1 1   4 2 1 5 3 3 2   2 2   1 34 

109 - RESTO DE 

CIERTAS ENFERME-

DADES INFECCIO-

SAS Y PARASITA-

RIAS 

          1                   3 3 2   9 

107 - ENFERMEDAD 

POR EL VIH (SIDA) 
      1     1   1     2               5 

101 - ENFERMEDA-

DES INFECCIOSAS 

INTESTINALES 

1                     1             2 4 

103 - CIERTAS EN-

FERMEDADES 

TRANSMITIDAS POR 

VECTORES Y RABIA 

1       1                           1 3 

106 - SEPTICEMIA, 

EXCEPTO NEONA-

TAL 

1       2                             3 

102 - TUBERCU-

LOSIS 
                                1     1 

105 - MENINGITIS                         1             1 

Total 5 1 2 3 4 2 1 4 3 1 5 6 4 2   5 6 2 4 60 

Fuente: SISPRO – ASIS 2, 2024.50 

 

6.5 Enfermedades no transmisibles 

 

Las Enfermedades No Transmisibles (ENT) conocidas también como 

enfermedades crónicas, son afecciones de larga duración con una 

progresión generalmente lenta. Los cuatro tipos principales son: 

⎯ Las enfermedades cardiovasculares como los infartos de miocardio, el 

ataque cerebrovascular y la hipertensión arterial. 

⎯ Los diferentes tipos de cáncer.  

 
50 Información recuperada de: https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/  

https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/
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⎯ Las enfermedades respiratorias crónicas como la neumopatía obstruc-

tiva crónica o el asma. 

⎯ La diabetes. 

 

Estas enfermedades son la causa de defunción más importante en el mundo, 

pues representan en su conjunto el 70% del número total de muertes 

anuales; comparten factores de riesgo comunes que incluyen la exposición 

y consumo del humo del tabaco y sus derivados, la inactividad física, el uso 

nocivo del alcohol y la dieta no saludable. Las ENT se pueden prevenir y 

controlar a través de cambios en el estilo de vida, intervenciones de salud y 

políticas públicas costo-efectivas y requieren un abordaje intersectorial e 

integrado. 

El municipio de El Carmen (NdeS) registró 182 personas fallecidas por 

enfermedades isquémicas del corazón en lo corrido de los años 2005 al 

2023 con un aumento significativo en el año 2023 con 13 casos. Así mismo, 

los decesos por enfermedades cerebrovasculares se totalizaron en 51 

personas fallecidas representando un promedio de 3 personas muertas por 

año: 

Tabla 38. Mortalidad por enfermedades No Transmisibles en lo corrido de los años 2005 al 2023 

Subgrupo de causas 6/67 OPS 
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303 - ENFERMEDADES ISQUÉMI-

CAS DEL CORAZÓN 
3 5 7 12 9 3 8 13 17 11 5 2 6 13 18 11 16 10 13 182 

307 - ENFERMEDADES CEREBRO-

VASCULARES 
5 2     1 2 4 1 3 4 5 2 4 2 4 1 3 3 5 51 

Fuente: SISPRO – ASIS 2, 2024.51 

6.6 Salud mental 

 

La salud mental es un estado de bienestar mental que permite a las personas 

hacer frente a los momentos de estrés de la vida, desarrollar todas sus 

habilidades, poder aprender y trabajar adecuadamente y contribuir a la 

mejora de su comunidad. Es parte fundamental de la salud y el bienestar que 

sustenta nuestras capacidades individuales y colectivas para tomar 

decisiones, establecer relaciones y dar forma al mundo en el que vivimos. La 

salud mental es, además, un derecho humano fundamental. Y un elemento 

esencial para el desarrollo personal, comunitario y socioeconómico. 

La salud mental es más que la mera ausencia de trastornos mentales. Se da 

en un proceso complejo, que cada persona experimenta de una manera 

 
51 Información recuperada de: https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/  

https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/
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diferente, con diversos grados de dificultad y angustia y resultados sociales 

y clínicos que pueden ser muy diferentes. 

Las afecciones de salud mental comprenden trastornos mentales y 

discapacidades psicosociales, así como otros estados mentales asociados a 

un alto grado de angustia, discapacidad funcional o riesgo de conducta 

autolesiva.  

El municipio de El Carmen (NdeS) registra 20 suicidios en lo corrido de años 

del 2005 al 2023. Es deber de la administración municipal realizar acciones 

enfocadas a mejorar la salud mental de la población: 

Tabla 39. Mortalidad por suicidios en lo corrido de los años 2005 al 2023 

Subgrupo de causas 6/67 OPS 
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511 - LESIONES AUTOINFLIGIDAS 

INTENCIONALMENTE (SUICIDIOS) 
  1 1   2 1 1     1       3 3 2 1 1 3 20 

Fuente: SISPRO – ASIS 2, 2024.52 

 

 

COMPONENTE DE PROGRAMA DE GOBIERNO. 

Clasificación Descripción 

Infraestructura 

Gestionar para lograr la descentralización de la IPS NOROCCI-

DENTAL EL CARMEN de la ESE NOROCCIDENTAL DE ABREGO – 

CONVENCION – TEORAMA – EL CARMEN 

Infraestructura 

Gestionar y tramitar la dotación y remodelación del hospital y 

el puesto de salud de Guamalito, así como los puestos de salud 

rurales. 

Infraestructura 
Gestionar el mejoramiento de las ambulancias para el munici-

pio 

Infraestructura 
Gestionar puestos de salud para las zonas rurales de difícil ac-

ceso 

Programa 
Realizar jornadas de atención a personas que tengan proble-

mas con las sustancias psicoactivas. 

Programa 
Realizar jornadas de sensibilización para conocer los eventos 

que generan la Salud mental en los individuos. 

Programa 

Jornadas de vacunación e implementar el rastreo para que 

nuestros niños y niñas tengan completo su esquema de vacu-

nación al día 

Programa Promocionar campañas de Lactancia materna. 

Cobertura Población rural de nuestro municipio 

Cobertura Niños, niñas, Jóvenes y adolescentes de nuestro territorio. 

 
52 Información recuperada de: https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/  

https://rssvr2.sispro.gov.co/reportesAsis/
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COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN. 

Descripción 

Gestionar el nombramiento de más médicos que permita mejorar la prestación del servi-

cio. 

Generar brigadas de salud en la zona rural. 

Dotar con kits de salud a la zona rural. 

Gestionar la compra de ambulancia que brinde el servicio en zonas estrategias de la 

zona rural. 

Nombrar enfermeras permanentes en los centros de salud de la zona rural existentes. 

Realizar mantenimiento y mejoramiento a los centros de salud existentes en la zona ru-

ral. 

Capacitar personas de las veredas en primeros auxilios. 

Brindar becas en la formación de enfermería para mujeres y hombres rurales. 

 

COMPONENTE DE PDET. 

Código iniciativa Pilar Descripción iniciativa Categoría 

0454245189999 
3. SALUD 

RURAL 

Gestión ante el Ministerio de salud, la Gobernación del Depar-
tamento y El municipio que permita ampliar la cobertura del 
programa PAPSIVI según las necesidades registrada en la Red 

Nacional de Información de Víctimas en el municipio de El Car-
men Norte de Santander. 

ESTRATEGIAS PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL A 

PROBLEMAS Y TRASTOR-
NOS DE LA SALUD MENTAL 

0454245190115 
3. SALUD 

RURAL 

La comunidad veredal del Municipio de El carmen, solicita el 
mejoramiento de los puestos de Salud de Quebrada Honda, El 
Loro, Santa Ines y La Bogotana con el objeto de mejorar la ac-
cesibilidad a los servicios de salud garantizando la solucion de 

los problemas que deterioran la salud de todos.  

MEJORAMIENTO INFRAES-
TRUCTURA PUESTOS Y CEN-

TROS DE SALUD 

0454245190167 
3. SALUD 

RURAL 

Construcción de dos puestos de salud en las veredas Playas Lin-
das y el Desengaño del Municipio de El Carmen,  para facilitar 
el acceso oportuno al servicio de salud de las comunidades y 
veredas cercanas como El Descanso, Monterrey, El Paraíso, El 

Esfuerzo, Culebrita, Nueva Granada, Dos Quebradas, El Edén, El 
Porvenir, El Silencio, El Líbano, La Paz ,las Mesas, Bella Unión y 

los Ángeles, garantizando las condiciones de salud, disminu-
yendo y evitando las muertes por cualquier caso que afecten 

niños, niñas embarazadas y población vulnerable. 

CONSTRUCCIÓN DE PUES-
TOS Y CENTROS DE SALUD 

0454245191697 
3. SALUD 

RURAL 

Se debe realizar talleres con los comités de salud de las juntas 
de acción comunal y líderes, para que estos tengan herramien-

tas mínimas que les permitan prestar los primeros auxilios, 
orientar a las personas en caso de accidentes y de organizar a 
la comunidad en caso de emergencias y desastres, además de 
capacitar a los profesionales de la salud enfocados en el res-

peto hacia pacientes y semejantes,  dotando con un mínimo de 
recursos físicos a estas juntas que les facilite desarrollar su la-
bor y apoyar todo el sistema de salud.  Para esto se requiere el 
apoyo de la ESE, de Salud Pública, de Gestión del Riesgo y la se-

cretaria de Gobierno. 

DOTACIÓN DE BOTIQUINES 
Y CAPACITACIÓN EN PRIME-

ROS AUXILIOS 

 

COMPONENTE ÉTNICO. 

Descripción 

Apoyo a los ancianos en temas de salud, urgente que los incluyan en brigadas de salud como optometría y 

medicina general que los pueda beneficiar. 

Avanzar en la conformación del Sistema Indígena de Salud Propia (SISPI). Futuro bohío para el sistema de la 

medicina tradicional. 

Contratar un Barí formado en salud para atender alguno de los puestos de salud existente de tal manera que la 

medicina ancestral pueda hacer parte de la medicina genérica. 

Dotación de medicamentos en los puestos de salud existentes teniendo en cuenta las necesidades del pueblo 

Barí. 
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El pueblo Barí ha venido recogiendo la información de las personas que están inscritas en los sistemas de salud 

en las nueve comunidades y solicitan definir una sola empresa de salud hasta que se consolide el SISPI. 

Gestionar los puestos de salud de las comunidades faltantes, solicitamos la priorización de la comunidad de 

Pathuina 

La mayor parte de las comunidades actualmente está en Comfaoriente, la solicitud es que todos pasen a 

Comfaoriente y puedan ser atendidos incluso en los municipios cercanos a las comunidades Barí, no siempre 

en el Carmen. Crear convenios entre instituciones. 

Mejoramiento de la infraestructura de los puestos de salud Ichirrindakayra, Corronkayra, Ikiakarora. 

Para la parte alta garantizar un transporte mular y terrestre para sacar a los enfermos y para la parte baja 

transporte fluvial (canoa, motor) y mular. 

Solicitamos jornadas de registro por parte de funcionarios de la Registraduría Nacional, Notarías, para que 

puedan ser vinculados al sistema de salud y programas de gobierno. 

 

 

COMPONENTE PDET-ÉTNICO. 

Código de iniciativa Nombre de Iniciativa 

454998255599 

Construir veintitrés (23) centros de salud en las veintitrés (23) 

comunidades indígenas, que incluya dotación y personal califi-

cado de manera permanente y construir y adecuar puestos de 

salud en las demás comunidades para garantizar el acceso a la 

salud con oportunidad. 

454998255662 
Dotar para el pueblo Barí tres (3) ambulancias terrestres y tres 

(3) ambulancias fluviales. 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO 

Objetivos del programa:  

⎯ Objetivos del programa:  

⎯ Avanzar hacia la garantía del goce efectivo del derecho a la salud  

⎯ Promover la salud de las poblaciones que por sus condiciones sociales son 

vulnerables a procesos ambientales, mediante la modificación positiva de los 

determinantes sociales, sanitarios y ambientales, fortaleciendo la gestión 

intersectorial y la participación comunitaria y social en el nivel local 

⎯ Promover, desarrollar e implementar una agenda transectorial que eleve como 

prioridad en las políticas de todos los sectores la promoción de la salud, el 

control de las Enfermedades No Transmisibles ENT y las alteraciones de la salud 

bucal, visual, auditiva y comunicativa, a partir de programas socio-sanitarios, 

para combatir la pobreza y fortalecer el desarrollo socioeconómico. 

⎯ "Generar espacios que contribuyan al desarrollo de oportunidades y capacidades 

de la población que permitan el disfrute de la vida y el despliegue de las 

potencialidades individuales y colectivas para el fortalecimiento de la salud 

mental, la convivencia y el desarrollo humano y social. 

⎯ Propender por la Seguridad Alimentaria y Nutricional SAN de la población 

colombiana a través de la implementación, seguimiento y evaluación de 
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acciones transectoriales, con el fin de asegurar la salud de las personas y el 

derecho de los consumidores. 

⎯ Promover, generar y desarrollar medios y mecanismos para garantizar 

condiciones sociales, económicas, políticas y culturales que incidan en el 

ejercicio pleno y autónomo de los derechos sexuales y reproductivos de las 

personas, grupos y comunidades, en el marco de los enfoques de género y 

diferencial, asegurando reducir las condiciones de vulnerabilidad y garantizando 

la atención integral de las personas. 

⎯ Garantizar y materializar el derecho de la población a vivir libre de 

enfermedades transmisibles en todas las etapas del ciclo de vida y en los 

territorios cotidianos, con enfoque diferencial y de equidad, mediante la 

transformación positiva de situaciones y condiciones endémicas, epidémicas, 

emergentes, re-emergentes y desatendidas, para favorecer el desarrollo 

humano, social y sostenible." 

⎯ Promover la gestión de riesgo de desastres como una práctica sistemática, con 

el fin de garantizar la protección de las personas, colectividades y el ambiente, 

para educar, prevenir, enfrentar y manejar situaciones de urgencia, de 

emergencia o de desastres, así como aumentar la capacidad de resiliencia y 

recuperación de las comunidades, aportando a la seguridad sanitaria y al 

mejoramiento de las condiciones de vida y salud de la población 

⎯ Contribuir al mejoramiento de las condiciones de salud y medio ambiente de 

trabajo de la población trabajadora, mediante la prevención de los riesgos 

laborales y ocupacionales, que puedan afectar negativamente el estado de 

bienestar y salud. 

⎯ Atender los determinantes particulares que conllevan inequidades sociales y 

sanitarias persistentes en la primera infancia, infancia y adolescencia; 

envejecimiento y vejez; salud y género; salud en poblaciones étnicas; 

discapacidad y víctimas del conflicto 

⎯ Disminuir el riesgo primario en la población, es decir, la aparición de nueva 

morbilidad, evidenciada por la disminución de la incidencia de los eventos. 

⎯ Controlar el riesgo técnico, entendido como la disminución de los eventos 

derivados de fallas de atención en los servicios de salud, y de la mayor carga de 

enfermedad por mortalidad y discapacidad evitable. 

 

Indicadores de Bienestar: 

Indicador de 

bienestar 

Unidad de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio  
Fuente ODS 

Porcentaje de 

cobertura de 
Porcentaje 2023 92,65 95 MinSalud 

3: Salud y 

bienestar 
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aseguramiento en 

salud 

 

Indicadores de Producto: 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de gestión del 

riesgo en temas de 

consumo de sustancias 

psicoactivas 

190502000 

Campañas de gestión del 

riesgo en temas de consumo 

de sustancias psicoactivas 

implementadas 

Número 4 

Servicio de gestión del 

riesgo en temas de sa-

lud sexual y reproduc-

tiva 

190502100 

Campañas de gestión del 

riesgo en temas de salud se-

xual y reproductiva imple-

mentadas 

Número 4 

Servicio de gestión del 

riesgo en temas de 

trastornos mentales 

190502200 

Campañas de gestión del 

riesgo en temas de trastor-

nos mentales implementadas 

Número 4 

Servicio de gestión del 

riesgo para abordar 

condiciones crónicas 

prevalentes 

190502300 

Campañas de gestión del 

riesgo para abordar condi-

ciones crónicas prevalentes 

implementadas 

Número 4 

Servicio de gestión del 

riesgo para abordar si-

tuaciones de salud rela-

cionadas con condicio-

nes ambientales 

190502400 

Campañas de gestión del 

riesgo para abordar situacio-

nes de salud relacionadas 

con condiciones ambientales 

implementadas 

Número 4 

Servicio de gestión del 

riesgo para abordar si-

tuaciones prevalentes 

de origen laboral 

190502500 

Campañas de gestión del 

riesgo para abordar situacio-

nes prevalentes de origen 

laboral implementadas 

Número 4 

Servicio de gestión del 

riesgo para enfermeda-

des emergentes, re-

emergentes y desaten-

didas 

190502600 

Campañas de gestión del 

riesgo para enfermedades 

emergentes, reemergentes y 

desatendidas implementadas 

Número 4 

Servicio de gestión del 

riesgo para enfermeda-

des inmunoprevenibles 

190502700 

Campañas de gestión del 

riesgo para enfermedades 

inmunoprevenibles  imple-

mentadas 

Número 4 

Servicio de gestión del 

riesgo para temas de 

consumo, aprovecha-

miento biológico, cali-

dad e inocuidad de los 

alimentos 

190502800 

Campañas de gestión del 

riesgo para temas de con-

sumo, aprovechamiento bio-

lógico, calidad e inocuidad 

de los alimentos implemen-

tadas 

Número 4 
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Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de atención en 

salud pública en situa-

ciones de emergencias 

y desastres 

190503000 
Personas en capacidad de 

ser atendidas 
Número 80 

Servicio de asistencia 

técnica 
190505000 

Asistencias técnicas realiza-

das 
Número 20 

Servicio de afiliaciones 

al régimen subsidiado 

del Sistema General de 

Seguridad Social 

190604400 
Personas afiliadas al régimen 

subsidiado 
Número 14500 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA 2.2:  

CREO EN UNA EDUCACIÓN CON COBERTURA Y 

CALIDAD 

 

COMPONENTE DIAGNÓSTICO 

De conformidad con la Constitución Política de 1991 y la ley general de educación 

de 1994, todos los colombianos tienen derecho a acceder a la educación para su 

desarrollo personal y para el beneficio de la sociedad. 

En nuestra Constitución Política se dan las notas fundamentales de la naturaleza 

del servicio educativo. Allí se indica, por ejemplo, que se trata de un derecho de la 

persona, de un servicio público que tiene una función social y que corresponde al 

estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia respecto del servicio 

educativo con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por 

la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos. 

El sistema educativo colombiano lo conforman: la educación inicial, la educación 

preescolar, la educación básica (primaria cinco grados y secundaria cuatro grados), 
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la educación media (dos grados y culmina con el título de bachiller), y la educación 

superior. 

Ilustración 21. Estructura del sistema educativo colombiano. 

 

Fuente: Fuente: Universidad Tecnológica de Bolívar 2018.53 

 

Cobertura 

En la actualidad el municipio de El Carmen cuenta con nueve (9) Instituciones 

educativas oficiales las cuales suman 112 sedes de las cuales 5 sedes se ubican en 

la zona urbana, 104 en la zona rural y 3 con cierre temporal.  

Tabla 40. Instituciones Educativas Oficiales Municipio de El Carmen 

Nombre 

Establecimiento 
Nombre Sede Zona 

Estado 

Sede 
Niveles 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 

SEDE LA 

ESPERANZA 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 
SEDE EL CAJON RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 

CENT EDUC RUR 

EL CHAMIZON 
RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 
SEDE EL HOYO RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 

SEDE FILO DE 

PALO 
RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

 
53 González, E. Pinzón, J & Puello, J. (2018). Universidad Tecnológica de Bolívar, información recuperada de: 

https://www.researchgate.net/figure/Figura-1-Estructura-del-Sistema-educativocolombiano_fig1_323402174 

https://www.researchgate.net/figure/Figura-1-Estructura-del-Sistema-educativocolombiano_fig1_323402174
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Nombre 

Establecimiento 
Nombre Sede Zona 

Estado 

Sede 
Niveles 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 
SEDE NARANJITOS RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 
SEDE MARIQUITA RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 
SEDE VILLANUEVA RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 
SEDE CHAMBALU RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 
SEDE LAS DELICIAS RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 
SEDE EL TORNO RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 

SEDE ALTO DE LAS 

CRUCES 
RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 

SEDE GONZALO 

RIVERA LAGUADO 
RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 
SEDE SANTA RITA RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 
SEDE LOS ANDES RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 
SEDE EL MONO RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 

CENT EDUC RUR 

CULEBRITAS 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 
SEDE EL CERRO RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 

SEDE BRISAS DE 

CULEBRITAS 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL CHAMIZON 
SEDE EL COBRE RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR,BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL LA BOGOTANA 

SEDE AGUAS 

CLARAS 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL LA BOGOTANA 

CENTRO 

EDUCATIVO 

RURAL LA 

BOGOTANA 

RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL LA BOGOTANA 

SEDE VEGAS DEL 

NORTE 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL LA BOGOTANA 

SEDE PLAYAS 

RICAS 1 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL LA BOGOTANA 
SEDE LA LAGUNA RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 
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CENTRO EDUCATIVO 

RURAL LA BOGOTANA 
SEDE LA FLORIDA URBANA 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL LA BOGOTANA 

SEDE EL 

DESCANSO 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL LA BOGOTANA 

SEDE LA 

CRISTALINA 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, BÁSICA SECUNDARIA, 

BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE VEGAS DE 

AGUILAR 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE EL LORO RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE EL LORITO RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE EL PUEBLITO RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE CULEBRA RURAL 
ANTIGUO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE LAS PALMAS RURAL 
ANTIGUO 

ACTIVO 
 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE LAS 

PLANADAS 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE JARDINES DE 

MOTILONIA 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, BÁSICA SECUNDARIA, 

BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE VEGAS DE 

MOTILONIA 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

C.E.R. SANTA INÉS 

- SEDE PRINCIPAL 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE LAS AGUILAS RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE PAJITAS RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE MIL PESOS RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 
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INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE CURALES RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE TRINIDAD RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE LA 

CAMORRA 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE EL PLAYON RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE CALIFORNIA RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE LA OSA RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE ALTO AZUL RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE EL 

BOQUERON 
RURAL 

CIERRE 

TEMPORAL 
 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

EL BOQUERÓN 

BRISAS 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

EL OREJERO RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE EL PARAISO RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE PLANADAS 

PARTE BAJA 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE LAS MINAS RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE GUAYABALES RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL 

SANTA INÉS 

SEDE LA 

CAMORRA PARTE 

ALTA 

RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 
SEDE LAGUNETA RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 
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CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 
SEDE LA QUIEBRA RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 
SEDE TIERRA AZUL RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 

CENT EDUC RUR 

EL SUL 
RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 

SEDE LA 

PEREGRINA 
RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 

SEDE QUEBRADA 

HONDA 
RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 
SEDE LA PELOTA RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 
SEDE ASTILLEROS RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 

SEDE LA 

ORQUIDEA 
RURAL 

CIERRE 

TEMPORAL 
 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 

SEDE SAN 

FRANCISCO 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 

SEDE POTRERO 

GRANDE 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 
SEDE LIMONAL RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 
SEDE LA ESTRELLA RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 
SEDE SARAGOZA RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 

SEDE QUEBRADA 

ARRIBA 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 
SEDE TABACAL RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 
SEDE LAGUNITAS RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 

SEDE LAS 

QUEBRADITAS 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, BÁSICA SECUNDARIA, 

BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 
SEDE EL SALTO RURAL 

CIERRE 

TEMPORAL 
 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 
SEDE LA AGUADA RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 
SEDE EL SALOBRE RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 
SEDE EL PARAMO RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, BÁSICA SECUNDARIA, 

BÁSICA PRIMARIA 
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CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 

SEDE LOS 

JARDINES 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVO 

RURAL EL SUL 
SEDE LA CUESTA RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, BÁSICA SECUNDARIA, 

BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 

CENT EDUC RUR 

PLAYAS LINDAS 
RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 

SEDE TIERRAS 

NUEVAS 
RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 

SEDE EL 

DESENGAÑO 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, BÁSICA SECUNDARIA, 

BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 
SEDE MONTEREY RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 
SEDE LA PAZ 1 RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 

SEDE CULEBRITAS 

BOBALI 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 
SEDE EL SILENCIO RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 
SEDE BELLA UNION RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, BÁSICA SECUNDARIA, 

BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 
SEDE EL EDEN 1 RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, BÁSICA SECUNDARIA, 

BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 
SEDE EL EDEN 2 RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 
SEDE EL EDEN 3 RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 
SEDE EL EDEN 4 RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 
SEDE EL ESFUERZO RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 
SEDE EL PARAISO RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 

SEDE DOS 

QUEBRADAS 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 
SEDE LA PAZ 2 RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 

SEDES TIERRAS 

NUEVAS DOS 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 
SEDE LAS MESAS RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

CENTRO EDUCATIVA 

RURAL PLAYAS LINDAS 

SEDE LOS 

ANGELES 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 
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INSTITUTO TÉCNICO 

IMTEL 

INSTITUTO 

TÉCNICO IMTEL - 

SEDE PRINCIPAL 

URBANA 
NUEVO 

ACTIVO 
MEDIA, BÁSICA SECUNDARIA 

INST EDUCATIVA 

COLEGIO SANTO ANGEL 

COL SANTO 

ANGEL 
RURAL 

ANTIGUO 

ACTIVO 

MEDIA, BÁSICA SECUNDARIA, BÁSICA 

PRIMARIA 

INST EDUCATIVA 

COLEGIO SANTO ANGEL 

SEDE JULIAN 

PINZON 

PEÑARANDA 

RURAL 
ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

ETNOEDUCATIVA RURAL 

IKI BOGYIRA MIMAY. 

SEDE PATHUINA RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

ETNOEDUCATIVA RURAL 

IKI BOGYIRA MIMAY. 

SEDE 

ICHIRINGDACAYRA 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, BÁSICA SECUNDARIA, 

BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

ETNOEDUCATIVA RURAL 

IKI BOGYIRA MIMAY. 

SEDE 

ACDOSARIDA 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

ETNOEDUCATIVA RURAL 

IKI BOGYIRA MIMAY. 

SEDE ARACTOBARI RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

ETNOEDUCATIVA RURAL 

IKI BOGYIRA MIMAY. 

SEDE IKIAKARORA 

- SEDE PRINCIPAL 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, BÁSICA SECUNDARIA, 

BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

ETNOEDUCATIVA RURAL 

IKI BOGYIRA MIMAY. 

SEDE 

KORRONKAIRA 
RURAL 

NUEVO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, BÁSICA SECUNDARIA, 

BÁSICA PRIMARIA 

INSTITUCION 

ETNOEDUCATIVA RURAL 

IKI BOGYIRA MIMAY. 

SEDE YOUCAYRA RURAL 
NUEVO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

COL ENRIQUE PARDO 

FARELO 

COL ENRIQUE 

PARDO FARELO 
URBANA 

ANTIGUO 

ACTIVO 

MEDIA, BÁSICA SECUNDARIA, BÁSICA 

PRIMARIA 

COL ENRIQUE PARDO 

FARELO 

SEDE LUBIN 

SANCHEZ 
URBANA 

ANTIGUO 

ACTIVO 
PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA 

COL ENRIQUE PARDO 

FARELO 

SEDE PRISCILA 

CACERES 
URBANA 

ANTIGUO 

ACTIVO 

PREESCOLAR, MEDIA, BÁSICA 

SECUNDARIA, BÁSICA PRIMARIA 

Fuente: MinEducación 2024.54 

En relación con cobertura bruta entendida como la cantidad o porcentaje de la 

totalidad de estudiantes matriculados en el sistema educativo, el municipio de El 

Carmen presenta indicadores por encima del 100% en educación primaria y rezagos 

significativos en educación media con el 45,25% constituyendo la necesidad de 

realizar esfuerzos enfocados a evitar la deserción estudiantil. En cuanto a la 

 
54 Información recuperada de: https://sineb.mineducacion.gov.co/bcol/app. Ministerio de Educación. 

https://sineb.mineducacion.gov.co/bcol/app
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cobertura neta entendida como la cantidad o porcentaje de estudiantes 

matriculados en el sistema educativo; sin contar los que están en extra edad (por 

encima de la edad correspondiente para cada grado), presenta brechas 

significativas al alcanzar solo el 19,96% de los estudiantes en educación media con 

edad acorde al año que cursan, dificultando el acceso posterior a una educación 

superior o media. 

Ilustración 22. Desagregación de coberturas en educación en El Carmen. 

 

Fuente: Ministerio de Educación Nacional – 2022. 55 

De los 3.111 alumnos matriculados en instituciones educativas oficiales, 1831 

alumnos corresponden a educación primaria, constituyendo el 59% del total de la 

población estudiantil.   

Ilustración 23. Alumnos matriculados por nivel educativo para el año. 

 

Fuente: Sistema de Información Nacional de Educación Básica y Media – SINEB 2022. 56 

 
55 Ministerio de Educación, (2022). Información recuperada de:  https://www.datos.gov.co/en/Educaci-n/MEN_ES-

TADISTICAS_EN_EDUCACION_EN_PREESCOLAR-B-SICA/nudc-7mev/data  
56 Información recuperada de: https://sineb.mineducacion.gov.co/bcol/app.  

55,77

89,76

39,69

19,96

83,33
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70,39

45,25

Educación - Transición

Educación - Primaria

Educación - Secundaria

Educación - Media

Cobertura Bruta Cobertura Neta

260

1831

782

238

Transición Primaria Secundaria Media

https://www.datos.gov.co/en/Educaci-n/MEN_ESTADISTICAS_EN_EDUCACION_EN_PREESCOLAR-B-SICA/nudc-7mev/data
https://www.datos.gov.co/en/Educaci-n/MEN_ESTADISTICAS_EN_EDUCACION_EN_PREESCOLAR-B-SICA/nudc-7mev/data
https://sineb.mineducacion.gov.co/bcol/app
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Referente a matriculas en instituciones educativas oficiales, para la vigencia 2022 

la zona urbana registró 514 alumnos y la zona rural 2.587 así:  

Ilustración 24. Matricula por zona de la sede Educativa. 

 

Fuente: Sistema de Información Nacional de Educación Básica y Media – SINEB 2022. 57 

 

 

Calidad 

La realización de evaluaciones por competencias se utiliza con el fin de contar con 

una herramienta que permite conocer si se han presentado o no mejoramientos en 

la calidad educativa. Ello permite generar diagnósticos que posibilitan el diseño de 

políticas encaminadas en el mejoramiento continuo de la calidad de la educación. 

En este contexto las pruebas saber 11 en lo concerniente a conocimiento en 

matemáticas y lenguaje desde el año 2016 al 2022, no evidencian un mejoramiento 

en los resultados habida cuenta que el mismo se ha venido manteniendo en 

promedio en un 50.46% en lo correspondiente a lenguaje y 48,67 para matemáticas, 

siendo esta la más baja. 

 
57 Información recuperada de: https://sineb.mineducacion.gov.co/bcol/app. Ministerio de Educación. 
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Ilustración 25. Estadísticas pruebas saber 11° al 2022 

 

Fuente: Medición de Desempeño Municipal – MDM. 58 
 

COMPONENTE DE PROGRAMA DE GOBIERNO. 

Clasificación Descripción 

Infraestructura 

Apertura de albergues estudiantiles que permitan el acceso a la 

educación media a las comunidades dispersas. 

Infraestructura Transporte escolar para la zona rural. 

Infraestructura Dotación a escuelas y centros de primera infancia. 

Infraestructura Mejoramiento y adecuación de sedes educativas 

Infraestructura 

Proyectar y gestionar recursos para la realización del primer 

colegio agrícola en el sector de Santa Inés que beneficie la zona 

norte del municipio. 

Programa 

Apoyo institucional para el beneficio de niños/niñas, jóvenes y 

adolescentes en zonas de ruralidad dispersa y de difícil acceso 

mediante la puesta en marcha del funcionamiento de albergues 

escolares. 

Programa 

Acciones que beneficien a niños/niñas, jóvenes y adolescentes 

rurales en materia de transporte para el acceso a sus estudios 

secundarios de las zonas rurales. 

Programa 

Gestionar con la secretaria de educación departamental la 

ampliación de cobertura para los estudiantes de la zona rural. 

 
58 Información recuperada de: https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZWNhNTM0NDktYzBiNy00YTU1LWEz-

ZWQtZjlmNTA4OTBiYjQ4IiwidCI6IjA0MjYwZTIwLTIzNGMtNGM5Zi1hOWRkLTc5Mjg2YjFiNzBhYyIsImMiOjR9  

47,29 47,30

45,59

51,60
51,07

48,76 49,04
49,59

51,20

48,77

51,95 52,28

49,24
50,16

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Puntaje promedio prueba Saber 11 - Matemáticas Puntaje promedio prueba Saber 11 - Lenguaje

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZWNhNTM0NDktYzBiNy00YTU1LWEzZWQtZjlmNTA4OTBiYjQ4IiwidCI6IjA0MjYwZTIwLTIzNGMtNGM5Zi1hOWRkLTc5Mjg2YjFiNzBhYyIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZWNhNTM0NDktYzBiNy00YTU1LWEzZWQtZjlmNTA4OTBiYjQ4IiwidCI6IjA0MjYwZTIwLTIzNGMtNGM5Zi1hOWRkLTc5Mjg2YjFiNzBhYyIsImMiOjR9
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Clasificación Descripción 

Programa 

Realizar convenios interadministrativos para garantizar desde los 

primeros días de estudio el trasporte escolar para los estudiantes 

de la zona rural. 

Programa 

Gestionar y promover el mejoramiento de la calidad educativa en 

el municipio para ampliar el número de becas universitarias y que 

nuestros estudiantes hagan parte de los diferentes programas de 

matrículas gratis del gobierno nacional. 

Programa 

Gestionar programas de enseñanza de nivel técnico y tecnológico 

en el municipio. 

Cobertura 

Queremos contar con el mayor número de niños, niñas y jóvenes 

con cobertura. 

 

COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN. 

Descripción 

Brindar apoyo continuo al servicio de transporte escolar. 

Apoyo a la cobertura de acceso a la educación superior, o pos primaria rural. 

Legalización y titulación de las sedes educativas. 

Mantenimiento, mejoramiento y encerramientos de infraestructura educativas rurales. 

Mejoramiento de las unidades sanitarias de las sedes educativas rurales. 

Construcción de aulas en la zona rural. 

Construcción de parques infantiles en las sedes educativas rurales. 

Dotación de mobiliario y tecnología de aulas. 

Dotación de material pedagógico. 

Construcción de comedores infantiles en las sedes educativas rurales. 

Dotación de implementos de cocina.  

Mantenimiento y mejoramiento de comedores infantiles. 

Cobertura de internet. 

Apoyo continuo del programa de alimentación escolar “PAE” 

Deserción escolar. 

Creación de albergues para estudiantes de la zona rural. 

Dotación con kits escolares a la zona rural. 

 

COMPONENTE DE PDET. 
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Código de 

iniciativa Pilar Descripción iniciativa Categoría 

0454245191419 

4. EDUCACIÓN RU-

RAL Y PRIMERA IN-

FANCIA RURAL 

La población rural del municipio de El Carmen Norte 

de Santander solicita al estado colombiano la cons-

trucción de la infraestructura para la postprimaria en 

los núcleos veredales y así asegurar a los jóvenes la 

continuación de sus estudios  

CONSTRUC-

CIÓN DE 

NUEVA SEDE 

COLEGIO 

0454245191376 

4. EDUCACIÓN RU-

RAL Y PRIMERA IN-

FANCIA RURAL 

La comunidad rural del Bobali, municipio El Carmen, 

Norte de Santander, solicita al estado la construcción 

de albergues estudiantiles para los núcleos veredales 

de El Desengaño, El Edén y Playas lindas, con el fin 

garantizar la estadía para la implementación de la 

postprimaria, teniendo las distancias geográficas que 

existen en el sector rural  

CONSTRUC-

CIÓN DE AL-

BERGUE O IN-

TERNADO 

0454245189330 

4. EDUCACIÓN RU-

RAL Y PRIMERA IN-

FANCIA RURAL 

Es necesario que el gobierno desarrolle un programa 

de compra de predios para la construcción de cole-

gios en zonas veredales como Tierra Azul, el Sul, 

Santa Inés, Chamizón, Alto Bobalí (Playas Lindas, Edén 

y La Paz) con vocación técnica agropecuaria, su res-

pectiva dotación, albergue y su planta de docentes, 

con el fin de cubrir la demanda educativa existente en 

la zona rural del municipio de El Carmen, Norte de 

Santander 

CONSTRUC-

CIÓN DE 

NUEVO COLE-

GIO 

0454245190034 

4. EDUCACIÓN RU-

RAL Y PRIMERA IN-

FANCIA RURAL 

La comunidad del municipio El Carmen exige al es-

tado colombiano la construcción de aulas especiales y 

toda su dotación de mobiliario requerida para que la 

población en discapacidad pueda recibir educación 

más eficaz y también solicita la adquisición de mate-

rial didáctico para mejorar la calidad de su aprendi-

zaje. 

CONSTRUC-

CIÓN DE NUE-

VAS AULAS 

0454245189792 

4. EDUCACIÓN RU-

RAL Y PRIMERA IN-

FANCIA RURAL 

Que el ministerio de Educación construya dos alber-

gues en los colegios Santo Ángel del Corregimiento 

de Guamalito y Colegio Enrique Pardo Farelo de El 

Carmen, con el fin de albergar a estudiante de educa-

ción media de escasos recursos económicos y que vi-

ven en veredas muy lejanas para garantizar con ello el 

derecho a la educación. 

CONSTRUC-

CIÓN DE AL-

BERGUE O IN-

TERNADO 

0454245190204 

4. EDUCACIÓN RU-

RAL Y PRIMERA IN-

FANCIA RURAL 

Las comunidades del municipio de El Carmen solicitan 

a el ministerio de educación y cultura la construcción 

y dotación de salones múltiples en los centros educa-

tivos rurales que facilite a la población estudiantil en 

el fortalecimiento de las actividades culturales y edu-

cativas.  

CONTRUC-

CIÓN DE AULA 

MÚLTIPLE 

 

COMPONENTE PDET - ÉTNICO. 

Descripción 

Ampliar la cobertura a las nueve comunidades, urgente incluir a Boysobi y Ayathuina. 

Avanzar en la construcción de salas de informática para las sedes con bachillerato. 
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Descripción 

Construcción de la batería sanitaria en las siete sedes educativas existentes y en los pues-

tos de salud. 

Construir y dotar el restaurante escolar para las siete sedes existentes. Actualmente no 

hay un lugar adecuado para que las niñas y niños reciban su alimentación escolar, Pro-

grama de Alimentación Indígena Propio (PAIP). 

Contratar al menos dos profesores de educación física para las comunidades, uno para la 

parte alta y otro para la parte baja. 

Dotación de mobiliarios en las siete sedes educativas. 

Hay jóvenes Barí bachilleres de instituciones educativas de afuera de las comunidades. Es 

prioritario gestionar becas para los jóvenes bachilleres y que puedan acceder a la educa-

ción superior. Priorizar los normalistas y la formación pedagógica intercultural. 

Se requiere de aulas para sedes educativas para el bachillerato. Construcción de aula en 

Corronkayra, Ikiakarora, Ichirrindakayra. 

 

COMPONENTE ÉTNICO. 

Pilar Brecha Crítica 
Código de inicia-

tiva 
Nombre de Iniciativa 

4 
Cobertura neta to-

tal de educación 
454998255549 

Fortalecer las condiciones de enseñanza y 

aprendizaje de los estudiantes mediante la 

construcción de la sede etnoeducativa en Ikia-

karora, Shubacbarina, Youkayra, Sakacdú, Arac-

tobari y Agdosarida para las comunidades del 

resguardo Motilon barí. 

4 
Cobertura neta to-

tal de educación 
454998255536 

Mejorar la calidad de vida la comunidad educa-

tiva mediante la construcción, dotación y mante-

nimiento de restaurantes escolares en las insti-

tuciones etnoeducativas Barí del Resguardo Mo-

tilón Barí de los municipios de Tibú, Convención, 

Teorama, El Carmen y El Tarra, Norte de Santan-

der. Así como el mantenimiento del restaurante 

escolar de Brubucanina. 

 

 

 

 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO. 

Objetivos del programa:  
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⎯ Garantizar el derecho a la educación de la población del municipio de El 

Carmen. 

⎯ Disminuir la tasa de deserción Intra Anual. 

⎯ Garantizar el acceso a contenidos web para fines pedagógicos de los alumnos 

de IE Oficiales. 

⎯ Aumentar el ingreso de jóvenes a educación superior o terciaria. 

 

Indicadores de Bienestar: 

Indicador de bienestar 

Unidad 

de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio  
Fuente ODS 

Cobertura neta en 

educación media 
Tasa 2022 19,96 20,00 

MDM - 

DNP  

 4: Educación 

de calidad  

Resultados pruebas 

saber 11 - 

Matemáticas 

Puntaje 2.022 49,04 50,00 
MDM - 

DNP 

 4: Educación 

de calidad  

Resultados pruebas 

saber 11 - Lenguaje 
Puntaje 2.022 50,16 52,00 

MDM - 

DNP  

 4: Educación 

de calidad  

 

Indicadores de Producto: 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de apoyo a la 

permanencia con ali-

mentación escolar 

220102800 Raciones contratadas Número 10552 

Servicio de apoyo a la 

permanencia con trans-

porte escolar 

220102900 
Beneficiarios de transporte 

escolar 
Número 880 

Infraestructura educa-

tiva mejorada 
220105200 Sedes educativas mejoradas  Número 12 

Infraestructura educa-

tiva dotada 
220106900 Sedes dotadas Número 4 

Servicio educativo 220107100 
Establecimientos educativos 

en operación 
Número 9 

Servicio de fomento 

para el acceso a la edu-

cación superior  

220206200 

Beneficiarios de estrategias o 

programas de fomento para 

el acceso a la educación su-

perior 

Número 22 
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Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de fomento 

para el acceso a la edu-

cación inicial, preesco-

lar, básica y media. 

220101700 

Personas beneficiadas con 

estrategias de fomento para 

el acceso a la educación ini-

cial, preescolar, básica y me-

dia.  

Número 500 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA 2.3:  
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CREO EN AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

PARA TODOS 

 

COMPONENTE DIAGNÓSTICO 

El municipio de El Carmen a través de la empresa comunitaria de El Carmen y 

Guamalito administración pública cooperativa presta de manera directa los 

servicios de agua, alcantarillado y aseo. El Informe Preventivo de Monitoreo a los 

Recursos del SGP-APSB – con corte a septiembre de 2023, el cual comprende la 

recopilación de información, consolidación, análisis y verificación de indicadores 

específicos y estratégicos que evidencian el estado actual de los servicios públicos 

domiciliarios en el territorio, como se describe a continuación.  

 

COMPONENTE DE COBERTURA 

Acueducto 

La cobertura de acueducto urbano en el censo de 2018 registro el 96% y en un 

porcentaje mayor registró la cobertura de acueducto urbana reportada a través del 

Sistema Único de Información de Servicios Públicos Domiciliarios (SUI) reporte que 

alcanzó el 98,2% para la vigencia 2022, cumplimiento el rango de referencia que se 

ubica en el 71%, como se detalla a continuación: 

Tabla 41. Cobertura de acueducto urbano – MVCT septiembre 2023 

Acueducto urbano 

Rango de 

referencia 

Cobertura 

acueducto 

urbano 

Censo 2018 

Cobertura 

acueducto 

urbano REC 

2021 

Cobertura 

acueducto 

urbano REC 

2022 

Avance REC 

2021 vs. REC 

2022 vs. 

Rango de 

referencia 

Calificación 

71% 96,0% 98,2% 98,2% Si Cumple 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT). 59 

 

Por el contrario, la cobertura de acueducto rural según censo 2018 registró 28% de 

cobertura y en reporte a través del Sistema Único de Información de Servicios 

Públicos Domiciliarios (SUI) de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios alcanzó el 16,3%, porcentaje que está por debajo del rango de 

referencia. Lo anterior constituye la necesidad de acompañar mediante asistencia 

 
59 Información recuperada de: https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-ba-

sico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb  

https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
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técnica la formalización de acueductos rurales, así como, inversiones en 

infraestructura para ampliar dichas coberturas en el sector rural: 

Tabla 42. Cobertura de acueducto rural nucleada – MVCT septiembre 2023 

Acueducto rural nucleada 

Rango de 

referencia 

Cobertura 

acueducto 

rural Censo 

2018 

Cobertura 

acueducto 

rural REC 

2021 

Cobertura 

acueducto 

rural REC 

2022 

Avance REC 

2021 vs. REC 

2022 vs. 

Rango de 

referencia 

Calificación 

35% 28,0% 16,3% 16,3% No No cumple 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT). 60 
 

Alcantarillado 

La cobertura de alcantarillado urbano en el censo 2018 registro el 83% y en un 

porcentaje menor registró la cobertura de alcantarillado urbana reportada a través 

del Sistema Único de Información de Servicios Públicos Domiciliarios (SUI) la cual 

alcanzó el 98,2% para la vigencia 2022, cumplimiento el rango de referencia que se 

ubica en el 55%, como se detalla a continuación: 

Tabla 43. Cobertura de Alcantarillado – MVCT septiembre 2023. 

Alcantarillado urbano 

Rango de 

referencia 

Cobertura 

alcantarillado 

urbano 

Censo 2018 

Cobertura 

alcantarillado 

urbano REC 

2021 

Cobertura 

alcantarillado 

urbano REC 

2022 

Avance REC 

2021 vs. REC 

2022 vs. 

Rango de 

referencia 

Calificación 

55% 83,0% 98,2% 98,2% Si Cumple 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT). 61 

Por el contrario, la cobertura de alcantarillado rural según censo 2018 registró una 

cifra muy baja del 0,3% de cobertura, y las coberturas de alcantarillado rural 

reportadas a través del Sistema Único de Información de Servicios Públicos 

Domiciliarios (SUI) de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

registraron un 16,3%, cumpliendo el rango de referencia el cual se ubica en 15%. Lo 

anterior constituye la necesidad de realizar esfuerzos significativos para construir 

infraestructura de saneamiento básico que permita mejorar la calidad de vida de la 

población asentada en el área rural así: 

 
60 Información recuperada de: https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-ba-

sico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb 
61 Información recuperada de: https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-ba-

sico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb 

https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
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Tabla 44. Cobertura de alcantarillado rural nucleada – MVCT septiembre 2023. 

Alcantarillado rural nucleada 

Rango de 

referencia 

Cobertura 

alcantarillado 

rural Censo 

2018 

Cobertura 

alcantarillado 

rural REC 

2021 

Cobertura 

alcantarillado 

rural REC 

2022 

Avance REC 

2021 vs. REC 

2022 vs. 

Rango de 

referencia 

Calificación 

15% 0,3% 16,3% 16,3% Si Cumple 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT). 62 

Aseo 

La cobertura de aseo urbano en el censo 2018 registro el 98,4% y en un porcentaje 

en la cobertura de aseo urbano reportado a través del Sistema Único de Información 

de Servicios Públicos Domiciliarios (SUI) la cual alcanzó el 98,4% para la vigencia 

2022, cumplimiento el rango de referencia que se ubica en el 70%, como se detalla 

a continuación: 

Tabla 45. Cobertura de Aseo – MVCT septiembre 2023. 

Aseo urbano 

Rango de 

referencia 

Cobertura 

aseo urbano 

Censo 2018 

Cobertura 

aseo urbano 

REC 2021 

Cobertura 

aseo urbano 

REC 2022 

Avance REC 

2021 vs. REC 

2022 vs. 

Rango de 

referencia 

Calificación 

70% 98,4% 98,4% 98,4% Si Cumple 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT).63 

 

COMPONENTE DE CALIDAD 

Suministro de agua apta para consumo humano zona urbana   

El índice de riesgo para la calidad del agua potable (IRCA) de la zona urbana para 

la vigencia 2022 registró el 0%, constituyendo uno de los municipios con calidad 

de agua para su consumo: 

 

 
62 Información recuperada de: https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-ba-

sico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb 
63 Información recuperada de: https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-ba-

sico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb 

https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
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Tabla 46. IRCA – MVCT septiembre 2023. 

IRCA urbano 

2022 (%) 

Nivel de riesgo 

urbano 2022 
Calificación 

0,0% Sin riesgo Cumple 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT). 64 

En cuanto al IRCA para la zona rural alcanzó el 2,4%, cifra que evidencia que no 

existe riesgo para la salud de las personas que consumen el agua en zona rural asi: 

Tabla 47. IRCA Rural nucleada– MVCT septiembre 2023. 

IRCA rural 

nucleada 

2022 (%) 

Nivel de 

riesgo rural 

nucleada 

2022 

Calificación 

2,4% Sin riesgo Cumple 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT).65 

Tratamiento de aguas residuales zona urbana    

En el componente de calidad correspondiente a la existencia de sistemas de 

tratamiento de aguas residuales, el municipio reportó que no cuenta con dicha 

infraestructura, evidenciando la contaminación de los afluentes cercanos:   

Tabla 48. Sistema de Tratamiento de aguas residuales – MVCT septiembre 2023 

¿Reportó en SUI que 

tiene algún Sistema de 

Tratamiento de aguas 

residuales en la 

vigencia 2020 ó 2021? 

Nombre del 

Sistema de 

Tratamiento de 

Aguas Residuales 

(STAR) 

Calificación 

No Sin información No cumple 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT). 66 

Disposición final adecuada de residuos sólidos zona urbana    

En cuanto a la disposición final adecuada de residuos sólidos zona urbana, estos 

son llevados al relleno sanitario la madera y para la vigencia 2021 registro el ingreso 

de 2,38 toneladas por día asi: 

 

 

 
64 Información recuperada de: https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-ba-

sico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb 
65 Información recuperada de: https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-ba-

sico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb 
66 Información recuperada de: https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-ba-

sico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb 

https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
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Tabla 49. Disposición final adecuada de residuos sólidos zona urbana– MVCT septiembre 2023. 

Sitio de 

disposición 

final 2021 

Nombre del sitio de 

disposición final 

2021 

Ton/día 

dispuestas 

2021 

Sitio 

adecuado o 

inadecuado 

2021 

Calificación 

Relleno 

Sanitario 

Relleno Sanitario La 

Madera 
2,38 Adecuado Cumple 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT). 67 

 

COMPONENTE DE CONTINUIDAD 

La continuidad del servicio de acueducto es calculada a partir del análisis y 

verificación para cada vigencia, de acuerdo con la información reportada por la 

empresa de servicios públicos domiciliarios de acueducto en el sistema único de 

información (SUI). Para el municipio de El Carmen, en la vigencia 2021 reporto datos 

de continuidad de 18 horas día por mes, cifra que continuo para la vigencia 2022, 

obteniendo una calificación de incumplimiento por parte de Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio: 

Tabla 50. Componente de continuidad– MVCT septiembre 2023. 

Continuidad del servicio de acueducto zona urbana 

Continuidad 

2021 

(Horas/Día) 

por Mes 

Clasificación 

continuidad 

2021 

Continuidad 

2022 

(Horas/Día) 

por Mes 

Clasificación 

continuidad 

2022 

Avance 

continuidad 

2021-2022 

Calificación 

18 No satisfactorio 18 No satisfactorio Continuó igual NO Cumple 

Fuente: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT). 68 

 

COMPONENTE DE PROGRAMA DE GOBIERNO. 

Clasificación Descripción 

Infraestructura Programa de un baño de calidad para nuestro municipio. 

Infraestructura 
Proyecto para el correcto funcionamiento y vertimientos del sistema de 

alcantarillado en la cabecera municipal, corregimiento y zona veredal. 

Programa 
Gestionar con entes gubernamentales los recursos necesarios para 

llevar a cabo unidades sanitarias para nuestro municipio. 

 
67 Información recuperada de: https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-ba-

sico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb 
68 Información recuperada de: https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-ba-

sico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb 

https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
https://www.minvivienda.gov.co/viceministerio-de-agua-y-saneamiento-basico/gestion-institucional/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb
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Clasificación Descripción 

Cobertura Población de las zonas rurales y corregimientos de nuestro municipio. 

Infraestructura 
Implementación de acueductos veredales y sistemas de riegos que 

beneficien a la comunidad rural dispersa. 

Infraestructura 
Proyecto para la optimización del sistema de acueducto en la cabecera 

municipal, corregimiento y zona veredal. 

Programa 
Gestionar con el gobierno nacional los recursos para mitigar la falta y 

mejorar la calidad del agua. 

Programa 

Gestionar y fortalecer con recursos para la empresa de EMCAGUA 

A.P.C. y desarrollar programas de manipulación y disposición final de 

basuras. 

Programa 

Complementar y desarrollar estrategias para el desarrollo de un plan 

que permita el adecuado manejo del acueducto y alcantarillado del 

casco urbano y el corregimiento de Guamalito. 

Cobertura 
La cobertura se realizará en las zonas rurales dispersa con pocos 

nacimientos de agua y de difícil acceso. 

Cobertura 

Con la gestión de recursos la empresa EMCAGUA APC realizara un gran 

trabajo en el corregimiento de Guamalito y la cabecera municipal, en 

cuanto al mejoramiento de la calidad del agua y el correcto manejo de 

la recolección y disposición final de los desechos. 

 

COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN. 

Descripción 

Construcción de unidades sanitarias rurales. 

Saneamiento básico para reincorporados. 

 

COMPONENTE DE PDET. 

Código de 

iniciativa 
Pilar Descripción iniciativa Categoría 

0454245191444 

5. VIVIENDA 

RURAL, AGUA 

POTABLE Y 

SANEAMIENTO 

BÁSICO RURAL 

Dotar de tanques aéreos, filtros 

domiciliarios completos y de gran 

capacidad, además de asistencia técnica 

para el uso adecuado de los mismos con 

el fin de garantizar a la población en 

general el consumo de agua potable, sin 

sabor, olor; para el uso doméstico y 

necesidades básicas; que beneficie a la 

TANQUES, 

FILTROS Y 

MANGUERAS 

PARA 

MEJORAR EL 

ACCESO AL 

AGUA 
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Código de 

iniciativa 
Pilar Descripción iniciativa Categoría 

comunidad y población en general en las 

veredas que conforman los núcleos del 

municipio de El Carmen, Norte de 

Santander, mediante el apoyo del 

Ministerio de vivienda, Gobernación, 

Administración Municipal, ECOPETROL, 

CORPONOR y la Comunidad. 

 

COMPONENTE ÉTNICO. 

Descripción 

Construcción de tanques aéreos de almacenamiento de agua para las nueve 

comunidades Barí para épocas de sequía e invierno y distribución del fluido hídrico 

a las casas de cada comunidad. 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO. 

Objetivos del programa:  

⎯ Garantizar el Acceso de la población a los servicios de agua potable y 

saneamiento básico.  

Indicadores de Bienestar: 

Indicador de 

bienestar 

Unidad de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio  
Fuente ODS 

cobertura en 

Acueducto 
Porcentaje 2022 82,69 81,00 

MDM – 

DNP 

6: Agua 

limpia y 

saneamiento 

cobertura en 

alcantarillado  
Porcentaje 2022 82,69 81,00 

MDM – 

DNP 

6: Agua 

limpia y 

saneamiento 

Residuos 

sólidos 

dispuestos en 

relleno 

sanitario 

Toneladas/día 2021 2,38 2,30 
Informe 

- MVCT  

6: Agua 

limpia y 

saneamiento 

 



 Código 
G.F-02 

v.00 

Página 129 de 226 

ACUERDOS 

 

“Unidos para crecer” 
Parque Principal Uribe Uribe- 

E-mail: concejo@elcarmen-nortedesantander.gov.co 

Código Postal 547070 

D
A
A
O 

Indicadores de Producto: 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de apoyo fi-

nanciero para subsidios 

al consumo en los ser-

vicios públicos domici-

liarios 

400304700 
Usuarios beneficiados con 

subsidios al consumo 
Número 1662 

Servicio de apoyo fi-

nanciero a los planes, 

programas y proyectos 

de Agua Potable y Sa-

neamiento Básico 

400300800 

Proyectos de acueducto, al-

cantarillado y aseo apoyados 

financieramente 

Número 4 

Servicios de implemen-

tación del Plan de Ges-

tión Integral de Resi-

duos Sólidos PGIRS 

400302200 

Plan de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos implemen-

tado 

Número 4 

Estudios de pre inver-

sión e inversión 
400304200 

Estudios o diseños realiza-

dos  
Número 2 

Servicio de asistencia 

técnica para la adminis-

tración y operación de 

los servicios públicos 

domiciliarios 

400305200 
Asistencias técnicas realiza-

das 
Número 1 
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PROGRAMA 2.4: 

CREO EN LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

 

COMPONENTE DIAGNOSTICO 

Según el ministerio de salud y de la prosperidad social69 la atención a grupos 

vulnerables aborda las poblaciones reconociendo sus diferencias socioculturales, 

económicas, de momento del curso de vida y condiciones o situaciones particulares 

con el fin de que las políticas, programas y proyectos relacionados con su salud 

tomen en cuenta dichas diferencias en la búsqueda de la equidad en salud. Esto 

incluye el abordaje de la población agrupada así: 

• En función del curso de vida: Niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y 

adultos mayores. 

• Poblaciones con condiciones o situaciones particulares: Grupos étnicos, po-

blaciones en situación de discapacidad, y víctimas del conflicto armado. 

Primera Infancia. La atención integral a la primera infancia que busca mejorar la 

calidad de vida de la población con edades entre los 0 a 12 años representa un reto 

para la administración municipal. Esto en concordancia con los derechos 

fundamentales de los niños estipulados en el artículo 44 de la Constitución Política 

de Colombia.  

En cifras del Ministerio de Educación se pasó de tener una cobertura neta de 

educación primaria en el 2016 del 45.97% al 55.77% en el 2022 como se observa 

en el histórico de las vigencias a continuación.  

Ilustración 26. Cobertura neta de niños y niñas en educación 

  

Fuente: MDM – DNP 2022.70 

 

 
69 Ministerio de salud y protección social: definición de los tipos de poblaciones vulnerables. Recuperado de: 

https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/poblaciones-vulnerables/Paginas/poblaciones-vulnerables.aspx  
70 Información recuperada de: https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZWNhNTM0NDktYzBiNy00YTU1LWEz-

ZWQtZjlmNTA4OTBiYjQ4IiwidCI6IjA0MjYwZTIwLTIzNGMtNGM5Zi1hOWRkLTc5Mjg2YjFiNzBhYyIsImMiOjR9 

19,90

23,99

24,22

26,58

17

19,96

19,96

2016

2017

2018

2019

2020

2021

2022

https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/poblaciones-vulnerables/Paginas/poblaciones-vulnerables.aspx
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZWNhNTM0NDktYzBiNy00YTU1LWEzZWQtZjlmNTA4OTBiYjQ4IiwidCI6IjA0MjYwZTIwLTIzNGMtNGM5Zi1hOWRkLTc5Mjg2YjFiNzBhYyIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZWNhNTM0NDktYzBiNy00YTU1LWEzZWQtZjlmNTA4OTBiYjQ4IiwidCI6IjA0MjYwZTIwLTIzNGMtNGM5Zi1hOWRkLTc5Mjg2YjFiNzBhYyIsImMiOjR9
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Aunado a lo anterior la cobertura neta en educación media es la siguiente: 

Ilustración 27. Cobertura neta en educación media. 

 

Fuente: MDM – DNP 2022.71 

De las grafica anterior se tiene que la cobertura neta educación media es 

preocupante en materia de educación lo que quiere decir que el 80% de los niños o 

jóvenes se encuentran en cursos con una edad que no corresponde (extra edad) y 

que solo el 19% de los niños o jóvenes está en la edad que corresponde al grado, 

se requieren esfuerzos para que aumente la cobertura neta de educación media. 

Población Víctima. La política nacional de víctimas busca garantizar la 

implementación de una forma efectiva, eficiente, articulada e integral, con enfoque 

territorial, diferencial y de centralidad en las víctimas, que contribuya a la 

superación de su situación de vulnerabilidad y el goce efectivo de sus derechos. 

Dicha política se plantea una serie de objetivos tales como adelantar acciones 

integrales de prevención, atención, asistencia humanitaria, retornos, reubicaciones 

sostenibles y reparación transformadora de las víctimas individuales y colectivas, 

promoviendo su fortalecimiento comunitario, estabilidad socioeconómica y 

autonomía. Promover una respuesta institucional articulada para que las víctimas. 

Es por lo anterior que para el municipio de El Carmen se tienen los siguientes datos; 

las víctimas en declaración es el número de personas reconocidas víctimas en el 

marco de la ley 1448 de 2011, que declararon narrando el hecho victimizando ante 

el ministerio público en el territorio. Las víctimas que han sido sujetos de atención 

son que previamente han sido reconocidas como víctimas en el marco de la ley 

1448 de 2011 que han podido acceder efectivamente a las medidas de atención y/o 

 
71 Información recuperada de: https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZWNhNTM0NDktYzBiNy00YTU1LWEz-

ZWQtZjlmNTA4OTBiYjQ4IiwidCI6IjA0MjYwZTIwLTIzNGMtNGM5Zi1hOWRkLTc5Mjg2YjFiNzBhYyIsImMiOjR9 

19,90

23,99

24,22

26,58

17

19,96

19,96

0,00 5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 30,00
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https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZWNhNTM0NDktYzBiNy00YTU1LWEzZWQtZjlmNTA4OTBiYjQ4IiwidCI6IjA0MjYwZTIwLTIzNGMtNGM5Zi1hOWRkLTc5Mjg2YjFiNzBhYyIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZWNhNTM0NDktYzBiNy00YTU1LWEzZWQtZjlmNTA4OTBiYjQ4IiwidCI6IjA0MjYwZTIwLTIzNGMtNGM5Zi1hOWRkLTc5Mjg2YjFiNzBhYyIsImMiOjR9
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reparación. No presentan novedades por fallecimiento a causa o del hecho 

victimizante, identificadas con numero de documento válidos y han solicitado 

ayuda humanitaria directamente o a través de un familiar, que de acuerdo con la 

última declaración conocida aún vive en el territorio es así que la unidad para las 

víctimas expone las siguientes cifras desde el Registro Único de Victimas a corte 31 

de marzo de 2024 para el municipio de El Carmen; siendo estos datos los 

siguientes:  

Tabla 51. hechos victimizantes desagregado. 

Hechos Victimizante Desagregado 

Hecho Victimizante 
Víctimas 

Ocurrencia 

Victimas en 

declaración 

Víctimas 

Ubicación 

Sujetos 

de 

Atención 

Número 

de 

Eventos 

Acto terrorista / Atentados 

/ Combates / 

Enfrentamientos / 

Hostigamientos 

218 162 128 119 218 

Amenaza 753 264 378 365 769 

Delitos contra la libertad y 

la integridad sexual en 

desarrollo del conflicto 

armado 

42 5 10 10 43 

Desaparición forzada 120 16 58 54 122 

Desplazamiento forzado 13.262 5055 6.190 4.947 14.617 

Homicidio 837 366 328 269 863 

Minas Antipersonal, 

Munición sin Explotar y 

Artefacto Explosivo 

improvisado 

36 13 11 10 39 

Secuestro 371 195 205 193 389 

Tortura 11 5 6 6 11 

Vinculación de Niños Niñas 

y Adolescentes a 

Actividades Relacionadas 

con grupos armados 

9 0 4 4 9 

Abandono o Despojo 

Forzado de Tierras 
0 0 7 7 0 

Perdida de Bienes Muebles 

o Inmuebles 
220 124 122 112 224 

Lesiones Personales Físicas 51 13 13 12 51 

Lesiones Personales 

Psicológicas 
2 0 3 3 2 
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Hechos Victimizante Desagregado 

Hecho Victimizante 
Víctimas 

Ocurrencia 

Victimas en 

declaración 

Víctimas 

Ubicación 

Sujetos 

de 

Atención 

Número 

de 

Eventos 

Confinamiento 58 58 46 45 58 

Sin información 5 0 5 5 5 

Total, registrado en la 

unidad 
15.995 6.276 7.514 6.161 17.420 

Fuente: Unidad Para Las Víctimas- corte 29 de febrero de 2024.72 

De la gráfica anterior se puede concluir que, de las víctimas en el municipio de El 

Carmen, y el número que han sido atendidas o reparadas aún existe una diferencia 

de 9834 personas sin ser sujetos de reparación o atención en el marco de la ley 

1448 de 2011(ley de víctimas).  

Las bases de datos del SISBEN nos ofrecen el número de víctimas que se encuentran 

registradas en el mismo:  

Tabla 52. número de víctimas registradas en el Sisbén IV en El Carmen 2023 

victimas El Carmen en el Sisben VI 

Hombre Mujer Total 

2962 2876 5838 

Fuente: Sisbén IV alcaldía municipal 2024.   

Otro insumo a destacar en el municipio de El Carmen es el índice de incidencia del 

conflicto armado en el territorio es así que la unidad para las víctimas aporta los 

siguientes datos.: 

Ilustración 28. Índice de incidencia del conflicto armado en El Carmen. 

 

fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 202273. 

 
72 información recuperada de Unidad Para las Víctimas: https://cifras.unidadvictimas.gov.co/Cifras/#!/hechos.  
73 Información extraída de La Unidad Para las Víctimas, recuperado de: https://cifras.unidadvíctimas.gov.co/Ci-

fras/#!/infografia  

https://cifras.unidadvictimas.gov.co/Cifras/#!/hechos
https://cifras.unidadvictimas.gov.co/Cifras/#!/infografia
https://cifras.unidadvictimas.gov.co/Cifras/#!/infografia
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De la gráfica anterior se tiene que la incidencia del conflicto armado en el territorio 

del municipio de El Carmen ha sido muy alta con señales de escalamiento del 

conflicto en el territorio eso explica porque el número de habitantes actual.  

Población migrante. La población en condición de migración que se encuentra en 

el municipio de El Carmen de conformidad con las bases de datos de Sisben VI a 

corte de 2023 es la siguiente: 

Tabla 53. Población migrante en El Carmen en el Sisben VI 

Población migrante en El 

Carmen en el Sisben VI 

Hombre Mujer Total 

750 996 1746 

Fuente: SISBEN IV – Alcaldía municipal. 

Adulto mayor. Los datos de la población adulta mayor en el municipio de El Carmen 

De conformidad con el sistema nacional estadístico DANE (2018)74 es la siguiente: 

En 2024 El Carmen tiene 2,059 adultos mayores: 1,031 mujeres (50.1%) y 1,028 

hombres (49.9%), lo que representa 13.65% de la población total del municipio de 

El Carmen.   

Población étnica. El principal punto geográfico que cobija a los Barí es la Serranía 

de los Motilones, comprendida entre el Cerro de Mina (sur), las fuentes del Río 

Catatumbo y la Sierra del Perijá (norte), en jurisdicción de los municipios de El 

Carmen, Convención y Teorama. De conformidad con las bases de datos de datos 

sobre la comunidad Barí se tiene que en el municipio de El Carmen hacen presencia 

las siguientes comunidades indígenas75: 

• IKIAKARORA 

• ARATOCBARI 

• AYATHUINA, 

• ACDOSARIDA 

• CORRONKAYRA 

• ICHIRRINDAKAYRA 

• PATHUINA 

• BOYSOBI 

• YOUKAIRA. 

 
74 Información recuperada de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-pobla-

cion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018  
75Consultado en el libro Somos Barí: https://www.centrodememoriahistorica.gov.co/micrositios/catatumbo/des-

cargas/somos-bari.pdf  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
https://www.centrodememoriahistorica.gov.co/micrositios/catatumbo/descargas/somos-bari.pdf
https://www.centrodememoriahistorica.gov.co/micrositios/catatumbo/descargas/somos-bari.pdf
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Respecto de los datos que nos aporta el DNP de la población étnica en el territorio 

del municipio de El Carmen se tiene lo siguiente:  

Ilustración 29. población étnica El Carmen 

 

Fuente DNP Terri Data 2024. 76 

Mujer. Según el DANE (2018) y las proyecciones de población se tiene que en el 

municipio de El Carmen hay un total de 7288 mujeres lo que representa un 48.3% 

de la población total del municipio.  

Al revisar las bases de datos estadísticas de la policía nacional en materia delictiva 

plataforma SIEDCO se tiene lo siguiente en materia de violencia intrafamiliar. 

Tabla 54. Delitos de impacto de la policía nacional vigencia 2021, 2022 y 2023. 

DELITO DE IMPACTO 2021 2022 2023 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 7 3 4 

Fuente. SIEDCO – Policía Nacional 2023.77 

Al revisar los datos a profundidad en la plataforma de SIEDCO, se encontró que 

todas las víctimas de violencia intrafamiliar fueron mujeres, jóvenes o niñas en los 

años referenciados en la tabla.  

Discapacidad. El ministerio de salud y protección social en coordinación con el IDS 

-instituto departamental de Salud reportan un censo de personas en condición de 

discapacidad un total de 740 personas78 de las cuales 313 son mujeres y 425 

hombres, dos sin reportar. 

 
76 Información recuperada de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-pobla-

cion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018  
77 Información extraída de: https://www.policia.gov.co/grupo-informacion-criminalidad/estadistica-delictiva  
78CONSULTADO EN file:///C:/Users/Mateo/Desktop/EL%20CARMEN%20-%20PDM/SECTORES/13.%20Aten-

cion%20a%20grupos%20vulnerables%20-%20promocion%20social/estadisticas/discapacidad%20y%20sa-

lud%20IDS.pdf  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
https://www.policia.gov.co/grupo-informacion-criminalidad/estadistica-delictiva
file:///C:/Users/Mateo/Desktop/EL%20CARMEN%20-%20PDM/SECTORES/13.%20Atencion%20a%20grupos%20vulnerables%20-%20promocion%20social/estadisticas/discapacidad%20y%20salud%20IDS.pdf
file:///C:/Users/Mateo/Desktop/EL%20CARMEN%20-%20PDM/SECTORES/13.%20Atencion%20a%20grupos%20vulnerables%20-%20promocion%20social/estadisticas/discapacidad%20y%20salud%20IDS.pdf
file:///C:/Users/Mateo/Desktop/EL%20CARMEN%20-%20PDM/SECTORES/13.%20Atencion%20a%20grupos%20vulnerables%20-%20promocion%20social/estadisticas/discapacidad%20y%20salud%20IDS.pdf
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COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN. 

Clasificación Descripción Grupo Poblacional 

Programa 

Reactivar el consejo municipal de juventudes del mu-

nicipio para que realicen proyectos que ayuden a la 

población joven de nuestro municipio. 

Juventud 

Programa 

Realiza alianza con el Consejo Municipal de Juventud 

la caracterización demográfica de los jóvenes que ha-

bitan el municipio 

Juventud 

Programa 

Fortalecimiento del Consejos Municipal de Juventud 

CMJ apoyándoles con espacios locativos y presu-

puesto anual para su funcionamiento 

Juventud 

Programa 

Promover acciones de prevención, atención y protec-

ción a jóvenes en riesgo de microtráfico y/o consumo 

de sustancias psicoactivas 

Juventud 

Programa 

Abordar acciones de prevención atención y protección 

a jóvenes víctimas de violencia intrafamiliar y/o vio-

lencia sexual. 

Juventud 

Programa 
Emprender acciones para el fortalecimiento de la par-

ticipación de jóvenes en las Juntas de Acción Comunal 
Juventud 

Programa 

Articulación con el Consejos Municipal de Juventud 

CMJ, las Plataformas de juventud, prácticas organiza-

tivas y jóvenes independientes para la formulación y 

ejecución de Políticas Públicas de Juventud 

Juventud 

Cobertura 

La cobertura deportiva y juvenil abordará la cabecera 

municipal, los corregimientos de Guamalito, Santa 

Inés y las veredas de nuestro municipio. 

Juventud 

Cobertura 
Estos programas se implementarán para niños, niñas, 

adolescentes, hombres, mujeres y adultos mayores. 
Juventud 

Cobertura 
Se enfocará el desarrollo deportivo en especial en los 

Jóvenes y Adolescentes de nuestro municipio 
Juventud 

Infraestruc-

tura 
Crear la oficina de la Mujer Mujer 

Infraestruc-

tura 
Espacio físico para la mujer y equidad de género. Mujer 

Programa 
Violencia cero, todo contra la violencia de género y la 

violencia intrafamiliar. 
Mujer 

Programa 

Implementar un Plan municipal de prevención, aten-

ción, seguimiento y sanción de todas las formas de 

Violencia contra las Mujeres. 

Mujer 

Programa 
Implementar un Plan de Promoción y Estímulo para las 

Mujeres según el art.11 de la Ley 581 de 2000 
Mujer 
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Clasificación Descripción Grupo Poblacional 

Programa 

Gestionar acciones de protección y acompañamiento 

para mujeres rurales víctimas de violencia intrafami-

liar, maltrato psicológico y/o riesgo a su vida 

Mujer 

Programa 

Implementación proyectos que beneficien a mujeres 

rurales en materia de emprendimiento económico, 

acceso a créditos blandos, capital semilla, asistencia 

técnica, y gestión del ciclo productivo y comercial 

Mujer 

Programa Acompañamiento a la mujer Rural. Mujer 

Cobertura 

Apoyo psicológico y constante para el desarrollo de 

diferentes actividades para la mujer, así como el 

apoyo a todas aquellas que tengan problemas con 

violencia intrafamiliar y violencia sexual. 

Mujer 

Cobertura 

Desde la oficina de la mujer el manejo de grupo de 

apoyo a mujeres para su empoderamiento con dife-

rentes proyectos que ayuden a sus emprendimientos. 

Mujer 

Cobertura 
Se tendrán en cuenta a las mujeres urbanas y rurales 

del municipio de El Carmen. 
Mujer 

Infraestruc-

tura 

Rehabilitación y puesta en marcha del lugar para el 

funcionamiento del Centro DIA para el adulto mayor 

en el casco urbano de El Carmen y el Corregimiento 

de Guamalito. 

Adulto Mayor 

Infraestruc-

tura 

Creación y dotación de espacio lúdicos para el trabajo 

con el adulto mayor. 
Adulto Mayor 

Programa 

Fortalecimiento del trabajo de la oficina del adulto 

mayor del corregimiento de Guamalito y el casco ur-

bano. 

Adulto Mayor 

Programa 
Desarrollar ante el nivel departamental el apoyo de los 

adultos mayores de nuestro municipio. 
Adulto Mayor 

Programa 

Rescate de los encuentros con los adultos mayores, 

con tardes de manualidades, baile y recreación donde 

ellos vivan una gran experiencia al lado de personas 

que se desempeñen como cuidadores y les regalen 

tardes de felicidad. 

Adulto Mayor 

Programa 
Programa de seguridad alimentaria en el adulto ma-

yor. 
Adulto Mayor 

Cobertura 
Gestionar la ampliación de cobertura de los adultos 

mayores de nuestro municipio. 
Adulto Mayor 

Infraestruc-

tura 

Adecuación de la infraestructura institucional, depor-

tiva y de esparcimiento, implementando herramientas 

que permita el acceso a personal en condición de dis-

capacidad. 

Discapacidad 
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Clasificación Descripción Grupo Poblacional 

Programa 
Gestionar recursos necesarios para las adecuaciones 

necesarias para un acceso a los lugares importantes 
Discapacidad 

Programa 
Fortalecer las acciones de prevención y discriminación 

de la población en condición de discapacidad. 
Discapacidad 

Programa 

Gestionar dotación necesaria y de primera necesidad 

para la población vulnerable y en condición de disca-

pacidad para la zona veredal, corregimientos y casco 

urbano. 

Discapacidad 

Cobertura 
Población en condición de discapacidad de nuestro 

municipio. 
Discapacidad 

Infraestruc-

tura 

Fortalecimiento de las alianzas entre el municipio y el 

ICBF para el mejoramiento continuo de la política pú-

blica de Infancia y Adolescencia. 

NNA 

Infraestruc-

tura 

Dotación a los diferentes Centros de Desarrollo Infan-

til del Municipio 
NNA 

Infraestruc-

tura 

Gestión de parques infantiles y mejoramiento de es-

tos para el disfrute de los niños y niñas de nuestro 

municipio 

NNA 

Programa 

Garantizar espacios de juego y recreación, en entor-

nos familiares, de protección y seguridad para los ni-

ños, niñas y adolescentes del municipio 

NNA 

Programa 

Fortalecer programas que prevengan y atiendan las 

problemáticas que afectan profundamente al munici-

pio tales como: reclutamiento, trabajo infantil, des-

nutrición, drogadicción. 

NNA 

Programa 

Fortalecer el acompañamiento a los programas que 

desarrollan las madres comunitarias asentadas en 

nuestro municipio. 

NNA 

Cobertura Niños, niñas y adolescentes del municipio El Carmen NNA 

Cobertura Madres comunitarias de nuestro Municipio NNA 

Infraestruc-

tura 
Crear la Oficina de asuntos Indígenas, Etnias 

Programa 

Gestionar con el ministerio del interior diferentes 

programas para el manejo y ayuda a la población in-

dígena de nuestro territorio. 

Etnias 

Programa 

Proyectar estrategia para el fortalecimiento de la 

etno-educación de las comunidades orientada al 

desarrollo de los conocimientos que contribuyan a la 

identificación de las prácticas propias, al autorreco-

nocimiento, en razón a la dignificación de las mismas. 

Etnias 
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Clasificación Descripción Grupo Poblacional 

Programa 

Extender el enfoque étnico en las políticas y progra-

mas que se quieran implementar en cuanto a vi-

vienda, salud, ingreso y permanencia a la educación 

de esta población. 

Etnias 

Cobertura 

Población de la comunidad BARI asentada en nuestro 

municipio, IQUIACARORA, AYATUINA, ARACTOCBARI, 

ADOSARIDA, CORROCAYRA, CHIRRINDICAYRA, 

PATHUINA. 

Etnias 

Programa 

Gestionar acciones concretas de articulación con el 

Gobierno Nacional para lograr las transformaciones 

propuestas a las comunidades y optimizar la ejecu-

ción de recursos, mediante los convenios solidarios 

que permitan a las comunidades del municipio poder 

articular el desarrollo de proyectos. 

Paz y Reincorpora-

dos 

Programa 

Gestionar programas de liderazgo político y social 

para miembros de partidos y de organizaciones so-

ciales con especial énfasis en las poblaciones más 

vulnerables como población campesina, mujeres, 

personas con discapacidad, minorías religiosas, pue-

blos y comunidades étnicas, población LGBTI, vícti-

mas y personas en proceso de reincorporación. 

Paz y Reincorpora-

dos 

Programa 
Gestionar acciones de articulación con el Sistema In-

tegral para la Paz. 

Paz y Reincorpora-

dos 

Cobertura Población vulnerable y víctimas del conflicto armado. 
Paz y Reincorpora-

dos 

Programa 
Gestionar programas de primera infancia para secto-

res en la zona rural en zonas semi pobladas. 
NNA 

 

COMPONENTE DE PDET. 

Código iniciativa Pilar Descripción iniciativa Categoría 

0454245190382 

4. EDUCACIÓN RU-

RAL Y PRIMERA IN-

FANCIA RURAL 

Construcción de la infraestructura educativa ru-

ral infantil aulas, parques infantiles y albergues 

para desarrollar los programas de primera in-

fancia, necesario para que los niños y niñas 

realicen sus actividades infantiles mejorando su 

aprendizaje, como también garanticen la per-

manencia de toda la población que hace parte 

del programa de primera infancia cuando esta lo 

requiera en el municipio de El Carmen, Norte de 

Santander 

CONSTRUIR ESPA-

CIOS PARA LA 

ATENCIÓN INTE-

GRAL A LA PRIMERA 

INFANCIA EN MO-

DALIDAD POR DEFI-

NIR 
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Código iniciativa Pilar Descripción iniciativa Categoría 

0454245189880 3. SALUD RURAL 

Gestionar un terreno con la Alcaldía y construir 

la infraestructura física del centro de atención 

integral al discapacitado. Dotar con equipos 

tecnológicos y material didáctico al CAID que le 

permita realizar estudios técnicos, tecnológicos 

y de formación para el trabajo, adicionalmente, 

equipamiento de oficina y equipamiento para la 

rehabilitación física. Fortalecer las asociaciones 

de discapacitados y víctimas en especial de mi-

nas antipersonal en mecanismos de participa-

ción, acceso a la información, reconciliación, 

convivencia y paz. 

ESTRATEGIAS PARA 

LA ATENCIÓN INTE-

GRAL A PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 

 

COMPONENTE ÉTNICO. 

Descripción Grupo Poblacional 

Ampliar cobertura de los Hogares Comunitarios en las comunida-

des altas donde es escasa la presencia de institucionalidad. 
NNA 

Ampliar la cobertura de los programas del Estado con la población 

vulnerable para que puedan acceder a subsidios, ayudas, dotacio-

nes. 

NNA 

Atender a los niños y niñas que están en procesos de desnutrición 

y malnutrición en las nueve comunidades. 
NNA 

Discapacidad. Los niños con discapacidades no tienen subsidios del 

Estado, garantizar su cobertura. 
NNA 

Garantizar la orientación jurídica para que los procesos de repara-

ción individual y colectiva sean efectivos en los procesos de indem-

nización. Han pasado muchos años desde la declaración de los he-

chos violentos sin mayor respuesta por parte de las entidades en-

cargadas. 

Víctimas 

Garantizar un convenio para que los mayores de las comunidades 

Barí ubicados en la parte baja puedan acceder en Tibú y para la 

parte alta se pueda focalizar según cercanía en municipios como 

Curumaní Cesar para garantizarle los subsidios y atención diferen-

ciada. 

Adulto Mayor 

La construcción y dotación de hogares comunitarios en las comu-

nidades Aractocbari, Ikiakarora, Pathuina. 
NNA 

Los mayores no están accediendo a los programas del adulto ma-

yor, no hay dotación ni implementos a los mayores de las comuni-

dades. Es urgente actualizar el listado censal de esta población. 

Adulto Mayor 
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Descripción Grupo Poblacional 

Destinación de una casa Barí del municipio de El Carmen en la que 

sea posible hospedar a los Barí enfermos, que van de camino, que 

tienen que hacer diligencias. 

 

 

COMPONENTE PDET-ÉTNICO. 

Pilar Brecha Crítica 
Código de ini-

ciativa 
Nombre de Iniciativa 

7 

Esquemas con prác-

ticas agroecológicas 

para la producción 

de alimentos para el 

autoconsumo imple-

mentados en muni-

cipios PDET 

454998255670 

Crear y fortalecer programas sostenibles 

para la prevención de la desnutrición 

para toda la población en condición de 

discapacidad, niños, niñas, jóvenes y 

adultos adulto mayor con enfoque dife-

rencial a las familias del resguardo Moti-

lón Barí en las 23 comunidades, dismi-

nuyendo enfermedades y el porcentaje 

de desnutrición de los habitantes del 

pueblo Barí. 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO. 

Objetivos del programa:  

⎯ Garantizar la protección integral de la primera infancia de acuerdo con la ley 

1098 de 2006 y ley 2126 de 2021, CONPES 152 y los lineamientos del gobierno 

nacional. 

⎯ Garantizar la protección integral de la niñez de acuerdo con la ley 1098 de 2006. 

⎯ Garantizar la protección integral de los adolescentes y jóvenes de acuerdo con 

las Leyes 1098 de 2006 y 375 de 1995. 

⎯ Mejorar las condiciones de vida de los adultos mayores en condiciones de vul-

nerabilidad. 

⎯ Mejorar las condiciones de vida de las madres/padres cabeza de hogar. 

⎯ Mejorar las condiciones de vida de la población con discapacidad. 

⎯ Mejorar las condiciones de vida de la población reinsertada a la vida civil, como 

resultado de la política de paz y negociación del gobierno nacional. 

⎯ Brindar atención y apoyo de los grupos afrocolombianos. 

⎯ Mejorar las condiciones de vida de la población en condiciones de pobreza. 

⎯ Mejorar las condiciones de vida de la población L.G.B.T.I. 

⎯ Brindar Protección integral a la juventud. 

⎯ Atender y apoyar la mujer. 
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⎯ Atender y apoyar las Víctimas en el marco de la política de atención, asistencia 

y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno. 

Indicadores de Bienestar: 

Indicador de bienestar 

Unidad 

de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio  
Fuente ODS 

Numero de mesas de 

víctimas asistidas 
numero ND ND   

1: Fin 

de la 

pobreza 

 

Indicadores de Producto: 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de ayuda y 

atención humanitaria 
410102500 

Personas con asistencia hu-

manitaria 
Número 60 

Servicio de asistencia 

técnica para la partici-

pación de las víctimas 

410103800 
Eventos de participación rea-

lizados 
Número 24 

Servicio de reparación 

simbólica 
410109400 

Medidas de reparación sim-

bólica apoyadas 
Número 16 

Servicio de orientación 

y comunicación a las 

víctimas 

410102300 Solicitudes tramitadas Número 4000 

Servicios de divulgación 

de temáticas de memo-

ria histórica 

410106800 Campañas realizadas Número 4 

Servicio de gestión de 

oferta social para la po-

blación vulnerable 

410305200 

Beneficiarios potenciales 

para quienes se gestiona la 

oferta social 

Número 2000 

Servicio de atención in-

tegral a la primera in-

fancia 

410200100 
Niños y niñas atendidos en 

Servicio integrales 
Número 2000 

Servicios de asistencia 

técnica en políticas pú-

blicas de infancia, ado-

lescencia y juventud 

410204700 

Agentes de la institucionali-

dad de infancia, adolescen-

cia y juventud  asistidos téc-

nicamente 

Número 1 
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Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Edificaciones de aten-

ción a la primera infan-

cia dotadas 

410200600 
Edificaciones de atención a 

la primera infancia dotadas 
Número 8 

Servicios de promoción 

de los derechos de los 

niños, niñas, adoles-

centes y jóvenes 

410204600 
Campañas de promoción 

realizadas 
Número 16 

Servicio de asistencia 

técnica a comunidades 

en temas de fortaleci-

miento del tejido social 

y construcción de esce-

narios comunitarios 

protectores de dere-

chos 

410204200 
Acciones ejecutadas con las 

comunidades 
Número 4 

Servicio de atención y 

protección integral al 

adulto mayor 

410400800 
Adultos mayores atendidos 

con servicios integrales 
Número 6000 
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PROGRAMA 2.5:  

CREO EN UNA VIVIENDA DIGNA 

 

COMPONENTE DIAGNÓSTICO. 

El artículo 51 de la constitución política de Colombia establece que “Todos los 

colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado fijará las condiciones 

necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de 

interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas 

asociativas de ejecución de estos programas de vivienda” 

En términos del tipo de vivienda y condición de ocupación el censo DANE 2018 

brinda una información que nos permite conocer el número de viviendas y su tipo 

tanto en la cabecera municipal como en centros poblados y rurales dispersos y 

otros tipos de vivienda.   

Tabla 55. Distribución de las viviendas según su tipo. 

  

Total 

Condición de ocupación de la vivienda 

  

Ocupada con 

personas 

presentes 

Ocupada con 

todas las 

personas 

ausentes 

Vivienda 

temporal 

para 

vacaciones 

Desocupada 

Total 

Total 4,527 3,591 5 385 546 

Casa 4,152 3,255 4 367 526 

Apartamento 78 54 1 9 14 

Tipo cuarto 179 165 0 8 6 

Vivienda 

tradicional 

indígena 

104 104 0 0 0 

Vivienda 

tradicional 

étnica 

9 8 0 1 0 

Otro tipo de 

vivienda (1) 
5 5 0 0 0 

Cabecera 

Total 832 734 1 28 69 

Casa 708 625 1 20 62 

Apartamento 54 44 0 5 5 

Tipo cuarto 69 64 0 3 2 

Otro tipo de 

vivienda (1) 
1 1 0 0 0 

Centro 

poblado 

Total 970 812 3 72 83 

Casa 902 762 2 66 72 

Apartamento 23 9 1 4 9 

Tipo cuarto 44 40 0 2 2 
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Total 

Condición de ocupación de la vivienda 

  

Ocupada con 

personas 

presentes 

Ocupada con 

todas las 

personas 

ausentes 

Vivienda 

temporal 

para 

vacaciones 

Desocupada 

Otro tipo de 

vivienda (1) 
1 1 0 0 0 

Rural 

disperso 

Total 2,725 2,045 1 285 394 

Casa 2,542 1,868 1 281 392 

Apartamento 1 1 0 0 0 

Tipo cuarto 66 61 0 3 2 

Vivienda 

tradicional 

indígena 

104 104 0 0 0 

Vivienda 

tradicional 

étnica 

9 8 0 1 0 

Otro tipo de 

vivienda (1) 
3 3 0 0 0 

Fuente: DANE 2018 - Dirección de Censos y Demografía.79 

Acorde con lo anterior en el municipio de El Carmen en su cabecera existen 4.527 

viviendas de las cuales 4.152 son casas, 78 apartamentos,179 tipo cuarto, 104 

viviendas tradicionales indígenas 9 viviendas tradicionales étnicas y otro tipo de 

vivienda 5 

En cuanto a los déficits de vivienda que se presentan en el municipio el portal 

terridata del Departamento Nacional de Planeación presenta las siguientes 

estadísticas. El déficit cuantitativo de vivienda, es decir el número de viviendas 

necesarias para atender la demanda presentada en el municipio es del 21.14% que 

comparada con el déficit cualitativo del 67.03%, es decir de la calidad de la vivienda, 

se permite concluir que las acciones a llevar a cabo en este sector importante de la 

economía se deben centrar en el mejoramiento de vivienda, los datos se expresan 

asi: 

 
79 DANE 2018, Información recuperada de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demo-

grafia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
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Ilustración 30. Déficit cuantitativo de vivienda. 

 

Fuente: DANE 2018.80 

 

Ilustración 31. Déficit cualitativo de vivienda. 

 

Fuente: DANE 2018.81 

COMPONENTE PROGRAMA DE GOBIERNO. 

Clasificación Descripción 

Infraestructura Programa de vivienda nueva rural 

Infraestructura 
Programa de una vivienda digna y de calidad, mediante 

mejoramiento de vivienda. 

Infraestructura 
Formulación del proyecto y gestión de los recursos a nivel 

departamental y nacional para el desarrollo de vivienda 

 
80 DANE 2018, Información recuperada de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demo-

grafia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018 
81 DANE 2018, Información recuperada de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demo-

grafia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
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Clasificación Descripción 

nueva en el casco urbano de El Carmen, el corregimiento 

de Guamalito. 

Programa 
Gestionar e invertir recursos de nivel departamental y del 

gobierno nacional para mejoramientos de vivienda. 

Programa 

Gestionar con los ministerios de hacienda y vivienda 

recursos para la adquisición de vivienda nueva para las 

zonas rurales y corregimientos de nuestro municipio. 

Programa 

Gestionar los recursos necesarios para el mejoramiento 

de la calidad de vida de los habitantes del municipio, 

mediante la instalación de cubiertas. 

Cobertura 
Queremos llegar a la población rural más necesitada de 

vivienda nueva. 

Cobertura 

Población de los corregimientos y el casco urbano del 

municipio con necesidades prioritarias de mejorar sus 

viviendas. 

Cobertura 
Comunidad con necesidades de cambio de cubierta de sus 

viviendas. 

 

COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN. 

Descripción Grupo Poblacional 

Implementar programas de mejoramiento de vivienda rural. - 

Implementar programas de vivienda nueva rural. - 

Mejoramiento de vivienda para los reincorporados en el 

municipio. 

Paz y 

Reincorporados 

 

COMPONENTE DE PDET. 

Código de iniciativa Pilar Descripción iniciativa Categoría 

0454245190062 

5. VIVIENDA 

RURAL, AGUA 

POTABLE Y 

SANEAMIENTO 

BÁSICO RURAL 

Construir vivienda integral de acuerdo con la Ley 731 

de 2002 para la mujer rural cabeza de hogar, para 

ofrecer calidad de vida y permanencia en la zona 

rural de la familia del municipio El Carmen, Norte de 

Santander, mediante el apoyo del Ministerio de 

Agricultura, Administración Municipal, Gobernación, 

Cooperación Internacional y Comunidad. 

CONSTRUCCIÓN 

DE VIVIENDA 

0454245190712 

5. VIVIENDA 

RURAL, AGUA 

POTABLE Y 

Elaborar un estudio de análisis de riesgos en las 

viviendas rurales para identificar, verificar y evaluar 

los riesgos por inundaciones y deslizamiento de 

tierras para proteger la integridad humana de los 

CONSTRUCCIÓN 

DE VIVIENDA 
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Código de iniciativa Pilar Descripción iniciativa Categoría 

SANEAMIENTO 

BÁSICO RURAL 

campesinos y campesinas del municipio El Carmen, 

Norte de Santander, mediante el apoyo 

Administración Municipal, Gobernación y la 

Comunidad. 

 

COMPONENTE ÉTNICO. 

Descripción 

Fortalecer el plan de vivienda que garantice la construcción y mejora de las casas 

familiares para las nueve comunidades Barí según costumbres propias. 

Identificar las comunidades Barí donde se puede avanzar el tema de 

infraestructura ancestral Barí como bohíos. 

 

COMPONENTE PDET-ÉTNICO. 

Pilar Brecha Crítica 
Código de inicia-

tiva 
Nombre de Iniciativa 

5 
Cobertura de Al-

cantarillado 
454998255675 

Contribuir al mejoramiento de habitabilidad 

de las 23 comunidades del Resguardo Mo-

tilón Barí, ubicadas en Tibú, El Tarra, Teo-

rama, Convención y El Carmen, N de S, a 

través de la construcción de 217 viviendas 

con diseños propios, utilización de mate-

riales autóctonos, preservando la cultura 

ancestral y manejo de aguas residuales y 

excretas, teniendo en cuenta las caracterís-

ticas climáticas de la región. 

5 
Cobertura de Al-

cantarillado 
454998255807 

Realizar la construcción de ciento cincuenta 

(150) pozos sépticos comunitarios, para la 

comunidad indígena que pertenecen al Res-

guardo Motilón Barí, ubicados en los muni-

cipios de Tibú, El Tarra, Teorama, Conven-

ción y El Carmen, Norte de Santander, me-

jorando las condiciones de salubridad de 

las diferentes comunidades. 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO. 

Objetivos del programa:  

⎯ Disminuir el déficit cualitativo de vivienda en el municipio de El Carmen. 

⎯ Disminuir el déficit cuantitativo de vivienda en el municipio de El Carmen. 
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Indicadores de Bienestar: 

Indicador de 

bienestar 

Unidad de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio 
Fuente ODS 

Disminuir el déficit 

cualitativo 
Porcentaje 2018 67.03 65 DANE 

11: Ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

Disminuir el déficit 

cuantitativo 
porcentaje 2018 21.14 20 DANE 

11: Ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

 

Indicadores de Producto: 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de saneamiento 

y titulación de bienes 

fiscales 

400100700 
Bienes fiscales saneados y 

titulados 
Número 50 

Estudios de pre inver-

sión e inversión 
400103000 

Estudios o diseños realiza-

dos  
Número 4 

Vivienda de Interés 

Prioritario mejoradas 
400104100 

Vivienda de Interés Priorita-

rio mejoradas 
Número 300 

Vivienda de Interés 

Prioritario construidas 
400103900 

Vivienda de Interés Priorita-

rio construidas 
Número 100 
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PROGRAMA 2.6: 

CREO EN LA CULTURA, EL TURISMO Y EL PATRI-

MONIO. 

 

COMPONENTE DIAGNÓSTICO 

Desde la Constitución Política de Colombia en su artículo 70 establece que “el 

estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los 

colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente 

y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del 

proceso de creación de la identidad nacional. La cultura en sus diversas 

manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El estado reconoce la igualdad 

y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la 

investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la 

Nación”.  

Por lo anterior se tiene que la ley 2070 de 2020 tiene como objeto, desarrollar 

medidas que permitan la reactivación y el fortalecimiento del sector cultura y de la 

economía creativa en todo el territorio nacional. Para la concesión de este fin lo 

hará bajo los principios rectores de coordinación administrativa e integración 

social, garantía de los derechos culturales, promoción y fortalecimiento de los 

sectores asociados a la cultura y la economía creativa, en el marco de lo establecido 

en la Constitución de 1991, la Ley 397 de 1997 y la Ley 1834 de 2017. 

Las principales manifestaciones artísticas y culturales en el municipio de El Carmen 

se dan en el marco de las fiestas, festividades, celebraciones y eventos que 

enriquecen la cultura e idiosincrasia del territorio son las siguientes de conformidad 

con la información del Ministerio de Cultura desde la plataforma SIFO. 

Tabla 56. Fiestas, festividades, celebraciones y eventos en el municipio de El Carmen. 

Tipo de 

Celebración 
Nombre 

Mes de 

celebración 
Organizador Descripción 

Artísticas y 

culturales  

La matanza del 

tigre 
Enero   

Comité 

Organizador 

designado 

por la 

Alcaldía  

Se inician estas fiestas con una alborada 

musical, recorrido de disfraces y 

comparsas por las principales calles de 

la población, donde se recrea la 

matanza del tigre con actuación de 

personajes como las lavanderas y el 

cazador del tigre; el mismo día en las 

horas de la noche se realiza un baile 

popular de clausura. No se conoce el 

número de versiones realizadas, no 

cuenta con acto administrativo de 

creación. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=337#0
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Tipo de 

Celebración 
Nombre 

Mes de 

celebración 
Organizador Descripción 

Religiosas 

o 

patronales 

Fiestas en 

honor al Santo 

Ángel Custodio 

octubre 

Comité 

Organizador 

designado 

por la 

alcaldía 

Fiestas que se celebran en el 

corregimiento de Guamalito, con actos 

religiosos consistentes en novenas, 

misas y procesión. En el marco de estas, 

se realizan muestras de juegos 

pirotécnicos, un evento cultural 

ofrecido al público en donde se 

presentan grupos musicales y de 

danzas. Estas festividades se terminan 

en las horas de la noche con un baile 

popular. No se conoce el número de 

versiones realizadas, no cuenta con 

acto administrativo de creación. '' 

Otras 

Conmemoración 

de la masacre 

de 1949 

Noviembre 

Comité 

Organizador 

designado 

por la 

alcaldía 

Se realiza un acto simbólico en 

conmemoración a la masacre. 

Religiosas 

o 

patronales 

Fiesta en Honor 

a la Virgen de El 

Carmen 

Julio 

Comité 

Organizador 

designado 

por la 

alcaldía 

Se realizan actos religiosos de la iglesia 

católica, consistentes en novenas, 

misas y procesión en honor a la Virgen 

de El Carmen, teniendo lugar, además, 

una segunda procesión en honor a San 

Isidro Labrador. En el marco de estas 

festividades se efectúa un desfile de 

carrozas acompañadas de comparsas, 

corridas de toros o corralejas durante 

dos días, encuentros deportivos, como 

partidos de fútbol y microfútbol, 

retretas musicales a cargo de la banda 

de la casa de la cultura y se clausuran 

las fiestas con bailes populares en la 

plaza pública en horas de la noche. No 

se conoce el número de versiones 

realizadas, no cuenta con acto 

administrativo de creación. 

Religiosas 

o 

patronales 

Celebración de 

Semana Santa 
Marzo 

Comité 

Organizador 

de la Alcaldía 

y la iglesia 

católica.  

Es una celebración religiosa que cuenta 

con más de 50 años de tradición, 

liderado por la administración 

municipal y la iglesia católica. Se llevan 

actos religiosos, procesiones. No 

cuenta con acto administrativo de 

institucionalización.  

Artísticas y 

Culturales 

Encuentros de 

Artistas 

Carmelitanos 

Noviembre 
Yesid Julio 

Ortega 

Evento que cuenta con 6 versiones, no 

está institucionalizado. Se desarrolla un 

encuentro con todos los artistas del 

municipio de El Carmen, donde se 

realiza un concierto de música de 

cuerda con la participación de todos los 

artistas, además de participación de 

presentaciones de danzas, exposición 

de arte, coplas y actividades 

audiovisuales. ''El presente año se llevó 
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Tipo de 

Celebración 
Nombre 

Mes de 

celebración 
Organizador Descripción 

a cabo la celebración de manera 

presencial cumpliendo protocolos de 

bioseguridad. 

Otras  

Celebración del 

Quincuagésimo 

sexto 

aniversario de 

la muerte de 

nuestro 

benemérito 

coterráneo 

Enrique Pardo 

Farelo 

junio 

Comité 

Organizador 

de la Alcaldía 

y la iglesia 

católica 

Evento que lleva 57 años celebrándose, 

No cuenta con acto administrativo. Se 

realiza un acto protocolar y se expide 

una medalla a las personas que tengan 

trayectoria de vida en lo social como en 

lo cultural. Cuenta con la realización de 

57 versiones. No cuenta con acto 

administrativo de creación 

Fuente: SIFO, MIN CULTURA 2022.82 

El patrimonio material e inmaterial del municipio de El Carmen es conocido por el 

atractivo de su arquitectura colonial por lo que fue nombrado bien de interés 

cultural de carácter nacional según resolución 0929 del 25 de julio de 2005, en su 

territorio se encuentra el resguardo indígena Motilón Bari y una parte del parque 

nacional natural Catatumbo Barí con áreas de protección de reserva natural 

nacional. 

Los procesos de formación artística registrados en el Sistema de Información de 

Fomento Regional SIFO, evidencia que el municipio de El Carmen no cuenta con 

escuelas que potencien las capacidades culturales de los habitantes del municipio. 

Tabla 57. Procesos de formación artística registrados en SIFO. 

Procesos De Formación Artística Validación 

Escuelas de Artes No 

Danza No 

Teatro y Circo No 

Artes Plásticas y Visuales No 

Literatura No 

Fuente: SIFO, MIN CULTURA 2022.83 

El municipio de El Carmen cuenta con una casa de la cultura denominada “Tacita de 

Plata El Carmen”. de igual forma se tiene que cuenta con una biblioteca pública 

denominada “Manuel Guillermo Giraldo”. 

Dentro de las recomendaciones encontradas en la plataforma SIFO, se destacan: 

 
82 Ministerio de Cultura sistema de información SIFO (2022), información recuperada de: https://sifo.mincul-

tura.gov.co/infoterritorial/municipal/54553  
83 Ministerio de Cultura sistema de información SIFO (2022), información recuperada de: https://sifo.mincul-

tura.gov.co/infoterritorial/municipal/54553  

https://sifo.mincultura.gov.co/infoterritorial/municipal/54553
https://sifo.mincultura.gov.co/infoterritorial/municipal/54553
https://sifo.mincultura.gov.co/infoterritorial/municipal/54553
https://sifo.mincultura.gov.co/infoterritorial/municipal/54553
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Se sugiere revisar si el acto administrativo que reglamenta la estampilla procultura 

esto para incluir las destinaciones especificas establecidas por la normativa vigente: 

asignar el 20% para el pasivo pensional de acuerdo a lo establecido en la ley, asignar 

el 10 % para el gestor cultural, asignar el 10% para salud de los gestores culturales 

del municipio, asignar el 10% para las bibliotecas públicas y asignar el 20% para 

atender el pasivo pensional a si también como:   

• Adelantar el proceso de identificación y registro de creadores y gestores cul-

turales, de acuerdo con el cronograma y manual de funciones que hacen 

parte de la Resolución 2260 de 2018 del Ministerio de Cultura.  

• Realizar las adecuaciones a la infraestructura de la biblioteca pública con el 

objeto de mejorar el funcionamiento y cumplir con el adecuado desarrollo 

de las actividades programadas. 

• Realizar las adecuaciones a la infraestructura de la Casa de la Cultura con el 

objeto de mejorar el funcionamiento y cumplir con el adecuado desarrollo 

de las actividades programadas. 

Los beneficios económicos periódicos hacen parte de los incentivos a los gestores 

y creadores culturales amparados según lo establecido en el Decreto 2012 de 2017, 

A la fecha en el municipio de El Carmen se han identificado 9 gestores o creadores 

culturales y 7 han recibido el beneficio de conformidad con el SIFO. 

Ilustración 32. Numero de gestores culturales beneficiarios de incentivos económicos por vigencias. 

 

Fuente: SIFO 

De conformidad con el Sistema de Información de Fomento Regional SIFO, ilustra 

que el monto recaudado por la administración del municipio de El Carmen por la 

estampilla procultura en vigencias del 2016 a 2022 de conformidad con el SISFUT 

es el siguiente: 
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Ilustración 33. monto recaudado de la estampilla procultura. 

 

Fuente: SIFO, MIN CULTURA 2022.84 

Es de anotar que en la ley 666 de 2001 se encuentra la destinación de la estampilla 

procultura, para los gestores culturales, bibliotecas y pasivo pensional de las 

obligaciones de los funcionarios vinculados a la administración municipal.  

 

COMPONENTE DE PROGRAMA DE GOBIERNO. 

Clasificación Descripción 

Infraestructura 
Formulación del proyecto para el centro de convenciones y teatro 

municipal. 

Infraestructura 
Gestionar proyectos que potencialicen el recurso patrimonial del 

municipio. 

Programa 

Fortalecer programas de Escuelas de formación Artística, Danzas, 

música de cuerdas y de viento en El Carmen y el corregimiento de 

Guamalito. 

Programa 
Fortalecimiento de los programas de la biblioteca Manuel Guillermo 

Giraldo y la biblioteca del corregimiento de Guamalito 

Programa 

Fortalecer programas de Escuelas de formación Artística, Danzas, 

música de cuerdas y de viento en El Carmen y el corregimiento de 

Guamalito. 

Programa 
Fortalecer las diferentes ferias y fiestas del municipio en julio, octubre 

y enero en sus fechas tradicionales 

Cobertura Abordará en el tema patrimonial al casco urbano del municipio. 

 
84 Ministerio de Cultura sistema de información SIFO (2022), información recuperada de: https://sifo.mincul-

tura.gov.co/infoterritorial/municipal/54553  

https://sifo.mincultura.gov.co/infoterritorial/municipal/54553
https://sifo.mincultura.gov.co/infoterritorial/municipal/54553


 Código 
G.F-02 

v.00 

Página 155 de 226 

ACUERDOS 

 

“Unidos para crecer” 
Parque Principal Uribe Uribe- 

E-mail: concejo@elcarmen-nortedesantander.gov.co 

Código Postal 547070 

D
A
A
O 

COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN. 

Descripción Grupo Poblacional 

Nombramiento de formadores culturales en la zona rural. - 

Realizar actividades culturales en la zona rural. - 

 

COMPONENTE ÉTNICO. 

Descripción 

Fortalecer la transmisión de saberes desde una escuela de sabios y sabias. Por tal 

motivo es importante garantizar la logística y dotación para que el pueblo Barí se 

pueda encontrar con los sabios y sabias e intercambiar saberes. 

Vincular y garantizar la participación del pueblo Barí en las festividades culturales 

y deportivas del municipio como las fiestas carmelitanas. Nunca hemos 

participado en estas festividades impidiendo el intercambio cultural. 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO. 

Objetivos del programa:  

- Promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los Carmelitanos, en 

igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la 

enseñanza técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de 

creación de la identidad cultural. 

Indicadores de Bienestar: 

Indicador de bienestar 

Unidad 

de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio  
Fuente ODS 

Porcentaje de la 

población que accede a 

bienes y servicios 

culturales 

Número ND ND 

Aumentar 

en un 

10% 

Casa 

de la 

Cultura 

de El 

Carmen 

4: 

Educación 

de calidad 

Servicio Público 

Bibliotecario 

(Sostenibilidad, oferta, 

dotación, 

operación, extensión, 

formación) 

Número 2023 1 1 SIFO 

4: 

Educación 

de calidad 
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Indicador de bienestar 

Unidad 

de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio  
Fuente ODS 

Bienes y manifestaciones 

del patrimonio cultural 

reconocidos y protegidos 

Número ND ND 1 SIFO 

4: 

Educación 

de calidad 

 

Indicadores de Producto: 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de educación 

informal al sector artís-

tico y cultural 

330105100 Personas capacitadas Número 800 

Infraestructuras cultu-

rales dotadas 
330112700 

Infraestructuras culturales 

dotadas 
Número 4 

Servicio de promoción 

de actividades cultura-

les 

330105300 

Eventos de promoción de 

actividades culturales reali-

zados 

Número 16 

Servicio de manteni-

miento de infraestruc-

tura cultural 

330106800 
Infraestructura cultural in-

tervenida 
Número 4 

Servicio de apoyo para 

la organización y la 

participación del sector 

artístico, cultural y la 

ciudadanía 

330107400 Encuentros realizados Número 16 

Servicios de restaura-

ción del patrimonio 

cultural material in-

mueble 

330207300 Restauraciones realizadas Número 2 

Servicio de salvaguardia 

al patrimonio inmaterial 
330204900 

Procesos de salvaguardia 

efectiva del patrimonio in-

material realizados 

Número 4 

Estudios y diseños de 

infraestructura cultural 
330109400 

Estudios y diseños elabora-

dos 
Número 1 

Servicio de asistencia 

técnica en asuntos de 

gestión de bibliotecas 

públicas y lectura. 

330106500 
Personas asistidas técnica-

mente 
Número 400 
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PROGRAMA 2.7  

CREO EN UN EQUIPAMIENTO ÓPTIMO 

 

COMPONENTE DIAGNÓSTICO 

Una política integral de habitad permite articular las acciones en materia de 

equipamiento municipal, de infraestructura y mantención de los espacios de uso 

público que tiene el municipio de El Carmen, ya sea para el mejoramiento, 

adecuación o en su defecto para el embellecimiento de estos espacios, como los 

parques, plazoletas, plazas o espacios similares que sean de propiedad de la 

administración municipal, de conformidad con la ley 715 de 2001 en su artículo 

76.12 establece que corresponde a los municipios, directa o indirectamente, con 

recursos propios, del Sistema General de Participaciones - SGP u otros recursos, 

promover, financiar o cofinanciar proyectos de interés municipal y en especial 

ejercer las siguientes competencias respecto del sector equipamiento corresponde 

a los municipios:  

“Construir, ampliar y mantener la infraestructura del edificio de la 

Alcaldía, las plazas públicas, el cementerio, el matadero municipal y la 

plaza de mercado y los demás bienes de uso público, cuando sean de 

su propiedad.” 

Es por lo anterior que el derecho al aprovechamiento del tiempo libre es el uso 

constructivo que el ser humano hace de él, en beneficio de su enriquecimiento 

personal, de su recreación y del disfrute de la vida, en forma individual o colectiva. 

Tiene como funciones básicas, el descanso, la diversión, el complemento de la 

formación, la socialización, la creatividad, el desarrollo personal, la liberación del 

trabajo y la recuperación psicobiológica como la ley 181 de 199585 en concordancia 

con ello la constitución Política en el Artículo 82 establece que “Es deber del Estado 

velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al 

uso común, el cual prevalece sobre el interés particular(...).” de igual forma en 

concordancia con el artículo 315 de la norma superior respecto de las atribuciones 

de los alcaldes como dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el 

cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo como por 

ejemplo las plazas de mercado, el cementerio municipal, las plazas y todos aquellos 

elementos físicos de uso público sobre los cuales tenga la comunidad acceso libre 

ya sea para la recreación o para el aprovechamiento del tiempo libre. 

 
85Ley 185 de 1991 “Por el cual se dictan disposiciones para el fomento del deporte, la recreación, el aprovecha-

miento del tiempo libre y la Educación Física y se crea el Sistema Nacional del Deporte” 
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En este orden de ideas el municipio de El Carmen en su mobiliario público tiene a 

su cargo los espacios públicos que requieren mantenimiento correctivo y preventivo 

a fin de tenerlos en un estado óptimo de uso, para todos los habitantes del 

municipio y así mejorar la calidad de vida de los mismos. 

Dada La proyección poblacional de crecimiento del municipio de El Carmen que nos 

aporta el DANE (2018) para el 2035, requiere de inversiones municipales desde sus 

productos de inversión a fin de aumentar la calidad de los espacios de 

infraestructura de uso público, que permita aumentar el aprovechamiento del 

tiempo libre de sus habitantes. 

COMPONENTE DE PROGRAMA DE GOBIERNO. 

Clasificación Descripción 

Infraestructura 
Gestionar la restauración de los andenes y calles del casco 

urbano declarado bien de interés cultural de carácter nacional. 

 

COMPONENTE ÉTNICO. 

Descripción 

Construir un depósito para guardar materiales de construcción u otros que se 

transporten por vía fluvial. 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO. 

Objetivos del programa:  

• Construcción, ampliación y mantenimiento de la infraestructura municipal 

de uso público de propiedad del municipio de El Carmen. 

 

Indicadores de Bienestar: 

Indicador de 

bienestar 

Unidad de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio 
Fuente ODS 

Índice de Espacio 

Público 
Número  ND   ND  

 

Incrementar 

en un 5%  

 Alcaldía 

Municipal  

 16: Paz, 

justicia e 

instituciones 

sólidas  
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Indicador de 

bienestar 

Unidad de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio 
Fuente ODS 

Porcentaje de 

bienes de uso 

público en 

condiciones 

óptimas de uso. 

Porcentaje  ND   ND  

 

Incrementar 

en un 5%  

Alcaldía 

Municipal 

 16: Paz, 

justicia e 

instituciones 

sólidas  

 

Indicadores de Producto: 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Espacio público cons-

truido 
400201900 Espacio público construido 

Metros 

cuadra-

dos 

3500 

Espacio público ade-

cuado 
400202000 Espacio público adecuado 

Metros 

cuadra-

dos 

1000 

Servicio de apoyo fi-

nanciero para el Mejo-

ramiento integral de 

barrios 

400201300 

Proyectos apoyados finan-

cieramente en Mejoramiento 

Integral de Barrios 

Número 3 
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PROGRAMA 2.8: 

CREO EN EL DEPORTE Y LA JUVENTUD 

 

COMPONENTE DIAGNÓSTICO 

Si hay un elemento que une al mundo es el deporte. Y qué mejor herramienta que 

esta para construir la paz, un interés que cada día debe ser más común entre todas 

las naciones. Por eso la Organización de las Naciones Unidas - ONU declaró el 6 de 

abril como el día internacional del deporte para el desarrollo y la paz, una fecha 

que sin duda marcó un antes y un después en la articulación entre tres palabras 

cuyo peso y significado logran mover al planeta entero (Ministerio del Deporte). 

El Artículo 52 de la Constitución Política de Colombia reza: 

 “El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas 

y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, 

preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano. El deporte y la 

recreación, forman parte de la educación y constituyen gasto público 

social. Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la 

práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. El Estado 

fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las 

organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad 

deberán ser democráticas”.  

En concordancia con lo anterior la ley 185 de 1991 dispone en su artículo 4 que el 

deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre son elementos 

fundamentales de la educación y factor básico en la formación integral de la 

persona. Su fomento, desarrollo y práctica son parte integrante del servicio público 

educativo y constituyen gasto público social bajo los siguientes principios: 

universalidad. Todos los habitantes del territorio nacional tienen derecho a la 

práctica del deporte y la recreación y al aprovechamiento del tiempo libre. 

Por lo expuesto anteriormente el municipio de El Carmen y su principal 

corregimiento cuenta para que su comunidad realice la práctica del deporte, la 

recreación y el aprovechamiento del tiempo libre cuenta con los siguientes 

escenarios deportivos y recreativos:  
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Tabla 58. Escenarios deportivos del municipio de El Carmen en el casco urbano. 

Escenario deportivo 

Polideportivo Carlos Celis (Barrio San Luis). 

Polideportivo el Líbano 

Cancha la fabrica 

Cancha sintética Futbol-ocho 

Fuente: Alcaldía Municipal secretaria de cultura, turismo, recreación y deporte de El Carmen. 

 

Tabla 59. Escenarios deportivos del Corregimiento Guamalito del municipio de El Carmen. 

Escenario deportivo 

Polideportivo Barrio Juan XXIII. 

Cancha de futbol Néstor Pacheco. 

Polideportivo 2 de octubre. 

Fuente: Alcaldía Municipal secretaria de cultura, turismo, recreación y deporte de El Carmen. 

Los anteriores escenarios demandan la optimización de sus espacios como el 

mantenimiento, embellecimiento, así como la necesidad de ampliar la oferta de 

infraestructura deportiva y recreativa a fin de brindar un mejor servicio a los 

habitantes del municipio de El Carmen, garantizando así el derecho a la recreación 

y aprovechamiento del tiempo libre.  

Así mismo, las principales actividades deportivas que se realizan en el municipio 

de El Carmen son: 

COMPONENTE DE PROGRAMA DE GOBIERNO. 

Clasificación Descripción 

Infraestructura 
Recuperación y adecuación de escenarios deportivos casco 

urbano. 

Infraestructura 
Recuperación y adecuación de escenarios deportivos 

corregimientos. 

Infraestructura Recuperación y adecuación de escenarios deportivos veredales. 

Infraestructura 
Desarrollo de nuevos escenarios deportivos donde se localicen 

las faltas de estos. 

Programa 
Implementar escuelas de formación deportiva en diferentes 

disciplinas en el municipio de El Carmen. 
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Clasificación Descripción 

Programa 

Gestionar recursos para las adecuaciones y mantenimiento de 

los escenarios deportivos en el casco urbano, los corregimientos 

y las zonas rurales. 

Programa 

Organizar campeonatos municipales de futbol, microfutbol y 

futbol 8 en todas las categorías donde puedan participar Niños, 

Niñas, jóvenes, Hombre y mujeres. 

Programa 

Organizar campeonatos en las zonas rurales del municipio y que 

contemos con promotores veredales encargados de estas 

organizaciones. 

Programa 
Implementar jornadas de Aeróbicos para incentivar la actividad 

física. 

 

COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN. 

Descripción 

Mantenimiento de escenarios deportivos. 

Construcción de escenarios deportivos. 

Construcción de placas deportivas. 

Nombramiento de formadores deportivos y culturales en la zona rural. 

Dotación de implementos deportivos para los jóvenes y niños de la zona rural. 

Construcción de parques infantiles rurales. 

Legalización y titulación de predios de los escenarios deportivos. 

Realizar actividades culturales y deportivas en la zona rural. 

 

COMPONENTE ÉTNICO. 

Descripción 

Apoyar las interclases organizadas por las sedes educativas. Esto implica financiar 

los desplazamientos y la logística requerida. 

Construcción de parques biosaludables, al menos uno en la parte baja y otro en 

la parte alta donde se encuentran ubicadas las comunidades. 

Facilitar prácticas ancestrales y los deportes autóctonos. Se requieren recursos 

que garanticen la logística y se cuente con la dotación deportiva para que los y las 

jóvenes puedan entrenar y participar. 
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Descripción 

Las comunidades no cuentan con lugares adecuados para el deporte, es urgente 

la dotación deportiva para la práctica de deportes como el fútbol y básquet. Es 

importante priorizar la mejora de la infraestructura de la cancha Ikiakarora para 

práctica de fútbol y básquet. 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO. 

Objetivos del programa:  

⎯ Garantizar el derecho a la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y 

el deporte a todos los habitantes del municipio de El Carmen en espacios 

óptimos y aptos para la práctica deportiva. 

Indicadores de Bienestar: 

Indicador de bienestar Unidad de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio  

Fuente ODS 

Porcentaje de escenarios 

en condiciones optimas 

porcentaje 2023 2 5 Alcaldía 

Municipal 

3: Salud 

y 

bienestar 

 

Indicadores de Producto: 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de manteni-

miento a la infraestruc-

tura deportiva 

430100400 
Infraestructura deportiva 

mantenida 
Número 20 

Cancha construida y 

dotada 
430102600 Cancha construida y dotada Número 12 

Servicio de Escuelas 

Deportivas 
430100700 

Niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes inscritos en Escuelas 

Deportivas 

Número 1000 

Parques recreativos 

adecuados 
430101100 Parques adecuados Número 4 

Servicio de promoción 

de la actividad física, la 

recreación y el deporte 

430103700 

Personas que acceden a ser-

vicios deportivos, recreativos 

y de actividad física 

Número 1000 

 

 



 Código 
G.F-02 

v.00 

Página 164 de 226 

ACUERDOS 

 

“Unidos para crecer” 
Parque Principal Uribe Uribe- 

E-mail: concejo@elcarmen-nortedesantander.gov.co 

Código Postal 547070 

D
A
A
O 

 

 

 Línea Estratégica 3   

CREO EN NUESTRAS  

INSTITUCIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Código 
G.F-02 

v.00 

Página 165 de 226 

ACUERDOS 

 

“Unidos para crecer” 
Parque Principal Uribe Uribe- 

E-mail: concejo@elcarmen-nortedesantander.gov.co 

Código Postal 547070 

D
A
A
O 

PROGRAMA 3.1: 

CREO EN EL GOBIERNO TERRITORIAL 

 

COMPONENTE DIAGNÓSTICO 

 

El municipio de El Carmen en la evaluación del desempeño fiscal llevado a cabo por 

el Departamento nacional de Planeación obtuvo una calificación en el indicador del 

nuevo índice de desempeño fiscal de 55.22% para la vigencia 2022 ubicándose con 

ello en el puesto 20 de 40 municipios con los que cuenta el departamento Norte de 

Santander.  

El índice de desempeño fiscal realiza una serie de mediciones con las cuales 

establece el resultado fiscal y de gestión financiera de la entidad territorial, 

estableciendo unos rangos dentro de los cuales se determina el estado en que se 

encuentra la entidad territorial, los rangos establecidos son los siguientes:  

Tabla 60. rango de calificación de desempeño fiscal 

RANGO 

5 sostenible (>=80) 

4 Solvente (>070 y <80 

3 vulnerable (>=60 y <70 

2 Riesgo (>040 y < 60 

1 Deterioro (<40) 

Fuente: DNP 2022.86 

Con base a lo anterior y partiendo del análisis realizado a las finanzas del municipio, 

al obtener en la vigencia 2022 como se observa un índice de desempeño fiscal de 

del municipio de El Carmen se encuentra en 55.22 lo cual es riesgo financiero pues 

se encuentra dentro del rango establecido por el DNP para ello. 

Como se observa en la figura de la dimensión de resultados fiscales 2022, el 

municipio solo alcanza a superar los indicadores establecidos para medir el 

endeudamiento y el estado fiscal primario. La formación bruta de capital es decir 

obras concluidas denominadas FBK, ahorro corriente y dependencia de las 

transferencias, el municipio presenta significativos descensos en relación con el 

año inmediatamente anterior.  

 
86 Información recuperada de: https://2022.dnp.gov.co/programas/desarrollo-territorial/Estudios-Territoria-

les/Indicadores-y-Mediciones/Paginas/desempeno-fiscal.aspx  

https://2022.dnp.gov.co/programas/desarrollo-territorial/Estudios-Territoriales/Indicadores-y-Mediciones/Paginas/desempeno-fiscal.aspx
https://2022.dnp.gov.co/programas/desarrollo-territorial/Estudios-Territoriales/Indicadores-y-Mediciones/Paginas/desempeno-fiscal.aspx
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Ilustración 34. Dimensión Resultados Fiscales 

 

Fuente: Índice de desempeño fiscal DNP 2022. 

En relación con su gestión financiera se presenta una subestimación en la 

programación de los ingresos que hace que su calificación sea de 0 pues 

presupuestaron inicialmente 13.000 millones de pesos cuando el recaudo alcanzó 

los 27.000 millones en el período del análisis 2022.  

Ilustración 35. dimensión de gestión financiera. 

 

Fuente: DNP 2022. 

    En la siguiente gráfica se presentan las variables utilizadas para construir los 

indicadores de desempeño fiscal: 
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Tabla 61. variables de indicadores de desempeño fiscal. 

1. Dependencias de las transferencias 

SGP + otras transferencias nacionales 

Ingresos Totales 

2. Relevancia formación bruta de capital (FBK) fijo 

Formación bruta de capital fijo 

Gasto de inversión 

3. Sostenibilidad de la deuda 

Saldo de la deuda 

Ingreso corriente 

4. Endeudamiento de corto plazo 

Pasivo corriente 

Activo corriente 

5. Ahorro corriente 

Ahorro corriente 

Ingreso corriente 

6. Resultado fiscal 

Déficit o superávit 

Ingresos totales 

7. Capacidad de programación y ejecución de recursos 

Recaudo 

Presupuesto inicial 

8. Capacidad de ejecución del gasto de inversión 

Pagos 

Compromisos 

9. Nivel de holgura 

Límite Ley 617 de 2000 

Gastos de funcionamiento / ICLD 

Holgura 

  

Fuente: DNP. 

Acorde con las solicitudes planteadas por la OCDE, en lo concerniente a estadísticas 

fiscales se han venido realizando una serie de cambios normativos en relación con 

la información de la contabilidad presupuestal, así como de la medición de los 

resultados tanto de la planeación territorial como del manejo financiero. A partir de 

la ley 1753 de 2015 modificada por la ley 1955 de 2019, artículo 148. presupuesto 

orientado a resultados. artículo modificado por el artículo 38 de la Ley 1955 de 

2019. El nuevo texto es el siguiente: La programación presupuestal debe orientarse 

a resultados, promover el uso eficiente y transparente de los recursos públicos y 

establecer una relación directa entre el ingreso, el gasto y los bienes y servicios 

entregados a la ciudadanía. Para el efecto, el presupuesto debe clasificarse 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019.html
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mediante programas definidos que serán insumo para la elaboración de los planes 

de desarrollo y los planes plurianuales de inversión. 

La información sobre programación y ejecución presupuestal de los recursos de 

inversión de las entidades públicas del orden nacional y territorial debe reportarse 

a través del sistema de información unificada establecido para tal fin, de acuerdo 

con los lineamientos definidos para el efecto por el Departamento Nacional de 

Planeación. El presupuesto orientado a resultados y la clasificación por programas 

aplicará a la Nación, a las entidades territoriales y, a todas las fuentes de 

financiación del gasto público, de acuerdo con cada uno de los Planes de Desarrollo 

Territorial (PDT) vigentes. 

Con el ánimo de incentivar una gestión con calidad en el gasto público y una 

inversión orientada a resultados en las entidades territoriales, la Medición de 

Desempeño Municipal (MDM) tiene como objetivo medir, comparar y ordenar a los 

municipios según su desempeño municipal entendido como capacidad de gestión 

y resultados de desarrollo teniendo en cuenta sus dotaciones iniciales, estos son 

los componentes de calificación: 

Ilustración 36. Medición de Desempeño Fiscal 2020-2022 

 

Fuente: DNP. 

El municipio de El Carmen Norte de Santander  en la medición del desempeño fiscal 

ha venido presentando unos resultados que de acuerdo a los rangos establecidos 

por el DNP lo ubican en riesgo financiero, razón por la cual se deben establecer 

estrategias que permitan mejorar el recaudo de sus ingresos propios y la 

planificación de los presupuestos iniciales a los comportamientos históricos de las 

rentas con el fin de mejorar los resultados del indicador de programación de 

ingresos, cuya calificación de o incide notoriamente en la calificación de la 

dimensión financiera es así que la calificación del desempeño fiscal nueva 

metodología es el siguiente: 
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Tabla 62. Evaluación de Desempeño Fiscal Municipios antigua metodología -ranking fiscal 2022 

Código   Municipio  
Calificación 

Resultados  

Calificación 

Resultados 

Gestión 

Nuevo IDF 

(sin bonos) 
Nuevo IDF Rango  

54405  LOS PATIOS  52.73 17.10 69.40 69.83 
3. Vulnerable 

(>=60 y <70) 

54673 
 SAN CAYE-

TANO   
52.14 13.84 65.47 65.97 

3. Vulnerable 

(>=60 y <70) 

54223  CUCUTILLA  51.98 10.71 62.65 62.69 
3. Vulnerable 

(>=60 y <70) 

54520 
 PAMPLO-

NITA  
51.57 11.43 62.90 63.00 

3. Vulnerable 

(>=60 y <70) 

54385 
 LA ESPE-

RANZA  
51.23 13.36 64.56 64.59 

3. Vulnerable 

(>=60 y <70) 

54820  TOLEDO   50.71 12.00 62.71 62.71 
3. Vulnerable 

(>=60 y <70) 

54377  LABATECA  49.20 11.05 60.24 60.24 
3. Vulnerable 

(>=60 y <70) 

54874 
 VILLA DEL 

ROSARIO  
48.89 18.44 66.89 67.34 

3. Vulnerable 

(>=60 y <70) 

54347  HERRÁN  47.59 16.76 64.25 64.35 
3. Vulnerable 

(>=60 y <70) 

54743 

 SANTO 

DOMINGO 

DE SILOS  

46.35 15.58 61.91 61.93 
3. Vulnerable 

(>=60 y <70) 

54099 
 BOCHA-

LEMA  
46.02 13.39 59.36 59.42 

2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54001 
 SAN JOSÉ 

DE CUCUTA  
45.68 18.75 64.42 64.44 

3. Vulnerable 

(>=60 y <70) 

54670 
 SAN CA-

LIXTO  
44.84 12.00 56.84 56.84 

2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54261  EL ZULIA  44.76 16.71 61.43 61.47 
3. Vulnerable 

(>=60 y <70) 

54250  EL TARRA  43.72 12.07 55.72 55.79 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54245  EL CARMEN  43.17 12.06 55.17 55.23 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54680  SANTIAGO   42.77 10.71 53.43 53.48 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54599 
 RAGONVA-

LIA  
42.31 20.00 62.31 62.31 

3. Vulnerable 

(>=60 y <70) 

54810  TIBÚ  41.20 18.01 59.20 59.22 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54109 
 BUCARA-

SICA  
40.36 15.38 55.70 55.74 

2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54128  CÁCHIRA  39.99 9.75 49.74 49.74 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54800  TEORAMA  38.39 13.40 51.72 51.79 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54172 
 CHI-

NÁCOTA  
37.94 18.07 55.94 56.01 

2. Riesgo (>=40 

y <60) 
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Código   Municipio  
Calificación 

Resultados  

Calificación 

Resultados 

Gestión 

Nuevo IDF 

(sin bonos) 
Nuevo IDF Rango  

54720  SARDINATA  36.06 18.00 54.06 54.06 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54125  CÁCOTA  35.78 18.01 53.72 53.79 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54553 
 PUERTO 

SANTANDER  
35.43 17.38 52.72 52.81 

2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54480  MUTISCUA  35.05 13.37 48.38 48.42 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54418  LOURDES  34.73 11.67 46.40 46.40 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54239  DURANIA  34.54 18.67 53.21 53.21 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54206 
 CONVEN-

CIÓN  
34.43 9.87 44.30 44.30 

2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54174  CHITAGÁ  34.01 17.36 51.34 51.37 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54344  HACARÍ  33.57 18.06 51.63 51.63 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54871  VILLACARO  31.22 16.67 47.89 47.89 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54051 
 ARBOLE-

DAS  
31.14 17.33 48.48 48.48 

2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54498  OCAÑA  30.99 17.07 48.03 48.06 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54398 
 LA PLAYA 

DE BELEN  
30.94 15.33 46.27 46.27 

2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54518  PAMPLONA  28.61 17.33 45.95 45.95 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54313 
 GRAMA-

LOTE  
26.78 13.43 40.11 40.20 

2. Riesgo (>=40 

y <60) 

54003  ÁBREGO  26.14 12.07 38.14 38.20 
1. Deterioro 

(<40) 

54660 

 SALAZAR 

DE LAS 

PALMAS  

25.25 20.00 45.25 45.25 
2. Riesgo (>=40 

y <60) 

 

Fuente: Dirección de descentralización y fortalecimiento fisca del DNP (2022).87  

Vistas las cifras del desempeño fiscal municipal del municipio de El Carmen nueva 

metodología, se hace pertinente evidenciar como se encuentra calificado el 

desempeño municipal por el Departamento Nacional de Planeación se tiene lo 

siguiente: 

 
87 Información recuperada de: DNP- TerriData. Información recuperada de https://terridata.dnp.gov.co/index-

app.html#/perfiles. 

https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles
https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles
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Tabla 63. medición de desempeño municipal por vigencias. 

vigencia Calificación 

2016 50,88 

2017 44,18 

2018 48,01 

2019 52,71 

2020 44,17 

2021 41,01 

2022 45,31 

Fuente: Subdirección de Planeación territorial SPT – DNP (2022). 

De la gráfica anterior se desprende que el municipio de El Carmen debe enfocar su 

esfuerzo institucional en mejorar la calificación de cada una de las dimensiones 

sobre las cuales se saca el promedio total para obtener la general para la calificación 

del desempeño municipal, en este mismo orden de ideas se mostrará a 

continuación el índice de desempeño institucional de El Carmen de conformidad 

con la plataforma MIPG del departamento administrativo nacional de planeación 

que permite ver en línea y en tiempo real la calificación para el municipio de El 

Carmen así:   

Ilustración 37. medición de desempeño institucional 2022 – El Carmen. 

 

Fuente: MIPG territorial – DNP. 

El municipio de El Carmen al tener el puntaje de 74.1 como calificación en el 

desempeño institucional lo ubica en el ranking por quintil en el número 5, donde 

los rangos están del 1 al 5, entre más cercanos al 5 son mejores los puntajes dentro 

del grupo, esto quiere decir, que de las siete dimensiones calificadas en el 

desempeño institucional para el municipio de El Carmen se encuentran con los 

siguientes rangos de calificación: 
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Tabla 64. calificación por dimensión del desempeño institucional 2022 – El Carmen 

DIMENSIÓN 
PUNTAJE POR 

DIMENSIÓN 

Talento Humano 63.8 

Dirección y Planeación 79.5 

Gestión para Resultados 74.3 

Evaluación de Resultados 80.3 

Información y 

Comunicación 
71.8 

Gestión del 

Conocimiento 
588 

Control Interno 78.2 

Fuente: MIPG territorial – DNP 

COMPONENTE ESTRATÉGICO 

Objetivos del programa:  

- Fortalecer los procesos de gestión y resultados institucionales hacia una 

mejor producción de bienes y prestación de servicios, a fin de resolver 

efectivamente las necesidades y problemas de los ciudadanos con criterios 

de calidad y en el marco de la integridad, la legalidad y la transparencia. 

Indicadores de Bienestar: 

Indicador de 

bienestar 

Unidad 

de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio  
Fuente ODS 

Puntaje obtenido 

en la Medición de 

Desempeño 

Municipal  

Número 2022 45.31 46 

DNP – 

Departamento 

Nacional de 

Planeación 

16: Paz, 

justicia e 

instituciones 

sólidas 

Puntaje obtenido 

en la medición del 

nuevo índice de 

desempeño fiscal  

Numero  2021 45.51 46 

DNP – 

Departamento 

Nacional de 

Planeación 

16: Paz, 

justicia e 

instituciones 

sólidas 

Puntaje obtenido 

en la medición del 

desempeño fiscal 

antigua 

metodología 

numero 2022 66.37 67 

DNP – 

Departamento 

Nacional de 

Planeación 

16: Paz, 

justicia e 

instituciones 

sólidas 

Índice de 

desempeño 

Institucional 

Número 2022 74.1 75 

Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública MIPG 

16: Paz, 

justicia e 

instituciones 

sólidas 
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Indicadores de Producto: 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de estratifica-

ción socioeconómica 
040110500 

Predios con estratificación 

socioeconómica 
Número 2500 

Servicio de actualiza-

ción catastral con enfo-

que multipropósito 

040601600 

Área geográfica actualizada 

catastralmente con enfoque 

multipropósito 

Número 1 

Servicios tecnológicos 459900700 

Índice de capacidad en la 

prestación de servicios de 

tecnología 

Porcen-

taje 
100 

Sedes adecuadas 459901100 Sedes adecuadas Número 2 

Documentos de planea-

ción 
459901900 

Documentos de planeación 

realizados 
Número 1 

Servicio de asistencia 

técnica 
459903100 

Entidades, organismos y de-

pendencias asistidos técni-

camente 

Número 1 

Sedes dotadas 459903400 Sedes dotadas Número 2 
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PROGRAMA 3.2:  

CREO EN LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

 

COMPONENTE DIAGNÓSTICO 

Los delitos en el marco normativo colombiano se encuentran descritos en el título 

I de la ley 599 de 2000 (Código Penal), el cual tipifica las conductas que ocasionen 

un perjuicio sobre el cuerpo, la salud o causen la muerte, entre otros. Dentro de 

esta clasificación, el homicidio, los hurtos y las lesiones personales son los delitos 

que por su dimensión se encuentran íntimamente relacionados con la seguridad 

ciudadana y la sana convivencia.  

 

Es por lo anterior que se hace pertinente exponer las tasas de los delitos de alto 

impacto es por ello que se presentan los principales indicadores y estadísticas de 

Convivencia y Seguridad Ciudadana, así como las tendencias, tasas de los delitos e 

indicadores de percepción de inseguridad, victimización, de conformidad con las 

bases de datos estadísticas sobre la materia. 

 

El Departamento Nacional de Planeación – DNP desde la plataforma denominada 

SisPT - sistema de planeación territorial se encontró en el MDM de algunos sectores 

lo siguiente: 

Ilustración 38. tasas de delitos de alto impacto por vigencia El Carmen 

 

Fuente: SISPT – Sistema de Planeación Territorial.88 

Al verificar la estadística delictiva recopilada en las bases de datos digitales por la 

Policía nacional, se encontraron el número de delitos de alto impacto, que 

 
88 Información recuperada de: https://sispt.dnp.gov.co/  
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acontecieron en el municipio de El Carmen en las vigencias 2021, 2022 y 2023 

teniendo los siguientes datos: 

Tabla 65. Delitos de impacto de la policía nacional vigencia 2021, 2022 y 2023. 

DELITO DE IMPACTO 2021 2022 2023 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 7 3 4 

AMENAZAS 15 14 23 

LESIONES PERSONALES 9 10 6 

HOMICIDIOS COMUNES 4 4 14 

HURTO A AUTOMTORES 1 6 3 

HURTO A PERSONAS 4 7 4 

DELITOS SEXUALES 1 7 1 

HURTO A MOTOCICLETAS 7 7 2 

HURTO A RESIDENCIAS 2 3 3 

HURTO COMERCIO 1 1 2 

HOMICIDIOS ACCIDENTES 

TRANSITO 
0 0 1 

HURTO ENTIDADES 

FINANCIERAS 
0 0 0 

PIRATERIA TERRESTRE 0 0 0 

TERRORISMO 2 2 0 

SECUESTRO 0 0 0 

EXTORSION 2 3 3 

TOTAL 55 67 66 

Fuente. PAGINA WEB POLICIA NACIONAL (SIEDCO)2023,89 

De la gráfica anterior se tiene que en el municipio de El Carmen los delitos 

mencionados anteriormente los cuales se presentaron en las anualidades 2020, 202 

y 2023 corresponden en un mayor número las lesiones personales, amenazas, 

lesiones personales y violencia intrafamiliar, por otro lado al analizar la gráfica se 

tiene que el municipio de El Carmen tiene una tasa de número de delitos estable en 

las vigencias anuales 2022 y 2023, loque se traduce en que deben realizar acciones 

que permitan garantizar la seguridad y mejorar la sana convivencia en el municipio.  

en este mismo orden de ideas las personas infractoras de la ley tanto los adultos 

como los menores infractores en el municipio de El Carmen son una población que 

requiere atención por parte de la administración con el fin de realizar campañas de 

prevención y atención con el fin de continuar reduciendo las estadísticas delictivas 

 
89 Policía Nacional Sistema de Información Estadístico SIEDCO. Recuperado de: https://www.poli-

cia.gov.co/grupo-informacion-criminalidad/estadistica-delictiva  

https://www.policia.gov.co/grupo-informacion-criminalidad/estadistica-delictiva
https://www.policia.gov.co/grupo-informacion-criminalidad/estadistica-delictiva
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que se presentan en el municipio, ya sea apoyando la labor que realiza la fuerza 

pública, en su labor de preservación del orden público, seguridad y convivencia, 

además de la protección al ciudadano.   

Comisarías de Familia 

Respecto de la violencia intrafamiliar las comisarías de familia juegan un rol 

fundamental en la protección de la familia y de la integridad de niños niñas y 

adolescentes en garantía de derechos contenidos en la constitución política y de la 

ley 2126 de 2021 en relación con la ley 1098 de 2006 en transversalidad con las 

acciones penales (delitos en código penal)  y administrativas sancionatorias a que 

haya lugar en protección a la vida e integridad física de las personas involucradas 

en el contexto de la violencia intrafamiliar sen los niños o los adultos mayores.  

Aunado a lo anterior es importante tener en cuenta las acciones de obligatorio 

cumplimiento y optativas de la ley 2126 de 2021 como son la modificación de las 

funciones de las comisarías de familia, la composición mínimo del equipo 

interdisciplinar, la operación 24/7 de atención permanente de la comisaria, la 

estampilla para la justicia familiar que tiene por objeto la dotación de las 

comisarias, entre otras que entraron regir el 04 de agosto de 2023 de conformidad 

con la ley por lo cual se hace necesario suplir las vacantes con personas expertas 

en el tema vinculadas a la administración bajo contratación directa (prestación de 

servicios profesionales o especializados) o las gestiones en el concurso de méritos. 

PODER POLICIVO (MEDIDAS CORRECTIVAS)  

Respecto del poder policivo de aplicar las diferentes medidas correctivas ya sea en 

cabeza del alcalde, de la inspección de policía, de los corregidores o de los 

uniformados de la policía nacional lo cual hace parte del sistema de justicia 

municipal, quienes ejercen sus competencias directamente en el municipio de El 

Carmen aplicando las facultades contenidas en la  de constitución pero en especial 

en la ley 1801 de 2016 código nacional de policía y convivencia ciudadana en 

concordancia con otro marco normativo en relación con la materia en materia de 

orden policivo para fortalecer los procesos para el mejoramiento de la convivencia 

al interior del municipio garantizando así el sistema de justicia municipal en cabeza 

del alcalde y sus delegados para tal fin, como su inspección de policía, el personal 

uniformado y los corregidores, así como la labor que hace la inspección de policía 

en el municipio.  

BIENESTAR Y PROTECCION ANIMAL  

Respecto de la garantía y protección de los derechos de los seres sintientes donde 

el estado colombiano a través de os años ha emitido desde sus diferentes 
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instituciones lineamientos que permitan la atención de las problemáticas de esta 

población ya sea mediante elemento de protección jurídica o asistencias, los 

primeros a cargo de la policía nacional desde su componente ambiental y el otro 

administrativo ya sea del orden nacional, departamental o municipal ya sea 

mediante los programas de donación de alimento, o los programas de asistencias 

medico veterinarias o la atención de los  casos de maltrato animal por la inspección 

de policía o en su defecto la fiscalía, para el municipio de El Carmen sobre esta 

materia se pensó en la cofinanciación del centro de bienestar animal el cual es de 

ley (ley 2054 de 2020), lo cual no puede dejarse a un lado, bajo el entendido que 

en El Carmen hay refugios de animales. 

COMPONENTE DE PROGRAMA DE GOBIERNO. 

Clasificación Descripción 

Programa 

Trabajar con fundación de animal para implementar un hogar de 

ayuda a los animales de calle y así contrarrestar la suciedad que 

estos dejan. 

Programa 
Jornadas de esterilización de perros y gatos para controlar la 

reproducción de estos animales que habitan en la calle. 

 

COMPONENTE ÉTNICO. 

Descripción 

Fortalecer a través de dotación y capacitaciones a la Guardia Indígena de las nueve 

comunidades Barí. 

Garantizar la logística para hacer pedagogía con todas las comunidades Barí de la 

ampliación, delimitación y saneamiento de la zona ancestral y otras solicitudes 

como la sentencia T-052 de 2017. 

Visibilizar el territorio Barí, teniendo en cuenta la Resolución 016 del 72, para que 

se puedan distinguir las áreas de solicitud de ampliación, con lo solicitado por las 

comunidades campesinas en el marco de la Sentencia T-052 de 2017. 

 

COMPONENTE PDET-ÉTNICO. 

Código de iniciativa Nombre de Iniciativa 

454998255498 

Adelantar procedimientos administrativos para garantizar 

la seguridad jurídica y material del territorio de res-

guardo; de las comunidades por fuera del resguardo; del 

territorio ancestral; y del solicitado en ampliación, sanea-

miento y delimitación del resguardo Motilón Barí 
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Código de iniciativa Nombre de Iniciativa 

454998255499 

Adelantar acciones para coadyuvar el cumplimiento de las 

órdenes judiciales relacionadas con la garantía de la se-

guridad jurídica del territorio, la autonomía, el gobierno 

propio y la pervivencia física y cultural 

454998255515 

Adelantar acciones para el reconocimiento del pueblo 

barí y su territorio como víctima del genocidio del estado 

colombiano y de las empresas petroleras desde la conce-

sión barco en 1905, sin desconocer los hechos ocurridos 

en años anteriores. En procura de garantizar la repara-

ción integral del pueblo Barí por este hecho 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO 

Objetivos del programa:  

⎯ Garantizar el cumplimiento, protección y restablecimiento de los derechos 

establecidos en la constitución política a los habitantes del municipio de El 

Carmen.  

 

Indicadores de Bienestar: 

Indicador de bienestar 

Unidad 

de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio  
Fuente ODS 

Número de Delitos de 

impacto por vigencia 

en el territorio 

Número 2023 66 60 

SIEDCO 

POLICIA 

NACIONAL  

16: Paz, 

justicia e 

instituciones 

sólidas 

 

Indicadores de Producto: 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de justicia a los 

ciudadanos 
120200200 

Ciudadanos con servicio de 

justicia prestado 
Número 500 

Servicio de resocializa-

ción de personas priva-

das de la libertad 

120600500 

Personas privadas de la li-

bertad (PPL) que reciben Ser-

vicio de resocialización 

Número 4 

Comisarías de familia 

dotadas 
450101800 Comisarías de familia dotada Número 2 
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Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de apoyo para 

la atención especiali-

zada e interdisciplinaria 

en las comisarias de fa-

milia 

450108200 Casos atendidos Número 200 

Servicio de apoyo fi-

nanciero para proyectos 

de convivencia y segu-

ridad ciudadana 

450102900 

Proyectos de convivencia y 

seguridad ciudadana apoya-

dos financieramente 

Número 4 

Servicio de apoyo fi-

nanciero para la aten-

ción integral de anima-

les 

450106300 

Prestadores del servicio de 

atención integral de anima-

les apoyados 

Número 1 
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PROGRAMA 4.1: 

CREO EN LA CONSERVACIÓN AMBIENTAL 

 

COMPONENTE DIAGNÓSTICO 

CARACTERIZACION DEL TERRITORIO. Para el desarrollo de los ejes temáticos que se 

exponen a continuación las bases de datos consultadas para ello son de la Alcaldía 

Municipal, el esquema de ordenamiento territorial del municipio, los informes de 

CORPONOR como máxima autoridad ambiental del departamento, por otro lado la 

información suministrada por la ART Agencia de Renovación del Territorio – 

coordinación Catatumbo aporto datos importante al ser El Carmen un municipio 

PDET de los que hay en el departamento Norte de Santander.   

 

ZONIFICACION CLIMATICA. Entre los elementos del clima se tiene precipitación, 

temperatura, humedad, brillo solar, vientos, entre otros; los dos primeros son los 

más importantes por cuanto permiten definir clasificar y zonificar el clima de una 

región dada, en tanto que los otros se presentan como atributos caracterizadores 

de las unidades ya definidas. 

 

Los factores del clima, pendiente, altitud, formas del relieve, generan cambios 

climáticos a nivel regional o local, mientras que la cobertura vegetal es causa y 

efecto del clima tanto como su indicador. 

 

La precipitación (lluvia) depende de tres factores: la presión atmosférica, la 

temperatura y la humedad atmosférica. Según su origen, las precipitaciones se 

pueden clasificar en tres tipos fundamentales: convectivas, asociadas a latitudes 

cálidas y a las tormentas de verano de la zona templada.  

 

La precipitación en esta región del Departamento del Norte de Santander y por ende 

en el municipio de El Carmen depende en gran medida de unas variables 

climatológicas que son determinadas por factores atmosféricos y geobiofísicos de 

orden posicional (en el Globo Terrestre), Regional y Local 

 

TEMPERATURA. La temperatura en Norte de Santander a lo largo de la franja 

oriental, hacia la frontera con Venezuela, se registran las mayores temperaturas 

medias anuales que, en ocasiones, pueden incluso superar los 28°C en promedio, 

en municipios como Tibú y Cúcuta. Las menores temperaturas se registran a lo 

largo de los límites con Santander, en sectores altos de los municipios de Mutiscua, 

Silos y Cacota. 
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Ilustración 39. mapa de Isotermos escala anual para el municipio de El Carmen. 

 
Fuente: Corponor 2023. 

 

La diversidad del territorio; zonas planas, onduladas y montañosas han generado 

unas condiciones que sé imponen en el municipio de El Carmen; como son su 

variedad de pisos climáticos, zonas de vida y la formación de un sistema 

hidrográfico, importante debido a que sus aguas van a las dos (2) gran cuenca con 

que cuenta el departamento: Río Magdalena y la del Río Catatumbo.  

 

Los pisos térmicos es producto de la variación de la altura sobre el nivel del mar, 

de la exposición a la radiación solar que genera diferentes pisos, desde los climas 

cálidos con temperaturas media anual superior a los 25 grados centígrados; el clima 

templado con temperaturas media anual entre 18ºC y 24ºC; el clima frío con 

temperaturas media anual entre 10ºC y 17ºC y el clima muy frío o páramo con 

temperatura menor a 10ºC. Véase mapa de Isotermas.  

 

El municipio de El Carmen cuenta con todos los climas, empezando por los climas 

cálidos en la zona de Guamalito y en algunas veredas como: El Cajón, Villanueva, 
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Tamaco, Culebra y otros. Clima templado en la cabecera municipal y en las veredas 

de: El Hoyo, Chamizón, Naranjitos, El Torno, El Sul, Zaragoza y otras. Clima frío en 

algunas veredas como: Alto de Las Cruces, Páramo. 

 

HIDROLOGIA Y AREAS HIDROGRAFICAS. De conformidad con la Corporación 

Ambiental de Norte de Santander (2023) ilustra que el departamento de Norte de 

Santander goza de una riqueza hídrica evidente. En el sistema hidrográfico del 

Departamento de Norte de Santander las aguas superficiales escurren por once 

cuencas hacia dos grandes regiones hidrográficas: la del río Magdalena y la del río 

Meta.  

 

Por otra parte, en el departamento existen 89 cuerpos de agua entre lagos y 

ciénagas, de acuerdo con la clasificación de Marín (1986). Los lagos representan el 

5.3% del total nacional y la mayoría se concentra en el altiplano de Bogotá. Las 

ciénagas constituyen el 0.1 % del total nacional y se encuentran en los municipios 

de San Cayetano y Cota.  

 

La cuenca hidrográfica del río Algodonal se encuentra ubicada geográficamente 

hacia el costado oeste de la Serranía del Perijá, en jurisdicción de los departamentos 

de Norte de Santander y Cesar  

 

Hace parte de la cuenca hidrográfica Caribe, en la zona del Catatumbo, cuenta con 

un área total de 234.364,43 ha (2343,64 km2). La cual equivale al 10 % del área del 

Departamento de Norte de Santander y al 0.55 % del Departamento del Cesar, con 

un perímetro de 341.24 km, en su jurisdicción están ubicados los siguientes 

municipios: Ábrego, Convención, El Carmen, El Tarra, La Playa, Ocaña, San Calixto, 

Teorama que se encuentran en el departamento de Norte de Santander y González 

y Río de Oro en el departamento del Cesar (POMCA). 

 

CORPONOR menciona que, en el municipio de El Carmen, se encuentran presentes 

dos (2) de las más grandes cuencas, las cuales son la gran cuenca del Magdalena y 

la gran cuenca del Catatumbo. 

 

La gran cuenca del Magdalena está presente con la cuenca de la Quebrada El 

Carmen, la cual nace en jurisdicción del municipio de Ocaña en el corregimiento de 

Otaré, donde recibe el nombre de Simañita y desemboca al Río Magdalena, y 

algunos de sus afluentes son: Zaragoza, el salobre, el salto, los chancos, Viloria, 

inane, astilleros, Mariquita, san francisco, san Vicente, san Rafael, el tigre, el 

porvenir y otras. Además, las aguas producidas en las veredas de La Pelota, La 
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Quiebra, La Peregrina, La Osa y Q. Honda, van a dar directamente sus aguas al río 

Magdalena. 

Tabla 66. Cuencas Hidrográficas del municipio El Carmen 

Cuenca Área (Ha) Gran Cuenca 

Quebrada El 

Carmen 
40.769 Magdalena 

Quebrada Las 

Pitas 
12.025 Catatumbo 

Rio Intermedio 22.139 Catatumbo 

Rio Ikiboki 94.230 Catatumbo 

Fuente: CORPONOR 2023 citando a PUEAA 2021. 

 

En el municipio de El Carmen, están presente dos (2) de las más grandes cuencas, 

las cuales son, la gran cuenca del Magdalena y la gran cuenca del Catatumbo. La 

gran cuenca del Magdalena está presente con la cuenca de la Quebrada El Carmen, 

la cual nace en jurisdicción del municipio de Ocaña en el corregimiento de Otare, 

donde recibe el nombre de Simañita y desemboca al río Magdalena, y algunos de 

sus afluentes son: zaragoza, el salobre, el salto, los chancos, viloria, inane, 

astilleros, mariquita, san francisco, san Vicente, san Rafael, el tigre, el porvenir y 

otras. además, las aguas producidas en las veredas de la pelota, la quiebra, la 

peregrina, la osa y q. honda, van a dar directamente sus aguas al río magdalena. 

 

Mientras que la gran cuenca del Catatumbo está presente con la cuenca de la Q. 

Las Pitas compuesto por las quebradas el loro, la lata, la trinidad, las pajitas, las 

águilas, las minas, girón, entre otras (presente en la zona centro), la cuenca del río 

Suroeste, y la Cuenca del Río Intermedio (presentes en la zona norte del municipio).  

 

La cabecera municipal cuenta con tres quebradas que atraviesan el casco urbano, 

las cuales son: Q. El Salto o San Rafael, El Tigre y la Q. El Carmen o Grande. 

 

Respecto de la oferta hídrica CORPONOR el esquema de ordenamiento territorial 

del municipio de El Carmen expone lo siguiente: 

 

Tabla 67. oferta neta del recurso hídrico, municipio El Carmen. 

Cuenca 

Precipitación y 

Área de la 

Cuenca 

Oferta por 

precipitación 

media 

(m3/año) 

Superficial 

oferta P*0.75 

(m3/año) 

Caudal 

Ecológico 

0*025 

(m3/año) 

Oferta Neta 

Total O-CE 

(m3/año) 

Quebrada 

El Carmen 

Precipitación 

media (mn/año) 444.778.666 266.867.199 66.716.799 200.150.399 

1238.49 
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Cuenca 

Precipitación y 

Área de la 

Cuenca 

Oferta por 

precipitación 

media 

(m3/año) 

Superficial 

oferta P*0.75 

(m3/año) 

Caudal 

Ecológico 

0*025 

(m3/año) 

Oferta Neta 

Total O-CE 

(m3/año) 

Área de la cuenca 

(Km2) 

359.1298 

Gran 

Cuenca 

del Rio 

Magdalena 

Precipitación 

media (mn/año) 

39.760.000 23.856.000 5.964.000 17.892.000 
1000 

Área de la cuenca 

(Km2) 

39.7633 

Quebrada 

Las Pitas 

Precipitación 

media (mn/año) 

445.842.527 267.505.551 66.876.379 20.062.917 
1711.14 

Área de la cuenca 

(Km2) 

252.7730 

Rio 

Suroeste 

Precipitación 

media (mn/año) 

2152.293.752 1291.762.512 302.940.628 968.821.884 
2294.03 

Área de la cuenca 

(Km2) 

939.4958 

Rio 

Intermedio 

Precipitación 

media (mn/año) 

358.993.390 295.396.034 53.849.008 161.547.026 
2735.59 

Área de la cuenca 

(Km2) 

132.2307 

Fuente: esquema de ordenamiento territorial El Carmen. 

 

TOPOGRAFÍA . Para el área que corresponde al municipio de El Carmen muestra 

rocas ígneas y metamórficas de edades jurásicas y paleozoicas respectivamente, 

con estructuras falladas en bloque y numerosos pliegues compresivos que se 

reflejan en una geomorfología bastante disectada y alto grado en sus pendientes; 

esto, sumado a las amenazas por erosión y alta sismicidad detonan numerosos 

deslizamientos que afectan a la población (Clavijo, 1994 citado por la alcaldía de El 

Carmen). 

El municipio de El Carmen cubre un área total de 1.723,17 Km2 que representa el 

7.78 % del área del departamento, cuya topografía es altamente montañosa, 

destacándose la cordillera oriental, la cual presenta alturas representables como el 

Alto de Paramillo, Culebritas, El Volcán el Loro (inactivo), La sierra de Perijá, Los 

Montes de Ocaña, los Cerros de Bobalí. Posee una temperatura promedio de 24 a 

28ºC y precipitaciones máximas de 98 mm en períodos de lluvia 12ºC. 

 

https://es.weatherspark.com/y/25334/Clima-promedio-en-Puerto-Santander-Colombia-durante-todo-el-a%C3%B1o#Sections-Topography
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Antes de desarrollar el componente topográfico del municipio de El Carmen es 

importante ilustrar su ubicación en el departamento de Norte de Santander así de 

conformidad con la Agencia Nacional de Renovación del Territorio – Coordinación 

Catatumbo: 

 

Ilustración 40. ubicación del municipio de El Carmen en el departamento de Norte de Santander. 

 
Fuente: ART – Catatumbo.  

 

Según la bases de datos de la Alcaldía Municipal del municipio de El Carmen fue 

fundado en el año 1686, cuando se libró el título de las tierras de “Estancia Vieja” 

por el Gobernador y Capitán General de la provincia de Santa Marta y Cartagena, 

desde esta fecha es que se le conoce como “Estancia Vieja de Nuestra Señora de El 

Carmen”, y 273 años más tarde según Ley 2da de 1.959 una parte de su territorio 

quedó incluido en la reserva forestal de la serranía de los motilones la cual es de 

1.577,96 km2.  

 

Actualmente dentro de la reserva forestal de la serranía de los motilones se 

encuentra los suelos urbanos de la cabecera municipal y Guamalito y las zonas 

norte y centro del municipio, quedando fuera de esta reserva el 8.43% es decir 

145,21 km2 que pertenece a las siguientes veredas El Tamaco, La Osa, La Pelota, 

La Quiebra, Quebrada Honda, La Peregrina, Lagunitas, Quebrada Arriba, Paramo, 

Limonal, Tierra Azul, San Vicente, San Francisco, La Aguada, Tabacal, Potrero 

Grande, Zaragoza y una parte de las veredas La Estrella, El Salobre, El Salto, El Sul, 

Astilleros, Mariquita, Villanueva, Culebra. 

 

Dentro de esta reserva forestal también se encuentra el Parque Nacional Natural 

Catatumbo Bari (66.853 Ha) y el Resguardo Indígena Motilón Bari (38.879,20 Ha). 

En el Resguardo Indígena se observa con poca frecuencia el paso de los Motilón Bari 
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de Venezuela hacía Colombia y viceversa; esta es la única actividad limítrofe en la 

zona de Frontera de El Carmen con Venezuela. 

 

El municipio de El Carmen hace parte del departamento Norte de Santander y se 

encuentra ubicado en una región montañosa sobre la cordillera oriental a una altura 

de 761 metros sobre el nivel del mar. Se encuentra auto categorizado mediante 

Decreto 0114 de fecha 27 de septiembre de 2015 en clase sexta. 

 

El casco urbano del municipio de El Carmen se encuentra ubicado al NW del 

departamento del Norte de Santander sobre la cordillera Oriental; su relieve 

característico es montañoso y muestra una geomorfología de un ambiente 

morfogenético estructural denudacional, donde se encuentran unidades 

geomorfológicas tales como: facetas triangulares, lomo de presión, lomos de fallas, 

cerros de presión, silletas, cuencas de tracción etc., generados por el control 

estructural ejercido por el sistema de la falla de Bucaramanga, que ha afectado la 

región en los diferentes eventos geológicos. El municipio está distribuido con una 

zona rural que registra 98 veredas su biodiversidad se basa en la economía de 

agricultura sus pendientes medias a altas, sub-redondiada. Con un corregimiento 

de extensión de 46,946855 Ha, Guamalito está ubicado en la parte más baja 

asentado en la llanura de la microcuenca quebrada grande de El Carmen. La 

cabecera principal se ubica en el piso del piedemonte de la colina denominada 

monte sagrado y al otro costado parte aluvial de la microcuenca, donde su 

alrededor y su topografía es abrupta con zonas estratégicas naturales y colinas de 

la formación silgara. La temperatura media baria es de 21 °C a los 30°C y la altitud 

del municipal es de 345 m s. n. m. 2800 msnm. 

 

El municipio de El Carmen, hace parte de la región Noroccidental (Noroeste y/o 

Norponiente) del departamento del Norte de Santander, sobre la Cordillera Oriental. 

Su cabecera municipal está localizada en las coordenadas 8º 30' 39” de latitud norte 

y 73º 26' 51” de longitud oeste meridiano de Greenwich observatorio Bogotá y su 

altitud estimada es de 761 m.s.n.m. 

 

La cabecera municipal se encuentra en el piso térmico templado cuya temperatura 

oscila entre 17ºC y 24ºC, con una precipitación media anual entre 1.000 y 1.250 

mm; así mismo se localiza en las coordenadas 8º30´39” de latitud norte y a los 73º 

26´ 51” de longitud de Oeste Observatorio Bogotá y además se encuentra a una 

altitud de 761 m.s.n.m. 
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El municipio de El Carmen en cuanto a su división político-administrativa está 

conformado por el CASCO URBANO que a su vez está distribuido en cinco (5) 

barrios: El Hoyito, El Líbano, El Centro, Calle Nueva y Pique tierra, un (1) 

CORREGIMIENTO denominado Guamalito que cuenta con cuatro (4) barrios: Juan 

XXIII, El Centro, Sector Norte y Las Américas y la ZONA RURAL compuesta por 

ochenta y seis (86) Veredas y tiene dentro la Reserva Forestal de la serranía de los 

Motilones, una (1) Reserva Forestal definida por la ley 2da de 1.959, por la latitud 

N 8 30´ y por la longitud W 73 30´, como también un Parque Nacional Natural 

Catatumbo Bari según Acuerdo 0046 del 24 de Septiembre de 1.989, con una 

extensión dentro del Municipio El Carmen de 66.853,14 Ha y dentro del Parque se 

ha creado el RESGUARDO INDÍGENA MOTILÓN BARÍ según res. 102 del 28 Nov. 1988 

 

LIMITES 

 

El municipio de El Carmen limita por el Oriente con el municipio de Convención, por 

el Occidente con los municipios, la Gloria, Curumaní, Pailitas del Departamento del 

Cesar, por el Sur con el corregimiento de Otaré jurisdicción del municipio de Ocaña 

y por el Noreste con la República Bolivariana de Venezuela. 

 

 FISIOGRAFIA 

CORPONOR ilustra que en el municipio El Carmen sé encuentran 9 especies (Oso de 

Anteojos, Armadillo, Marrano zaino, Ñeque, Venado, Babilla, Boa, Carpintero y 

Tucán) catalogadas por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

–IUCN- y la Conservación Internacional de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre 

–CITES-. Estas especies son declaradas como especies amenazadas, vulnerable y en 

peligro de extinción.  

 

FAUNA 

 

Existe en El Carmen, un estudio hecho por la UMATA para la zona sur el cual evalúa 

la fauna por Animales domésticos, silvestres, aves, reptiles, culebras e insectos.  

 

Animales Domésticos: el loro, la ardilla, mico, ratón blanco, guacamaya, perro, 

gato, gallina, gallo, pavo, conejo, pato, curí, cabra, cerdo, caballo.  

 

Animales Silvestres: gavilán, águila, armadillo, ñeque, zorro fara, zorra gato, zorra 

perro, zorro patón, zorro mielero, perezosa o perico ligero, Guartinaja, ardilla, 

mono, marthica, tigrillo, sapo, ranas, venado, conejo, micotiti, oso hormiguero, 
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cangrejo, salamanquesa, escorpión, ciempiés, alacranes, puerco zaino, puerco 

espino, caracol, arañas, guache, oso negro, murciélago.  

 

Aves: Gavilán, toche, colibrí, Mirla, azulejo, Turpial, coronita, Garrapateros, lechuza, 

búho, loro, perico, Carasucia, cucarachero, hurraca, pavo negro, carranguero, 

carpintero, cardinal, codorniz, chulo o gallinazo, águila, golondrina, paloma 

(collareja) rabí blanca, abuelita, guayabero, guaco, gualí.  

 

Reptiles: iguana, salamandra, salamanquesa, tortuga, camaleón, lagartija.  

culebrilla, rabí amarilla, rabiseca, coral, boquidorada, patoco, boa (trompi ternero) 

mapaná, tabla X, tocha, dormilona, cazadora, bejuca, candela, cascabel.  

 

Insectos: escarabajos, gusano de hoja, mosca negra, mosca de frutas, abeja Castilla 

y africanizada, hormigaaniesa, apurapión, chinche, cucarrón, áfidos, Lorito verde, 

escamas, gusano militar, mosquitos, salta montes, grillo verde, babosa, chicharra, 

pito, polilla, luciérnaga, mojojoy, cucaracha, pulgas, mariposas. 

 

 FLORA 

se encuentran especies nativas de árboles maderables y de sombrío en zonas de 

bosque húmedo, especies como: 

 

• Zurumbo 

• Yarumo 

• Tuno 

• Pardillo 

• Higuerillo 

• Cordoncillo 

• Abarco  

• Arenillo 

• Quita Sol 

• Espadero 

• Cascarillo 

• Cedro negro 

• Cedro Rojo 

• Caracolí 

• Iguci 

• Urapan 

• Trompeto  

• Gallinazo 
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• Roble 

• Guayacan Cedrillo 

• Roble 

• Matarraton  

 

Estos son solo algunos de los tipos de árboles que componen el bosque del 

municipio de El Carmen. Las plantas medicinales de El Carmen En los huertos y 

jardines de las fincas del Municipio El Carmen N.S. encontramos hierbas y plantas 

medicinales en abundancia que tradicionalmente los habitantes de esta región 

utilizan en infusiones, cocimiento, decocción, extracto, macerado, purin, te para 

combatir, controlar enfermedades y síntomas como: asfixia, asma, bronquitis, 

cálculos, fiebre, ácido úrico, amenorrea, amigdalitis, anemia, artritis, cáncer, 

ceguera, cistitis, cólicos, diarreas, dolores de cabeza, reumatismo, enfermedades 

del estómago, gripe, hemorroides, heridas, mareos, parásitos, retención orina, 

entre otros. 

 

AREAS DE CONSERVACION Y PROTECCION AMBIENTAL DE EL CARMEN 

 

El concepto de área protegida ingresa al ordenamiento jurídico colombiano a través 

de la aprobación del Convenio de Diversidad Biológica -Ley 165 de 1994-. Este 

convenio plantea tres objetivos fundamentales: La conservación de la diversidad 

biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación justa y 

equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización. 

 

En Colombia el Sistema Nacional de Áreas Protegidas -SINAP- es el conjunto de 

áreas protegidas, actores sociales y estrategias e instrumentos de gestión que las 

articulan, para contribuir como un todo al cumplimiento de los objetivos de 

conservación del país. Incluye todas las áreas protegidas de gobernanza pública, 

privada o comunitaria, y del ámbito de gestión nacional, regional o local. 

 

De conformidad con CORPONOR En el departamento de Norte de Santander existen 

15 áreas protegidas con una extensión total de 302,976.44 Hectáreas, distribuidas 

de la siguiente manera: 

• Catatumbo Barí: 160.676 Ha  

• Tama: 51.012 Ha  

• Santurbán Arboledas: 21.820 Ha  

• Santurbán Salazar de las Palmas: 19.088 Ha  

• Mejué: 10651 Ha  

• Santurbán Mutiscua-Pamplona: 9.374 Ha  
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• Sisavita: 12.100 Ha  

• Rio Algodonal: 8009 Ha  

• Bosque Seco Tropical Seco Pozo Azul: 5.067 Ha  

• Rio Tejo: 2.424 Ha  

• El Bojoso: 1.582 Ha  

• Gualanday: 10.63 Ha  

 

Para comprender de forma más ilustrativa la dimensión de cada una de las 

áreas obsérvese la siguiente imagen que nos proporciona la RUNAP (2023): 

Ilustración 41. Extensión parques nacionales 

 
Fuente: Minambiente  

 

El parque nacional natural Catatumbo Bari alberga se encuentra dentro de la 

jurisdicción de los municipios de El Carmen, San Calixto, Teorama y Tibú, 

representa un área de 160.676 hectáreas para CORPONOR y para CORPOCESAR un 

área de 9.291 hectáreas.  

 

El municipio de El Carmen se encuentra dentro de la Reserva Forestal Serranía de 

los Motilones, declarada como reserva forestal mediante Ley Segunda de 1959; ésta 

también se encuentra ubicada en los municipios de Tibú, Teorama, Convención, 

San Calixto, Sardinata y El Tarra en el departamento de Norte de Santander, de 

conformidad con la ley 2 de 1959. 
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Tabla 68. zonas de reserva forestal. 

 
Fuente: POMCA. 

 

Por otro lado, las aras de reserva forestal del municipio son: 

 

Tabla 69. Área forestal protectora 

 
Fuente: POMCA. 

 

La mayoría de los Carmelitanos cuidan y tienen un sentido de pertenencia del sitio 

llamado MONTE SAGRADO, el cual consta de un pequeño bosque que se localiza en 

el costado Occidental de El Carmen, con una extensión de 4,5 Ha, 

aproximadamente, cuenta con especies nativas de la región y es un pulmón verde 

de la cabecera municipal. 

 

El Monte Sagrado ha existido desde sus comienzos como ciudad colonial y sus 

pobladores lo han cuidado y preservado.  
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No existe delimitación alguna de la zona denominada el MONTE SAGRADO, el cual 

es de uso exclusivo de reserva forestal; existe una disposición del Concejo 

municipal POR EL CUAL SE DICTAN UNAS DISPOSICIONES PARA LA CONSERVACION 

Y PRESERVACION DE BOSQUES mediante Acuerdo 072 de mayo 10 de1.990 (el cual 

declara área de reserva forestal protectora para la conservación y preservación del 

agua y erosión, el Monte Sagrado, Franjas que bordean los Barrios el Líbano, 

Piquetierra, sector El Puente, teniendo como delimitación su cota máxima de altura). 

 

 SUELOS 

En el municipio se identificaron ocho (8) usos potenciales, agrupados en tres (3) 

clases que corresponden a la clasificación realizada por CORPONOR en el Plan de 

Gestión del Departamento, el cual toma en cuenta el uso actual y criterios múltiples 

como su composición agrológica (mapa de suelos, componente de textura y 

profundidad efectiva), pendiente del suelo (mapa de pendientes). Véase tabla 34 

Uso Potencial de la Tierra, Municipio El Carmen y Mapa de uso potencial extraído 

del esquema de ordenamiento territorial. 

Tabla 70. Uso potencial del suelo 

 
Fuente: POMCA. 

 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS 

 

De conformidad con el PGAR – Plan de gestión Ambiental regional emitido por 

CORPONOR90 el relleno sanitario La Madera, se localiza en el municipio de Ocaña 

localizado en la Vereda Patillales, Corregimiento de Buena Esperanza del Municipio 

de Ocaña, Departamento Norte de Santander. recibe los residuos sólidos de 9 

 
90CORPONOR, PGAR consultado en https://www.corponor.gov.co/formatos/DIC%20SIGES-

COR/PUBLICAR%20WEB%2010-12-09/PLAN%20DE%20ACCION%20AJUS-

TADO%202007%202011/2%20SINTESIS%20AMBIENTAL.pdf  

https://www.corponor.gov.co/formatos/DIC%20SIGESCOR/PUBLICAR%20WEB%2010-12-09/PLAN%20DE%20ACCION%20AJUSTADO%202007%202011/2%20SINTESIS%20AMBIENTAL.pdf
https://www.corponor.gov.co/formatos/DIC%20SIGESCOR/PUBLICAR%20WEB%2010-12-09/PLAN%20DE%20ACCION%20AJUSTADO%202007%202011/2%20SINTESIS%20AMBIENTAL.pdf
https://www.corponor.gov.co/formatos/DIC%20SIGESCOR/PUBLICAR%20WEB%2010-12-09/PLAN%20DE%20ACCION%20AJUSTADO%202007%202011/2%20SINTESIS%20AMBIENTAL.pdf
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municipios del Norte de Santander dentro de los cuales se encuentra el Municipio 

de El Carmen, a su vez el departamento Cuenta con otros tres (3) rellenos sanitarios 

destinados a atender los 30 municipios restantes rellenos sanitarios denominados 

Guayabal, la cortada y Aguachica, un relleno sanitario es a cielo abierto y es el de 

Tibú. 

 

Ilustración 42. valor agregado de las actividades económicas del municipio de El Carmen. 

 

Tabla: fuente Dane 2021. 

 

De la gráfica anterior se tiene que las actividades económicas primarias son las que 

predominan en el municipio junto con las terciarias. 

Desde el programa de gobierno para se plantea Implementar proyectos de 

reservorios para la conservación de los nacimientos de agua en el municipio. 

 

COMPONENTE DE PROGRAMA DE GOBIERNO 

Clasificación Descripción 

Infraestructura Programa de cocinas reguladoras de Humo 

Programa 

Gestionar con entes del departamento, la nación u organismos 

no gubernamentales recursos para la entrega de cocinas 

reguladoras de humo 

Cobertura 

Proyecto para la recuperación de los nacederos de agua que 

suministran a cada una de las comunidades del municipio. 

 

 

 



 Código 
G.F-02 

v.00 

Página 195 de 226 

ACUERDOS 

 

“Unidos para crecer” 
Parque Principal Uribe Uribe- 

E-mail: concejo@elcarmen-nortedesantander.gov.co 

Código Postal 547070 

D
A
A
O 

COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN 

Descripción Grupo Poblacional 

Implementar el programa de cocinas reguladoras de humo. 
- 

Realizar campañas de educación ambiental y cuidado del 

medio ambiente. - 

Programas de cocinas reguladoras de humo para 

reincorporados. 

Paz y Reincorpora-

dos 

 

COMPONENTE ÉTNICO 

Descripción 

Construcción y adecuación de las cocinas sin humo en las nueve comunidades que 

previenen enfermedades. 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO 
Objetivos del programa:  

⎯ Disminuir la contaminación de corrientes o depósitos de agua afectados por 

vertimientos. 

⎯ Fortalecer la correcta disposición, eliminación y reciclaje de residuos líquidos y 

sólidos producidos.  

⎯ Controlar las emisiones contaminantes del aire en el territorio. 

⎯ Manejar y aprovechar las cuencas y microcuencas hidrográficas en el territorio. 

⎯ Promover la educación ambiental no formal. 

⎯ Conservar, proteger, restaurar y aprovechar de manera sostenible los ecosiste-

mas forestales - Decreto ley 2811 de 1974. 

⎯ Adquirir áreas de interés para acueductos municipales y pago de servicios am-

bientales, de conformidad con el artículo 210 de la ley 1450 de 2011. 

⎯ Promover en el territorio negocios verdes y sostenibles (onvs, 2014). 

Indicadores de Bienestar: 

Indicador de 

bienestar 

Unidad de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio  
Fuente ODS 

Porcentaje de la 

población con 

proceso de 

educación 

Porcentaje ND ND 0,4% 
Alcaldía 

Municipal 

13: 

Acción 

por el 

clima 
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Indicador de 

bienestar 

Unidad de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio  
Fuente ODS 

ambiental no 

formal 

Valor agregado 

para actividades 

primarias 

Miles de 

millones 
2021 85.32 86 

DANE, 

Valor 

Agregado 

por 

Municipio 

PIB 

13: 

Acción 

por el 

clima 

Hectáreas de 

áreas protegidas 
Hectáreas ND ND 

Incrementar 

en un 5% 

Alcaldía 

Municipal 

13: 

Acción 

por el 

clima 

Planes de 

Ordenación y 

Manejo de 

Cuencas 

Hidrográficas 

(POMCA) en 

implementación 

en el territorio 

Número ND ND 1 
Alcaldía 

Municipal 

13: 

Acción 

por el 

clima 

Plan de 

saneamiento y 

manejo de 

vertimiento 

formulado e 

implementado 

No. ND ND 1 
Alcaldía 

Municipal 

13: 

Acción 

por el 

clima 

Porcentaje de 

población 

impactada con 

acciones de 

mitigación y 

adaptación al 

cambio climático 

Porcentaje ND ND 0,4% 
Alcaldía 

Municipal 

13: 

Acción 

por el 

clima 

Porcentaje de 

residuos sólidos 

efectivamente 

aprovechados 

Porcentaje ND ND 
Incrementar 

en un 5% 

Alcaldía 

Municipal 

13: 

Acción 

por el 

clima 
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Indicadores de Producto: 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de restauración 

de ecosistemas 
320200500 

Áreas en proceso de restau-

ración 

Hectá-

reas 
20 

Servicio apoyo finan-

ciero para la implemen-

tación de esquemas de 

pago por Servicio am-

bientales 

320204300 

Áreas con esquemas de Pago 

por Servicios Ambientales 

implementados 

Hectá-

reas 
1 

Servicio de reforesta-

ción de ecosistemas 
320200600 

Plantaciones forestales reali-

zadas 

Hectá-

reas 
20 

Servicio de educación 

informal en el marco de 

la conservación de la 

biodiversidad y los Ser-

vicio ecostémicos 

320201400 Personas capacitadas Número 100 

Servicio de asistencia 

técnica para la promo-

ción del uso eficiente y 

ahorro del agua 

320303300 

Proyectos para la promoción 

del uso eficiente y ahorro del 

agua formulados   

Número 4 

Servicio de asistencia 

técnica para la consoli-

dación de negocios ver-

des 

320100300 
Negocios verdes consolida-

dos  
Número 1 

Servicio de caracteriza-

ción de la calidad del 

agua 

320300900 
Documento con análisis de 

la calidad del recurso hídrico 
Número 1 

Servicio de apoyo téc-

nico para la implemen-

tación de acciones de 

mitigación y adaptación 

al cambio climático 

320600300 

Pilotos con acciones de miti-

gación y adaptación al cam-

bio climático desarrollados 

Número 3 

Estufa ecoeficiente fija 320601600 
Estufas ecoeficientes fijas 

construidas 
Número 150 
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PROGRAMA 4.2: 

CREO EN LA GESTIÓN DEL RIESGO 

 

COMPONENTE DIAGNÓSTICO 

En el municipio de El Carmen de las 172.913,03 hectáreas que constituyen su 

territorio, 66.734,48 hectáreas están constituidas como áreas de amenaza 

representando el 38,59%. Dichas áreas en amenaza se distribuyen en 0,16 

hectáreas al estar en cotas máximas de inundación y área inundable 

periódicamente, 49.843,34 hectáreas susceptibles a remoción en masa y 16.890,97 

hectáreas como área de flujos torrenciales muy altas: 

Ilustración 43. Mapa de área inundable del municipio de El Carmen 

 

Fuente: Sistema de Información Ambiental de Colombia – SIAC 2024.91 
 

En registros de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de desastres desde el 

año 2010 al año 2022 se totalizan 23 eventos de emergencia: 

Ilustración 44. Personas afectadas por eventos de riesgo 2010-2022 - UNGRD 

 

Fuente: UNGRD 2024.92 

 

 
91 Sistema de Información Ambiental en Colombia – SIAC (2024). Recuperado de: https://mads.maps.ar-

cgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=027a9ff6df9248a9b7fca8515ea46c14  

92 Información recuperada de https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Consolidado-Atencion-de-Emer-

gencias.aspx 
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El evento que mayor impacto ha tenido sobre las personas han sido las 

inundaciones con 2.701 personas, seguida de deslizamientos con 208 personas y 

220 personas afectadas por avalanchas. 

Así mismo, se constató que los años donde más personas fueron afectadas por 

eventos de emergencias correspondió al 2011 con 1776 personas, seguido del 

2005 con 925 personas y en una menor proporción el año 2008 con 425 personas, 

como se evidencia a continuación: 

Tabla 71. Personas afectadas por los distintos eventos de riesgo 2010-2022 - UNGRD 
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2005 Inundación       925 185 10   5                   

2007 
Desliza-

miento 

3     5 1 1                       

2008 
Desliza-

miento 

      275 55   13                     

2008 Avalancha       220 38 5 4                     

2011 Inundación       1.776 444   444                     

2011 Inundación                                   

2013 Derrame                                   

2014 
Incendio fo-

restal 

                              70   

2014 
Incendio fo-

restal 

                              50   

2014 Vendaval       53 6   6             1       

2015 Sismo                             1     

2018 
Desliza-

miento 

                                  

2019 Vendaval                                   

2019 Vendaval                                   

2020 

Incendio de 

cobertura ve-

getal 

                              25   

2020 
Movimiento 

en masa 

              1                   

2020 
Movimiento 

en masa 

      4 1 1                       

2021 

Incendio de 

cobertura ve-

getal 

                              220   

2022 

Incendio de 

cobertura ve-

getal 

                              90   

2022 

Incendio de 

cobertura ve-

getal 

                              10   

2022 

Incendio de 

cobertura ve-

getal 
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2022 
Movimiento 

en masa 

      4 1   1                     

2022 
Avenida to-

rrencial 

1                                 

 Total 4 0 0 3.262 731 17 468 6 0 0 0 0 0 1 1 465 0 

 

Fuente: UNGRD 2024.93 

 

Por lo anterior, el municipio de El Carmen requiere adelantar procesos de 

conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres en el marco 

de la planificación del desarrollo nacional. 

COMPONENTE ÉTNICO. 

Descripción 

Garantizar las ayudas que son destinadas para comunidades en riesgo de desas-

tres asegurándose que también lleguen al pueblo Barí. 

Garantizar medidas para la Gestión del riesgo de desastres. El año pasado se per-

dieron cultivos en algunas de las comunidades por derrumbes. 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO. 

Objetivos del programa:  

⎯ Mejorar el conocimiento del riesgo de desastres en el territorio municipal 

⎯ Reducir la construcción de nuevas condiciones de riesgo en el desarrollo 

territorial, sectorial y ambiental sostenible. 

⎯ Reducir las condiciones existentes de riesgo de desastres 

⎯ Garantizar un oportuno, eficaz y adecuado manejo de desastres 

⎯ Fortalecer la gobernanza, la educación y comunicación social en la gestión 

del riesgo con enfoque diferencial, de género y diversidad cultural 

 

 

 
93 Información recuperada de: https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Consolidado-Atencion-de-Emer-

gencias.aspx.  

https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Consolidado-Atencion-de-Emergencias.aspx
https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Consolidado-Atencion-de-Emergencias.aspx
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Indicadores de Bienestar: 

Indicador de 

bienestar 

Unidad 

de 

Medida 

Año 

disponible 

línea Base 

Línea 

base 

Meta de 

cuatrienio  
Fuente ODS 

Índice de Riesgo Numero 2018 27,68 27,00 DNP 
13: Acción 

por el clima 

 

Indicadores de Producto: 

Producto 

Código de 

Indicador 

de Pro-

ducto 

Indicador 

Unidad 

de me-

dida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de asistencia 

técnica 
450300300 

Instancias territoriales asisti-

das 
Número 4 

Servicios de apoyo para 

atención de  población 

afectada por situacio-

nes de emergencia, 

desastre o declaratorias 

de calamidad pública 

450302800 

Personas afectadas por si-

tuaciones de emergencia, 

desastre o declaratorias de 

calamidad pública apoyadas 

Número 200 

Servicio de fortaleci-

miento a Seccionales de 

Defensa Civil 

450302100 
Organismos de atención de 

emergencias fortalecidos 
Número 1 

Obras de infraestruc-

tura para la reducción 

del riesgo de desastres 

450302200 

Obras de infraestructura 

para la reducción del riesgo 

de desastres realizadas 

Número 2 

Estudios de riesgo de 

desastres 
450301700 

Estudios de riesgo de desas-

tres elaborados 
Número 1 
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 Línea Estratégica 5   

INVERSIONES CON 

CARGO A LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL 

DE REGALÍAS 
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El Artículo 2 de la Ley 2056 de 2020 define los objetivos y fines del sistema 

general de regalías entre los que se establece “Propiciar la adopción de 

mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que prioricen 

su distribución hacia la población más pobre por encima de otros criterios y 

contribuya a la equidad social y la promoción de la diversidad étnica 

cultural”.  

Así mismo, en su artículo 30, la Ley 2056 de 2020 establece: “ARTÍCULO 30. 

Ejercicios de planeación. En el marco del proceso de formulación y 

aprobación de los planes de desarrollo de las entidades territoriales se 

identificarán y priorizarán las iniciativas o proyectos de inversión 

susceptibles de ser financiados con recursos de las Asignaciones Directas, 

la Asignación para la Inversión Local y la Asignación para la Inversión 

Regional del Sistema General de Regalías, atendiendo los principios de 

desarrollo competitivo y productivo del territorio y de los de planeación con 

enfoque participativo, democrático y de concertación. Para ser financiados 

con recursos del Sistema General de Regalías, los proyectos de inversión 

deberán incorporarse en el Plan de Desarrollo de las entidades territoriales 

en un capítulo independiente de inversiones con cargo a los recursos del 

Sistema General de Regalías que se denominará “inversiones con cargo al 

SGR” y sus modificaciones o adiciones.” 

 

1. Componente Diagnostico 

La Medida de Pobreza Multidimensional Municipal de Fuente Censal está 

conformada por cinco dimensiones: condiciones educativas del hogar, 

condiciones de la niñez y la juventud, salud, trabajo y condiciones de la 

vivienda y acceso a servicios públicos domiciliarios; a su vez, estas 5 

dimensiones involucran 15 indicadores.  

Lo resultados de pobreza multidimensional del Censo 2018 para el 

municipio de El Carmen, dan un indició hacia donde deben estar orientadas 

la inversión de los recursos con cargo al Sistema General de Regalías, análisis 

que se detalla a continuación. 

1.1. Dimensión condiciones educativas 

Bajo logro educativo94. Se mide a través de la escolaridad promedio de las 

personas de 15 años y más en el hogar. Se considera que un hogar está 

privado cuando el promedio del logro educativo de las personas de 15 años 

y más que lo componen es menor a 9 años escolares.  

 
94 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf
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El 83,1% de personas de 15 años y más del municipio de El Carmen registra 

bajo logro educativo.  

Analfabetismo95. Este indicador se define como el porcentaje de personas 

de 15 años y más en un hogar que saben leer y escribir. Se consideran como 

privados aquellos hogares donde menos del 100% de las personas de 15 

años y más saben leer y escribir, es decir, en donde al menos una persona 

de 15 años o más no sabe leer y escribir. 

El municipio de El Carmen registra 36,9% de analfabetismo en personas de 

15 años y más, con una brecha significativa en el área rural. 

Ilustración 45. PMD - Dimensión condiciones educativas – CENSO 2018 

 

Fuente: DANE 

1.2. Dimensión condiciones de la niñez y juventud 

Inasistencia escolar 96. Proporción de niños en edad escolar (de 6 a 16 años) 

en un hogar que asisten a un establecimiento educativo. De acuerdo con 

este indicador se considera que un hogar está privado si menos del 100% de 

los niños entre 6 y 16 años asiste al colegio. 

El municipio de El Carmen registra 12,0% de inasistencia escolar de niños en 

edad escolar (de 6 a 16 años). 

Rezago escolar 97. Porcentaje de niños entre 7 y 17 años que no tiene rezago 

escolar. Se considera que un hogar tiene privación en la variable si alguno 

de los niños entre 7 y 17 años tiene rezago escolar. 

El Carmen registra el 30,3% de rezago escolar de niños entre 7 y 17 años. 

Barreras de acceso a servicios para el cuidado de la primera infancia 98. 

Porcentaje de niños de 0 a 5 años en el hogar que tiene acceso a los 

 
95 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf  
96 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf 
97 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf 
98 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf 
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servicios para el cuidado infantil (salud, nutrición, cuidado y educación 

inicial) de manera simultánea. Se considera que un hogar enfrenta privación 

en esta variable si al menos uno de los niños entre 0 y 5 años del hogar no 

tiene acceso simultáneo a los servicios para el cuidado integral de la primera 

infancia. 

El 5,2% de niños de 0 a 5 años en el municipio de El Carmen no tiene acceso 

a los servicios para el cuidado infantil (salud, nutrición, cuidado y educación 

inicial) de manera simultánea. 

Trabajo infantil 99. Están en condición de trabajo infantil niños de 12 a 17 años 

que son ocupados. Un hogar enfrenta privación en esta variable si al menos 

un niño en el rango de edad es ocupado.  

El 6,3% de niños de 12 a 17 años del municipio de El Carmen son ocupados 

en trabajos. 

Ilustración 46. PMD - Dimensión condiciones de la niñez y juventud – CENSO 2018 

 

Fuente: DANE 

1.3. Dimensión salud 

Sin aseguramiento en salud100. Porcentaje de personas en el hogar que se 

encuentran afiliadas al Sistema de Seguridad Social en Salud (SGSSS). Un 

hogar se encuentra en privación si alguno de sus miembros no está 

asegurado en salud.  

El 16,1% de hogares privados del Seguridad Social en Salud (SGSSS) 

Barreras de acceso a servicios de salud dada una necesidad101. Proporción 

de personas del hogar que, dada una necesidad, accedieron a servicio 

institucional de salud. Se consideran como privados los hogares en los que 

alguna persona con necesidad sentida no acudió a médico general, 

 
99 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf 
100 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf 
101 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf 

5
,2

0
,9

6
,3

1
2
,0

2
,8

1
4
,4

3
0
,3

1
2
,4

3
5
,0

6
,3

1
,1

7
,7

0

5

10

15

20

25

30

35

40

Total Cabeceras Centros poblados y rural disperso

EL CARMEN

(%
)

Barreras a servicios para cuidado de la primera infancia

Inasistencia escolar

Rezago escolar

Trabajo infantil

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf


 Código 
G.F-02 

v.00 

Página 206 de 226 

ACUERDOS 

 

“Unidos para crecer” 
Parque Principal Uribe Uribe- 

E-mail: concejo@elcarmen-nortedesantander.gov.co 

Código Postal 547070 

D
A
A
O 

especialista, odontólogo, terapista o institución de salud para tratar el 

problema. 

En el municipio de El Carmen el 6,9% registro barreras para el acceso a 

servicios de salud. 

Ilustración 47. PMD - Dimensión salud – CENSO 2018 

 

Fuente: DANE 

1.4. Dimensión trabajo 

Tasa de Dependencia Económica102. Este indicador mide el porcentaje de 

la población económicamente activa (PEA) del hogar que está 

desempleado por más de 12 meses. Un hogar en donde haya por lo menos 

una persona económicamente activa en desempleo de larga duración se 

encuentra en privación por esta variable. 

Empleo informal103. Proporción de la Población Económicamente Activa del 

hogar que está ocupada con afiliación a pensiones (la afiliación a 

pensiones se toma como proxy de la formalidad). Se considera en privación 

un hogar en donde menos del 100% de la PEA tiene trabajo formal. 

Para el municipio de El Carmen el 93,3% registra trabajo informal. 

 

 

 
102 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf 
103 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf 
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Ilustración 48. PMD - Dimensión trabajo – CENSO 2018 

 

Fuente: DANE 

1.5. Dimensión condiciones de la vivienda y acceso a servicios 

públicos 

Acceso a fuente de agua mejorada104. En el área urbana un hogar se 

considera en situación de privación, si este no cuenta con conexión a 

servicio público de acueducto en la vivienda. En el área rural, se consideran 

privados aquellos hogares que, teniendo o no servicio público de 

acueducto, obtienen el agua para preparar los alimentos de pozo sin 

bomba, agua lluvia, río, manantial, pila pública, carro tanque, aguatero u 

otra fuente. 

El 55,3% de los habitantes del municipio no cuentan con conexiones a 

servicio de agua mejorada. 

Eliminación de excretas105. Se consideran privados los hogares del área 

urbana que no poseen conexión a servicio público de alcantarillado. En el 

área rural están privados los hogares que tienen inodoro sin conexión, letrina 

o bajamar, o simplemente no cuentan servicio sanitario. 

El 39,6% de la población del municipio de El Carmen registra inadecuada 

eliminación de excretas. 

Pisos106. Se consideran como privados los hogares que tienen pisos en tierra. 

El 37,9% de hogares en el municipio de El Carmen evidencian pisos en tierra. 

 

Paredes exteriores107. La privación en la zona urbana se evidencia cuando 

el material de las paredes exteriores del hogar es madera burda, tabla, 

tablón, guadua, otro vegetal, zinc, tela, cartón, deshechos o no tiene 
 

104 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf 
105 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf 
106 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf 
107 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf 
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paredes. En la zona rural el hogar esta privado siempre que el material de 

las paredes exteriores sea guadua, otro vegetal, zinc, tela, cartón, 

deshechos o cuando no tenga paredes. 

 

El 2,6% de los hogares del Municipio de El Carmen han construido paredes 

exteriores de sus viviendas con materiales inadecuado. 

Hacinamiento crítico108. Se considera que existe hacinamiento en el hogar 

cuando el número de personas por cuarto para dormir, excluyendo cocina, 

baño y garaje, es mayor o igual a 3 personas en el área urbana y de más de 

3 personas por cuarto en la zona rural.  

El 21,4% de los hogares del Municipio de El Carmen registran hacinamiento 

crítico. 

Ilustración 49. PMD - Dimensión condiciones de la vivienda y acceso a servicios públicos – CENSO 2018 

 

Fuente: DANE 

2. Componente de Priorización 

Asignación para la Inversión Local 

El municipio de El Carmen realizó la priorización de iniciativas o proyectos a 

financiarse con recursos del sistema general de regalías correspondiente a 

las asignaciones para la inversión local, las cuales se detallan a continuación:  

Producto 
Código de Indica-

dor de Producto 
Indicador 

Unidad de 

medida 

Meta Cua-

trienio  

Vía terciaria mejorada 240204100 
Vía terciaria 

mejorada 
Kilómetros 5  

Vía urbana mejorada 240211403 
Vía urbana pa-

vimentada  
Kilómetros  1 

 
108 Información extraída de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf 
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https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Social/150.pdf
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En cuanto a los recursos correspondientes a la asignación para la Inversión 

Local – Ambiente y desarrollo Sostenible, serán ejecutados en el marco de 

la aplicación del Artículo 50 de la Ley 2056 de 2020, el cual reza:  

ARTÍCULO 50. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYEC-

TOS DE INVERSIÓN EN AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Los recursos estableci-

dos en el artículo 361 de la Constitución Política para la financiación de proyectos de 

inversión en ambiente y desarrollo sostenible, tendrán la siguiente destinación: 

a) <Literal modificado por el artículo 30 de la Ley 2294 de 2023. El nuevo texto es el 

siguiente:>  Los recursos de la Asignación para la Inversión Local en Ambiente y Desa-

rrollo Sostenible financiarán proyectos de inversión de acuerdo con la estrategia na-

cional de protección de áreas ambientales estratégicas, o con los planes o instrumen-

tos de manejo ambiental de las áreas protegidas o ecosistemas estratégicos formula-

dos y adoptados por las Corporaciones Autónomas Regionales y las Corporaciones de 

Desarrollo Sostenible en sus respectivas jurisdicciones, con base en los lineamientos 

establecidos por la Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. También podrán 

financiar proyectos dirigidos a la formulación y/o actualización de los Planes o instru-

mentos de Manejo de las áreas protegidas regionales o ecosistemas estratégicos. Para 

la ejecución de estos recursos podrán ser entidades ejecutoras las entidades territo-

riales, Corporaciones Autónomas Regionales, las Corporaciones de Desarrollo Soste-

nible y las Autoridades Ambientales Urbanas. 

b) Los recursos de la Asignación para la Inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación 

Ambiental se destinarán a inversión en proyectos de ciencia, tecnología e innovación 

en asuntos relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible 

o energías renovables no convencionales orientados a la transición energética y reduc-

ción de emisiones de carbono. Serán presentados a través de las convocatorias públi-

cas, abiertas y competitivas de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, 

de acuerdo con lo definido en la presente ley. 

c) Los recursos de la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo, financiarán 

proyectos relacionados con la conservación de las áreas ambientales estratégicas y la 

lucha nacional contra la deforestación, que serán presentados a través de convocato-

rias que estructuren el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Departa-

mento Nacional de Planeación. 

PARÁGRAFO. Las Corporaciones Autónomas Regionales de acuerdo con sus compe-

tencias ambientales, participarán en los escenarios de inversión en temas ambientales 

en los procesos de formulación y presentación, viabilidad y registro y ejecución de 

proyectos, así como, en el 20% para la conservación de las áreas ambientales estraté-

gicas y la lucha nacional contra la deforestación del mayor recaudo generado, con-

forme con los procedimientos establecidos por la entidad correspondiente. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con el 

apoyo del Departamento Nacional de Planeación, deberán, dentro de los doce (12) me-

ses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, elaborar y adoptar la estra-

tegia nacional de protección de áreas ambientales estratégicas. Entre tanto se expida 

la estrategia, la Comisión Rectora determinará las reglas y competencias para la inver-

sión de estos recursos. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#361
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2294_2023.html#30
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Producto 

Código de In-

dicador de 

Producto 

Indicador 
Unidad de 

medida 

Meta 

Cuatrie-

nio  

Servicio de restaura-

ción de ecosistemas 
320200500 

Áreas en proceso de 

restauración 
Hectáreas 25  

 

3. Componente Financiero 

Concepto 2024 2025 2026 2027 Total 

INVERSION $ 2.588.201.344 $ 2.232.718.977 $ 2.068.503.066 $ 2.170.300.847 $ 9.059.724.233 

Asignación para 

la Paz $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Asignaciones Di-

rectas $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

20% Asignaciones 

Directas $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

5% Asignaciones 

Directas Antici-

padas $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Asignación para 

la Inversión Re-

gional $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Departamentos $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Regiones $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Asignación para 

la Inversión Local $ 2.588.201.344 $ 2.232.718.977 $ 2.068.503.066 $ 2.170.300.847 $ 9.059.724.233 

Municipios más 

pobres $ 2.588.201.344 $ 2.232.718.977 $ 2.068.503.066 $ 2.170.300.847 $ 9.059.724.233 

Destinación para 

medio ambiente y 

desarrollo soste-

nible $ 345.093.512 $ 297.695.864 $ 275.800.409 $ 289.373.446 $ 1.207.963.231 

Resto de Inver-

sión $ 2.243.107.832 $ 1.935.023.113 $ 1.792.702.657 $ 1.880.927.401 $ 7.851.761.003 

Comunidades Ét-

nicas $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Comunidades In-

dígenas $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Destinación para 

medio ambiente y 

desarrollo soste-

nible $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Resto de Inver-

sión $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Comunidades 

NARP $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Destinación para 

medio ambiente y 

desarrollo soste-

nible $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Resto de Inver-

sión $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Comunidades 

Rrom $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 
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Concepto 2024 2025 2026 2027 Total 

Destinación para 

medio ambiente y 

desarrollo soste-

nible $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 

Resto de Inver-

sión $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 
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Para la construcción del marco fiscal de los próximos 10 años, se diseñó con 

una estructura propia, de manera que se pueda interpretar claramente las 

fuentes y los usos de un presupuesto territorial y para su proyección se 

realizó con el comportamiento de la información histórica de recaudo del 

Municipio de El Carmen de Ocaña para las vigencias 2020-2024, tal como 

se presentan a continuación: 

 

 

ESTRUCTURA / CONCEPTO 2.020 2.021 2.022 2.023

INGRESOS

PLAN FINANCIERO EL CARMEN- N.DE SDER PESOS CORRIENTES

Predial Urbano 37.891.786 52.725.448 66.210.324 51.591.800

Predial Rural 64.100.497 105.762.516 121.866.586 105.693.824

Ind y Cio 199.518.602 84.247.481 163.988.886 359.131.773

Avisos y tableros 0 4.269.736 6.498.300 0

Sobretasa a la gasolina 148.865.000 459.590.000 602.106.000 352.131.000

Estampilla Proadulto 241.501.944 346.910.247 462.275.100 788.053.401

Estampilla Procultura 116.605.378 170.867.390 225.590.013 376.264.359

Estampilla Justicia Familiar 71.687.800

Contrbucion de Seguridad 54.056.356 131.516.309 143.396.200 479.831.866

Alumbrado Püblico 16.567.850 23.532.653 22.401.166 72.377.217

Tasa del Deporte 26.146.117 79.276.528 106.000.103 231.879.069

Circulación y Transito 6.460.016

Delineación y Urbanismo 171.000 57.300 81.800 0

Deguello Ganado Menor 153.615 319.084 283.322 232.248

Transporte de Hidrocarburos 278.296.326 213.055.443 277.189.473 219.066.419

Otros Tributarios

TOTAL 1.183.874.471 1.672.130.135 2.197.887.273 3.114.400.792

2.197.887.273

IN
G

RE
SO

S

IN
G

RE
SO

S 
CO

RR
IE

N
TE

S

TR
IBUTARIO

S

Venta de Bienes y Servicios 240.903.220 353.837.016 462.891.607 798.098.264

Multas Código de Policia 3.250.200 182.400 309.700 365.310

Arrendamientos 44.623.860 28.441.248 28.456.676 29.269.668

Interes Ind y Cio 21.599.640

Sanciones Tributarías 0 2.313.000 0

TOTAL 310.376.920 384.773.665 491.657.983 827.733.242

491.657.983

IN
G

RE
SO

S

IN
G

RE
SO

S 
CO

RR
IE

N
TE

S

NO TRIBUTA
RIO

S

Vehículo Atomotores 17.549.455 16.974.425

Deguello Ganado Mayor 16.883.060 18.715.515 16.517.187 16.126.807

Rentas Cedidas RS 279.977.097 355.447.194 340.175.757 720.512.875

Cajas de Compensacion RS 26.123.245 28.343.725

TOTAL 296.860.157 391.712.164 399.790.614 764.983.407

IN
G

RE
SO

S

IN
G

RE
SO

S 
CO

RR
IE

N
TE

S

NIVEL 
DPTAL

Sgp Educación Calidad Matricula Oficial 217.274.691 353.919.544 339.113.363 343.772.440

Sgp Educación Calidad por Gratuidad 307.317.565 220.814.247 240.546.067 225.955.468

Sgp Salud-Régimen Subsidiado 4.635.443.674 4.816.819.901 5.119.370.646 5.424.601.677

Sgp Salud-Salud Pública Colectiva 320.656.966 394.585.005 405.104.113 425.123.710

Sgp Agua Potable 1.266.896.707 1.608.545.521 1.726.406.517 1.982.452.460

Sgp Deporte 94.422.180 154.077.650 184.328.326 232.028.224

Sgp Cultura 70.816.633 115.558.247 138.246.245 174.021.168

Sgp Libre Inversión 2.663.611.028 3.517.810.675 4.005.908.076 4.722.763.700

Sgp Libre Destinación 2.048.477.477 2.880.020.920 3.301.267.384 3.923.993.650

Sgp Alimentación Escolar 155.311.625 207.297.477 223.249.262 223.594.751

Sgp Resguardo Indigena(Motilon Bari) 243.691.177 221.058.853 174.270.035 174.464.913

Adres 6.538.679.194 7.298.041.357 8.431.634.778 10.285.293.468

Coljuegos 25% 15.233.234 21.211.078 22.765.820

Coljuegos 75% 54.711.266 67.757.872 95.197.813 120.385.007

otras transferencias 50.000.000 46.708.000

TOTAL 18.682.543.417 21.924.226.347 24.407.408.445 28.258.450.636

TOTAL TRANSFERENCIAS 18.979.403.574 22.315.938.511 24.807.199.059 29.023.434.043

24.807.199.059 0

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 20.473.654.965 24.372.842.311 27.496.744.315 32.965.568.076

IN
G

RE
SO

S

TR
A

N
SF

ER
EN

CI
A

S

NIVEL 
NACIO

NAL

Del Nivel Departamental 50.000.000

Del Nivel Nacional 1.059.956.566 65.768.000

TOTAL 1.059.956.566 0 115.768.000 0

Cancelación Reservas

Superávit Libre Destinacion 277.402.466 35.052.362 221.178.281

Superavit Resguardo 927.838.419 419.993.342

Superavit Destinacion Especifica 2.191.558.370 6.881.755.797 6.506.447.542 3.698.640.772

TOTAL 3.396.799.255 6.916.808.159 6.506.447.542 4.339.812.395

BALA
NCE

IN
G

RE
SO

S

RE
CU

RS
O

S 
D

E 
CA

PI
TA

L

COFIN
ANCIACIO

N

Ingresos  de Libre destinacion 85.789.986 156.996 2.737.958 8.695.367

Sgp Educación Calidad Matricula Oficial 714.519 3.354.492

Sgp Salud-Salud Pública Colectiva 1.943.809 3.142.995

Sgp Agua Potable 18.887.422 108.475.097

Sgp Deporte

Sgp Cultura

Sgp Libre Inversión-otros sect 20.788.092

Sgp Alimentación Escolar 329.737 1.388.643

Reguardos Indigenas 9.601.660 27.677.165

Coljuegos 25%

Estampilla Proadulto 2.138.037

Estampilla Procultura 793.574

Estampilla Justicia Familiar

Contrbucion de Seguridad

Alumbrado Püblico 

Tasa del Deporte 1.984

Transporte de Hidrocarburos 8.192.544

Ingresos de Destinación Especifica 128.042.624 130.642.010 55.398.314

TOTAL 128.393.272 128.199.621 133.379.969 228.920.164

CREDITO Crédito Interno 671.666.667

Mesadas Pensionales 124.919.292 116.707.458 244.499.626 113.680.000

OTROS Retiros Fonpet Prop Gral 1.087.103.056 4.806.341.117 1.350.346.849 2.460.418

TOTAL RECURSOS DE CAPITAL 5.797.171.441 12.639.723.022 8.350.441.985 4.684.872.977

SUBTOTAL 26.270.826.405 37.012.565.333 35.847.186.300 37.650.441.053

TOTAL INGRESOS 26.270.826.405 37.012.565.333 35.847.186.300 37.650.441.053

RENDIM
IENTOS

IN
G

RE
SO

S

RE
CU

RS
O

S 
D

E 
CA

PI
TA

L
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Las cifras a precios corrientes de los años 2020-2023.presente las siguien-

tes variaciones de recaudo: 

 

ESTRUCTURA / CONCEPTO

INGRESOS PRIMEDIO PROMEDIO 

2021/2020 2022/2021 2023/2022 ARITMETICO GEOMETRICO

Predial Urbano 39,15% 25,58% -22,08% 14,2% 16,69%

Predial Rural 64,99% 15,23% -13,27% 22,3% 28,41%

Ind y Cio -57,77% 94,65% 119,00% 52,0% 34,16%

Avisos y tableros 0,00% 52,19% 0,00% 17,4% 0,00%

Sobretasa a la gasolina 208,73% 31,01% -41,52% 66,1% 53,80%

Estampilla Proadulto 43,65% 33,25% 70,47% 49,1% 80,64%

Estampilla Procultura 46,53% 32,03% 66,79% 48,5% 79,63%

Estampilla Justicia Familiar 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Contrbucion de Seguridad 143,29% 9,03% 234,62% 129,0% 197,93%

Alumbrado Püblico 42,04% -4,81% 223,10% 86,8% 109,01%

Tasa del Deporte 203,21% 33,71% 118,75% 118,6% 197,80%

Circulación y Transito 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Delineación y Urbanismo -66,49% 42,76% 0,00% -7,9% 0,00%

Deguello Ganado Menor 107,72% -11,21% -18,03% 26,2% 22,96%

Transporte de Hidrocarburos -23,44% 30,10% -20,97% -4,8% -11,28%

Otros Tributarios 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

TOTAL 41,24% 31,44% 41,70% 38,1% 62,19%

IN
G

RE
SO

S

IN
G

RE
SO

S 
CO

RR
IE

N
TE

S

TR
IBUTARIO

S

PLAN FINANCIERO EL CARMEN- N.DE SDER CRECIMIENTO Y VARIACIONES EN PRECIOS CORRIENTES

VARIACION ANUAL

Venta de Bienes y Servicios 46,88% 30,82% 72,42% 50,0% 82,01%

Multas Código de Policia -94,39% 69,79% 17,96% -2,2% -66,47%

Arrendamientos -36,26% 0,05% 2,86% -11,1% -19,01%

Interes Ind y Cio 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Sanciones Tributarías 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

TOTAL 23,97% 27,78% 68,36% 40,0% 63,31%

IN
G

RE
SO

S

IN
G

RE
SO

S 
CO

RR
IE

N
TE

S

NO TRIBUTA
RIO

S

Vehículo Atomotores 0,00% -3,28% 0,00% -1,1% 0,00%

Deguello Ganado Mayor

Rentas Cedidas RS 26,96% -4,30% 111,81% 44,8% 60,42%

Cajas de Compensacion RS 0,00% 0,00% 8,50% 2,8% 0,00%

TOTAL 31,95% 2,06% 91,35% 41,8% 60,53%

IN
G

RE
SO

S

IN
G

RE
SO

S 
CO

RR
IE

N
TE

S

NIVEL 
DPTAL

Sgp Educación Calidad Matricula Oficial62,89% -4,18% 1,37% 20,0% 25,79%

Sgp Educación Calidad por Gratuidad -28,15% 8,94% -6,07% -8,4% -14,25%

Sgp Salud-Régimen Subsidiado 3,91% 6,28% 5,96% 5,4% 8,18%

Sgp Salud-Salud Pública Colectiva 23,06% 2,67% 4,94% 10,2% 15,14%

Sgp Agua Potable 26,97% 7,33% 14,83% 16,4% 25,09%

Sgp Deporte 63,18% 19,63% 25,88% 36,2% 56,76%

Sgp Cultura 63,18% 19,63% 25,88% 36,2% 56,76%

Sgp Libre Inversión 32,07% 13,88% 17,89% 21,3% 33,16%

Sgp Libre Destinación 40,59% 14,63% 18,86% 24,7% 38,40%

Sgp Alimentación Escolar 33,47% 7,70% 0,15% 13,8% 19,99%

Sgp Resguardo Indigena(Motilon Bari) -9,29% -21,17% 0,11% -10,1% -15,39%

Adres 11,61% 15,53% 21,98% 16,4% 25,42%

Coljuegos 25% 39,24% 7,33% 0,00% 15,5% 0,00%

Coljuegos 75% 23,85% 40,50% 26,46% 30,3% 48,34%

otras transferencias -6,58% 0,00% 0,00% -2,2% 0,00%

TOTAL 17,35% 11,33% 15,78% 14,8% 22,99%

TOTAL TRANSFERENCIAS 17,58% 11,16% 17,00% 15,2% 23,66%

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 19,04% 12,82% 19,89% 17,3% 26,89%

IN
G

RE
SO

S

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS

NIVEL 
NACIO

NAL

Del Nivel Departamental 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Del Nivel Nacional 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

TOTAL 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

IN
G

RE
SO

S

RE
CU

RS
O

S 
DE

 C
AP

IT
AL

COFIN
ANCIACIO

N

Cancelación Reservas 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Superávit Libre Destinacion -87,36% 0,00% 0,00% -29,1% -10,71%

Superavit Resguardo

Superavit Destinacion Especifica 214,01% -5,45% -43,15% 55,1% 29,91%

TOTAL 103,63% -5,93% -33,30% 21,5% 13,03%

BALA
NCE

IN
G

RE
SO

S

RE
CU

RS
O

S 
DE

 C
AP

IT
AL

Ingresos  de Libre destinacion -99,82% 1643,96% 217,59% 587,2% -68,16%

Sgp Educación Calidad Matricula Oficial0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 116,67%

Sgp Salud-Salud Pública Colectiva 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 27,16%

Sgp Agua Potable 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 139,65%

Sgp Deporte 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Sgp Cultura 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Sgp Libre Inversión-otros sect 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Sgp Alimentación Escolar 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 105,22%

Reguardos Indigenas 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 69,78%

Coljuegos 25% 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Estampilla Proadulto 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Estampilla Procultura 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Estampilla Justicia Familiar 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Contrbucion de Seguridad 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Alumbrado Püblico 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Tasa del Deporte 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Transporte de Hidrocarburos 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Ingresos de Destinación Especifica 0,00% 2,03% -57,60% -18,5% 0,00%

TOTAL -0,15% 4,04% 71,63% 25,2% 33,53%

CREDITO Crédito Interno 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Mesadas Pensionales

OTROS Retiros Fonpet Prop Gral 342,12% -71,90% -99,82% 56,80% -95,24%

TOTAL RECURSOS DE CAPITAL 118,03% -33,93% -43,90% 13,4% -10,10%

SUBTOTAL 40,89% -3,15% 5,03% 14,3% 19,71%

TOTAL INGRESOS 40,89% -3,15% 5,03% 14,3% 19,71%
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Las cifras de recaudo de los años 2020-2023 de precios corriente se llevaron 

a precios constantes del año 2020, para poder determinar el crecimiento real 

de cada renta, cuyo detalle se presenta a continuación: 

 

ESTRUCTURA / CONCEPTO 2.020 2.021 2.022 2.023

INGRESOS 1,00 1,06 1,19 1,31

1,000 1,056 1,195 1,306

PLAN FINANCIERO EL CARMEN- N.DE SDER PESOS CONSTANTES =>2020=1

Predial Urbano 37.891.786 49.929.402 55.406.129 43.173.054

Predial Rural 64.100.497 100.153.898 101.980.407 88.446.715

Ind y Cio 199.518.602 79.779.812 137.229.193 300.528.680

Avisos y tableros 0 4.043.311 5.437.908 0

Sobretasa a la gasolina 148.865.000 435.217.803 503.854.393 294.670.293

Estampilla Proadulto 241.501.944 328.513.491 386.841.088 659.458.913

Estampilla Procultura 116.605.378 161.806.241 188.778.254 314.865.572

Estampilla Justicia Familiar 0 0 0 59.989.791

Contrbucion de Seguridad 54.056.356 124.541.959 119.996.820 401.532.942

Alumbrado Püblico 16.567.850 22.284.709 18.745.746 60.566.709

Tasa del Deporte 26.146.117 75.072.470 88.703.015 194.041.062

Circulación y Transito 0 0 0 5.405.871

Delineación y Urbanismo 171.000 54.261 68.452 0

Deguello Ganado Menor 153.615 302.163 237.090 194.350

Transporte de Hidrocarburos 278.296.326 201.757.048 231.957.718 183.319.179

Otros Tributarios 0 0 0 0

TOTAL 1.183.874.471 1.583.456.567 1.839.236.212 2.606.193.131
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Venta de Bienes y Servicios 240.903.220 335.072.932 387.356.993 667.864.656

Multas Código de Policia 3.250.200 172.727 259.163 305.699

Arrendamientos 44.623.860 26.933.000 23.813.118 24.493.446

Interes Ind y Cio 21.599.640 0 0 0

Sanciones Tributarías 0 2.190.341 0 0

TOTAL 310.376.920 364.369.001 411.429.275 692.663.801
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Vehículo Atomotores 0 16.618.802 14.204.540 0

Deguello Ganado Mayor

Rentas Cedidas RS 279.977.097 336.597.722 284.665.906 602.939.644

Cajas de Compensacion RS 0 0 21.860.456 23.718.598

TOTAL 279.977.097 353.216.524 320.730.901 626.658.243
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Sgp Educación Calidad Matricula Oficial 217.274.691 335.151.083 283.776.873 287.675.682

Sgp Educación Calidad por Gratuidad 307.317.565 209.104.401 201.293.780 189.084.074

Sgp Salud-Régimen Subsidiado 4.635.443.674 4.561.382.482 4.283.992.172 4.539.415.629

Sgp Salud-Salud Pública Colectiva 320.656.966 373.660.043 338.999.258 355.752.059

Sgp Agua Potable 1.266.896.707 1.523.243.865 1.444.691.646 1.658.956.033

Sgp Deporte 94.422.180 145.906.866 154.249.645 194.165.878

Sgp Cultura 70.816.633 109.430.158 115.687.234 145.624.408

Sgp Libre Inversión 2.663.611.028 3.331.260.109 3.352.224.331 3.952.103.515

Sgp Libre Destinación 2.048.477.477 2.727.292.538 2.762.566.849 3.283.676.695

Sgp Alimentación Escolar 155.311.625 196.304.429 186.819.466 187.108.578

Sgp Resguardo Indigena(Motilon Bari) 243.691.177 209.336.035 145.832.665 145.995.743

Adres 6.538.679.194 6.911.024.012 7.055.761.320 8.606.940.140

Coljuegos 25% 15.233.234 20.086.248 19.050.895 0

Coljuegos 75% 54.711.266 64.164.652 79.663.442 100.740.592

otras transferencias 50.000.000 44.231.061 0 0

TOTAL 18.682.543.417 20.761.577.980 20.424.609.577 23.647.239.026

TOTAL TRANSFERENCIAS 18.962.520.514 21.114.794.504 20.745.340.479 24.273.897.268

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 20.456.771.905 23.062.620.072 22.996.005.965 27.572.754.200
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Del Nivel Departamental 0 0 41.841.004 0

Del Nivel Nacional 1.059.956.566 0 55.035.983 0

TOTAL 1.059.956.566 0 96.876.987 0
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Cancelación Reservas 0 0 0 0

Superávit Libre Destinacion 277.402.466 33.193.525 0 185.086.428

Superavit Resguardo

Superavit Destinacion Especifica 2.191.558.370 6.516.814.202 5.444.725.976 3.095.096.880

TOTAL 2.468.960.836 6.550.007.726 5.444.725.976 3.280.183.308
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Ingresos  de Libre destinacion 85.789.986 148.671 2.291.178 7.276.458

Sgp Educación Calidad Matricula Oficial 714.519 0 0 2.807.106

Sgp Salud-Salud Pública Colectiva 1.943.809 0 0 2.630.121

Sgp Agua Potable 18.887.422 0 0 90.774.140

Sgp Deporte 0 0 0 0

Sgp Cultura 0 0 0 0

Sgp Libre Inversión-otros sect 0 0 0 17.395.893

Sgp Alimentación Escolar 329.737 0 0 1.162.044

Reguardos Indigenas 9.601.660 0 0 23.160.807

Coljuegos 25% 0 0 0 0

Estampilla Proadulto 2.138.037 0 0 0

Estampilla Procultura 793.574 0 0 0

Estampilla Justicia Familiar 0 0 0 0

Contrbucion de Seguridad 0 0 0 0

Alumbrado Püblico 0 0 0 0

Tasa del Deporte 1.984 0 0 0

Transporte de Hidrocarburos 8.192.544 0 0 0

Ingresos de Destinación Especifica 0 121.252.485 109.323.858 46.358.422

TOTAL 128.393.272 121.401.156 111.615.036 191.564.990

CREDITO Crédito Interno 0 636.047.980 0 0

Mesadas Pensionales

OTROS Retiros Fonpet Prop Gral 1.087.103.056 4.551.459.391 1.129.997.363 2.058.927

TOTAL RECURSOS DE CAPITAL 3.657.310.674 6.671.408.882 5.653.218.000 3.471.748.298

SUBTOTAL 24.114.082.578 29.734.028.954 28.649.223.965 31.044.502.499

TOTAL INGRESOS 24.114.082.578 29.734.028.954 28.649.223.965 31.044.502.499
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A continuación, se presenta el crecimiento real de cada renta por el periodo 

2020-2023: 

 

ESTRUCTURA / CONCEPTO

INGRESOS PRIMEDIO PROMEDIO 

2021/2020 2022/2021 2023/2022 ARITMETICO GEOMETRICO

Predial Urbano 31,77% 10,97% -22,08% 6,9% 6,74%

Predial Rural 56,25% 1,82% -13,27% 14,9% 17,47%

Ind y Cio -60,01% 72,01% 119,00% 43,7% 22,73%

Avisos y tableros 0,00% 34,49% 0,00% 11,5% 0,00%

Sobretasa a la gasolina 192,36% 15,77% -41,52% 55,5% 40,69%

Estampilla Proadulto 36,03% 17,76% 70,47% 41,4% 65,25%

Estampilla Procultura 38,76% 16,67% 66,79% 40,7% 64,32%

Estampilla Justicia Familiar 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Contrbucion de Seguridad 130,39% -3,65% 234,62% 120,5% 172,54%

Alumbrado Püblico 34,51% -15,88% 223,10% 80,6% 91,20%

Tasa del Deporte 187,13% 18,16% 118,75% 108,0% 172,42%

Circulación y Transito 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Delineación y Urbanismo -68,27% 26,15% 0,00% -14,0% 0,00%

Deguello Ganado Menor 96,70% -21,54% -18,03% 19,0% 12,48%

Transporte de Hidrocarburos -27,50% 14,97% -20,97% -11,2% -18,84%

Otros Tributarios 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

TOTAL 33,75% 16,15% 41,70% 30,5% 48,37%

Venta de Bienes y Servicios 39,09% 15,60% 72,42% 42,4% 66,50%

Multas Código de Policia -94,69% 50,04% 17,96% -8,9% -69,33%

Arrendamientos -39,64% -11,58% 2,86% -16,1% -25,91%

Interes Ind y Cio 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Sanciones Tributarías 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

TOTAL 17,40% 12,92% 68,36% 32,9% 49,39%

Vehículo Atomotores 0,00% -14,53% 0,00% -4,8% 0,00%

Deguello Ganado Mayor

Rentas Cedidas RS 20,22% -15,43% 111,81% 38,9% 46,75%

Cajas de Compensacion RS 0,00% 0,00% 8,50% 2,8% 0,00%

TOTAL 26,16% -9,20% 95,38% 37,4% 49,61%
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PLAN FINANCIERO EL CARMEN- N.DE SDER CRECIMIENTO Y VARIACIONES EN PRECIOS CONSTANTES

VARIACION ANUAL

Sgp Educación Calidad Matricula Oficial54,25% -15,33% 1,37% 13,4% 15,07%

Sgp Educación Calidad por Gratuidad -31,96% -3,74% -6,07% -13,9% -21,56%

Sgp Salud-Régimen Subsidiado -1,60% -6,08% 5,96% -0,6% -1,04%

Sgp Salud-Salud Pública Colectiva 16,53% -9,28% 4,94% 4,1% 5,33%

Sgp Agua Potable 20,23% -5,16% 14,83% 10,0% 14,43%

Sgp Deporte 54,53% 5,72% 25,88% 28,7% 43,40%

Sgp Cultura 54,53% 5,72% 25,88% 28,7% 43,40%

Sgp Libre Inversión 25,07% 0,63% 17,89% 14,5% 21,81%

Sgp Libre Destinación 33,14% 1,29% 18,86% 17,8% 26,61%

Sgp Alimentación Escolar 26,39% -4,83% 0,15% 7,2% 9,76%

Sgp Resguardo Indigena(Motilon Bari)-14,10% -30,34% 0,11% -14,8% -22,60%

Adres 5,69% 2,09% 21,98% 9,9% 14,73%

Coljuegos 25% 31,86% -5,15% 0,00% 8,9% 0,00%

Coljuegos 75% 17,28% 24,15% 26,46% 22,6% 35,70%

otras transferencias -11,54% 0,00% 0,00% -3,8% 0,00%

TOTAL 11,13% -1,62% 15,78% 8,4% 12,51%

TOTAL TRANSFERENCIAS 11,35% -1,75% 17,01% 8,9% 13,14%

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 12,74% -0,29% 19,90% 10,8% 16,10%
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Del Nivel Departamental 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Del Nivel Nacional 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

TOTAL 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%
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Cancelación Reservas 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Superávit Libre Destinacion -88,03% 0,00% 0,00% -29,3% -18,32%

Superavit Resguardo

Superavit Destinacion Especifica 197,36% -16,45% -43,15% 45,9% 18,84%

TOTAL 165,29% -16,87% -39,75% 36,2% 15,26%
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Ingresos  de Libre destinacion -99,83% 1441,11% 217,59% 519,6% -70,88%

Sgp Educación Calidad Matricula Oficial0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Sgp Salud-Salud Pública Colectiva 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Sgp Agua Potable 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Sgp Deporte 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Sgp Cultura 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Sgp Libre Inversión-otros sect 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Sgp Alimentación Escolar 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Reguardos Indigenas 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Coljuegos 25% 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Estampilla Proadulto 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Estampilla Procultura 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Estampilla Justicia Familiar 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Contrbucion de Seguridad 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Alumbrado Püblico 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Tasa del Deporte 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Transporte de Hidrocarburos 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Ingresos de Destinación Especifica 0,00% -9,84% -57,60% -22,5% 0,00%

TOTAL 41,51% -8,06% -51,95% -6,2% -20,93%

CREDITO Crédito Interno 0,00% 0,00% 0,00% 0,0% 0,00%

Mesadas Pensionales

OTROS Retiros Fonpet Prop Gral 318,68% -75,17% -99,82% 47,9% -95,65%

TOTAL RECURSOS DE CAPITAL 84,56% -15,26% -41,03% 9,4% -3,96%

SUBTOTAL 23,52% -3,65% 7,88% 9,3% 13,31%

TOTAL INGRESOS 23,52% -3,65% 7,88% 9,3% 13,31%
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Con base en las variaciones antes citadas se estimó el marco fiscal por fuen-

tes y usos para los próximos 10 años, que sirven de base para la formulación 

del plan de desarrollo del presente mandado constitucional, también se re-

viso la capacidad de endeudamiento, ya que revisado el servicio de la deuda 

tiene un crédito cuya pignoración es los recursos de SGP-AGUA POTABLE, 

cuyo destino es el siguiente: 

 

RENTA GARANTIA 

(PERMITE VARIAS) 

TIPO DE 

DEUDA 

CODIGO BPIN O 

DESCRIPCION 

ENTIDAD 

FINANCIERANACION 

O INFIS 

FECHA FIRMA 

DEL CONTRATO 

SGP - Agua potable 

y saneamiento 

básico  

INTERNA  

COMPRAVENTA 

DE VEHÍCULO 

RECOLECTOR 

COMPACTADOR 

DE RESIDUOS   

Banco Agrario de 

Colombia S.A. -

Banagrario-  

01-09-2021 

 

Cuyo saldo de la deuda a 31 de diciembre de 2023, es de $269.000.000 

Teniendo en cuenta el servicio de la deuda y hizo el cálculo de los indicado-

res de Ley 358 de 1997, para revisar la capacidad de pago de la entidad, de 

manera que le permita obtener recursos por la cuente de recursos CREDITO, 

para financiar el nuevo plan de desarrollo que inicia con la pignoración de 

los RECURSOS DE SGP – LIBRE INVERSION. Por la suma de OCHO MIL MILLO-

NES ($8.000.000.000,00) 
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PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 
 

Con base a las proyecciones financieras anteriores, se estructuró el plan plu-

rianual de inversiones, en el cual se presenta el monto de los recursos ne-

cesarios en el cuatrienio para dar cumplimiento a los objetivos plasmados 

en el Plan de Desarrollo “Creo en el Carmen 2024-2027” municipio El Car-

men – Norte de Santander. 

 

La siguiente tabla presenta en millones de pesos los montos estimados para 

financiar las líneas estratégicas, los componentes y los programas que con-

forman la parte estratégica del Plan Desarrollo “Creo en el Carmen Más 

2024-2027”.    

Tabla 72. Plan plurianual de Inversiones 2024-2027 

Línea estratégica / Programa 2.024 2.025 2.026 2.027 Total 

1. Creo en el desarrollo y la producción 8.278,51 2.047,70 1.940,71 2.152,46 14.419,38 

1.1 Creo en vías de calidad 7.325,86 718,63 675,61 662,95 9.383,05 

1.2 Creo en el desarrollo agropecuario 564,00 686,25 768,00 768,00 2.786,25 

1.3 Creo en el desarrollo Económico 100,00 200,00 150,00 150,00 600,00 

1.4 Creo en el desarrollo Comunitario 150,00 150,00 200,00 420,00 920,00 

1.5 Creo en el desarrollo energético 138,65 292,81 147,10 151,51 730,08 

2. Creo en la calidad de vida 23.063,98 24.654,23 25.046,72 25.959,41 98.724,34 

2.1 Creo en una atención en salud eficiente 17.522,22 18.102,89 18.644,33 19.202,01 73.471,44 

2.2 Creo en una Educación con cobertura y 
calidad 

1.171,56 1.275,90 1.250,98 1.276,81 4.975,26 

2.3 Creo en Agua Potable y Saneamiento 
Básico para todos 

1.743,39 2.113,96 2.177,38 2.242,70 8.277,43 

2.4 Creo en la Atención a grupos vulnera-
bles 

1.101,05 941,41 928,01 1.098,22 4.068,68 

2.5 Creo en una vivienda digna 179,79 585,19 390,74 396,46 1.552,19 

2.6 Creo en la cultura, el turismo y el patri-
monio. 

721,43 741,98 755,92 770,29 2.989,62 

2.7 Creo en un equipamiento óptimo 146,00 300,00 291,67 350,00 1.087,67 

2.8 Creo en el deporte y la juventud 478,54 592,90 607,69 622,92 2.302,04 

3. Creo en nuestras Instituciones 3.911,33 2.006,80 2.055,76 2.066,75 10.040,65 

3.1 Creo en el Gobierno Territorial 3.272,37 1.346,19 1.374,69 1.371,33 7.364,58 

3.2 Creo en la Seguridad y Convivencia 638,96 660,61 681,07 695,42 2.676,07 

4. Creo en una sostenibilidad ambiental 342,00 530,00 523,00 580,00 1.975,00 

4.1 Creo en la conservación ambiental 306,00 170,00 170,00 220,00 866,00 

4.2 Creo en la gestión del riesgo 36,00 360,00 353,00 360,00 1.109,00 

Total general 35.595,83 29.238,73 29.566,19 30.758,62 125.159,37 

Fuente. Propia 

 


